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Señores 

JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.                         S.                            D. 

 

 

REFERENCIA:        VERBAL RCE 

 DEMANDANTES:   MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN Y OTROS 

DEMANDADOS:     LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS  

RADICADO:            17001-31-03-006-2021-00099-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., conforme se acredita en la escritura pública número 966 de 05 de 

agosto de 2019 y en los certificados de existencia y representación que se aportan; a 

través del presente escrito, procedo a contestar la demanda presentada por MARÍA 

EDILMA BETANCUR Y OTROS en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. Y OTROS, anticipando desde ya que me opongo a todas las pretensiones de la 

demanda, lo anterior, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

FRENTE AL HECHO No. 1: Teniendo en cuenta que este hecho trae consigo varias 

afirmaciones, me pronunciaré respecto a cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

• Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito narrado por la 

parte actora son ajenas a mi representada, pues la misma no supervisa o tiene 

relación directa con la actividad de sus vehículos asegurados, de manera que es 

física y jurídicamente imposible predicar respecto a ella, conocimiento alguno 

respecto de los hechos relatados en este numeral. 

 

• No se acepta la expresión “siniestro de tránsito”, pues de conformidad con el 

artículo 1072 del Código de Comercio, dicha expresión hace alusión a la 

realización del riesgo asegurado, y para el presente caso, ello no se ha 

acreditado. 

 

FRENTE AL HECHO No. 2: Teniendo en cuenta que este hecho trae consigo varias 

afirmaciones, me pronunciaré respecto a cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

• A mi representada no le consta que el día 16 de abril de 2019, el señor 

CONRADO PÉREZ RESTREPO se movilizara en calidad de pasajero, téngase 

en cuenta que en el plenario no se acredita tal calidad, pues no se aporta el 

tiquete de pago, factura u otro similar. 

 

Al respecto, es importante que se tenga en cuenta que para la estructuración de 

un contrato de transporte, es necesario que se acrediten todos los elementos 

necesarios para ello, especialmente, se debe demostrar el “precio”, el cual es un 



 

elemento esencial de dicho contrato, al respecto, el artículo 1501 del Código 

Civil, reza:  

 

ARTÍCULO 1501. COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES Y DE LA 

NATURALEZA DE LOS CONTRATOS. Se distinguen en cada contrato 

las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las 

puramente accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellas 

cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degeneran en 

otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no 

siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una 

cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas que ni 

esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio 

de cláusulas especiales. (Subraya fuera de texto). La falta de estipulación 

del “precio” hace que el contrato de transporte no nazca a la vida jurídica 

o degenere en otro contrato, de tal forma que se constituye en uno de los 

elementos esenciales del contrato de transporte. Podemos afirmar, 

entonces, que si el precio no se acredita, no podrá predicarse la 

existencia del contrato de transporte. 

 

Por lo anterior, en caso de que no se llegue a demostrar el elemento esencial 

del “precio” debe de entenderse que el contrato de transporte no nació a la vida 

jurídica. 

 

• Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito narrado por la 

parte actora son ajenas a mi representada, pues la misma no supervisa o tiene 

relación directa con la actividad de sus vehículos asegurados, de manera que es 

física y jurídicamente imposible predicar respecto a mi representado 

conocimiento alguno respecto de los hechos relatados en este numeral. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe advertirse que en el plenario no se encuentra 

probado que el conductor de placas LXF-487 hubiere ejecutado una maniobra 

peligrosa, pues de conformidad con lo contemplado en el IPAT (única prueba 

que se aporta para ese efecto y que no comporta per se un juicio de 

responsabilidad), se puede entender a manera de hipótesis, que el accidente 

ocurrió por una causa extraña y externa al conductor de dicho automotor, esto 

es, por una falla en los frenos: 

 

  
 

 
 



 

FRENTE AL HECHO No. 3: Teniendo en cuenta que este hecho trae consigo varias 

afirmaciones, me pronunciaré respecto a cada una de ellas de la siguiente manera: 

 

• De conformidad con el certificado emitido por parte de la Secretaría de Tránsito 

y Transporte de Chinchiná - Caldas, es cierto que para el día 16 de abril de 2019 

el vehículo de placas LXF-487 era de propiedad de la señora MARÍA FLORALBA 

RAMÍREZ RAMÍREZ. 

  

• A mi representada no le consta que para el día 16 de abril de 2019 el vehículo 

de placas LXF-487 se encontraré afiliado a la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE CHINCHINÁ, lo anterior, debido a que este asunto 

es completamente ajeno al conocimiento de mi prohijada, y, es por tal motivo, 

que el demandante deberá acreditar tales aseveraciones a través de los medios 

de prueba pertinentes, útiles y conducentes.  

 

• Es cierto que mi prohijada suscribió la Póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual No. AA001951, no obstante, ello no implica per se que la misma se 

pueda afectar. Al respecto, es importante reseñar que para todos los efectos 

legales y jurídicos, el juzgador deberá tener en cuenta que la obligación 

condicional contemplada en la póliza de seguro se circunscribe a la cobertura 

expresamente estipulada en sus condiciones, las que determinan el ámbito, 

extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas 

aseguradas, deducibles, las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son 

esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae 

el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento 

respecto de la relación sustancial, al contenido de las condiciones de la 

póliza.  

 

Es pertinente insistir en que la obligación de la aseguradora sólo nace si 

efectivamente se realiza el riesgo amparado en las pólizas y no se 

configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del 

contrato de seguro, convencional o legal. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de 

la cobertura del respectivo contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la imposibilidad de declarar en cabeza del 

asegurado algún tipo de responsabilidad civil contractual, la Póliza No. 

AA001951 no podrá verse afectada, pues: 

 

1. No se ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras palabras, a la luz del 

contrato de seguro, no se ha materializado el siniestro. 

 

2. En el presente caso, nos encontramos ante una exclusión de la póliza, pues 

de conformidad con lo contemplado en el condicionado general No. 

15062015-1501-P-06-0000000000001006, el cual es parte integral de la 

Póliza de RCC No. AA001951, se contempló: 

 



 

 
 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en la Póliza de RCC No. 

AA001951 se estableció que el cupo era de 9 pasajeros, no obstante, de 

conformidad con el IPAT, en el vehículo se encontraban 11 pasajeros más el 

conductor, motivo por el cual, se configuró dicha exclusión y la póliza no se 

podrá afectar: 

 

 
 

 
 

Finalmente, debe advertirse que en el presente caso, la génesis de la 

responsabilidad, -en caso de que se llegare a acreditar- es de carácter 

contractual, motivo por el cual, no hay lugar a que se vincule una póliza de 

responsabilidad civil extracontractual, pues en caso de que se demuestre que el 

señor Conrado Pérez Restrepo efectivamente se movilizaba en calidad de 

pasajero, única y exclusivamente se podrá establecer una responsabilidad de 

carácter contractual. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA001950, tampoco se podrá afectar por las siguientes 

razones: 

 

1. En la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 se 

estableció como exclusión la derivada de muerte o lesiones a ocupantes del 

vehículo asegurado, motivo por el cual, de llegarse a acreditar que el señor 

CONRADO PÉREZ RESTREPO se movilizaba en calidad de pasajero, esta 

exclusión impide que la póliza se afecte, pues dicho riesgo se encuentra 

expresamente excluido.  

 

 



 

  

2. Para la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 

también se estableció como exclusión la del sobrecupo, motivo por el cual, 

al encontrarse plenamente acreditada esta exclusión, la póliza tampoco se 

podrá afectar. 

 

 
 

FRENTE AL HECHO No. 4: Es cierto que el Informe Policial de Accidentes de Tránsito 

fue suscrito por el patrullero Yesid Orlando Vargas Llanos, no obstante, en cuanto a la 

codificación, debe advertirse que las hipótesis planteadas por los agentes de Policía 

de tránsito, son simples presunciones, y constituyen la determinación de circunstancias 

que “posiblemente” dieron origen al mismo, adicionalmente, deberá tenerse en cuenta 

que el manual para el diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito 

establece que en el levantamiento del accidente la autoridad debe determinar, por lo 

menos, una hipótesis, con fines netamente estadísticos y sin que ello implique (en 

ningún caso) un juicio sobre la responsabilidad jurídica de cualquiera de los 

involucrados en el hecho de tránsito. Así es advertido en el capítulo V, campo 11, del 

“Manual para el Diligenciamiento del IPAT” adoptado por la Resolución No. 00111268 

del 2012 del Ministerio de Transporte”. Véase: 

 

“En el levantamiento del accidente la autoridad de tránsito debe determinar 

obligatoriamente al menos una hipótesis. Sin embargo, si observa otras hipótesis que 

pudieron intervenir en el accidente de tránsito, tales como elementos, actuaciones o 

circunstancias, debe registrarlas según se trate del vehículo, la vía, del peatón, o del 

pasajero. 

 

Una vez terminadas:  

 

Las indagaciones y el análisis de los elementos materiales de prueba. 

Evidencia física.  

Determinación de ruta de los participantes.  

Punto y lugar de impacto.  

Análisis preliminar de la dinámica del accidente (antes, durante y después) de acuerdo 

con los impactos y posición final de los vehículos y las    víctimas y demás elementos.  

Análisis de velocidades (en lo posible). 

Posible violación a las normas de tránsito.  

 

Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis del 



 

accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es el factor 

repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros. 

 

(…) Recuerde que la hipótesis indicada no implica responsabilidades para los 

conductores, sino que expresan las acciones generadoras o intervinientes en la 

evolución física de un accidente, debidamente fundamentadas mediante la objetividad 

y el análisis técnico-científico de los elementos materiales de prueba y evidencia física 

encontrada en el lugar de los hechos”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no puede entenderse que la determinación de las causas 

del accidente de tránsito se encuentran plenamente determinadas, motivo por el cual, 

será el demandante quien deberá acreditarlas a través de los medios probatorios 

pertinentes, conducentes y útiles. 

 

Con todo, en caso de que se llegare a determinar que efectivamente la causa del 

accidente de tránsito fue por una falla en los frenos, el Juzgador de instancia deberá 

tener en cuenta que tal situación constituye una causa extraña, externa y ajena al 

conductor del vehículo de placas LXF- 487, motivo por el cual, deberá exonerársele de 

toda responsabilidad a las codemandadas, y en consecuencia a mi prohijada.  

 

FRENTE AL HECHO No. 6: A mi representada no le constan la realización de los 

supuestos tratamientos médicos a los que hace alusión la parte demandante en este 

hecho, lo anterior, por cuanto no participó en dichas atenciones médicas, ni presenció 

los hechos, motivo por el cual, dichas aseveraciones deberán ser acreditadas por el 

extremo activo de la presente acción, si es que de ella se pretende algún 

reconocimiento.  

 

FRENTE AL HECHO No. 7: A mi representada no le consta que los señores MARÍA 

EDILMA BETANCUR RENDÓN, RUBÉN DARÍO PÉREZ BETANCOURT, JHON JAIRO 

PÉREZ BETANCURT, DIANA MARÍA PÉREZ BETANCUR, MARÍA LILIA PÉREZ 

BETANCUR, hubieren sufrido algún tipo de congoja, angustia o aflicción producto de la 

muerte del señor CONRADO PÉREZ RESTREPO, lo anterior, por cuanto esto hace 

parte de su esfera íntima y no hay prueba alguna que permita sustentarlo y/o rebatirlo, 

tal es el caso de un historial médico, psicológico, psiquiátrico u otro similar. 

 

Por lo anterior, dichas aseveraciones deberán ser plenamente acreditadas por el 

extremo activo de la presente litis, si es que de estas se pretende algún tipo de 

reconocimiento. 

 

FRENTE AL HECHO No. 8: Pese a que a mi representada no le conste directamente 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar del referido accidente de tránsito, debe  

advertirse que de conformidad con la documentación obrante en el plenario, no es 

cierto que el conductor del vehículo de placas LXF-487 hubiere actuado con 

imprudencia y/o hubiere violado algún reglamento, la parte demandante en este 

hecho solo se limita a indicar tales situaciones, sin sustentar o por lo menos explicar el 

motivo de sus aseveraciones, por lo anterior, no puede entenderse de ninguna manera 

que se encuentren acreditadas las causas del accidente de tránsito, y en ese sentido,  



 

deberá ser la parte demandante quien las acredite, pues las meras enunciaciones u 

afirmaciones no son suficientes para dar por acreditada la existencia de la 

responsabilidad civil contractual que pretende que se declare. 

 

FRENTE AL HECHO No. 9: A mi representada no le consta que actualmente se este 

adelantando un proceso penal por parte de la Fiscalía 13 Seccional de Manizales, no 

obstante, según la misma aseveración hecha por parte del apoderado de los 

demandantes, esta se encuentra en etapa de indagación, motivo por el cual, se infiere 

que hasta la fecha no se ha realizado un juicio de responsabilidad. 

 

FRENTE AL HECHO No. 10: No se comporta cómo un hecho, no obstante, con el fin 

de aclarar lo dicho por la parte demandante, solicito que se tenga en cuenta que las 

meras enunciaciones no son suficientes para la declaratoria de una responsabilidad civil 

contractual, al respecto, es importante reseñar que el demandante solo se limita a 

indicar que hubo imprudencia por parte del conductor del vehículo de placas LXF-487, 

no obstante, en el plenario no obra prueba alguna que permita acreditar sus 

aseveraciones. 

 

De igual forma, debe de recordarse que respecto a mi prohijada no puede predicarse un 

nexo de causalidad, ni se pueden atribuir los demás elementos de la responsabilidad, 

pues ella únicamente fue vinculada en virtud de un contrato de seguro, el cual, tal y 

cómo se explicó en líneas atrás, no se puede afectar, toda vez que operó una causal de 

exclusión de la póliza, la cual es el sobrecupo para el momento del accidente de tránsito.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto carecen 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, en la medida en 

que no se reúnen los supuestos esenciales para que se estructure la Responsabilidad 

Civil Contractual que pretende endilgarse a los demandados.  

 

En el caso concreto, advertimos que la parte actora no demuestra responsabilidad 

alguna en cabeza del señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, cuestión que 

inequívocamente debe llevar a que se absuelva a la parte pasiva de esta acción, y en 

consecuencia, también se deberá absolver a mi representada.  

 

En ese sentido, me pronuncio de manera separada sobre las pretensiones de la 

demanda de la siguiente forma:  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1. Me opongo rotunda y enfáticamente a esta pretensión 

declarativa, toda vez que es infundada, por no configurarse los supuestos esenciales 

para que pueda predicarse que surgió una responsabilidad en cabeza de los 

demandados.  

 

Al respecto, es importante reseñar que no existe prueba alguna de la responsabilidad 

del señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, pues el demandante únicamente se ha 

dedicado a hacer una serie de aseveraciones respecto a su supuesta imprudencia, pero 

ni siquiera ha explicado en qué consisten sus aseveraciones, ni mucho menos se ha 



 

acreditado culpa alguna en cabeza del conductor de dicho vehículo, y es por lo anterior, 

que al no acreditarse el elemento culpa, ni la relación de causalidad entre este y el daño, 

se deberá absolver a la parte demandada de todas y cada una de las pretensiones 

incoadas por los accionantes. 

 

Ahora bien, en cuanto a las obligaciones de mi poderdante LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., son clasificadas como condicionales, consecuentemente, su 

nacimiento depende del efectivo cumplimiento de las condiciones dentro de los términos 

pactados en los contratos de seguro suscritos entre ella y el tomador. Por tal motivo, el 

acaecimiento de la condición debe ser comprobada por quien lo alega, de suerte 

que el hecho del que se deriva el supuesto daño cuya indemnización se persigue en el 

presente proceso, no solo debe estar plenamente demostrado y expresamente 

amparado en la póliza, sino también ser de aquellos que no fueron expresamente 

excluidos en las condiciones del contrato. Adicionalmente, al demandante le 

corresponde la obligación de demostrar el vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, 

las circunstancias del hecho que configura el siniestro y real cuantía de los daños, 

en los términos del contrato de seguro, por lo que no basta la nuda aseveración que 

realizó el accionante para que se genere para mi procurada la obligación de indemnizar. 

En efecto, con miras a la obtención de una indemnización, previa demostración de la 

existencia del hecho, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no 

es susceptible de presunción, sino que es menester acreditar debidamente su 

producción; esto comprende su identificación y obviamente su cuantificación cierta, toda 

vez que al funcionario juzgador le está vedado presumir un perjuicio y se tiene que 

concretar a lo que ciertamente está acreditado en el expediente, de manera que lo que 

no aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser considerado por el Juez. 

 

Es pertinente insistir en que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente 

se realiza el riesgo amparado en las pólizas y no se configura ninguna de las 

causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, convencional o 

legal. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté 

concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la imposibilidad de declarar en cabeza del 

asegurado algún tipo de responsabilidad civil contractual, la Póliza No. AA001951 no 

podrá verse afectada, pues: 

 

1. No se ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras palabras, a la luz del contrato 

de seguro, no se ha materializado el siniestro. 

 

2. En el presente caso, nos encontramos ante una exclusión de la póliza, pues de 

conformidad con lo contemplado en el condicionado general No. 15062015-1501-P-

06-0000000000001006, el cual es parte integral de la póliza Póliza de RCC No. 

AA001951, se contempló: 

 

 



 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en la Póliza de RCC No. AA001951 

se estableció que el cupo era de 9 pasajeros, no obstante, de conformidad con el 

IPAT, en el vehículo se encontraban 11 pasajeros más el conductor, motivo por el 

cual, se configuró dicha exclusión y la póliza no se podrá afectar: 

 

 
 

 
 

De igual forma, respecto a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

AA001950, se debe tener en cuenta que: 

 

I. La génesis de la responsabilidad -en caso de que se llegare a acreditar- es de 

carácter contractual, motivo por el cual, no hay lugar a que se vincule una póliza 

de responsabilidad civil extracontractual, pues en caso de que se demuestre que 

el señor Conrado Pérez Restrepo efectivamente se movilizaba en calidad de 

pasajero, única y exclusivamente se podrá establecer una responsabilidad de 

carácter contractual. 

 

II. En concordancia con lo anterior, en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA001950 se estableció como exclusión la derivada de 

muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado, motivo por el cual, de 

llegarse a acreditar que el señor CONRADO PÉREZ RESTREPO se movilizaba 

en calidad de pasajero, esta póliza no se podrá afectar de manera alguna, pues 

dicho riesgo se encuentra expresamente excluido.  

 
III. Para la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 también 

se estableció como exclusión la del sobrecupo, motivo por el cual, al encontrarse 

acreditada esta exclusión, la póliza tampoco se podrá afectar. 

 



 

 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2. Señor juez, me opongo tajantemente a esta pretensión 

pues para el presente caso, las pólizas vinculadas al presente proceso no podrán 

afectarse de manera alguna, pues de un lado, tenemos que respecto a la póliza de 

Responsabilidad Civil Contractual No. AA001951: 

 

1. No se ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras palabras, a la luz del 

contrato de seguro, no se ha materializado el siniestro. 

 

2. En el presente caso, nos encontramos ante una exclusión de la póliza, pues de 

conformidad con lo contemplado en el condicionado general No. 15062015-

1501-P-06-0000000000001006, el cual es parte integral de la póliza Póliza de 

RCC No. AA001951, se contempló: 

 

 
 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en la Póliza de RCC No. AA001951 

se estableció que el cupo era de 9 pasajeros, no obstante, de conformidad con el 

IPAT, en el vehículo se encontraban 11 pasajeros más el conductor, motivo por el 

cual, se configuró dicha exclusión y la póliza no se podrá afectar: 

 

 
 

 
 

Ahora bien, en relación a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

AA001950, se debe tener en cuenta que: 

 



 

3. La génesis de la responsabilidad -en caso de que se llegare a acreditar- es 

de carácter contractual, motivo por el cual, no hay lugar a que se vincule una 

póliza de responsabilidad civil extracontractual, pues en caso de que se 

demuestre que el señor Conrado Pérez Restrepo efectivamente se 

movilizaba en calidad de pasajero, única y exclusivamente se podrá 

establecer una responsabilidad de carácter contractual. 

 

4. En concordancia con lo anterior, en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA001950 se estableció como exclusión la derivada de 

muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado, motivo por el cual, 

de llegarse a acreditar que el señor CONRADO PÉREZ RESTREPO se 

movilizaba en calidad de pasajero, esta póliza no se podrá afectar de manera 

alguna, pues dicho riesgo se encuentra expresamente excluido.  

 
  

5. Para la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 

también se estableció como exclusión la del sobrecupo, motivo por el cual, 

al encontrarse acreditada esta exclusión, la póliza tampoco se podrá afectar. 

 

 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3. Señor juez, me opongo tajantemente a esta pretensión 

pues para el presente caso, no se han configurado los supuestos esenciales para que 

pueda predicarse que surgió una responsabilidad en cabeza de los demandados.  

 

Al respecto, es importante reseñar que no existe prueba alguna de la responsabilidad 

del señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, pues el demandante únicamente se ha 

dedicado a hacer una serie de aseveraciones respecto a su supuesta imprudencia, pero 

ni siquiera ha explicado en qué consisten sus aseveraciones, ni mucho menos se ha 

acreditado culpa alguna en cabeza del conductor de dicho vehículo, y es por lo anterior, 

que al no acreditarse el elemento culpa, ni la relación de causalidad entre este y el daño, 

se deberá absolver a la parte demandada de todas y cada una de las pretensiones 

incoadas por los accionantes. 



 

Ahora bien, en cuanto a las obligaciones de mi poderdante LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., son clasificadas como condicionales, consecuentemente, su 

nacimiento depende del efectivo cumplimiento de las condiciones dentro de los términos 

pactados en los contratos de seguro suscritos entre ella y el tomador. Por tal motivo, el 

acaecimiento de la condición debe ser comprobada por quien lo alega, de suerte 

que el hecho del que se deriva el supuesto daño cuya indemnización se persigue en el 

presente proceso, no solo debe estar plenamente demostrado y expresamente 

amparado en la póliza, sino también ser de aquellos que no fueron expresamente 

excluidos en las condiciones del contrato. Adicionalmente, al demandante le 

corresponde la obligación de demostrar el vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, 

las circunstancias del hecho que configura el siniestro y real cuantía de los daños, 

en los términos del contrato de seguro, por lo que no basta la nuda aseveración que 

realizó el accionante para que se genere para mi procurada la obligación de indemnizar. 

En efecto, con miras a la obtención de una indemnización, previa demostración de la 

existencia del hecho, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no 

es susceptible de presunción, sino que es menester acreditar debidamente su 

producción; esto comprende su identificación y obviamente su cuantificación cierta, toda 

vez que al funcionario juzgador le está vedado presumir un perjuicio y se tiene que 

concretar a lo que ciertamente está acreditado en el expediente, de manera que lo que 

no aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser considerado por el Juez. 

 

Es pertinente insistir en que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente 

se realiza el riesgo amparado en las pólizas y no se configura ninguna de las 

causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, convencional o 

legal. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté 

concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la imposibilidad de declarar en cabeza del 

asegurado algún tipo de responsabilidad civil contractual, la Póliza No. AA001951 no 

podrá verse afectada, pues: 

 

I. No se ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras palabras, a la luz del 

contrato de seguro, no se ha materializado el siniestro. 

 

II. En el presente caso, nos encontramos ante una exclusión de la póliza, pues de 

conformidad con lo contemplado en el condicionado general No. 15062015-

1501-P-06-0000000000001006, el cual es parte integral de la póliza Póliza de 

RCC No. AA001951, se contempló: 

 

 
 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en la Póliza de RCC No. 

AA001951 se estableció que el cupo era de 9 pasajeros, no obstante, de 

conformidad con el IPAT, en el vehículo se encontraban 11 pasajeros más el 



 

conductor, motivo por el cual, se configuró dicha exclusión y la póliza no se podrá 

afectar: 

 

 
 

 
 

De igual forma, respecto a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

AA001950, se debe tener en cuenta que: 

 

IV. La génesis de la responsabilidad -en caso de que se llegare a acreditar- es de 

carácter contractual, motivo por el cual, no hay lugar a que se vincule una póliza 

de responsabilidad civil extracontractual, pues en caso de que se demuestre que 

el señor Conrado Pérez Restrepo efectivamente se movilizaba en calidad de 

pasajero, única y exclusivamente se podrá establecer una responsabilidad de 

carácter contractual. 

 

V. En concordancia con lo anterior, en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA001950 se estableció como exclusión la derivada de 

muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado, motivo por el cual, de 

llegarse a acreditar que el señor CONRADO PÉREZ RESTREPO se movilizaba 

en calidad de pasajero, esta póliza no se podrá afectar de manera alguna, pues 

dicho riesgo se encuentra expresamente excluido.  

 
 

VI. Para la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 también 

se estableció como exclusión la del sobrecupo, motivo por el cual, al encontrarse 

acreditada esta exclusión, la póliza tampoco se podrá afectar. 

 



 

 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4. Me opongo tajantemente al reconocimiento de esta 

pretensión, pues al no encontrarse acreditada la culpa del conductor del vehículo de 

placas LXF-487, y al encontrarse plenamente acreditadas las causales de exclusión de 

las pólizas mediante las cuales se vincula a mi representada, será el demandante quien 

deba asumir las costas procesales. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. LA CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO ESTA 

EN CABEZA DE LOS DEMANDANTES. 

 

Se propone esta excepción de conformidad con el Artículo 1077 del Código de 

Comercio, “Corresponderá al asegurado la ocurrencia del siniestro así como la cuantía 

de la perdida si fuere el caso”, siendo así en el expediente lo único que tenemos son 

simples afirmaciones especulativas realizadas por el apoderado de la parte actora sin 

allegar documento o experticia técnica que diga o dictamine la responsabilidad de mi 

asegurado, no obstante, de conformidad con la norma citada, para poder obligar a mi 

representada se debe tener la certeza de la realización del riesgo asegurado y que 

el daño que se intenta inculpar al asegurado tiene una relación directa con los 

perjuicios solicitados en el petitum de la demanda, los cuales deben ser liquidados 

según la normatividad jurisprudencial existente y demostrados plenamente con el apoyo 

probatorio que presente la parte actora. 

Respecto de lo anterior, vemos como el demandante en el presente proceso, no aporta 

elementos que den fe de la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, y 

únicamente se limita a indicar que existe imprudencia, una maniobra peligrosa, 

omisiones, pero ni siquiera se explica en que consisten sus nudas aseveraciones.  

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

2. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO, COMO CAUSAL EXIMENTE DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE ATRIBUIR A QUIENES INTEGRAN LA 

PASIVA DE LA ACCIÓN.  

 

Los institutos jurídicos de la “fuerza mayor y el caso fortuito” tiene consagración 

normativa en el artículo 64 del Código Civil y en el artículo primero de la Ley 95 de 1890 



 

que sobre el particular reza:  

 

ARTICULO 1. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es 

posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público. Etc. 

 

La Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil ha abordado en distintas 

ocasiones los institutos de la “fuerza mayor” y el “caso fortuito” como causales 

exonerativas de la Responsabilidad Civil. En sentencia SC4901-2019 del 12/11/2019 el 

máximo órgano de la Jurisdicción Ordinaria Civil precisa:  

 

«(...) el artículo 64 del Código Civil considera como “(…) fuerza mayor o caso 

fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc.”. La unidad conceptual o sinonimia establecida por el 

legislador se explica en que “no existe realmente diferencia apreciable en 

términos de la función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la 

legislación civil vigente” (Sentencia CSJ SC, 26 nov. 1999, rad. 5220), 

refiriéndose ellas, en esencia, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, 

irresistibles y externos a la actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, 

demostrativos en cuanto tales, del surgimiento de una causa extraña, no 

atribuible a aquél.  

 

Por tanto, para poder predicar su existencia, se impone establecer que el citado 

a responder estuvo en imposibilidad absoluta de enfrentar el hecho dañoso, del 

cual él es ajeno, debido a la aparición de un obstáculo insuperable.  

 

Al respecto, se han considerado como presupuestos de tales situaciones 

exonerativas de responsabilidad, la imprevisibilidad e irresistibilidad del 

acontecimiento, entendida aquella como la irrupción súbita de un suceso 

imposible de eludir, a pesar de la diligencia y cuidado observados con tal fin, 

para cuya evaluación en cada caso concreto, deberán tenerse en cuenta criterios 

como “1) El referente a su normalidad y frecuencia; 2) El atinente a la 

probabilidad de su realización, y 3) El concerniente a su carácter inopinado, 

excepcional y sorpresivo” (CSJ SC, 6 ago. 2009, rad. 2001-00152-01).  

 

La irresistibilidad, por su parte, atañe a la imposibilidad objetiva absoluta de 

evitar el suceso imprevisto y sus consecuencias, no obstante los medios 

empleados para contrarrestarlo o sobreponerse a él y a su desenlace, o en otros 

términos, cuando en las mismas condiciones del demandado y atendiendo la 

naturaleza del hecho, ninguna otra persona hubiera podido enfrentar sus efectos 

perturbadores. En tales condiciones, no sería viable deducir responsabilidad, 

pues nadie es obligado a lo imposible» (CSJ SC1230-2018, 25 abr.).  

 

En ese orden de ideas, de llegar a acreditarse durante el decurso procesal respectivo, 

que en este caso se configuró un evento o situación constitutiva de caso fortuito, las 

aquí demandadas, deberán ser exoneradas de cualquier tipo de responsabilidad y/o 

condena en contra.  



 

 

En este sentido solicito, señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA NO ACREDITACIÓN DEL 

NEXO CAUSAL.  

 

La relación de causalidad es un requisito sine qua non para declarar la responsabilidad 

civil de una persona, dado un hecho y un daño. Como acotamos anteriormente, este 

elemento debe ser acreditado en todo caso por parte del demandante y su omisión 

conlleva sencillamente al fracaso de las declaraciones y condenas pretendidas.  

 

El estado del arte actual ha acogido la teoría de la causalidad adecuada, la cual indica 

que un hecho es causa de una consecuencia cuando la producción de esta le sea 

atribuible de conformidad con las reglas de la experiencia1. En resumidas cuentas, es 

un estudio de idoneidad del hecho para producir la consecuencia, que en materia de 

responsabilidad civil hace referencia al daño. La Corte Suprema de Justicia ha acogido 

esta teoría y la define de la siguiente manera:  

 

“Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las 

reglas de la experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de la 

razonabilidad, pues solo éstos permiten aislar, a partir de una serie de 

regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica que pueda ser 

razonablemente considerado como la causa del daño generador de 

responsabilidad civil.2”  

 

Debe igualmente resaltarse que la jurisprudencia ha utilizado como método para 

identificar la causa eficiente del daño, “la teoría de la causalidad adecuada, según la 

cual, solo es causa del resultado, aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada 

para la producción del mismo, (…) según esta teoría, solo los acontecimientos que 

normalmente producen un hecho pueden ser considerados como la causa del mismo. 

Por lo tanto, un comportamiento es el resultado de un daño, si al suprimirlo es imposible 

explicar el resultado jurídicamente relevante”3  

 

Así, es manifiesto el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, 

acerca de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la 

producción de un daño, o, en otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación 

material y probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de 

causa.  

 

El referido examen de causalidad cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que, 

para que se posible declarar responsabilidad civil extracontractual es requisito necesario 

e ineludible que exista y se encuentre probado el nexo causal entre el hecho que se 

alega y el daño cuya indemnización se solicita. En este sentido, la Corte Suprema de 

Justicia ha manifestado lo siguiente:  

 

 
1 Ballesteros J. (2012). Responsabilidad Civil. Parte General Tomo I. Temis. Bogotá Págs. 417 – 418 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002- 188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque 



 

“En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el 

concepto que permite atribuir a una persona la responsabilidad del daño por 

haber sido ella quien lo cometió, de manera que deba repararlo mediante el pago 

de una indemnización. El artículo 2341 del Código Civil exige el nexo causal 

como uno de los requisitos para poder imputar responsabilidad, al disponer que 

“el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a 

la indemnización…”. (Se resalta). Cometer un delito o culpa significa entonces, 

según nuestro ordenamiento civil, realizar o causar el hecho constitutivo del daño 

resarcible. […]4”  

 

Para esta etapa procesal no se encuentra probada la existencia de responsabilidad civil 

que pueda estructurarse e imputarse a los codemandados y consecuentemente, a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en razón a que no están acreditadas las 

circunstancias modales y temporo-especiales del hecho de tránsito. En consecuencia, 

al no existir criterio material o normativo de imputación del daño a las aquí 

codemandadas, es forzosa la denegatoria de las pretensiones de la demanda.  

 

Solicito a señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

4. NO SE HA MATERIALIZADO LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO Y 

POR ENDE LAS PÓLIZAS No. AA001950 Y No. AA001951 NO SE PODRÁN 

AFECTAR. 

 

Las obligaciones de mi poderdante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.., son 

clasificadas como condicionales, consecuentemente, su nacimiento depende del 

efectivo cumplimiento de las condiciones dentro de los términos pactados en los 

contratos de seguro suscritos entre ella y el tomador. Por tal motivo, el acaecimiento de 

la condición debe ser comprobada por quien lo alega, de suerte que el hecho del que 

se deriva el supuesto daño cuya indemnización se persigue en el presente proceso, no 

solo debe estar plenamente demostrado y expresamente amparado en la póliza, sin              

también ser de aquellos que no fueron expresamente excluidos en las condiciones del 

contrato. Adicionalmente, al demandante le corresponde la obligación de demostrar el 

vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, las circunstancias del hecho que configura 

el siniestro y real cuantía de los daños, en los términos del contrato de seguro, por lo 

que no basta la nuda aseveración que realizó el accionante para que se genere para mi 

procurada la obligación de indemnizar. En efecto, con miras a la obtención de una 

indemnización, previa demostración de la existencia del hecho, no basta alegar el 

supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es 

menester acreditar debidamente su producción; esto comprende su identificación y 

obviamente su cuantificación cierta, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado 

presumir un perjuicio y se tiene que concretar a lo que ciertamente está acreditado en 

el expediente, de manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende 

no puede ser considerado por el Juez. 

 

Es decir que la responsabilidad de mi representada está supeditada al contenido de la 

póliza, sus diversas condiciones, al ámbito de amparo, a la definición contractual de su 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002- 188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 



 

alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, a los riesgos 

asumidos por la convocada, a los valores asegurados para cada amparo, al deducible 

pactado etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional 

que contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento al 

contenido del contexto de la correspondiente póliza.  

En el caso de marras, el interés asegurado de las precitadas pólizas consiste en:  

Para la Póliza No. AA001951: 

 

Para la Póliza No. AA001950: 

 

Ahora, en el caso particular se observa que dichas condiciones nunca se cumplieron, 

toda vez que la responsabilidad de la aseguradora está delimitada estrictamente a dicho 

amparo y al no haberse demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo de 

placas LXF-487, ni al encontrarse acreditados los supuestos perjuicios generados al 

demandante, dichas pólizas no podrán afectarse en tanto que no se realizó el riesgo 

asegurado en los términos de la póliza.  

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que respecto a la póliza No. AA001950, no 

puede predicarse ningún tipo de afectación, pues esta no cubre eventos de 

Responsabilidad Civil Contractual. 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

5. IMPROCEDENCIA DE INCLUIR EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

TASACIONES DE CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL. 

 

Se propone esta excepción señor Juez, pues el demandante incluye en el juramento 

estimatorio tasaciones de carácter extrapatrimonial, con lo que se contraviene lo 

contemplado en el artículo 206 del código general del proceso, en el que se excluye 

expresamente la cuantificación de los daños extrapatrimoniales en este medio 

probatorio: 

 

“Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. 

Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 

atribuya a la estimación. 

 

(…) El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 



 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 

 

Por lo anterior, solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

  

6. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. AA001950. 

 

Tal como se precisó en la respuesta a los hechos de la demanda, la Póliza de RCE. No. 

AA001950, no ofrece cobertura para el reclamo judicial que nos ocupa, pues los aquí 

demandantes pretenden la indemnización de los perjuicios reclamados por la muerte de 

una ocupante del vehículo asegurado, esto es, del vehículo de servicio público de placa 

LXF-487; riesgo que está expresamente excluido de la cobertura del contrato de seguro. 

Al respecto, es importante memorar que en la CLÁUSULA SEGUNDA de las 

condiciones generales de la póliza “RCE. SERVICIO PÚBLICO” No. AA001950, 

identificadas con la proforma 15062015-1501-P-06- 0000000000000116 se documenta 

la exclusión en comento, así: 

 

 
 

De lo anterior, es forzoso concluir que el riesgo que se pone de presente en este proceso 

judicial está expresamente excluido de la cobertura del contrato de seguro documentado 

en la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. AA001950, de tal forma que 

con base en dicho seguro no podrá imponerse ninguna obligación indemnizatoria a 

cargo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., pues quienes celebraron esa 

convención tuvieron a bien convenir, concertar o aceptar que no se cubriría la 

responsabilidad civil extracontractual derivada de las “las lesiones o muerte a ocupantes 

del vehículo asegurado”.  

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

7. EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL NO. AA001951 

SE ENCUENTRA ACREDITADA LA EXCLUSIÓN DE SOBRECUPO Y POR TAL 

MOTIVO, DICHA PÓLIZA NO SE PODRÁ AFECTAR.  

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, propongo esta excepción a fin de manifestar que 

en el improbable caso en que el despacho considere que sí nace obligación 

indemnizatoria a cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las condiciones 



 

pactadas en el contrato de seguro se establecieron unos parámetros que enmarcan la 

obligación condicional que contrajo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., y 

delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la 

voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera 

explícita las condiciones del negocio aseguraticio. 

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…)”. 

 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador 

decidió otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos 

presupuestos, incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen 

al asegurador a las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen 

generalmente como exclusiones de la cobertura. 

 

En consecuencia, le ruego al despacho que tenga en cuenta que para el presente caso, 

en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA001951 se estableció cómo 

exclusión la del sobrecupo de pasajeros, motivo por el cual, a lo ya indicado, se suma 

un argumento más que impide realizar afectación alguna respecto de las pólizas 

mediante las cuales se vincula a mi prohijada: 

 

En el condicionado general de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 

AA001951, se estableció cómo exclusión: 

 
 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en dicha póliza se estableció que el cupo 

era de 9 pasajeros, no obstante, de conformidad con el IPAT, en el vehículo se 

encontraban 11 pasajeros más el conductor, motivo por el cual, se configuró dicha 

exclusión y la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. AA001951 no se podrá 

afectar: 

 

 
 

 
 



 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción. 

 

8. EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 

AA001950 SE ENCUENTRA ACREDITADA LA EXCLUSIÓN DE SOBRECUPO Y 

POR TAL MOTIVO, DICHA PÓLIZA NO SE PODRÁ AFECTAR.  

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, propongo esta excepción a fin de manifestar que 

en el improbable caso en que el despacho considere que sí nace obligación 

indemnizatoria a cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro se establecieron unos parámetros que enmarcan la 

obligación condicional que contrajo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., y 

delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la 

voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera 

explícita las condiciones del negocio aseguraticio. 

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…)”. 

 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador 

decidió otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos 

presupuestos, incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen 

al asegurador a las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen 

generalmente como exclusiones de la cobertura. 

 

En consecuencia, le ruego al despacho que tenga en cuenta que para el presente caso, 

en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 se estableció 

cómo exclusión la del sobrecupo de pasajeros, motivo por el cual, a lo ya indicado, se 

suma un argumento más que impide realizar afectación alguna respecto de las pólizas 

mediante las cuales se vincula a mi prohijada: 

 

En el condicionado general de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

AA001950 se estableció cómo exclusión: 

 

 
 



 

Al respecto, es importante tener en cuenta que en dicha póliza se estableció que el cupo 

era de 9 pasajeros, no obstante, de conformidad con el IPAT, en el vehículo se 

encontraban 11 pasajeros más el conductor, motivo por el cual, se configuró dicha 

exclusión y la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA001950 no se 

podrá afectar: 

 

 
 

 
 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción. 

 

9. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL NO. AA001951 ANTE EL EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DE 

GARANTÍAS. 

 

De acuerdo con el artículo 1602 del Código Civil, todo contrato es una Ley para las 

partes que lo celebraron, de modo que estas quedan obligadas a cumplir lo que se 

hubiere pactado en el acuerdo de voluntades. 

 

En el contrato de seguro, suelen pactarse algunas “garantías”, las cuales encuentran su 

definición en el artículo 1061 del Código de Comercio: 

“ARTÍCULO 1061. <DEFINICIÓN DE GARANTÍA>. Se entenderá por garantía la 

promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada 

cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la 

existencia de determinada situación de hecho. 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. 

Podrá expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de 

otorgarla. 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse 

estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía 

se refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá 

darlo por terminado desde el momento de la infracción” 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que las garantías son unas promesas 

realizadas por el asegurado respecto de la realización de determinados hechos, cuyo 

incumplimiento concede a la aseguradora la facultad de dar por terminado el contrato 

de seguro desde el momento mismo en que dicha promesa sea incumplida. 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos cómo en el condicionado general de la Póliza 



 

de Responsabilidad Civil Contractual No. AA001951, se pactaron como garantías las 

siguientes: 

 

 
 

Así las cosas, si eventualmente el demandante llegare a acreditar que hubo algún 

incumplimiento en el mantenimiento, en el empleo de personal idóneo o en la 

inobservancia de las instrucciones del fabricante, deberá tenerse en cuenta que se 

aplicaría la sanción contemplada en el artículo 1061 del Código de Comercio, esto es, 

la terminación del contrato de seguro.  

 

Respecto al particular, se cita una sentencia del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en el que se hace alusión al tema de las garantías: 

 

“La garantía de conducta se proyecta durante la vida del contrato, porque es la 

promesa, o sea la obligación que adquiere el asegurado de hacer o no hacer y de 

cumplir una determinada exigencia. Por lo que su observancia es estricta. Es por 

ello que su infracción origina la terminación del contrato, facultad que puede 

ejercer el asegurador antes o después del siniestro”5 

 

10. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL NO. AA001951. 

 

La presente excepción de fondo la edifico con fundamento jurídico conforme a lo 

estipulado en el art 1079, relativo al contrato de seguros, que rige la legislación comercial 

y el cual me permito citar a continuación: 

 

“El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074” 

 

En atención de las pretensiones de la demanda, es necesario verificar el amparo de la 

póliza de responsabilidad civil contractual, para lo cual se debe atender el valor 

 
5 SALA CIVIL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, sentencia del 14 de mayo de 2012, radicado 2005 -338. M.P. ARIEL SALAZAR 



 

asegurado y que será en todo caso el valor máximo al que la aseguradora estará 

obligada en virtud de la presente demanda, si es que remota e hipotéticamente hubiera 

lugar a ello. 

 

Así entonces, en caso de que se considerara el surgimiento de una obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, el amparo que operaría sería el de 

“RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – MUERTE ACCIDENTAL”, y para 

determinar cómo operaría este es necesario referirnos a las condiciones generales del 

seguro de responsabilidad civil extracontractual documentado en la Póliza No. 

AA0041951, documentadas en la proforma 15062015-1501-P-06-0000000000001006: 

En este punto es importante indicarle al Juez, que la póliza de Responsabilidad Civil 

contractual No. AA001951 está sujeta a una suma asegurada así: 

 

4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA  

 

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en la carátula de 

la póliza, delimita la máxima responsabilidad de La Equidad, por cada pasajero, 

de acuerdo con la capacidad autorizada de ocupantes del vehículo asegurado y 

conforme a los amparos otorgados.  

 

4.2. Límite máximo de responsabilidad: La máxima responsabilidad de La 

Equidad en la presente póliza equivale a la suma asegurada individual 

multiplicada por el número total de pasajeros que figuran en la tarjeta de 

operación del vehículo asegurado otorgada por la autoridad competente.  

 

4.3. Los valores asegurados bajo los amparos de muerte, incapacidad total y 

permanente e incapacidad total temporal no son acumulables. (…) 

 

En el caso concreto, opera la “Suma Asegurada Individual” que corresponde al 

equivalente a la suma de 60 SMMLV, el cual determina el límite máximo de la 

responsabilidad de la aseguradora por pasajero, los cuales para el año 2019, fecha 

de ocurrencia del accidente de tránsito, equivalen a $ 99.373.920.  

 

Esa suma asegurada individual está claramente determinada en la carátula de la póliza, 

así: 

 
 

 
 



 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

11. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o 

de inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la 

cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación 

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma 

asegurada, siendo este el tope máximo, además de que son aplicables todos los 

preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Código de 

Comercio, que en su Art. 1079 establece que “El asegurador no estará obligado a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada ”. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no 

se cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que 

es la realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión 

efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure 

una exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de 

responsabilidad, por ende la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al 

contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a 

la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para cada 

riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán atender los riesgos asumidos por la 

convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc. 

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, 

así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, 

etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae 

el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 

relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de 

las condiciones de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 

depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a 

cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de 

amparo. 

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

 

 

 



 

12. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA, EL 

CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son 

personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de 

acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena 

no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra mi representada, el pronunciamiento que se realice respecto de mi 

representada, deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado PÓLIZA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 001951, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales. 

 

13.  AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

CON LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece “DEFINICIÓN DE 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los 

deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y 

cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte 

o cuota en el crédito.  

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de 

los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 

obligación es solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley.”  Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto 

de la empresa Tomadora de la póliza y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo 

tanto, a mi representada no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. Por lo anterior en 

caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 

1079 del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser 

superior al valor de la suma asegurada. 

 

 

 



 

14. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Se formula la presente excepción sin que por ello se esté aceptando responsabilidad 

alguna y mucho menos obligación indemnizatoria a cargo de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., pues es solo para efectos de aclarar al Despacho que ante una 

eventual condena e inclusive habiendo un límite de valor asegurado en el contrato de 

seguro, en ningún momento el fallo del señor juez puede desbordar una cifra de 

perjuicios más allá de lo que evidentemente se encuentre probado, teniendo en cuenta 

las transcripciones jurídicas que presento a continuación: 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1127 del Código de Comercio, que reza 

de la siguiente manera: “Art. 1127.-Modificado por la Ley 45 de 1990, artículo 84. 

Naturaleza del seguro de responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a 

cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause 

el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 

acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, 

en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de 

las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. (Subrayado y negrita, fuera del 

texto original) 

 

En igual sentido, y originariamente la Corte Suprema de Justicia así lo ha establecido, 

según el fallo del 22 de julio de 1999, expediente 5065 en el que realizó la siguiente 

referencia: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia 

del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues 

depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del 

monto pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que 

el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de 

solución o pago inmediato.”6 (Subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 

Con fundamento en lo expuesto solicito declarar probada la presente excepción de 

mérito. 

 

15. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Esta excepción se fundamenta en un hecho que es común denominador de la demanda, 

es decir, la recurrente alusión a una indemnización inexistente, de manera que, pese a 

la imposibilidad de prosperidad de las pretensiones indemnizatorias contenidas en la 

demanda, debe destacarse que no es sería viable acceder a peticiones como las 

demandadas, en cuanto constituyen la búsqueda de indemnización de un detrimento no 

padecido. 

 

 
6 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Corte Suprema de Justicia del 22 de 
julio de 1999, expediente 5065 Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas.   



 

En gracia de discusión si se llegara a proferir una remota condena en contra de mi 

procurada, generaría un rubro que no tiene justificación legal, lo que se traduciría en un 

enriquecimiento sin causa, figura prohibida en nuestra legislación. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

16. INNOMINADA. 

 

Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proceso 

y constituya excepción o defensa para mi mandante frente de las pretensiones deberá así 

ser declarado. 

 

Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 del Código General del Proceso que 

establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 

de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda”. 

 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS EN LA 

DEMANDA  

 

INTERVENCION EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES  

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos 

reservamos el derecho de contradecir las pruebas documentales al proceso y participar 

en la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del 

correspondiente interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y 

otras pruebas solicitadas.  

 

Me reservo el derecho de interrogar a los testigos solicitados por la parte demandante. 

 

V. MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

Respetuosamente solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.  

 

• Certificado de existencia y representación legal de G. HERRERA & ASOCIADOS 

ABOGADOS S.A.S.  

 

• Poder general contenido en la Escritura Pública No. 966 del 05 de agosto de 

2019 de la Notaría Décima del Círculo de Bogotá D.C., con la correspondiente 

certificación de vigencia.  



 

 

• Copia del contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual 

documentado en la Póliza No. AA001950 expedida en agencia Manizales, 

certificado AA047054, con vigencia desde el 02/09/2018 hasta el 02/09/2019.  

 

• Condiciones generales del seguro de responsabilidad civil extracontractual, 

clausulado identificado con el número 15062015-1501-P-06-

0000000000000116.  

 

• Copia del contrato de seguro de responsabilidad civil contractual documentado 

en la Póliza No. AA001951 expedida en agencia Manizales, certificado 

AA047055, con vigencia desde el 02/09/2018 hasta el 02/09/2019.  

 

• Condiciones generales del seguro de responsabilidad civil contractual, 

clausulado identificado con el número 15062015-1501-P-06-

0000000000001006. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 

parte demandante, para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito le formularé sobre los hechos de la 

demanda.  

 

DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

Que le formularé a los codemandados, por medio de cuestionario verbal o escrito, que 

se presentará en la audiencia que para tal fin señale el despacho, previa citación de los 

absolventes, con el lleno de las formalidades previstas en el Art. 200 CGP. 

 

TESTIMONIAL 

 

Respetuosamente solicito decretar la práctica del testimonio de la Dra. Jinneth 

Hernández Galindo, identificada con cédula de ciudadanía 38.550.445, quien tiene 

domicilio en la ciudad de Cali y puede ser citada en la Calle 4 No. 75-71 apto 504 de la 

ciudad de Cali, cuyo objeto de la prueba testimonial será declarar sobre las condiciones 

de la póliza de seguro de responsabilidad civil contractual No. 001951 así como de las 

condiciones de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 001950, la no 

realización del riesgo asegurado, el alcance de su cobertura, amparos, garantías, 

exclusiones, condiciones, deducibles, etc. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La parte actora, en la dirección consignada en el escrito de la demanda. 

 

El accionante recibía notificaciones en la Calle 41 No. 8 – 17 de la ciudad de Pereira 

(Risaralda), teléfono fijo: 341 37 63, celular: 310 898 30 90, correo electrónico: 

chicueabogados@gmail.com. 



 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 6A 

Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. 

Email: notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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                     DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD SEGUROS DE
                     VIDA                                            
Nit:                 830.008.686-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817858
Fecha de Inscripción: 24 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio principal: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Cr 9 A # 99 - 07 P 12 - 13 - 14
- 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0611 de la Notaría 17 de Santafé de
Bogotá  D.C., del 15 de junio de 1999, inscrita el 12 de julio de 1999
bajo  el  número  687773  del  libro  IX, la sociedad de la referencia
cambió   su   nombre   de:   SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.  La  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada  "LA EQUIDAD VIDA", por el de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual  podrá  identificarse también con la
denominación simplificada "LA EQUIDAD VIDA".
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0506 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  09  de  julio  de  2002,  inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el
número  9116  del  libro  XIII, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada "LA
EQUIDAD  VIDA",  por  el  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 918 del 21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21
de  abril  de  2017  bajo  el  No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado
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Treinta  y  Dos  Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que mediante
Demanda   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2486 del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30
de  mayo  de  2018  bajo  el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  De  Neiva - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal
de   Responsabilidad   Civil   Contractual   de   Menor   Cuantía  No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14
de  agosto  de  2018 bajo el No. 00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1048  del  08  de  julio  de 2020, el Juzgado 2
Promiscuo  del Circuito de Aguachica (Cesar), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
20-011-31-89-002-2020-00024-00    de:   Liseth   Patiño   Madrid   CC.
49.672.483  y  Otros, Contra: Ciro Alfonso Sanchez Picon CC.18.928.940
y  Otras,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184665 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto  a nivel nacional como internacional, orientadas al cumplimiento
de   actividades   de  fortalecimiento  del  sector  cooperativo  o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la junta de directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
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el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Miembro            Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Orlando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Hamer Antonio                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Julio                                             
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Del Socorro                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Rafael                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Armando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Alexander                                         
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Hector De Jesus                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta    Yaneth                                            
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De Directores                                                        
Miembro            Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Edixon Tenorio                                    
De Directores                                                        
Miembro            Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Isabel                                            
De Directores                                                        
Miembro            Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta    Fernando                                          
De Directores                                                        
Miembro            Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Antonio                                           
De Directores                                                        
Miembro            Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Henry                                             
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  32  del  20  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018
con el No. 00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Orlando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
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Miembro            Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Hamer Antonio                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Julio                                             
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Del Socorro                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Rafael                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Armando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Alexander                                         
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Hector De Jesus                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
Suplente  Junta    Yaneth                                            
 
                                           Página 8 de 34



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 14 de agosto de 2020 Hora: 17:39:19

                                       Recibo No. AB20025057

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20025057A9FF1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

De Directores                                                        
 
Miembro            Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Edixon Tenorio                                    
De Directores                                                        
 
Miembro            Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Isabel                                            
De Directores                                                        
 
Miembro            Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Antonio                                           
De Directores                                                        
 
Miembro            Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Henry                                             
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  33  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019
con el No. 00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta    Fernando                                          
De Directores                                                        
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  027  del  24  de  abril  de  2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de
2015 con el No. 00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 28 de septiembre de 2015,
de Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre
de 2015 con el No. 00015494 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Suplente           Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 27 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de
2017 con el No. 00031065 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Hernandez       Orduz    C.C.  No.  000000009526516
Principal          Jorge Alfredo            T.P. No. 21995-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1121 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo
el  número  00031550  del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 94.311.640 de
Bogotá  D.C.  Quien  obra  como  representante  legal  suplente  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y declaró: Primero:
Que  confiere  poder  especial  a  la  Señora Paola Andrea Paez Porras
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 52.701.929 expedida en
Bogotá  D.C.  y tarjeta profesional número 116.219-d1, expedida por el
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  carácter de
directora  legal  judicial  y  apoderada  judicial  únicamente  por el
tiempo  que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos,
aludidos  para  los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada  judicial  para  los siguientes específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   y/o  municipal  en  el  territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas  en  los  que  la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse  disponer  del  derecho en litigio y
confesar   en   toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las  mismas  se promuevan o propongan. El(la) apoderado(a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. G. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por la
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C; y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. H.
Suscribir  en nombre de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. contratos de
compraventa  sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a nivel nacional. Tercero: Que Paola Andrea
Paez  Porras;  queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión en
los asuntos específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del  17  de  julio de 2019, inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00031710  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo
Espinosa  Covelli identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457
de  Bogotá  D.C.,  quien  obra como Representante Legal Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   PODER   GENERAL   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral y limitado territorialmente a los departamentos del
Valle,  Cauca  Y Nariño. Que el citado poder se otorga en virtud de su
carácter   de   apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   A.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
Y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación;  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  'de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a. E.
Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse, disi5oner del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o  diligencia  de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  gener1  aquí  designado  podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  Que
Alexander  Penagos Perdomo queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
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este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2017,  inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031771  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra  como  representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
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facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Liliana
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 985 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  10  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031773  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra  como  representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a la abogada CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ,
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 28.554.926 de Ibagué y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 173.702 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Huila,  Tolima  y  Caquetá. Que el citado poder se otorga en virtud de
su   carácter  de  apoderada  judicial  para  los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   A.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal que se encuentren en los departamentos de Huila, Tolima
y  Caquetá.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
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arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que CLAUDIA
JIMENA  LASTRA  FERNANDEZ  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031775  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra  como  representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
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del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo  de  2019,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031777  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ
OSPINA,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número 94.311.640,
quien  obra como representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general al señor JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Que  por Escritura Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031779  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.   1.019.066.525   y  Tarjeta  Profesional  No.  322580,  para  que
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  15  de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro   No.   00031784  del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl
Hernandez   Ospina,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
94.311.640,  en  su  calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   a   la  señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano,
identificada  con Cédula de Ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta
profesional  número  285163,  para que en su carácter de Abogada de la
Agencia  de  Barranquilla  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de  la  costa  norte  del  país,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  SEGUNDO:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo.  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   que   se   encuentren   en  en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de   la  costa  norte  del  país.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  25  de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos Eduardo
Espinosa   Covelli,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  al  abogado  Víctor  Andres Gomez
Angarita,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.795.250
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  174.721 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en su carácter de apoderada
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judicial,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderado judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a
la  abogada  Maria del Pilar Valencia Bermudez identificada con Cédula
de  Ciudadanía  Nro. 1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro. 218.461,
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para  que  en  su  carácter  de  abogada de la agencia Medellín, de la
dirección  legal  corporativa y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La Equidad
Seguros  de Vida Organismo Cooperativo A. Representar a los organismos
cooperativos   ante,  las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  para  todo  el  departamento  de  Antioquia  y el eje
cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío,
el  Norte  y  Oriente  del  Valle  del  Cauca.  B.  Representar  a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  12  de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031814 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Adriana  Consuelo  Pabón Rivera identificado con cédula ciudadanía No.
52.264.448,  y  tarjeta  profesional  número  162.585,  para que en su
carácter  de  Abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con La Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031818 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general al Abogado Suarez Urrego Luis Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  c.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031821 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  Nit:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. a. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. e.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
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notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de Julio de 2020 bajo el
registro  No 00031864 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general a Carlos Andrés Mejía Arias, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.746.677  para  que,  en  su  carácter  de  Gerente
Nacional  de  Indemnizaciones,  únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo   en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de  su  carácter de Gerente
Nacional  de Indemnizaciones para los siguientes asuntos específicos y
exclusivos.  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y/o municipal en todo el
Territorio  Colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  organismos  de inspección, vigilancia y control. c. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. d. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
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sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  e.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. f. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  g.  Presentar derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  h.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. i. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  j.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  k. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de Julio de 2020 bajo el
registro  No 00031858 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
abogado  Enrique  Laurens Rueda identificado con cédula ciudadanía No.
80.064.332,  y  Tarjeta  Profesional  No.  117.315,  para  que  en  su
carácter  de Abogado Externo de La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y  de  La  Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
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territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo.  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
a  nivel  nacional.  c.  Representar  a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en garantía, que se realicen ante las autoridades judiciales
a  nivel  nacional d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  agosto  de  2019,  inscrita  el 8 de Julio de 2020 bajo el
registro  No 00031860 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  al  Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S.  identificada  con Nit. No. 900.701.533-7,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
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individual  o  conjunta,  en  todo  el Territorio Colombiano, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  que se encuentren en todo el Territorio
Colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes   de  inspección  y  control,  que  se  encuentren  en  todo  el
Territorio  Colombiano c. Representar a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
de  todo  el  Territorio  Colombiano  d.  Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  Territorio Colombiano. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 681 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  junio  de  2017,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031769  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra  como  representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
Confiere  poder especial a PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
Profesional  No.  255677  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que en su carácter de apoderada judicial, represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en   el   siguiente   numeral   y   limitado  territorialmente  a  los
departamentos  de  Huila,  Tolima,  Putumayo  y Caquetá. Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderada judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos: A) Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Huila,  Tolima,  Putumayo  y  Caquetá. B) Representar a los organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C)  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D)   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E) Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F)   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Paula Andrea Coronado Camacho queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII           
D.C.                              
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII        
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
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de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                   
Matrícula No.:              03269264
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 5 de julio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 30 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 372,777,641,969
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Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 10 de enero de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de enero de 2018 con el No. 375 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  DUQUE GARCIA                     C.C.1144026002

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO               C.C.1144064862
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   JHON ALEJANDRO HERRERA HERNANDEZ          C.C.1143850026
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPITIA              C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE DANIELA MINA HOYOS                  C.C.1112486603
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS MARIO CLARO MARIN                  C.C.1144083704
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937
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Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA              C.C.1144133277
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
PROFESIONAL EN DERECHO   ANDRES FELIPE SALAZAR ARENA               C.C.1015430038

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRRILLO         C.C.1115079657
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   SUSAN JOANA PEREZ VERANO                  C.C.1020788598
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  RODRIGUEZ CARRILLO               C.C.1070017567
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369
PROFESIONAL EN DERECHO   BRYAN FERNANDO RAMIREZ MANJARRES          C.C.1019126723

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,460,986,058

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA001950 AA048796

RCE SERVICIO PUBL

MANIZALES

155Renovacion

8846985Contado

CR.21 # 21-25

AA047054

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

16 08 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA
COOTRANSCHINCHINAFACTURACIÓN@GMAIL.COM

890802386
CARRERA 7 15-48 8503130
MA. FLORALBA RAMIREZ  R. 24622039

TERCEROS AFECTADOS

orlandojose22@hotmail.com
000890980757

0 8395380

$152,602,604.00 $478,838.00 $90,542.00 $569,380.00

%. 900740906 RL ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

CHINCHINA
CALDAS
CHINCHINA
CARRERA 7A NO. 15–48
FORD BRONCO [4] RANGER XLT AT
09
LXF487
VARIOS
FD35010684
LA1BUA–51291
XXXXXXXXXX
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,300.00
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUD DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA PARA LA VIGENCIA INDICADA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL (COBERTURA BÁSICA)

INDEMNIZA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA, LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A
BIENES DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE
COMO CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN LA PÓLIZA
Y SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN
PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

RIESGOS AMPARADOS

DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS.
DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS
COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL ASEGURADO
ASISTENCIA JURÍDICA
LUCRO CESANTE
AMPARO PATRIMONIAL

1. EL LÍMITE DENOMINADO DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS
A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO.

2. EL LÍMITE MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS LESIONES O MUERTE DE
UNA SOLA PERSONA.

3. EL LÍMITE MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LA MUERTE O LESIONES
DE VARIAS PERSONAS, PERO SIN EXCEDER PARA CADA UNA, EN NINGÚN CASO DE LÍMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICADO EN EL NUMERAL
ANTERIOR.

DEDUCIBLE VEHÍCULOS URBANOS E INTERMUNICIPALES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV

DEDUCIBLE VEHÍCULOS ESPECIALES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA 1 SMMLV

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA: TANTO PARA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO A SU CONDUCTOR Y A LA ENTIDAD TOMADORA
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL, PROCESO PENAL INCIDENTE DE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NINGUNA
ES EXCLUYENTE DE OTRAS Y DE ACUERDO CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS POR LA EQUIDAD EN SUS CONDICIONES GENERALES.

AMPARO PATRIMONIAL: EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURA DE LA PÓLIZA EN CASO DE ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS,
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, CAREZCA  DE LICENCIA VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO LA SUSPENSIÓN DE
LA LICENCIA DE TRÁNSITO POR INFRACCIONES IMPUESTAS POR ORGANISMOS DE TRÁNSITO, PERO ES CLARO QUE EN TODO CASO EL CONDUCTOR
DEBE ESTAR AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS
POR LA ENTIDAD TOMADORA.

MEDIANTE EL AMPARO PATRIMONIAL, EL CUAL OTORGA LA EQUIDAD SEGUROS PARA LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR CULPA GRAVE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 1127
Y TENIENDO EN CUENTA LA RESTRICCIÓN INDICADA EN EL MISMO CÓDIGO, ARTÍCULO 1055, SE OTORGA COBERTURA DE CULPA GRAVE MÁS NO
PARA EL DOLO Y SIEMPRE MEDIANTE FALLO JUDICIAL.

AMPARO DE LUCRO CESANTE: SE OTORGA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ  HASTA POR LA SUMA ASEGURADA  ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA O EN SUS
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSADO A LOS TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
ASEGURADO DE  ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN O MUERTE,  SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE
COMO CONSECUENCIA  DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS  POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA
PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO SE LIMITA AL EVENTO DE MUERTE Y PUEDE SER CONCILIADO PREVIO ANÁLISIS DE CADA CASO PUNTUAL.

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: (DAÑO ESTÉTICO, DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A LA VIDA EN
RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDA) SIN EXCEDER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. ESTA COBERTURA APLICA TANTO PARA LESIONES Y PARA MUERTE. EN CASO DE SINIESTRO Y SÓLO EN LA MEDIDA EN QUE LA
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RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE LA EQUIDAD SEGUROS, PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR
ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

DAÑO EMERGENTE: SE CUBRE HASTA POR EL VALOR ASEGURADO REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA EQUIDAD SEGUROS PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

SE ACLARA QUE PARA LAS PÓLIZAS ANTES MENCIONADAS NO APLICAN SUBLÍMITES, LAS COBERTURAS OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

TODAS LAS RECLAMACIONES SERÁN SOMETIDAS A UN ANÁLISIS PREVIA PRESENTACIÓN DE UNOS DOCUMENTOS MÍNIMOS SEGÚN EL CASO CON EL
FIN DE SER CONCILIADOS, TANTO POR DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DAÑOS EXTRA PATRIMONIALES (DAÑO ESTÉTICO,
DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDAN)
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EVIDENTE RESPONSABILIDAD DE NUESTRO ASEGURADO.  NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANDO LAS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REALES OCASIONADOS, SE REQUIERE SENTENCIA JUDICIAL QUE LOS DECLARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTÍA.

SE ACLARA QUE EL ASEGURADO DE CADA UNA DE LAS ORDENES DE LA POLIZA ARRIBA DESCRITA ES EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/O EL
CONDUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA

COBERTURAS Y LÍMITES DE VALORES ASEGURADOS COTIZADOS

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS               VALOR ASEGURADO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS     100 SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA   100 SMMLV
LESIONES O MUERTE A DOS PERSONAS O MÁS 200 SMMLV

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPALES

AMPAROS               VALOR ASEGURADO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS     60 SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA   60 SMMLV
LESIONES O MUERTE A DOS PERSONAS O MÁS 120 SMMLV

VALOR MOVIMIENTOS RUNT

LOS COBROS GENERADOS POR RENOVACIÓN SON DE $2.300 POR COBERTURA Y POR VEHÍCULO.

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE PLACA SON DE $2.300 POR COBERTURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE ASEGURADO SON DE $1.800 POR COBERTURA

LAS MODIFICACIONES DE DATOS BÁSICOS DEL VEHÍCULO COMO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN COBRO FRENTE
AL RUNT

FORMA DE PAGO: SE OTORGAN LAS SIGUIENTES OPCIONES

CONTADO ANUAL
CONVENIO DE PAGO
FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE BANCO PICHINCHA

CONDICION ESPECIAL

SE REALIZARA PERIÓDICAMENTE EVALUACIÓN A LA APLICACIÓN QUE LA COOPERATIVA ESTÁ DANDO A LO ORDENADO EN LA LEY 1503 RESPECTO
AL TEMA DE SEGURIDAD VIAL.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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INFORMACIÓN GENERAL     
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PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    
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TEL/MOVIL 
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TELEFONOFORMA DE PAGO
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DIRECCIÓNAGENCIA
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SEGURO 
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ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO
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PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. CONTRACTUAL

AA001951 AA048794

MANIZALES

R.C. CONTRACTUAL 155

CR.21 # 21-25

AA047055 Contado 8846985

Renovacion

JOSORIO

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA
cootransch@hotmail.com

890802386
CARRERA 7 15-48 8503130
MA. FLORALBA RAMIREZ  R. 24622039

PASAJEROS AFECTADOS 012353

$421,870,680.00 $228,850.00 $43,045.00 $271,895.00

%. 900740906 RL ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD DE PASAJEROS
PLACA UNICA
CANAL DE VENTA

CHINCHINA
CALDAS
CHINCHINA
CARRERA 7 NO. 15-48
CAMPEROS / CAMIONETAS
60 SMMLV
9.00
LXF487
Directo

Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente 
Incapacidad Total Temporal  
Gastos Mèdicos
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

SMMLV 540.00
SMMLV 540.00
SMMLV 540.00
SMMLV 540.00

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

$2,300.00

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

01 03 2021
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POR MEDIO DELPRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUD DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA PARA LA VIGENCIA INDICADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (COBERTURA BÁSICA)

PROTEGE A LOS PASAJEROS DE AUTOMOTORES DE SERVICIO PÚBLICO CONTRA EL RIESGO DE ACCIDENTE, OTORGA INDEMNIZACIÓN POR LESIONES
CORPORALES O MUERTE DERIVADA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL TOMADOR O ASEGURADO.

AMPAROS

MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)
AMPARO PATRIMONIAL

DEDUCIBLE: NO APLICA DEDUCIBLE

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA: TANTO PARA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO A SU CONDUCTOR Y A LA ENTIDAD TOMADORA
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL, PROCESO PENAL INCIDENTE DE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NINGUNA
ES EXCLUYENTE DE OTRAS Y DE ACUERDO CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS POR LA EQUIDAD EN SUS CONDICIONES GENERALES.

AMPARO PATRIMONIAL: EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURA DE LA PÓLIZA EN CASO DE ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS,
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, CAREZCA  DE LICENCIA VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO LA SUSPENSIÓN DE
LA LICENCIA DE TRÁNSITO POR INFRACCIONES IMPUESTAS POR ORGANISMOS DE TRÁNSITO, PERO ES CLARO QUE EN TODO CASO EL CONDUCTOR
DEBE ESTAR AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS
POR LA ENTIDAD TOMADORA.

MEDIANTE EL AMPARO PATRIMONIAL, EL CUAL OTORGA LA EQUIDAD SEGUROS PARA LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR CULPA GRAVE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 1127
Y TENIENDO EN CUENTA LA RESTRICCIÓN INDICADA EN EL MISMO CÓDIGO, ARTÍCULO 1055, SE OTORGA COBERTURA DE CULPA GRAVE MÁS NO
PARA EL DOLO Y SIEMPRE MEDIANTE FALLO JUDICIAL.

AMPARO DE LUCRO CESANTE: SE OTORGA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ HASTA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA O EN SUS
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSADO A LOS TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO
DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN O MUERTE, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO
CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA PÓLIZA,
ESTA COBERTURA NO SE LIMITA AL EVENTO DE MUERTE Y PUEDE SER CONCILIADO PREVIO ANÁLISIS DE CADA CASO PUNTUAL.

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES: (DAÑO ESTÉTICO, DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A LA VIDA EN
RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDA) SIN EXCEDER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO Y SEGÚN SENTENCIA JUDICIAL, ESTA COBERTURA APLICA TANTO PARA LESIONES Y PARA MUERTE. EN CASO DE SINIESTRO Y
SÓLO EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE LA EQUIDAD SEGUROS, PODRÁ
SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

DAÑO EMERGENTE: SE CUBRE HASTA POR EL VALOR ASEGURADO REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y SEGÚN SENTENCIA JUDICIAL
EN CASO DE SINIESTRO Y SOLO EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA
EQUIDAD SEGUROS PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

SE ACLARA QUE PARA LAS PÓLIZAS ANTES MENCIONADAS NO APLICAN SUBLÍMITES, LAS COBERTURAS OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

TODAS LAS RECLAMACIONES SERÁN SOMETIDAS A UN ANÁLISIS PREVIA PRESENTACIÓN DE UNOS DOCUMENTOS MÍNIMOS SEGÚN EL CASO CON EL
FIN DE SER CONCILIADOS, TANTO POR DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DAÑOS EXTRA PATRIMONIALES (DAÑO ESTÉTICO,
DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDAN)
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EVIDENTE RESPONSABILIDAD DE NUESTRO ASEGURADO.  NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANDO LAS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REALES OCASIONADOS, SE REQUIERE SENTENCIA JUDICIAL QUE LOS DECLARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTÍA.

SE ACLARA QUE EL ASEGURADO DE CADA UNA DE LAS ORDENES DE LA POLIZA ARRIBA DESCRITA ES EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/O EL
CONDUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA

COBERTURAS Y LÍMITES DE VALORES ASEGURADOS COTIZADOS
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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS      VALOR ASEGURADO  100 SMMLV
MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPAL

AMPAROS      VALOR ASEGURADO 60 SMMLV
MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)

VALOR MOVIMIENTOS RUNT

LOS COBROS GENERADOS POR RENOVACIÓN SON DE $2.300 POR COBERTURA Y POR VEHÍCULO.

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE PLACA SON DE $2.300 POR COBERTURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE ASEGURADO SON DE $1.800 POR COBERTURA

LAS MODIFICACIONES DE DATOS BÁSICOS DEL VEHÍCULO COMO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN COBRO FRENTE
AL RUNT

FORMA DE PAGO: SE OTORGAN LAS SIGUIENTES OPCIONES

CONTADO ANUAL
CONVENIO DE PAGO
FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE BANCO PICHINCHA

CONDICION ESPECIAL

SE REALIZARA PERIÓDICAMENTE EVALUACIÓN A LA APLICACIÓN QUE LA COOPERATIVA ESTÁ DANDO A LO ORDENADO EN LA LEY 1503 RESPECTO
AL TEMA DE SEGURIDAD VIAL.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000001006



PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA LA SUMA 
ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O 
SUS CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO QUE SUFRAN LESIONES CORPORALES O 
MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO PASAJERO VIAJE 
EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS 
O SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, 
Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS POR LA 
ENTIDAD TOMADORA.

1.1 RIESGOS AMPARADOS 

MUERTE ACCIDENTAL. CUANDO EL ACCIDENTE CAUSE 
DIRECTAMENTE LA MUERTE DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE 
EL DECESO SE PRESENTE DENTRO DE LOS NOVENTA (90) 
DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA OCURRENCIA 
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DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A CONSECUENCIA DE ÉSTE. 

1.1.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. SI LA 
LESIÓN INCAPACITARE AL PASAJERO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, SIEMPRE QUE SE MANIFIESTE DENTRO DE 
LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO CONTADOS 
DESDE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A 
CONSECUENCIA DE ÉSTE.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS 
O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN 
OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE  DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO 
CON EL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

1.1.3.  INCAPACIDAD TEMPORAL.  SI LA LESIÓN 
INCAPACITA AL PASAJERO EN FORMA TOTAL TEMPORAL, 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, 
DE TAL FORMA QUE DURANTE DICHA INCAPACIDAD 
QUEDE IMPOSIBILITADO TOTALMENTE PARA EJECUTAR 
TRABAJO LUCRATIVO ALGUNO, DEL CUAL PUEDA 
DERIVAR UTILIDAD O GANANCIA, LA EQUIDAD 
INDEMNIZARÁ LA INCAPACIDAD HASTA UN TOPE 
MÁXIMO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, LA CANTIDAD 
DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR 
EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O DEL INGRESO 
DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO AÑO, HASTA LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, 
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LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS O 
FUNCIONALES QUE POR UN LAPSO DETERMINADO 
DE  TIEMPO IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR 
CUALQUIER TRABAJO LUCRATIVO.

1.1.4.  GASTOS MÉDICOS.  SI DENTRO DE LOS NOVENTA 
(90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
FARMACÉUTICOS U HOSPITALARIOS, LA EQUIDAD 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE 
LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL 
ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR EL 
PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN 
CASO UTILIDAD PARA LA PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO DE GASTOS MÉDICOS SÓLO OPERA EN 
EXCESO DE LOS LÍMITES CUBIERTOS BAJO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO (SOAT), Y 
EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO POR 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES.

1.1.5.  ASISTENCIA JURÍDICA. LA EQUIDAD PRESTARÁ 
EL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
CIVIL, ASISTENCIA JURÍDICA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO 
(CONCILIACIONES EXTRAPROCESALES), QUE SE INICIEN 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LESIONES CORPORALES U HOMICIDIO EN EL ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA CAUSADOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL MISMO EN 
SU CONDICIÓN DE PASAJEROS.
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EN TODOS LOS EVENTOS LA ASISTENCIA JURÍDICA SERA 
PRESTADA A TRAVÉS DEL ABOGADO ASIGNADO POR LA 
EQUIDAD. 

2.  EXCLUSIONES

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO NO CUBRE  NINGUNA RECLAMACIÓN 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1. TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, 
INUNDACIONES, CRECIENTES O MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DE  LOS ÁTOMOS.

2.2. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.3. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4. DOLO DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO O DEL 
CONDUCTOR O DEL PASAJERO.

2.5. LESIONES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA 
DE TERCERAS PERSONAS, SEAN O NO OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO.
2.6. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR 
RIÑAS OCASIONADAS POR LOS PASAJEROS DENTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUALQUIER ENFERMEDAD O SINCOPE QUE 
SUFRAN LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE NO TENGA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON UN 
ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
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2.8. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONALES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD. 

2.9. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO O AL TOMADOR O AL PROPIETARIO O AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSAGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES 
ADOPTANTES, SUS HIJOS ADOPTIVOS, SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O SU COMPAÑERO PERMANENTE O 
SUS DEPENDIENTES. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA 
CON RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
TOMADORA, ÚNICAMENTE CUANDO ESTOS NO VIAJEN 
EN EL HABITÁCULO DESIGNADO PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS PASAJEROS Y NO HAYAN PAGADO SU PASAJE.

2.10.  LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS A LOS 
PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
CONDUCIDO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO.

2.11. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 
ENCUENTRE CON SOBRECUPO DE PASAJEROS O SE 
EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
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SEA SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.14. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y ESTAS SEAN LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

3.  DEFINICIÓN DE ACCIDENTE

Para los efectos de esta póliza se entiende por accidente todo 
acontecimiento súbito, violento, imprevisto y repentino del vehículo 
asegurado mientras esté en prestación del servicio. Tratándose de 
lesiones o muerte de personas, se considera también como accidente 
el simple atropellamiento siempre que el pasajero se encuentre 
subiendo o bajando del mismo, y el vehículo esté cumpliendo con 
itinerarios previamente establecidos y autorizados por la entidad 
tomadora.

4.  LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en 
la carátula de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de La 
Equidad, por cada pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada 
de ocupantes del vehículo asegurado y conforme a los amparos 
otorgados.

4.2. Límite máximo de responsabilidad: La máxima 
responsabilidad de La Equidad en la presente póliza equivale a 
la suma asegurada individual multiplicada por el número total 
de pasajeros que figuran en la tarjeta de operación del vehículo 
asegurado otorgada por la autoridad competente.

4.3. Los valores asegurados bajo los amparos de muerte, 
incapacidad total y permanente e incapacidad total temporal, no son 
acumulables. 
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Si las lesiones sufridas a consecuencia del mismo accidente  de 
tránsito del vehículo asegurado dan lugar al pago de indemnización 
por incapacidad total y permanente o incapacidad total temporal, 
y posteriormente fallece el pasajero como consecuencia de dichas 
lesiones, La Equidad sólo pagará hasta el límite del valor de la suma 
asegurada por muerte, descontando de este valor la indemnización 
previamente pagada bajo el amparo de incapacidad total y permanente 
o incapacidad total temporal.

En caso de indemnización por incapacidad total y permanente, 
subsiguiente al pago de la indemnización de incapacidad  temporal 
de éste, La Equidad descontará cualquier suma pagada bajo el 
amparo de incapacidad total temporal

5. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. 

Igualmente, deberá dar aviso a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación, o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.
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6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden 
las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas 
en la carátula de la póliza:

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
contractual en que incurra el transportador del vehículo asegurado 
con sujeción a las condiciones de la presente póliza, cuando el 
conductor incurra en la causal de exclusión indicada en el  numeral 
2.3. y 2.11 de la condición segunda de la póliza.

6.2 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se 
reconoce el pago de los perjuicios  Inmateriales, siempre y cuando los 
mismos sean reconocidos mediante sentencia  judicial ejecutoriada.

6.3     Auxilio funerario: Ampara la suma asegurada en carátula, en 
exceso de    la cobertura del seguro de daños corporales causados a 
las personas en accidente de tránsito (SOAT) y cubre los gastos de 
entierro del conductor del vehículo asegurado.

7. TERMINACIÓN DEL SEGURO

Éste terminará por las siguientes causas:

7.1. Por no pago de la prima.

7.2. Por retiro del o los vehículos descritos en la póliza.

7.3. A la terminación o revocación del contrato.

7.4. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.

7.5. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.
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Parágrafo: la prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

7.6. Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso, La 
Equidad devolverá al asegurado la parte de prima no devengada.

8. GARANTÍAS
 
Dentro de la vigencia del seguro el tomador y asegurado se 
comprometen a cumplir las siguientes garantías:

8.1.  Personal idóneo: Emplear personal que cumpla con 
los requisitos establecidos para la conducción de los vehículos 
asegurados.

8.2. Mantenimiento óptimo: Mantener los vehículos asegurados 
en óptimas condiciones mecánicas y llevar un registro de todos los 
trabajos y revisiones realizadas a los vehículos asegurados.

8.3. Instrucciones del fabricante: Observar todas las instrucciones 
del fabricante en lo concerniente al mantenimiento, destinación uso 
y capacidad de los vehículos asegurados.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil contractual del asegurado, 
La Equidad soportará la indemnización debida en proporción a 
la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omita maliciosamente la información previa a La Equidad sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso se perderá el derecho a la indemnización.



12
RC

C
 T

RA
N

SP
O

RT
E 

PÚ
BL

IC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

10.       ASISTENCIA JURÍDICA

10.1.        AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL 
ASEGURADO PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren dentro del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

b) La asistencia jurídica será contratada directamente por 
LA EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, No se 
reconocerán los valores asegurados de este amparo si el asegurado 
y/o conductor lo contrata directamente sin la autorización de LA 
EQUIDAD, ni tratándose de apoderados de oficio. 

Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales 
realizadas en la primera y segunda instancia, si ella fuere procedente.

La asistencia jurídica se prestará con independencia de los demás 
amparos otorgados en la póliza, y por consiguiente la prestación de 
la asistencia no puede ser interpretada como aceptación tácita de la 
responsabilidad de la aseguradora.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes:
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la audiencia de imputación (incluye trámite de 
devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
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restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la acción penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la audiencia de imputación y se extiende hasta la audiencia 
de formulación de la acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la audiencia 
de formulación de la acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del juicio oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.
Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 
de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
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la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem LA 
EQUIDAD debe ser citada a la audiencia de que trata el artículo 103 
ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas de 
arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el contrato 
de seguros debidamente celebrado.

10.2 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra, como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el sello de 
radicación por parte del despacho judicial.

b) Audiencia de conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d)  Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial 
que en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita 
con copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e)  Constancia de ejecutoria: Se refiere al documento que da 
cuenta de la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la 
constancia y del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite 
de segunda instancia en caso de haberse surtido).

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 



17
RC

C
 TRA

N
SPO

RTE PÚ
BLIC

O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

10.3 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL (INCLUYE AUDIENCIAS CONTRAVENCIONALES Y DE 
CONCILIACION)

1 audiencia 5 SMLDV, 
máximo 3 audiencias 12 
SMLDV 

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

11. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien represente 
sus derechos para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice cualquier información de 
carácter financiero y comercial desde el momento de la solicitud de 
seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente 
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constituidas que estime conveniente en los términos y durante el 
tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan. 

12. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo con la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la póliza,  en la República de Colombia.
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Señores  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES  

E.S.D 

 

Radicado: 17001310300620210009900 

 

Demandada: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ Y OTROS 

 

Asunto: Contestación de la demanda y pronunciamiento de excepciones  
 

 

ANDRÉS FELIPE VILLEGAS SALGADO, mayor de edad, domiciliado en 

Manizales, abogado inscrito y portador de la tarjeta profesional número 

218.996 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de, MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, mayor de edad, 

identificada C.C. Nº  24.622.039  domiciliada en Chinchiná Caldas, dentro 

del proceso DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, que se surte en su 

contra, de conformidad con lo dicho por mi mandante, procedo a dar 

respuesta a la demanda interpuesta por MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN 

Y OTROS, en los siguientes términos:  

 

 A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO. 

 

SEGUNDO: ES FALSO, en primer lugar, no existió imprudencia por parte del 

conductor, se trató de un hecho fortuito, ajeno a la voluntad de las partes, 

segundo, el vehículo contaba con sus mantenimientos al día, las revisiones 

exigidas por la ley cumplían todos los parámetros para poder transitar, no 

hubo imprudencia ni tampoco impericia. 

 

TERCERO: ES CIERTO.  

 

CUARTO: ES CIERTO,  

 

QUINTO: ES CIERTO.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO, el motivo de la muerte no se acredita por casusa del 

accidente de tránsito, por el contrario, se causó debido a una NEUMONÍA 

BACTERIANA, derivada de una bacteria adquirida en el hospital y no en el 

accidente de tránsito.  

 

SÉPTIMO: NO LE CONSTA A MI DEFENDIDO, pues es un hecho que atañe solo 

la esfera personal de quien lo alega.  

 

OCTAVO: ES FALSO, El siniestro ocurrió por una falla mecánica, impredecible, 

pues el vehículo contaba con todas las revisiones al día.   

 

NOVENO: NO ES CIERTO, no se acredita el nexo causal entre el fallecimiento 

del demandante y el accidente de tránsito.  

 

 

A LAS PRETENSIONES MI PODERDANTE   



 

1) . SE OPONE 

 

2). La respalda en el evento de resultar demostrada la responsabilidad de 

mi mandante.    

 

3)    SE OPONE  

 

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

El Artículo 206, del Código general del proceso, establece:  Quien pretenda 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que 

se le atribuya a la estimación (…)  

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 

indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz 

(subrayado fuera del original).                                                                                   .  

 

La presente objeción se fundamenta en que la demanda solo esta 

encaminada al resarcimiento de los daños extrapatrimoniales, tal y como 

reza la misma solicitud del demandante en la pretensión primera y cuarta:   

 
“los daños y perjuicios extrapatrimoniales sufridos por los señores” (…)  

 

Así que la estimación que hace el demandante en la demanda, como 

juramento estimatorio, es desacertada, ya que el juramento estimatorio sirve 

como prueba anticipada de los perjuicios materiales, compuestos por el 

daño emergente y el lucro cesante, perjuicios estos que no han sido incluidos 

en la demanda, por ello el juramento estimatorio por valor de $360’000.000 

millones debe ser ajustado a cero.  

 

EXCEPCIONES  

 

PRIMERA:  FALTA DEL NEXO CAUSAL, CONCURRENCIA DE OTROS ELEMENTOS 

QUE DERIVARON EN EL FALLECIMIENTO   

 

El accidente de tránsito fue un hecho innegable, sin embargo, no se puede 

vincular de forma automática el fatal incidente con la muerte del señor 

CONRADO PÉREZ RESTREPO, de los documentos aportados como la historia 

clínica, la cedula y otros, se infiere que el causante, tenia 72 años de edad, 

su expectativa de vida era reducida y tenía otros padecimientos previos, 

como lo establece la historia clínica, “hipertenso, con antecedente de HPB, 

y tabaquismo”, lo cual elevo el riesgo en su intervención quirúrgica.    

 

En la historia clina se observan las premorbilidades:  



 

“Antecedentes personales 

patológicos: HPB 

farmacológicos: niega 

alérgicos: niega 

tóxicos: tabaquismo activo de más o menos 5 cigarrillos al día 

ocupación: tabaquismo 

quirúrgicos: niega”  

 

Cuando el paciente es remitido a la clínica AVIDANTI, su historia clínica 

demuestra que no tenía ninguna infección y menos problemas pulmonares. 

(Tomado del Anexo 4 pagina 14 de la demanda)   

 

 
La saturación que manejaba en el momento de ser valorado era perfecta, 

ninguna complicación al respecto existía, y de los exámenes practicados se 

infiere que ninguna bacteria se había.  (Tomado anexo 2 página 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Tomado del anexo 2 pagina 3)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Días después del accidente del tránsito, el demandante fue intervenido 

quirúrgicamente, una cirugía de alto riesgo, esa cirugía empeoró el estado 

de salud del causante y de ella se desprendió la NEUMONÍA BACTERIANA 

que acabo con la vida del señor CONRADO, la necropsia así lo refleja: 

 

 
 

Si bien la razón por la cual el señor Conrado fue sometido a la intervención 

quirúrgica, se derivó del accidente, el mismo, no tiene nada que ver con la 

neumonía bacteriana.  

 

La bacteria la adquirió en el centro clínico que lo entendió y no en el 

accidente de tránsito, por lo que no se puede inferir un nexo causal directo, 

La jurisprudencia lo ha manifestado así, Corte Suprema de Justicia 2010 M.P 

WILLIAN NAMEN VARGAS:  

 

“Específicamente, en la concurrencia de conductas, "deviene fundamental 

establecer con exactitud la injerencia de este segundo factor en la 

producción del daño, habida cuenta que una investigación de esta índole 

viene impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica que 

dominan esta materia, a saber. Que cada quien debe soportar el daño en 

la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar 

con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro. (v. G. J. Tomos LXI, 

pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras): 

(...) lo cual quiere decir que (...) el juez debe graduar cuantitativamente la 

relación de causalidad (...) y la cuantía del daño, a fin de reducir la 

indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 

expresa de manera matemática y cuantitativa (...)" (G.J. Tomo CLXXXVIII, 

pág. 186, antes citada), (cas civ. de 25. de noviembre de 1999, S-102-99 

[5173]), correspondiendo "al juez, medir la incidencia causal (...) de cada 

uno en la producción del daño, para graduar el monto de la indemnización 

que les corresponde asumir, actividad en la que goza de un amplio margen 

de discrecionalidad, pero que desde luego debe orientar por las 

circunstancias propias del caso y la evidencia emergente de las pruebas 

incorporadas al proceso, razón por la cual su criterio al respecto sólo puede 

ser modificado cuando se demuestre que '(...) se sustrae a esos criterios 

objetivos y por la vía de la arbitrariedad y el mero subjetivismo llega a 

conclusiones contraevidentes y carentes de razonabilidad, que a simple 

vista se descubren como tales' (Cas. Civ. del 21 de febrero de 2002)" (cas. 

civ. sentencia de 30 de marzo de 2005, [SC-051-2005], exp. 9879). 



 

No solo las condiciones de premorbilidad del causante, si no la real causa 

de la muerte, que fue la de un paro cardio respiratorio, que se generó por 

la neumonía bacteriana, son las que acabaron con la vida del señor 

Conrado, no el accidente de tránsito, el fallecimiento no se origino por una 

causal directa al accidente, sino una derivada de la bacteria que adquirió 

el señor Conrado en el hospital, donde fue tratado.   

 

El dictamen pericial de la necropsia estableció:   

 

“Causa basica de la muerte: Complicación infecciosa pulmonar secundaria 

a un trauma raquimedular producido por hechos de transito”  

 

¿Quien entonces debe responder por el daño?  

 

La respuesta la ha dado en reiteradas oportunidades la jurisprudencia, al 

respecto CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B. Consejero Ponente: Dr. Danilo Rojas 

Betancourth. Expediente 30.283. Radicación 25000 2326 000 2001 01343 01 

de agosto 29 de 2013 

 

“…En el marco de este sistema, los establecimientos y profesionales de la 

salud, sean de carácter público o privado, responden por los daños 

resultantes de infecciones hospitalarias, salvo si ellos logran demostrar que la 

infección fue causada por un factor ajeno al servicio”. 

 

Por otro lado, ha dicho la misma corporación CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A. 

Consejero Ponente: Dr. HERNAN ANDRADE RINCON. Radicación 

250002326000199802268. Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil catorce 

(2014). [Consultado el 12 de marzo de 2016] que:   

     
“De todo lo anterior, la Sala considera que aparece demostrado que la infección 

En efecto, existe en el derecho comparado una clara tendencia presentada por 

el señor CESAR AUGUSTO OSPINA LEON, fue adquirida en la Clínica San Pedro 

Claver, por cuanto la historia clínica es contundente en señalar que desde la 

entrada al centro hospitalario, 4 de abril de 1998, y hasta antes del primer 

postoperatorio, 28 de abril de esa anualidad, el paciente no presentó ningún 

síntoma o señal de infección, al punto que el cultivo practicado dio resultado 

negativo. Ahora bien, es claro que fue a partir de la cirugía que apareció el 

proceso infeccioso el cual se hizo persistente a punto que ni siquiera con la 

amputación de la extremidad se logró restablecer la salud del paciente. (…), 

situación fáctica que se ajusta a lo que la jurisprudencia de esta Sub Sección 

sostiene acerca de la responsabilidad de índole objetiva para eventos de 

infecciones intrahospitalarias. Ese mismo marco conceptual impone entender que 

si bien está acreditada la diligencia y cuidado con las que actuó la entidad 

demandada en la atención prestada al señor Ospina con ocasión de su fractura, 

lo cierto es que, en estos eventos de infecciones intrahospitalarias, la 

responsabilidad del ente hospitalario se fundamenta en el hecho de que, a pesar 

de la gravedad de la fractura, lo cierto es que el lesionado ingresó libre de 

infección, y que los microorganismos que la provocaron, fueron adquiridos por el 

paciente en las instalaciones de la demandada”  

 

Con anterioridad a la cirugía, no existía registro de ninguna bacteria, de 

hecho, en los exámenes previos se observa que no había complicaciones 



bacterianas en el causante, por lo que la falla en el servicio fue la verdadera 

razón de la muerte, y si bien los hechos que llevaron al causante se dieron 

en virtud del accidente de tránsito, el accidente no fue el causante del 

deceso y por lo tanto no están llamados a responder los demandados.  

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO DEL 

VEHÍCULO POR ENTREGA MATERIAL DEL VEHÍCULO A UN TERCERO. 

 

Al respecto el código de comercio establece en su artículo 991: “Cuando la 

empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del vehículo 

en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo 

de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que 

conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de las 

obligaciones que surjan del contrato de transporte. 

 

La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando lo administra con 

facultad de utilizarlo y designar el personal que lo opera, directamente y sin 

intervención del propietario.” Al igual que es la encargada de asignar rutas 

y formas de uso. 

 

El vehículo de placas LXF 487, pertenece a LA SEÑORA MARIA FLORALBA 

RAMIREZ RAMIREZ, sin embargo, el mismo esta oficialmente vinculado con la 

cooperativa de trasportadores de Chinchiná, la cual tiene toda la 

autonomía sobre el vehículo, la cooperativa a través del contrato de 

vinculación, es la encargada de asignar las rutas, dar las ordenes e 

instrucciones, verificar las condiciones del vehículo, permitir la prestación del 

servicio, dar las ordenes, sancionar al vehículo en caso de incumplimiento, 

aceptar o  no el ingreso del vehículo a su flota de servicios, en pocas 

palabras, si bien la codemandada recibe una contraprestación por el 

servicio, no cuenta con la posibilidad de autodeterminarlo,  es la 

cooperativa la encargada de celebrar los contratos de trasporte con los 

usuarios, es la que designa el momento de salida del vehículo y el al que 

cumple con labores de vigilancia y cuidado,  es más dentro del Manual de 

servicio se establece que la cooperativa por medio del despachador puede 

negar el servicio si el vehiculó no cumple las condiciones para prestarlo.  

 

En sentencia SC4750-2018 Radicación n.° 05001-31-03-014-2011-00112-01 

M.P MARGARITA CABELLO BLANCO se estableció:   

 
“RESPONSABILIDAD DEL GUARDIÁN-Elementos estructurales para su prosperidad. El 

guardián de la cosa puede desvirtuar que transfirió su poder de dirección y control 

o que éste le fue arrebatado. Aplicación del artículo 2356 del Código Civil a las 

actividades que con cosas o sin ellas son riesgosas. Reiteración de las sentencias 

de 4 de junio de 1992, 17 de mayo de 2011, 4 de abril de 2013 y 8 abril de 2014. 

(SC4750-2018; 31/10/2018) 

“De modo que a más de acreditar en el proceso el daño cierto,  el factor de 

imputación (culpa, riesgo, etc. salvo que la ley lo presuma) y el nexo causal entre 

el daño y la conducta del agente, en esta responsabilidad por el hecho de las 

cosas deben estar también corroborados otros elementos: la relación del sujeto 

pretensamente responsable con la cosa de forma que se le pueda endilgar la 

calidad de guardián, y la actividad misma de esa cosa como causante directa o 

indirecta del perjuicio, actividad que si es peligrosa allana el camino para la 

aplicación del artículo 2356 de acuerdo con su decantada interpretación.” 



“(…) En el fondo, al que tiene el poder de control se le carga y exige el 

cumplimiento de la obligación de custodia y guarda de la cosa con la cual se 

causa el perjuicio. Esa guardianía en principio recae en el propietario, pero puede 

desvirtuarla este si demuestra que transfirió ese poder sobre la cosa a otra persona 

o si esta le fue arrebatada, porque lo que en últimas está en juego es, más que la 

guarda jurídica, una especie de obligación de quien material o intelectualmente 

manipula y se vale de una cosa, que ella no cause perjuicios a terceros. Más, 

preciso es establecer que todo cuanto viene dicho, referido a las cosas peligrosas, 

la Corte lo ha venido aplicando con propiedad y a tono con el artículo 2356, a la 

actividad que con cosas o sin ellas son riesgosas; y así, el guardián de esta se hace 

responsable de los daños en los términos de tal precepto.”  

De lo anterior se colige que al no ser la propietaria la persona que ejercía el 

poder de control del vehículo, ninguna responsabilidad puede endilgársele, 

ya que ella no podía autodeterminarlo, debido a que, con la entrega, había 

trasladado esa facultad, la custodia y la guarda de la cosa estaba en 

cabeza de la cooperativa, de conformidad a los estatutos legales y el 

contrato de vinculación.  

Por ello, la propietaria no podía ejercer dominio sobre el vehículo, no podía 

disponer de él, en relación a la prestación del servicio, estaba en cabeza de 

la cooperativa y era esta la que ejercía de guardián de la cosa.  

Por esta razón, debe desaparecer la solidaridad pretendida por el 

demandante con relación a los perjuicios causados en el accidente de 

tránsito, huelga decir que si bien el vehículo está en cabeza de la 

codemandada y que esta obtiene algo de provecho del mismo, la 

condición de guardián la da el poder de mando en relación con la cosa, lo 

que supone un poder intelectual de control y dirección de la misma, poder 

que la propietaria para este caso no detenta pues esta en cabeza de la 

cooperativa de trasportadores de Chinchiná.   

Para terminar, se hace referencia a lo establecido en el artículo 15 de la LEY 

15 DE 1959.  

“ARTICULO 15 El contrato de trabajo verbal o escrito de los choferes 

asalariados del servicio público se entenderá celebrado con la empresa 

respectiva, pero para efecto del pago de salarios, prestaciones e 

indemnizaciones las empresas y los propietarios de los vehículos, sean socios 

o afiliados, serán solidariamente responsables” 

De allí que la ley establece que el directo empleador del vehículo es la 

cooperativa y solo hace solidariamente responsable al propietario en el 

hecho del no pago de los salarios.  

Por todo lo anterior y de conformidad con todos los documentos aportados 

se puede colegir que la guarda del vehículo estaba en cabeza exclusiva de 

la cooperativa de trabajo, quien tenía el poder de dominio, del mismo.    

De las condiciones del despacho o manual para el despacho de vehículos 

aportadas al proceso, se desprende que quién puede o no impedir el 

servicio es la cooperativa, pues el despachador no puede autorizar la salida 

de vehículos con sobre cupo o en malas condiciones, a saber:  

“todos los turnos se despacharán conforme a la cantidad de pasajeros que 

diga en la tarjeta de operación. El sobrecupo está prohibido y a quien se le 

demuestre acarreara sanciones”  



 

La propietaria del vehículo, no puede tomar este tipo de decisiones, no tiene 

el control del mismo y entregó a unos profesionales del trasporte el vehículo 

de la referencia, para que fuera administrado conforme a la ley, sin que ella 

pudiera conocer o prevenir los acontecimientos dañinos que ocasionaron el 

accidente, pues quién debida impedir la salida del vehículo si no cumplía 

con las condiciones mínimas era el despachador de la cooperativa.   

 

 

TERCERA: CASO FORTUITO y FUERZA MAYOR 

 

Dentro de la presente demanda, se está debatiendo el perjuicio causado a 

la familia del fallecido CONRADO PÉREZ RESTREPO por el accidente 

acaecido en el municipio de Villamaría-Caldas, innegable resulta el 

accidente como tal, sin embargo, no todo hecho dañino genera la 

obligación de indemnizar, debido a las llamadas eximentes de 

responsabilidad, las cuales son en principio, la Culpa exclusiva de la víctima, 

la Fuerza mayor o caso fortuito y la intervención de un elemento extraño, 

según lo dicho por la jurisprudencia.     

 

Al respecto se tiene, lo dicho por la Corte suprema en Sentencia 8C4420-

2020 Radicación: 68001-31-03-010-2011-00093-0, MP LUIS ARMANDO TOLOSA 

V1LLABONA. 

 
“Si bien la Sala, luego16, enfatizó que la responsabilidad derivada del ejercicio de 

actividades peligrosas recaía en una "presunción de culpa*, frente a la expresión 

literal del artículo 2356 del Código Civil, según el cual, en linea de principio, 'todo 

daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser 

reparado por esta', cierto es, ninguno de los fallos que pregonan la comentada 

presunción permite al demandado, para exonerarse de la obligación de reparar, 

probar la diligencia y cuidado. Por el contrario, para el efecto, en todos se exige 

una causa extraña, la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención de un tercero 

o el hecho exclusivo de la víctima.” 

 

Con relación al caso en concreto, se tiene que existió una causa externa, 

que no podía ser prevista por las partes, de conformidad con el informe 

ejecutivo FPJ-3 de la fiscalía General, se estableció como causa del siniestro 

la falla en los frenos, ¿acaso existe algo más fortuito que un fallo mecánico 

incontrolable imprevisible y que escapa totalmente a la capacidad de 

control de la codemandada¿ lo anterior se originó pese a que hacía pocos 

días se había realizado la revisión preventiva del vehículo la cual cada mes 

por exigencia de la cooperativa debe hacerse, la misma se aporta, la 

propietaria del vehículo implicado en accidente, no puede ser responsable 

del suceso, pues el hecho, obedeció a un caso fortuito definido por la ley 

así: 

 

Artículo 64 del código civil: Se llama fuerza mayor o caso fortuito el 

imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc                                       . 

 

La imposibilidad de prever el hecho dañoso para la codemandada, hace 

que se encuentre dentro de las causales de exoneración contempladas en 

los artículos precedentes, en especial por que la codemandada no tenía el 



control del vehículo, pues este es depositado en manos de un tercero como 

lo es la cooperativa de transporte y es ella la que asume la responsabilidad 

y control sobre el mismo durante todo el tiempo de ejecución de los servicios 

que presta.   

 

La contingencia sucedió por un error mecánico el cual es ajeno a la 

voluntad de las partes y si bien la culpa presunta no se exonera con la 

demostración del cuidado, si se exonera con la demostración de un hecho 

fortuito, el cual quedo acreditado con el dictamen pericial, la teoría del 

exceso de velocidad presentado por la demandante no tiene ningún 

sustento factico, pues de los informes presentados en el proceso, ninguno 

tiene evidencia de frenado, marca típica de los accidentes cuando existe 

exceso de velocidad, de lo anterior se colige, que el fallo mecánico a pesar 

del buen cuidado que se le había dado al vehículo, configura una causal 

de exoneración de responsabilidad, la cual deberá aplicarse en favor de la 

codemandada, MARIA FLORALBA RAMÍREZ.  

 

 

CUARTA: OBLIGACIÓN DE PAGO DE LA ASEGURADORA 

 

La siguiente excepción no tiene por objeto reconocer el daño, ni el hecho y 

mucho menos el nexo causal, sin embargo, de acreditarse todos los 

elementos necesarios para obtener una condena, la misma debe ser 

resarcida por la aseguradora SEGUROS LA EQUIDAD, codemandada dentro 

del proceso, pues para la fecha de acaecimiento del siniestro, el vehículo 

automotor estaba amparado por las pólizas de seguros números:    

 

3190865 póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

2995219 póliza de responsabilidad civil contractual. 

 

Con relación a las reclamaciones elevadas a la seguradora para que 

asumiera su responsabilidad, la misma ha manifestado que no cumple por 

el hecho de existir una cláusula de exoneración, según han manifestado por 

existir sobrecupo. 

 

Del informe del transito se desprende que hubo 11 lesionados los cuales 

dictaminó como pasajeros, 2 de los pasajeros eran niños y sobre los niños 

que van en vehículos públicos se tiene lo dicho por la Honorable Corte 

suprema de justicia,  

 

“7.2. En cuanto al segundo argumento, la Corte concluyó que los niños y las 

niñas representadas por el Procurador delegado, tienen derecho a que se 

les proteja mediante acción de tutela, los mínimos de protección integral 

requeridos para asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales, 

en este caso, en especial, la libertad de movimiento en el contexto urbano. 

Concretamente, considera la Corte que el mínimo de protección en este 

contexto consiste en permitir a los menores ‘de brazos’ ingresar sin pagar, 

teniendo en cuenta que su presencia, por decisión del legislador, no cuenta 

como un cupo que afecte la capacidad autorizada.” 1 

 

 
1 Referencia: expediente T-964874  



La tarjeta de propiedad vigente para la época del accidente permitía un 

cupo de 10 personas, por lo que se coligue que los dos niños no eran 

considerados sobrecupo, ya que estos no cuentan como pasajeros a la hora 

de calcular la capacidad autorizada, tanto el menor GALVIS CRISTIAN 

SAMUEL, como KEVIN ALEXANDER GALVIZ CARDONA.  

 

En gracia de discusión si se aceptara que el mismo, tenía sobre cupo debe 

analizarse que el hecho de existir sobre cupo no constituye por si solo una 

exclusión, tiene que configurarse un nexo causal entre el accidente y el 

sobrecupo pues a todas luces resulta desproporcionado que la 

aseguradora se exonere de pago solo por que exista sobrecupo, y no es que 

se pretenda se amparen actos fuera de la ley, eso no sería posible, lo que 

no tendría lógica es que hechos que no causaron el sinestro, sean alegados 

para excluir la cobertura, más aún cuando ellos conocen de primera mano 

la naturaleza del servicio que se presta, el asegurado cumplió con todos los 

pagos y tampoco podrían los lesionados soportar los argumentos de la 

aseguradora para no responder por los perjuicios que se acrediten:  

 
LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 

AMPARO CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA 

COMO DE PASAJEROS O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 

PÓLIZA … 
 

De lo que se ha manifestado hasta la fecha se ha observado que el vehículo 

se quedo sin frenos, no por sobre cupo, sino por que sufrió una falla 

mecánica imprevisible, lo cual no constituye exoneración alguna del 

contrato, debe recalcarse que el vehículo involucrado en el siniestro tiene 

un motor de 350.000 de cilindraje, que es un vehículo de fuerza que, esta 

diseñado para terrenos complejos y que por regla general no solo tiene 

pasajeros sino una cantidad  elementos como maletas o remesas de los 

viajeros, las cuales soporta con facilidad, en ningún lado de la póliza de 

seguros se advierte la capacidad de carga con la que puede transitar el 

vehiculó y dicha capacidad es muy superar al peso que puedan generar  2 

o 3 personas, por ello, al no tener la póliza ni la tarjeta de propiedad un límite 

definido de peso, del vehículo no puede entenderse en sobre cupo.    

 

No se encuentra establecida la relación de causalidad entre el hecho que 

generó el daño y el riesgo excluido, pues un vehículo de semejante 

capacidad dos menores no representan ninguna alteración a su 

funcionamiento, y no estamos ante la cobertura de un hecho irregular como 

seria cubrir el sobrecupo, estamos ante un hecho que no constituye ninguna 

modificación o alteración a la póliza pues dentro del contrato de trasporte, 

las partes conocen  de ante mano que los vehículos si bien tiene un limite 

de pasajeros, no solo cargan personas sino maletas y demás bienes que con 

regularidad incrementa el peso trasportado, por ello no pude excluirse la 

responsabilidad que tiene la aseguradora de cubrir el siniestro solo por 

hecho de existir a criterio de la aseguradora un supuesto sobre cupo. 

 

Para que la exoneración se aplique la aseguradora debe demostrar que el 

supuesto sobrecupo alteró las condiciones del contrato de seguro, siendo el 

sobrecupo la causa del accidente, situaciones que no están acreditadas, ni 



el supuesto sobrecupo ni mucho menos que de haberse producido este, se 

hubiera configurado el nexo entre el siniestro y el sobrecupo.  

 

 

QUINTA:  GENÉRICA 

 

De encontrarse probada alguna excepción que no haya sido alegada, 

solicito señor juez se de aplicación a lo mandado en el código general del 

proceso articulo 282.  

 

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES  

 

1. Contrato de vinculación del vehículo FORD LXF487 a la cooperativa 

de transporte de Chinchiná  

2. Revisiones técnico mecánica preventiva de los meses de marzo de 

2019 

3. Condiciones de despacho para los vehículos vinculados a la 

cooperativa.  

4. Caratula y facturas de la póliza de seguros vigente para la fecha del 

accidente.   

5. Copia tarjeta de propiedad del vehículo para la fecha del 

accidente.   

6. Respuesta inicial de la aseguradora a la reclamación hecha por la 

cooperativa de trasporte.  

7. Cuatro Certificados de idoneidad del testigo técnico HERNÁN 

CASTAÑEDA GONZALES.   

 

TESTIMONIALES  

 

 

TESTIGO TÉCNICO “MECANICO AUTOMOTRIZ”  

 

Sírvase señor juez decretar el día y hora para que el siguiente testigo técnico 

deponga sobre las condiciones mecánicas del vehículo, su capacidad de 

carga y las condiciones que demuestran que no existía sobre cupo. 

  

• HERNÁN CASTAÑEDA GONZALES c.c 4.471.989, dirección Carrera 13. 

14-28, hernancasgo@hotmail.com  tel. 3206784802 

 

 

INTERROGATORIO CODEMANDADAS  

 

Señor juez solicito fije fecha y hora para que el representante legal de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINÁ, la señora ANGELA 

MARCELA GÓMEZ VALENCIA, absuelva interrogatorio que se le formulará de 

forma verbal o por escrito.    

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

mailto:hernancasgo@hotmail.com


 

Señor juez solicito fije fecha y hora para que las partes demandantes RUBÉN 

DARÍO PÉREZ BETANCOURT (Hijo de la víctima), JHON JAIRO PÉREZ 

BETANCURT, DIANA MARÍA PÉREZ BETANCUR (Hija de la víctima), MARÍA LILIA 

PÉREZ BETANCUR absuelva interrogatorio que se le formulará de forma verbal 

o por escrito, con la posibilidad de exhibir documentos.  

 

 

ANEXOS  

 

• Los enunciados en el acápite de pruebas documentales.  

• El poder para actuar. 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

Mi mandante las recibirá en:  Calle 7 número 4 – 49 Chinchiná – Caldas  

Correo: carlosmao1212@hotmail.com tel. 3105067968 

 

El suscrito en: Calle 23 número 22 – 11 oficina 307 Manizales  

correo electrónico afel777@hotmail.com  

cel. 3164216283   

 

 

Respetuosamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

ANDRÉS FELIPE VILLEGAS SALGADO 

T.P 218.996 c.c 9.976.697 
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COOPERATIVA OE TRANSPORTADOiES DE CHINCHINA

coNTRATo DE AFtLrActóN

CLAUSULA PRIMERA: PARfES CONTRATANTES. A). COOTRANSCHINCHINA, con dom¡c¡l¡o soc¡al en ¡a ciudad
de Ch¡nchiná, conEtitulda por Ecqritu.s Públ¡ca No. 488 ds Mayo 25 de i973 d€ la Notarla Pr¡m.ra d6 Ch¡ñchiná,
ropr€sentada legalmEnte por la señora ANGELA ¡IARCELA GOMÉZ VALENCIA mayor y veciño de CHINCHINA.
coñ C.C. No. 30.357.855 do Chinch¡ná, rn calldgd ds Glrsnt€, ls m¡sma que en adelante ss llamará la EMPRESA,
B)EL(Los}PRoPlETARlo(3}'tcñor(¡»@identilicada(s)conIacc
.No. 24.622.039 d6 Chinch¡ná, gu¡en obr¡ on 8u pmplo nombre y en adslante Ee llamará (n) PROPIETARIO (S)

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. En c¡.¡mplim¡cnto dc lo prcvÉto en el Artlculo 983 dol Códlgo
d. Com.rclo, €l (los) PROPIETARIOS (s) afilla (n) 8la EMPRESA el s¡gul€nl€ vehlculo: CLASE CAMPERO.
MARCA, FORD MOTOR I FD350I0684CHAS¡S o SERIE LAIBUA-51291 MOoELO llzg COLOR ROJO
caPAcroaD _99_4j¡alEB9.!L PLACAs l¿E{lldostnado ar usnsporle d€ PASA.IEROS Y CARGA POR

CAEE@ CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO (S): Además de lo ordonado e.r la LEy

769 dr Ago¡to 0 d.2002, en los Docrotos ll¡L d. 1970, 171,112,1f3, 1'la,'175.17A d. F.br.ro S d.2001 y
¡38C dc Nov¡embr¡ 2l d.2003 y les dsmár normá! qua lor moditlquon o adlclonen. S6 obl¡la y ac€pta a: 1)

So.net6r €l vehfculo a la Programac¡ón o Plsn da Roda¡nlcnlo ds b EMPRESA 2) Acatar y cumplir los reglamontos:
lntemo ds Trebeio, Hlglone y Sagurided Soc¡al, Selud Ocr¡pac¡oflal, Funclonam¡ento, €G. De la EMPRESA, los cual8s

Soclara conocsr al momonto ds llmer 6st6 conhsto. 3) Hacar la Revis¡ón y Mantonimiento Prevenüvo, acálando el
programa que desanolle la EMPRESA y avisar vgóal o por escrito da toda reparac¡ón que 16 haga al vehlculo para

fac¡litar 8sf €l ll€var y mañtener sclual¡z8da an erchivo la ñcha tácnlcá. 4) Pintar y manlan€r an 6l v€hlculo los

- emblemas, d¡stintivos. núm€ros y colorBs as¡gnadG por la EMPRESA. 5) Portár y mant€n€r vigsntos La farjeta de
Op€raci{rn, €l Certiñcado Uniñcado, S€guro Obl¡gatorio, Seguro de Responsabil¡dad C¡v¡l Contraclual y

Extracontrsctua¡, ly 1o3 dem& documentB dr conlfolquo sa detorm¡no por la autorilad comp€tentE. 6) Contratar al
Conductrcr y prÉssntalo a la EMPRESA con b8 documentos qu€ acred¡t€n su ¡donoidad y exp€riancia, talss como
C&ula de Ciudadanla, Lic€nc¡a de Conducción, ds los cual6 d6iará fotocop¡as : Cartas d€ R€cornándación, €tc. 7)

Ester o Afiliar al Conductor a una E.P.S. y una AR.P., y/o deposltar antic¡padamente la totalldad del dinero, si es
afiliado por mBdb da la EMPRESA 8) P¡g.r l¡ 3um¡ tobl por lor Salarios, Prestacione3 Soc¡aler, lndemna¿ac¡ones,

Costos y demás obligacloncs qur rasultsn dc lal¡ot laboratsr por demandas promov¡da3 por cl Conductor del
vehlculo en conb¡ de la EMPRESA los ef€ctos & sol¡darldad ostabl€cldos d€ ecu€rdo a la rssponsabilidad solidarie
por el (los) PROPIETARIO (S) y prsv¡sta.n .l Art¡culo 15 d. l. L.y 15 d. 1959. 9) Pagar toialmente los daños y

pe4u¡cios causados por el vBhfculo a cosa! y/o porsona8, y¿ 8oa que resultarsn dE @ndsnas @nt€nidas €n fallos
Admin¡strat¡vos o Judiciale3 o quo, do común aoJordo con ¡oc porjudicadB haga la EMPRESA 10) Depositar par¿ sl

Fondo de Reposición la cuota pactada mensualm€ntr. 'l l) Rosmbolsarl€ a la EMPRESA todás aquallas sumas de
din€ro qu6 ésta s€ vea obl¡gada s cañcelar sn vlrtud da doclslonss Judiciales y/o &bitralss prolsridas €ñ contra d€ la
EMPRESA por acc¡ones fuñdadas an hachoE u om¡lione! nacldas d€ 18 prestaclón del Servlclo Prlblico oblelo de este
contreto. 12) Sollcltar el PAZ Y SALVO como co¡dlc¡ón lndlspenseb¡€ para enaj€nar el v8hlculo ¡ djahu¡€r tftulo. 13)

Enfegar a la EMPRESA lo3 documento! n€celsdo3 psra lá R.nov¡clón de l¡ T¡rJ€t¡ dc Opor.clón, por lo menos

trBs (3) m6sas antes d6l voncimionto do la mlsma. 14) Provoerse o proveer a¡ Conductor de le Pl.nlll¡ de Vl¡Jo
Oca¡lonal 6n el ev6nb que tes nocasario dsspl8zar sl sutomotor por rula3 o zona3 ds oporación disüntas a las

autoüadas. 15) lnbrmer de lnmedlato e la EMPRESA q¡aqubr acc¡denE por lnsrgnificantg quc s6a, 6n al que se

vea lnvolus'ado el eutomotor. 16) Cenc€lar on la Tosorola d€ la EMPRESA las sigulentos cuotes : Por el d€recho de

uülizar, explobr y disfrutar d5 la Ra:ón Soc¡aldo la EMPRESA, cloqu¡valonte a Uno y Medio (1 % )S.M.M.L.V. ; por

Adm¡nistracióñ y tunc¡onaml€nto (Rodamlento) l¡ suma oslablecida por la Empresa i por Contraio d€ lngroso, el 25%
de Un S.M.M.L.V. ; por cancalac¡ón anticipada del contreto ol 25% de Un S.M.M.L.V ; por Cuota de Admis¡ón el 15%

de Un S.M.M.L.V. 17) Pagar cada vez que lnb6 un r€coíldo e las difsrantes rulas autorizadas dE la Emprgsa, el
valor ostabl6cldo para ol Conduc€ d6 cont ol int6mo d. h EMPRESA CLAUSULA CUARTA: FACULTADES DE LA
EfitPRESA. 1) Programar acord8 al Plan do Rodarñlcnto quc d€sanollc la EMPRESA, todo al Parqu8 Automotor
afil¡ado a le misma. 2) Hacar cumpl¡r los regl¿msntos: intemo ds Trabajo, H¡g¡ene y Seguridad Soclal, Salud
Ocupaciooal, Func¡onam'rento; sto. Dr la EMPRESA 8l igu8l la Lty 789 d. Agorto 6 dr 2002, lor Decrstor l3,ll do
1970 y 111,112,117, t7l, 175, 176 de Frbnro 6 d. 2001 y.3380 de Novlombre 2l d. 2003 y las demás normas
qu€ !o3 mod¡fiquen o sd¡c¡onen. 3) Ex¡gh h Revi6ktn y Msntsnimhnb Pnv€nüvo y/o reparac¡on$ alvehfculo acorde
al programa qu6 dosanollo l€ EMPRESA 4) Exlgh al (los) PROPIETARIO (S) estár o afliar al Condudor a una E.P.S.
y una AR.P. Y/o cancelar anticipadamento la totalldsd dslco3to en la fesorsrla do la EMPRESA en caso de que la
afiliac¡ón s6 haga por m6dio d6 la EMPRESA 5) Exlgk al (los) PROPIETARIO (S) los documontos para lá renovación
de la Tarjeta ds Op€ración con tres (3) m6s63 d6 anücipac¡ón al vEncimiÉnto de la misma. 6) Exigir al (los)
PROPIETAR¡O (S) un depóslto para ol Fondo de Reposlclón, sagún lo pactado mensualm8nte.T) É(ig¡r cl pago del
Conducs d€ co¡trol int€mo de la EMPRESA Planllh de Viels Ocáslon¿l y Elraclo dB Contrato. 8) Repet¡r lo pagado

en la parto que tuvioE qu€ hac€rlo sn oontra del (loE) PROPIETARIO (S), cuando la EMPRESA llegare a ser
condenada poa electos d6 solidaridad ostableclda frsnts e terc€ros ps4ud¡cados, y en razon a sBntencia judic¡al

dEb¡dam€nts ejecutoriada. A) Por daño! y polulclo! c¡usadG por le operación dsl vehlculo. B) Por causa del
contr¿to de transportB prest¡do por €l mlsmo. C) Por demanda laboral promovida por el conductor del vehlculo. Copia



auté.nt¡ca d-e.la sent€ncla que imponga ¡a condena, deb¡d¡msnis ejecutoriada y la c€rt¡licac¡ón dEl pago reelizado por
la EMPRESA, serán tfturo ejecut¡vo suficrenls para rep€t¡r ro psgad; por parc der (ros) pnonterlñrd1s¡ en tavor oela EMPRESA. o) Por murtas que ¡as autorrdades competentei impongan a ra EMPRESA po¡ cáusas imputabtes, ya
sea al conductor como al (lo5) PROPIETARIO (s) del vehfcu¡o y en raión a la viotación dc normas conten¡das en lás
Est'atutos de Transporte. CLAUSULA oulNTAr DUFtAclÓN DEL coNTRATo; Este coñtrato ss enti"n¿" p""t"oo 

"térm¡ño fijo de (6) meses (s), quo§e contará.(n) 3 part¡r der 20DEqrcrEl¡gRE oE2or¡r y se entenoera pionogaoá
automáücamentB sl 6t (los) PRoPIETARIo (s) del vehfculo no sotióitalfficancelac¡ón por escrito con ,n,"1 d"antslac¡ón a la fecha pactada para su v€nclmtento. CLAUSULA sExrAr cAUSAs oE ExptRActo¡¡ DEL
CoNTRATOT Además ds lo contemplado sn los o€creto§ 171-112 -173- 174-17 5-,176 de Fobtero 5 dsl año 2001. a)
Dar por termrnado unÍaterarmento este contralo, cuando er (ros) pRoprETARro (s), tÉnsgreda. cuasurera de ras
obl¡gac¡ones squl 6stablecidas, para lo cual bastará inlormar dicho hecho a través de correo cert¡ñcado a ¡a rl¡tima
d¡recc¡ón reporlada a ta Sacretarfa de la EMPRESA para lo cual et (bs) pROptETARtO (S) se compromete (n) a dar
a conocer a la EMPRESA' cualquier camblo ds dltecc¡ón qus s€ produzca con posterioridad a la suscripción d; ests
contrato, y en todo caso ml€ntras este contrato permanezca v¡gente. B) La expiraclón del térmlno de duáción de este
conrato, siempre y cuando er (ros) pRoprErARro (s) der v€hfcuro, no de (n) aviso por .scrito con un mes d€
anterac¡ón a ra EMPRESA. c) Negace a pre§tar las garanras que exige ra EMPRESA para asegunr er raemborso
que la misma ss v¡ere obl¡gada a pagar por hscho u om¡slon€s nacidos ¿e ¡a prestación det servid; d€ ransporte del
vehfculo obieto de este contrato o) Las demás causar previstas en ta Ley y en los ¡egtamentos actuales y luluros,
siempre y cuando sstos úlümos sean @mun¡cados sl prop¡etario con ta'¿eb¡da anbLclón. pln¡Cnlf'O ,'lrü
contrato term¡na por muErta o por ¡ntsrdicc¡ón del PROPIETARIO (S). En estos casos cont¡nuará c¡n lo8 hgr€d€ros.
determinados por mecanismos ludiclales y en €l evento d6 tratars8 de herederos ¡ndeterminados, la relación
cont¡actual se podrá continuar con sl curador ad-ll€m hipótssis en las cuales, se suscrib¡rá un nuevo conlrato con los
interesados, CLAUSULA SÉpTtMA:. oENUNctA DEL pLEtTO AL (LOS) pROptETARtO (S) Et (tos)
PRoPIETARIo (s) acepta (n) incondic¡onarment€ que ra EMPRESA re denuncre er preito 6n er p,oceso a !ue.re§u¡tars demanda con motlvo ds datlos y psrjulclos qu€ §s llegaren a ocas¡onar con moüvo oe ta operacion oet
vehfculo por efectos do acciones laborales, c¡viles, adm¡n¡straüvas, lo que se hará conforms con los mandatos
?]I:l9:1 :l -"ljñ1"!ro 

(s) 54 y stgu¡entss det Código de procedim¡enro C¡v¡t. CLAUSULA ocTAVA :REsrRlccroN PARA ExpEDrR EL pAz y sALvo ; Ls EMPRESA se reserva er derecho de expedk pAz y sALvo
para camb¡o ds propi€tario o d€ empresa €n los casos s¡guientes : A) Cuando el vehfculo anriaao sutra un acciJente !el seguro de responsab¡l¡dad civ¡l contractual y sxtracontractual, no cubra la totalidad d€l costo de log daños a
terceros o donde resurlafen personas heridas o muertas. a partir de ¡a fecha der acc¡dente, a excepción que se
demuestre aneglo, ya sea €xtajudic¡al o Judic¡al, transaccional o concil¡atorio, p¡evio depó§¡to del documento que
contenga el acuerdo, deb¡damente autent¡cado con reconoc¡m¡ento de contenido de flrma, o en su deteclo fa o
iud¡c¡al, def¡niUvo y absolutorio de caráct€r civil, si hubiere demandas €xonerándose e la EMPRESA d6 toda
responsabilidad y d6 manera definitiva. B) Hasta tanto er (ros) pRoprETARro (s) presente (n) sr pAz y sALVo por
todo c¿ncepto labofal del conductor. c) Hasta que et (tos) pRoprETARto (s) esté (n) a pAz y sAlvo co; ra
EMPRESA, por todo concopto. CLAUSULA NovENA : CLAUSuLA PENAL : conv¡€nen tas pa¡t63 contratantes enpagar como PENA en c€so de incumprim¡ento der contrato, ¡a suma de uN s.M.M.L.v.. pagara ra pena quien
incumpla cualquiera de ras obr¡gacjon$ pactadas €n €ste contrato, s¡n n€ces¡dad de requerimiento 

"igrno, 
p"o

consütuir en mora 8l ¡nftactor, porque expresamentg renunc¡an ambas partes a cualquier roquerimiento q-ue en este
sent¡do provea ra rey. La parts tavor€c¡da con re PENA podrá ped¡r ésta, más ra rndemnizacióo de pslu¡c¡os..
cLAUSULA 0EclMA: DlREccloNEs CONTRAGTUALEs: Para efecto de cualqu¡er comun¡cación rehcionada con 

v
este,contEto, las partes ¡endrán las s¡gu¡entss d¡recciones, a las cuales se env¡arán las comun¡cac¡ones oanoosl por
notificadas de h5 m¡smas: LA EMpREsd cafr.rá 7.. No. 15-48 €n Ch¡nchiná, y er (ros) pRoplETARro (s) CAILE
7 # 449 CUATRO MILPAS TEL 8507928 CLAUSULA DECIMA PRIMERA: ÑORMAS LEGALE9 APLICABLES. SE
entienden incorporades a €ste contrato las normas epl¡cables qu€ regulan la prestación del serv¡c¡o d€ transpo¡te de
cosas, contenidas en el Cód¡go de Comerc¡o.

En constancia se fifma el present€ contrato En Chinchiná,
autenücá ante notario ¡a (s) f¡rma (s) del (tos) pROp¡ o

OCTUBRE del año 3E!l y sehoy _aZ del mss d€
(s).

C.C. No. 3
REPRESENT GAL DE LA EMPRESA

f/ora,Ur, kr, -'
C,C, No.
PROPIETARIO

c.c.No.Z-¿/ó2e ó7 7
PROPIETARIO

Ye>
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TODAS LAS RITTAS: desde que no hal¡a carros de la m¡sma ruta lo puede rempla¿ar un vehículo de otra
ruta siempre y cuando sea de la cooperat¡va.

- No se acept¿n ll¿ntas regrabadas, t¿mpoco en elrepuesto.
- No serán despachados los vehículos que vallan a cuadrar de turno s¡n coj¡nes o s¡n repuesto.
- P¿ra el respect¡vo deipacho los vehí.u¡or deben estar l¡mp¡os y en buen estado.
- No se deipachara a conductore! en ropa inadecuada (esqueletos, pantalonetas, bermudat

chañcla5, etc.)
- Está proh¡b¡do liar conduce ¡ los conductores.
- Ertá proh¡b¡do guardar en la of¡c¡na maletas, encom¡endas, llantas, r¡ne5, llaves etc.
- Los conduceg no s€ puedeñ enviar deben entreSarS€ directamente ¿l conductor no es obl¡gac¡ón de

la despachadora buscar a cada uno de los conductores para entregarlo ellos deben acer(arse a la
ofic¡na por elconduce.

- Cuando un carro ettá obl¡gado para una ruta no puede remplazar para otra ruta.
- Cuando pierden el turno por m¡ñutos g s€Sundos es dec¡sión del compañe@ si le cede el turño al

otro eldespachador no opina.
- Cuando uñ carro hace dos turnos para una ruta no podrá cuad6r de turno por tablero.
- todos los turños se despacharan ronforme a la cant¡dad de pasajeros que diga eñ la tarjeta de

operac¡ón. El sobrecupo está proh¡b¡do y a qu¡en 5e le demuestre acarreara sanc¡ones,

- Los despachadores están autori¿ados para que tomen las fotos peñ¡neñtes cúando lo5 conductores

no s¡guen ¡as indicaciones dadas y 5e pase el respect¡vo informe, esto con el fin de no entrar en

di5cus¡ones y polém¡cas.

- Los despachadores para que controlen el préstamo del baño, puesto qoe no están hac¡endo el uso

adecuado y lo estáñ dejando en cond¡c¡ones deplor¿bles.
- A¡ conductor que deje €l baño en malas cond¡ciones h¡8ién¡cas, no se le volverá a prestar este

se.v¡cio. Estas medidas son tomadas por salubr¡dad, h¡8¡ene y por salud de todos los que hacen uso

delmismo.

LAs SANCIONES I-EVES SE

REALIZARAN DE UN TIN DE

SEMANAOHASTA2SMDLV

I.AS SANCIONES GRAVES DE

VIERNES A LUNES HAsTA 10
DIASOHASTA4SMDI-V

TAS SANCINES MUY GRAVES DE 11

OIAS HASTA EL OESPIDO O HASTA

DESA15SMDI"V

LEVE

1. Barrer turnos
2. 5e dcbe respetaa Ias bahÍas

O¡ra los turnos obligados los

conductoreS que eStacion¿n

los vehic!los en estas bahias

deberán est¿r pendientes y

retirarlos de forma inmediata a

la solicitud del despachador de

lo contrarlo acarreara una

sanción delfin de semana,

3, los rempla¿os deben de

busc¡rse el dÍa anterior o
r¡edia hora antes del turno
informando a los

despachadores tendrán
sanción i¡ríedl¡ta un fln de

ser¡ana.

GRAVE

1. Ccnductorer que se

cor¡pruebe qle e5tá

5aliendo 5in pl¿ni la o

conduce o en 5o b recLJPo

será sancionádo.

2, Todos los conductores
deben de respetar las

respectivas í,rtas y hor¿rios
y solo podrán reccger
pas¡je¡os en sus

aespectivo§ turflos.
3. 5i se llegara a present¿r

!na queja Por el !su¿rlo
por el no cumpllmi¿nto
adecu¡do de la ruta o

abandono de la misma el

despach¿dor p¡s¡ra el

respecti!o lnforme.
4. En ningún momento se

puede sac¿r el coñduce en

!n carro y aeali¡aflo en otro
(excepto si se var¡ debe

informar al despacho)

5. La prueba de alcoholemla
es obligatoria qulen no 5e

la reallce 5e tomara coTTo

poSitLVa y se Sancionara

MUY GRAVE

1. Agresión a un comp¡ñero.
2. Agresión a un despachador y

directivos de la empres¡.
3. Comparendos que sean

apicadosa aernpresa.
4. Lo5 conductores que 5e retire

de la empresa y se tenga

conoclmlento q!e se dedicó ¿

prestar ei serviclo de tÍansporte
informal en vehiculos no

autorizad05 no podrá volver a

prestar servlclos de vehículos de

Cootranschinchina.
5. Cada que se vaya a rea r¡ar el

cambio de conductor este debe
ser autorizado por la empresa

de no 5er a5í 5e cob¡ara !na
m!lta equivaleñte de 550.000
por dia que labore sin

autoaización.

6. Presentarse a trabajar b¿lo los

efectos de ¿kohol o a!5tancias
psicoactjvas.
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CAMPEROS
TREBOL: Para hacer la r¡fa debe estar conductor con su respect¡vo vehículo.

- Nin8ún conductor podrá mover l¡5 fich¿s del tablero solo podrá hacerlo la despachadora.
- S¡ un turno ob¡¡g¿do s€ llena antes de la hora de salida se va; y puede regalarle el t¡empo restante al

que qu¡era de ¡a rñ¡sma empresa cumpl¡endo con el horar¡g de sal¡da y !ale con los pasajeros que

tenga,
- Cuañdo un carro 5e vara y no puede hacer el turño se debe de hacer ñuevamente la aifa.

- Oe lunes ¡ v¡ernes los dueños de los turnos obl¡8ados quieñ no lo pueda hacer deberá buscar

remplazo deberá informar aldespachador de turno y ambos deberán f¡rmar el l¡bro. Qu¡en no s€

presente ni busque rempla¿o tendrá una 5enc¡ón de 3 días (v¡ernes , sábado y dom¡ngo) o 3 s¿larios

diar¡os legales v¡gentes, Los rempla¿os siempre deben s€r cornpañeros de la miima ruta. Excepto los

del campero 51 que los turnos obl¡gado5 re hará la respect¡va r¡f¿.
- los vehiculos que están ¿notados en el tablero y p¡dan permiso para ir a tanquear re les da 15 m¡n

pasado el horario se pueden b¿.¡¿r del tablero se aclara que el que e'tá sosten¡endo o sea de
pr¡mero este no puede mover el carro de la galerla p¡erde ru turno (no se puede dar perm¡so).

- oe lunes a v¡ernes los conduces del alto la pa¡ no re cobran y 5e hace un solo conduce y se le coloca

lo! tres ho.arios de los recorridos.

,, con I díaj de suspen5ión.
6, 5i sale una prueba de

alcoholemia positiva se

Ssncion¿r¿ de inmediJto 8

dÍas, la segunda vc¿ por un
mes y la terccra lJ

su5pensión definltiva de la

cooperatlva.
7. Tendrá sanción si les

reall¿an cornpare¡dos por
exceso de velocid¡d,

8- Un conductor que e5te

Sincioñado no debe ett¿r
de acompañ¿nle en n ntin
t!rno de lo contrar.o sc le

dcblrr¿ a sanción.
9. Lo5 cañrperoS qle 5e Ér de

turno despach¡dos dÉben

rea izaT el reccrÍdo
comp eto Y ¡o p3saf e lo5

p¿s¡ieror ¡ otro c¿ffo 5e

aplicara sanción por un ñn

de semana viernes sá b¿ do
y domin6o.

10. Los rernpl¿¿os los crbe
conseguir el conductor eñ

njnSún : caso l¡
despáchádorá.

tEVE

1. Quien no se anote eñ el

tablero por est¿r eñ e¡ famoso
(pajareo) se qued¿ra en el

tablero todo el d ía.

2. VehÍculo que se cuadre para

el trébol y solo saque un
pas¡jero y 5e niegue a llev¡rlo
o se lo pase al vehiculo
slguiente se debe sancion¡r
con el fin de seman¡ slguiente
y lo realiza el despach¡dor.

GRAVE MUY GRAVE
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REFUGIO - PARfIDAS: cuando un carro hace tumo para otra ruta ño puede cuadrar para el refut¡o por

tablero pero s¡ le dan un turno obliSado 5i Io puede hacer.
- Cuando un carro está obl¡gado para part¡das no puede cuadrar para el refut¡o por tablero se aclara

que s¡ un carro es rempla¿o de fi¡o tampoco ¡o podrá hacer.
- En c¿so de que un carro este obl¡gado pa.a partidas y le co¡ncida con un turno ob¡itado para el

refuS¡o de 6 o 7 am si lo puede hacer.
- Ningún carro le puede Sostener el turno obl¡8ado a pan¡das.
- Cuando un carro se cuadra de turno y p¡da t¡empo para ¡r a tranquear o recoger algo se le da 15 m¡n

pasado e§te tiempo si ño aegresá se puede cu¿drar el turno s¡8u¡ente.
- Los sábados y dorñ¡n8os cuando no halla carro de la ruta correspoñdiente que está trabajando es€

fin de s€mana te podrá cuadrar un carro de la otra ruta pero que sea de refuS¡o o p¡rt¡dat y ¡e
podrá meter ¡nmed¡atamente salg¿ elturno.

- Los conduces de 06:00 pm no se cobran.
- Luñes a vierñes trebajan 3 carros diarios si alguno de estos no viene ¿ cuadaar ni pulo rempla¿o la

ruta la cubre a¡guno de los otros 2 que están trabajando para allá, en caso que ño esté n¡nguno 5e

debe eñv¡ar por orden del tablero del refug¡o aclaÍando que se espera hasta faltando 15 m¡n para la
hora de sal¡da.

- E¡ dfa v¡ernes se debe anotar como queda el tablero se despacha el de 06:00 prñ y se t¡ra a la cola y

se anota en elordeñ que qued¿. Y el dom¡n8o se anota este tablero para el día lunes y asícont¡nua
toda la semana.

uede cuadrar elturno siSu¡entepasado e5te tiempo §i no regresa se p

TEVE

1. Turno oblgado de 6 y 7 am
slño lo hace p¡ga S15.000 y se

le entreg¿n a quieñ haae el

tuTno y soo pasa a lá cola
quien hJce e tur¡o los dernás
quedan por tab ero.

2. Quien está obligado para
partidas no puede cuadrar
para el refugio

3. Si 1e regalan uo tlr.no par¿
partidas no puede cuadr¿r en

todo e¡dÍts par¿ el relugio.
4. Nlngún c¿rro de otra rLrta ásía

se¿ del mismo dueño puede

rempl¿zar ni para el refugio n¡

Pará p¡rtidas.

. GRAVE

1. Los conductorcr que no

vlven en las veredas no

deben trae¡re los
pasajeros de los turnos de

l¿ m¿ñana.

2. Cuando !n carro 5e cu¿dr3

de turno y le resu ta una
carrera este deberá llamar
al comp¿ñero q!e stue
por orden del tablero para

qle le reciba ei turno con

el mlsmo horario sl el

compañero no acepta y se

va 5e pasara el respectivo
¡nforme.

MUY GR.AVE

DESTIERRO: el turno de 06:20 anr v¡llarazo los sábados se debe pasar a la col¿ cuando sal8a.
- Obl¡Bado que no re¿l¡ce el lurno de 02:m pm tampoco tendrá derecho a realizar turno de 05:00 pm.
- oe lunes a v¡ernes los turnos de pr¡mavera los pueden reSal¿r pero a un caro de la m¡ima ruta y

este carro ya no puede cuadrar pafa eldestierro.
- Para primavera puede hacer los turnos uñ carro de otla ruta pero que sea del mismo dueño.
- Los que cargan estudlanter no pueden regalar los turnos de primavera 5e vañ por t¿blero. Pero s¡

alguno d€ ellos quiere reclamar el turno de 5 pm tiene hasta las 2 pm para hacerlo, qu¡en estaba

trabajando para primavera y se lo reclaman podrá cuadrar pa.a el destierro por lablero, de lo
contrario cont¡ñua qu¡en lo ertá haciendo.

- Cuando el turno de 06:15 sale par¿ la batea cuadra el de 08:00 am pero s¡ el turno de primavera se

debe ir por tablero este queda detrás de las06:15 yaquesalea las 07:00 y luego el de 08:00.
- Los dom¡ngos el turno de primavera t¡ lo puede hacer un iolo carro obl¡gado si el compañero le

regala lo5 tlrnos s¡ el obl¡gado no aparece n¡ av¡sa ie ¡ra por tablero.

- Sábado y dom¡ngos los turnos de la bate¿ se pueden regalar a los de la m¡sma ruta o los

puede hacer un carro de otra ruta pero que sea del mismo dueño,
- De lunes a v¡ernes qu¡en hace elturno de 5:00 pm queda sosteniendo para el otro día.

- Martes y.¡ueves el conduce de 05:00 pm destierro no se cobra.
- PaÍa primavera los conduces de lunes a v¡ernes no se cobran.
- El dla dom¡ngo elturno de 06: 00 pm queda sosten¡endo para el otro día.
- Cuando un carro se cuadra de turno y p¡da tiempo para ¡r a tanquear o recoger al8o §e le da 15 min
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ARAUCA: REPEI,AS: 10:00 am a 11:000 am, de 12:00 pm a 01:00 prn func¡ona 5i no está el turno obl¡8ado,

02;@ pm a 03:00 pm fuñc¡oña s¡ no está el obl¡8ado de 04:00 pm, el turno de 05:00 pm s€ espera hasta lar
04:30 pm 5¡ este de turoo por la mañuela y la .epela re mete de 04:00 pm a 04:30 pm, el tu¡ño de 05:00 pm

por la pl¿ta queda sosteniendo a las 04:00 pm por la manuela, el turño plata- Ar¡lca sábado y dominSo s¡ el

carro se mete añtes de las 05:00 pm cae y pasa a la tola Y el carro que se cuadre y no saque pasajeros queda

sosten¡endo pero s¡ lleg¿ un pasajero lo debe de llevar y va la cola.

- Cuañdo tengan 10 pasajero5 a las 04:30 pm et dec¡sión d€l compañero s¡ lo deja sosten¡endo.
- s¡ un caío se vara en el cam¡no debe av¡sarle al despachador para que env¡é elcarro que sigue por

tablero y ño llamar al am¡8o,
- El turno que se cuadre a las 11:00 am por la manuela y no tenga pasajeros por esta vla s€ puede ¡r

por la plata para colaborarle al lurno obl¡8ado de la plata.

- t n carro que remplace y este de obliSado debe hacer su turno y conse8u¡r rempla¿o para el turno
que siemPre remPlaza.

- solo los rábados el turno que s¿le a las 05:20 am elobl¡8¿do no el rempla¿o l¡ene pla¿o para cuadrar

de nuevo hasta las07:20 am.
- Qu¡e[ haga los turnos obl¡8ados de 06:00 am,07:00 am y 08:00 am por la ñanúel¿ y les regaleñ el

de 11:00 am y 04:00 pm de la plata lo pueden hacer en un mismo carro.
- Cuando el horar¡o de Arauca los lunes 5e descuadre faltando de 10 a 20 m¡n p¿ra las 08l00pm 5e

debe meter el ad¡c¡on¿l y si es con med¡a hora se debe meter el que si8ue por tablero.

- los turños adic¡onales en seman¿ quedan sosten¡eñdo el de 08:25 am se espera hasta las 11:00 am

s¡ le toca cuadrar por la manuela y si le toca el turno de 03:00 pm, Ot:00 pm o 05:00 pm queda

roiten¡endo no va a la cola y hace el adicion¿l de 05:25 pm

- Un carro de otra ruta si es del m¡smo dueño puede remplaz¿r los turnos obl¡gados.

- El carro que e5té obl¡gado por pl¿ta no puede cuadrar por la mañuela.

- El turno de 6:15 am debe bajar hasta Arauca elde las 11:00 ¿m sihay pasajeros hasta donde valla el

último de ellos y el de las 04. 00 pm hasta la plata.

- Sáb¿do y dom¡n8o:
. cuando sal8a un carro por la ptata de turno obl¡gado se debe esperar 2 horas y med¡a 5¡ le toca

cuadrar por l. mañuela 5e deia sosteniendo hasta que cumpla el horar¡o de lo contrar¡o se debe

la la egte le tocara cu¿drar r Ia manuela este debe
tirar a la cola.

cuando sale un carro de re

TEVE

1. N ngún carro puede regalar
los turnos de la batea en

Semana se debe pas¿r

2, Los turnos de primavera quien
no venga hacer el primer
turno y no coloque rempl¿¿o
pierde todos los turnos del
día.

3. auando el turro obllg¡do de l¡
bate¿ de 06:15 am no lle8s

hecerlo y toca consegulr otro
carro se ¡e cobra a los

obll8ados del día 530.000 de
lor cuales 515.000 son p¡ra
quien hizo l¿ carrera y lo5

otros s15,000 al fondo de

solidaridad.

. GRAVE

1. tl turno de las 5:00 pm del
destierro se debe cumplir
con vehiculos de la

cooperativa, el conductof
q!e le Seda lo5 turnos a un
vehiculo que no eslé
¿filiado ¿ la coopcratlv¿ se

pas¿fa el respectivo
informe. (los pasajeros se

le pueden. ceder a un

conductor que vlva p¡r¡
erte ruta ).

2. Todos los turnos hasta l¡s
04:00 pm están ob l:ga.j os

hBcer el turno complcto
5¡nción de viernes a lune5.

3. Cu¡ndo un carro se cL.r¿dra

de turno y le resulta una
' carrera este deberá lláñar

al compañero que sltue
por orden del tablero para

que le reciba el turno con

el mismo horario si el

.. compañero no acepta y se

va se pasara el respectilo
i¡forme.

MUY GRAVE
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caer y v¡ a la cola (solo sost¡enen los turnos obl¡gadosl
. Los tu.nor obl¡gadoi para la plata sost¡enen con 40 m¡nutos por ejemplo el tu,no de 8 puede

cuadrar a las 7:20, el de 10 a las 9120 etc. s¡ le tocara ¡neters€ por la ñanuela queda

sosteniendo.
. Pero s¡ el horario le diera para cuadreGe por la manuela a la9 7:15 o 9:15 no quede sorteñ¡endo

(pu€de regalar el turno de la plata y cuadrarse para la manuela.
. Cuando un vehiculo t¡ene turno obl¡tado por ejemplo el de 2 pm y se mete a las 12 y no.ecoge

v¡aje antes de la 1:2O y le tocara cuadrarSe por la manuela este debe caer e ir a la cola o re8alar
el turno de la plata o sal¡r antes de que le toqu€ cuadrarse poa la manuela con su turño.

- Lunes a viernes:
. Cuando un caro es el remplazo füo de otro s¡ regala un turno de 5, 7 o 8 los dos deben ir a h

co¡a (obl¡gado y rempla¡o y lueSo el tercero que está rempla¿ando).
. s¡ e5tá obligado por la plata apl¡ca ¡gual no puede regaler los turños a otio carro para cuadrar

por l¿ m¿¡uela
. Por la plata el rernpla¿o solo puede hacer un turno ejernplo 6:15 y si el dueño de los turnos

v¡ene hace. los otros dos de 11 y 4 s¡ podla cuadrar por la manuela el rerñplazo. NOfA: SE DEBE

ACIARAR CON €t DUEÑO DE tos TURNOS QUIEN ES ET REMPLAZO DE FUO Y DEJARLO POR

ESCRlfo
MANUETA MIENfRAS ARREGI.AN I,A VIA DIASABAOO.

. se debe despachar un carro por la vía la manuela hasta tres puertas en lo5 horar¡or 7, 8, 9 y 10

5e le da dos conduces uno de ida y regre¡o y se le coloaa hasta Al¿uca no se cobra.
. Y se desparh¿ran de la cola hac¡a adel¡nte (ósea qu¡en queda de ult¡mo en el tabl€ro el día

v¡ernes hará el turno de 7 el segundo a las 8 y asf hasta las 10 qu¡en no lo pueda hacer debe
buscar rempla¿o y s¡ por al8une ra¿ón hay caída este qued¿ sosteniendo, NOTA: ASI NO HALIAN

PASAIEROS EN LA GATERIA 5E DEEEN DESPACHAR POR OUE PUEDEN HABER PASAJEROS EN TA

RUTA ESPERANDO ELTURNO,
LEVE

1. Sivota un turno ob iE¡do para

Arauca tendrá sanción

innredl¡ta de un fin de

5em¿na.

2. sáb¿dos y doml¡gos quien

vota turno obilEado de 6 ar¡ y
6:30 am no podrá cladrar en

todo el día por la m¡nuela y

debe c¿n.elar S20.000 no
podrá cuadrar hasta qLre los

cance e,

3. Cuando un turno obll!¡do no

vléne a cuadrar c¡en todos los

carros incluyendo los

oblit¿dos y s3nciona con !n
fin de semana.

4. abandonar la auta l¿5 pavas y

la manuela y irse por l¿ plata

tendrán sanción inmediáta de

un fin de Semana carro Y

conductor y 550.000. ..

5. respet¿r el turno del

compañero al mome¡to de

desocupar la bahía el que

conti¡ua de turno debe

informar a la despachadora
cuando coja el aviso Para ir
por elvehículo,

6. El turno qle salSa : de

Chinch¡ná a las 05r20 am
deben de salir de Arauca a la§

GRAVE

1. dej¡r pasajeros de l¡ !ia la

mañuela y las pav¡s en e¡

desp¡cho se deberá h¡cer
el re5pectivo informe



6

MIRAELORES:

VILIARAjZO: el turno de 6:20 ¿m el día sábado se va po. tablero del destierro quien no lo haga debe ¡r a l¿

aola cuadra e¡

SAN JULIAN: el día sábado elturno de pomos saldrá a
El turno de 5 y 6 pm deberá bajar hasta el alto de la cruz por si hay pasajeros en caso que no

halla no tendrá que bajar hasta Ch¡nchiná.

El turno de 10 am del dÍa sábado y dom¡ngo debe estar cuadrado a las 09:00 am a no ser

7y10am.

este varado de serasitienen.

sanclon¡do con un sábado sln

despacho o S50.000,
7. quien salga de turno poa la

p ata Arauca y 5e venga por a

man!eLa si algÚn compañero
informa se sañcioñara sábBdo
y domingo pero el que
informe debe firm¿r.

0620 que" 
"o 

Iqh"ga s¿AI

I r'r uv cnavr
1. Tr¿ns t¡r con p¿sajergs For las

i olacas hle las de la lorn¿ dL'

G RAVELEVE

I Vrtlara¿o.

MUY GRAVEGRAVE

1. Carro de san Julián no se

debe llevar los pssajeros

del refu§lo se debe pasar

informe.
2. Los turnos que salen con

lna hora deben
encoñlrarse de la escuela
p¿ra abajo, quien no lo

haga el conductor
afectado debe de informar
a la despachadora para

pasarle su respectivo
informe.

LEVE

1. El dÍ¿ donljngo el turno de 7
am será ob igrdo, quien no lo
pucd¿ h¡cer debe buscar

remplazo. S¡ncióñ de un fin
de semana.

2. 5i !n carro se vara puede

venir hacer el turno en la

t¡rde sivLrelve alcan¿ar, :

3. sábado y domingo los turnos
debe salir seguidos s¡ se v¿n a

hacer y una carrera pierden

derecho a los turnos.
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SEGURO
RCE SERVICIO PUBL

fu"oY#"s9 €PóLtza
AA001950

FACTURA
A4048796

NtT 860028415
tNFoRMActóN GENERAE¡IEreEffi
DOCUMENTO R€NOV&g PROOUCTO RCESERVICIOPU& ORDEN 155

CERTICADO aa0470f FORMA DE PAGO Conr.do TELEFO¡¡O 88469!5 USUARTO
AGENCIA MANI¿ALES

FEcHA DE EXPEo¡ctóN
DtREcctót{ cR.2r, 21-25

VIGENCIA OE LA POLIZA DE

TOMADOR
orREcctót¡
ASEGURADO
orREccÉN
BENEFICIARIO
orREccóN

C@PERAÍVA OE TRANSPORÍA''ORES OE

MA. FI.ORAIEA MMIREZ R.

t¡trcc
IEJ MCÍVIL

NITCC
IE,/ MOVIL

NITICC
IEJ MCA¡L

890802386
8503130
24622439

ÍERCEROS AFECIAOOS
0

fi)049094o757
&9$40

Mar¿¡r,@ lCódiF F'ldrd.)
CAPACJOAO IoIIEI.ADAS]PASAJ€ROS

FORD BRONCO I'I RANGER ¡I.T AT

AC C ESORIOS OETALLE VALOR ASEGURADO

COBERTURAS Y VALOR ASEGURAOO

VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR
tt-pcúuúó c¡vl E aEnu¡ a..trdo fthr@
oii..l§-ól.rE

tffi o lArt ó Dóo n- Fl..ú

A.drúc¡.1úldr. - Dlqo ¡.i¿

lm
100
¡00

100

PARTlctPAclóN cóDrco NOMBRE
RL 

'§ESOR€S 
OE SEGI]ROS LIDA

La mora en el pago de la prima o cenificados que se exp¡dan con fundamento en e¡la produc¡rá la term¡nac¡ón automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para €xig¡r el pago de h prima d€vengada y de los Oastos c€usados con o6sión de la exp€dic¡ón del clntrato. El paoo elemporaneo de la prima, ño
conval¡da la mora ni reactiva la póliza term¡nada automát¡cañente, caso en €l cua¡ se devolverá la prima a que haya lugar
Con la fma del presente doclmento cert¡l¡co que he leído de manera ant¡cipada en la Égina w€b de La Equidad hllpr^/¡M¡/.laequ¡dadseguros.coop/ el clausulado
añexo a la po¡iza conlratada, el cual adidoñalmente me fue explicado por la compañla de seguros; lnformacjón qu€ en lodo caso, declao que conozco y entiendo.
clara, sufciente y expresamente, en especial lo relac¡onado c4n las cond¡ciones generales, el conlenido de la coberlura. las exc.lusiones y las garantias de¡ contrato
de seguro.

OESDE MM Og HORA 24:OOoq 201830
HASTA i9 HORA 24 00

202115
DD

03

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O,C,

¡pREct¡oo cuENtE paRA M yoi rMoRtt¡cróN D€L piooucro co¡ÍRATÁDo
cor,¡su-rE NU€srF¡p,lcN r/EgwwuEc(,oÁDsEctros coop

uú s.!ir¡ ora@e1955
ta¡t

DAfOS

E{¡L coot rudr@hoün.l.cúir

Eü'!.

Efl t oilüdqo..22enotlc.ú

oEScRrPcróN

c(

FIRMA TOMAOOR
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SEGURO
RCE SERVICIO PUBL

PÓLlzA
AA00'1950 LFACTURA

AA048796

3:r(:^
eouidod

' sguros

¡

COo. PROOUCTO cot8do

coo.aGENc¡a M0.705¡

AGENCIA MANIZAfES

FEcHA oE ExPEotctóN

PRODUCfO RCE SERVICIO PUBL

CERTIFICAIO 155 DOCUT¡iEi¡TO R.ño¿.q»

DtREcctó¡ cR.21r 2125

vtoENcta DE LA PóLEA
MM 09 aaa¿ 201a HORA 24 AOOESDE

^¡ 
r!'t 09 HORA ?4.OO

15
DD

0330 2008 18
fAIIFCFrIfarir-ttl

¡af,r¡tt
OATOS
TOMADOR C@PERAIIVA OE TRANSPORÍADORES OE CHI¡CHINA

DtREcctór c RRER 7 rsaa

I

E{rAlL @lranldr@horrnsil.coiñ

l{lf¡cc 890802386

TEL'HOV|L 8§¡3130

POR MEOIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUO O€L fOMADOR SE RENUEVA I.A PRESENfE POLIZA PARA IA VIGENCIA INOICAOA

RESPoNSAaILIDAD CML EXIRA¡¡CONf RACTUAL (COBERTURA EASICA}

INOEMNIZAhASfA POR LA SUMA ASEGURAOA, LOS PERJUICIOS MATERIATES E INMATERIÁLES CAUSADOS A IERCEROS, OERIVADOS DE LA RESPONSAAIIIOAO
cv[ EXTRACoNTRACTUAL EN ouE rNcuRRA Et aSEGUMDo oE AcuERoo a LA LEGrsrAcróN coLouB¡ANA. poR LESÉN. MUERTE o oaños A
átENEs oE TERcERos. ocastoNAoos A TRAVÉS DELvEHlcuLoat paRADo. stEMpRE ouE sE LE DEMUESÍREN At- ASEGURAoo JUDtcTaLMEMTE
óóMó-cónsECuEñaÁ óE sú5 acabNEs u oMrsioNEs. o€ acuERoo con Los RrEsGos asuMroos poR LA Eouroao y DEFrNrDos EN L  pótza
Y SUS ANEXOS,

LA póLzAflENE coMo oBJEfo EL RESARC|M¡ENTo A ta vlcrNA LA cuAr sE coNsfrruyE EN BENEFtctaR¡o oE LA tNoEMNlzactó¡J, stN
PERJUICIO DE TAS PRESTAC¡ONES QUE SE LE RECONOZCAN A! ASEGURAOO.

RIESGOS AMPAI{ADOS

OAÑOS F¡SlcOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS.
OAÑOS CORPORAIES CruSADOS A LAS PERSONAS
COSTAS OET PROCESO CIVIT OUE LA VICTIMA O SUS CAUS$AAIENTES PROMUEVAN CONTRA EI ASEGURAOO
asrsrENc¡a JURIo¡cA
LUCRO CE§qNTE
AI¡PARO PATRIMONlAL

1 EL LIMIE OENOM¡NADO OAÑOS A AIENES OE IERGEROS ES EL VALOR MAXIMO ASEGURAOO OESfINADO A INOEMNIZAR I.AS PÉROIOAS O DAÑOS
ABIENES MATERIALES OE TERCEROS, CON SUJECION AI OEDUCIBI,E PACTADO,

2. EL TiMIfE MUERTE o LESIoNESA UNA PÉRsoNAEs EL vAIoR MAxIMo ASEGURAoO oESTINAoOA INDEMNZAR LAS LESIONES O MUERfE OE
UNA SOTA PERSONA,

3, EL IIMITE MUERTE o L€sIoNEsA oos o MAs PERSoNAS ES EL VALOR MAXIMO A§EGURADO OESfINADO A INDEMNIZAR LAMUERTE O LESIONES
OE VARIAS PERSONAS, PERO SIN EXCEDER PARA CADA UNA, EN NINGÚN CASO OE IIMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICAOO EN EL NUMEF¡AI
ANTERIOR.

oEDUCIBLE vEHicULoS UR&qNos E INTERMUNICIP,üES: Io* OEL VAIOR OE LA PÉRDIOA MINIMO 3 SUMI-V

oEoucralE vEHIcuLos EspEctAlEsr 10* DEr v toR DE t-a PÉRDtoa I sMMtv

AI¡PAROS ADICIONALES Y CONOICIONES ESPECIAIES

¡üpaRo DE AstsrENcra JuRltlca: TAtro paaa EL pRoptET R¡o oEL vErilcuLo ASEGURADo, coMo a su coNoucroR y a ta ENTIDAD ToMADoRA
ASISIENC¡A JURIoICA EN PRocEso cIvIL, PRocEso PENA INCIoENIE oE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONfENCIOSO AOMINISTRAfIVO, N¡NGUNA
ES EXCTUYEMIE DE OTFIAS Y DEACUEROOCON LAS fARIFAS €SfAALECIOAS POR LA EOUIDAD EN SUS CONOICIONES GENERALES.

aMpaRo parRrMoNrat Er cu^r GARANTTZa LA GoBERTURA oE LA pótEA EN caso oE EsfADo oE EMBRTaGUEZ o EaJo EL |NFLUJo oE oRoGAS.
róxtcAa HERo¡cas o arucrNócENAs DEL co{oucToR o€L vEHlculo aSEGURADo. cuaNDo EL coNoucToR oEsartENoA sEñALEs REGLAMENfaRTAS
oE TriAñ§¡Tb- óAREzcA bE L|CENCTAVTGENTE o oE carEcoRla paRÁ coNDUcrR EL vEHlcuLo asEGURAoo, rNcLUyENoo LA suspENsróN oE
L^ LrcENclA óE TB Nsro poR rNFRAccroNEs rMpuESTAs poR oRGqNEMos oE rRANsrTo. pERo EScLaRoouE EN Tooo caso EL coNoucroR
OEBE ESfAR AUfORIZADO POR EL ASEGURADO Y ELVEHICULO ESIE CUMPL¡ENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENÍE ESTAELECIOOS Y AUfORIZAOOS
POR TA ENTIDAT' TOMADORA.

MEoIANTE EI AMPARo PAfR¡MoNhT, EL CUAL oToRGA LA EoUIDAD sEGURos PARA LAs PÓLIzAs DE RESPoI!SAa¡LIoAo qIvIL, CUBRE LA RE§POI.¡SAaILIoAD
cIvIL CoNTRACTUAL Y EXTRACoNIRÁCTUAI DEL ASEGURAoo PoR CULPAGRÁVE, oE ACUERDo coN EL ARIICUI.o oEI. CÓD|GO DE CoMERCIO 1127
v TENIENDo EN CUENTA LA RESTRICCÉN INoICADA EN EL MIsMo cÓoIGO, ARTICULO 1055, sE OTORGA COEERTURA OE CULPA GMVE MÁS NO
PARA ET OOTO Y S¡EMPRE MEOIANTE FALLO JUOICIAI.

AMPARO OE LUCRO CESANTE:SE OTORGA TI\NTO PARA LA COAERTURA BASlc¡. COMO PARA EL EXCESO POR ENTIOAD, COMO PARA EL EXCESO
poR vEHlcuLo. LA EourDAD sEGURos TNDEMN|ZaRA HAsra poR LA suMA aSEGURADA Esflput-aoA EN L CaRATUL DE t-A PóLtzA o EN sus
ANEXOS. EL LUCROCESANTE CAUSAOO AI-OSTERCEROS, OERIVAOOS OE LA RESPON§qAIIIOAO CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN OUE INCURRA EL
ASEGURADO OE ACUERDO CON I.A LEGISLACIÓN COLOMEIANA, POR LESIÓN O MUERTE, SIEMPRE OUE SE OEMUESTREN AL ASEGURADO JUOICIAIMENTE
COMO CONSECUENCIA OE SUS ACCIONES U OMISIOTIES, OE ACUERDO COTI LOS RIESGOS ASUMIOOS POR I-A EOUIOAO Y DEFINIOOS EN ESTA
PÓLZA. ESTA GoBERTURA No sE LIMIÍAAL EVENTo DE MUERfE Y PUEoE sER coIIcILIAoo PREvIo ANALISIS oE cAoA cASo PUNruAT.

AMPARQ DE PERJUICIOS EXTRAPATR¡MONIAIES: (DAÑO ESTÉIICO, OAÑO MORAI.. OAÑO B¡OLÓGEO. OAÑO FIS¡OLÓGICO, OAÑO A LA VIDA EN
RELACION Y LOS OUE OENTRO OE SU DEFINIC¡ON LE6AI CORRESPONOA) SIT1 EXCEOER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LIMITE OEL VATOR ASEGURAOO
REGISTRAOO EN LA CARATULA OE LA POLIZA TAMTO PARA LACOEERTURA BASICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIOAD. COMO PARA EI. EXCESO
PoRvEHIcUIo, ESTA CoBERTURA APLICá TANTo PARA LESIoNES Y PARA MUERfE, EN cAso oE SINIESIRo Y SÓLo EN tA MEoIDA EN QUE I-A

E

EI
FIRMA AUTORIZADA

LA EOUIDAD SEGUROS O.C.
FIRMA TOMADOR apiEcr¡Do oLTENTE paRA t¡AyoR rNFoiMAoóN DEL pRooucro coNrRAraoo

co§{r.rE ruEsrRA plcrN^ vtEa tvww uEqu o osEqJRos coop
U¡¡¡ §.eq¡ 0t!@919531

fEa

fEL:88¡6985



SEGURO
RCE SERVICIO PUBL

PÓLIZA
44001 950

FACTURA
44048796 b eou¡dod

' s5uros

COO. PROOIJCIO cdr.do
coD.aGENC|A Moa7os.

AGENCIA MANIZA]-ES

FECHA DE EXPEOICIÓN

PROOUCfO RCE SERVTCTO PUB!

CERTIFICADO 155 OOCI i¡El{TO R€8ar-
DlREccót{ cR.21 ,21'25

VIGENCIA OE LA PóLEA

TEL: 8a¡¡6985

FECHA OE IMPR
DESOE DD 02 MM 09 HORA 24:AA
HASTA a? C9 2019 HORA 24 AO

2C210315201830 08
MM

TOIIADOR C@PEMIIVA OE TFANSPORTADORES OE C¡IINCI.IINA

DTRECC¡óI{ CARRER 7 tsaS

l{lT/cc 890802386

TELrtaov¡L 8503130

E

E{lAlL @l¡-¿n..ñúDnorneil.m
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RESPONSAA¡LIOAO OEL CONOUCTOR OEL VEHICULO AS€GURADO SEA EVIOENfE LA EOU¡DAD SEGUROS, POORA SI LO ES¡I'A CONVENI€NÍE PLANÍEAR
ARREGLOS EXTRA¡UDICIAIES,

OAÑO EMERGENTE. SE CUARE HASÍA POR €L VAIOR ASEGUR^DO REGISIRADO EN TA CARAfUTA DE IA PÓLIZA EN IA MEDIDA EN QUE IA RESPONSAAI¡OAO
DEL CONOUCTOR OEL VEXICULO AS€GUMDO SEA EVIOENÍE. IA EOI,DAD SEGUROS PooRA SI LO ESNMA CONVENIENTE PLA¡\¿fEAR ARREGLOS EXTRAJUOICUI.ES,

COND¡CIONES IMPORTANTES

SE ACL'.RA OUE PARA I.¡S PÓLIZAS A¡¡TES MENCIoI.¡ADA§ NO APLCAN SUAÚMTES. I"AS COEERTUBAS OPERAN HASTA EL VAI.OR ASEGUPÁDO CONfRATADO,

fOOAS LAS RECI.AMACIONES SERAN SOMETDAS A UN ANAL¡SIS PREVIA PRESENIACIÓN OE UNOS DOCU¡.IENIOS MINIMOS SEGÚN EL C§O CON EL
FIi¡DE §ER CONCII-IADOS, TANTO POR OAÑOS MAIERIAIES (oAÑO EMERGENIE Y LUCRO CESANTE), DA¡ÑOS EXfRA PATRIMONIALES (OA¡{O ESTÉfrcO,
DAÑO MORAL, DAÑO AOLÓGICO. DAÑO FISrcLÓGlcO Y OAÑO A LA VIOA EN REI.ACIÓN Y LOS OUE DENTRO OE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPOND^N)
SIEMPAE Y CUANOO EX¡SÍA EVIOENTE RESPONSiAEILIDAD OE NUESIRO ASEGUF¡IIO. NO OBSTANTE, LO ANIERIOR CUANDO I.AS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REAI."ES OCAS¡ONADOS, SE REOUIERE SENfENC¡A JUOIC¡A OUE LOS OECTARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTh,

SE ACLAM OUE EI ASEGURADO OE CADA UNA OE LAII ORO€NES DE LA POTIZA AFRBA DESCRITA E5 EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/o EL
CONOUCf OR Y/O C@TRANSCHINCHINA

COBERfURAS Y LIMITES OE VAORES AS€GURADOS COflzqDOS

RESPONSAAILIOAO CIVIL EXfRACONÍRACIUA]. (EASICA) PARA LOS VEHICULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS VAIORASEGURAOO

OAÑOS A BIENES DE TERCEROS IMSMMLV
TESIONES O MUERTE A UNA PERSONA IOO SMMLV
LESIONES O MUERfE A OOS PERSONAS O MAS 2OO SMMLV

RESPONS,qAILIOAD CIVIL EXTRACONÍRACTUA! (BASICA) PARA TOSVEHICUIOS OE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPALES

AMPAROS VAOR ASEGURADO

OAÑOSAAIENES OE TERCEROS 60SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA 60 SMMI.V
LESIONES O MUERTE A OOS PERSONAS O MAS 120 SUMTV

VALOR MOVIM¡ENTOS RUNT

IOS COAROS GENEMDOS POR RENcl\r'ACÉII SO'I D€ ¡2-3(p POR COBERIURA Y POR VEHICULO.

LOS COAROS GENERADOS POR CA Alo OE PLAC  SOI{ O€ t23O POR COBEFIURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAI¡IBIO DE AS€GURADO SOI! O€ 3I ,8OO POR M8€RÍURA

IAS MOOIFICACIONES OE OAfOS BASICOS DEL VEHICULO @UO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN @ARO FREI{TE
A! RUÑT

FORiTA O€ PAGO: S€ OTORGAN LAS SIGUIENfES OPCIOiIES

CONfAÍ)O ANUAI
CONVENIO D€ PAGO
F¡NÁNCIACóN ATFÁVES OE BANCO PICHI CTiA

CONDICION ESPECIAL

S€ REALIZARA PERÉO¡CA}'E¡ITE EVAIUACÉN A LA APIICACIÓN OT,E LA C@P€RATIVA ESTA DANOO A LO OROENADO EN LA LEY 15(B RESPECTO
AT TEMA OE SEGURIDAD VIAL

ESfA PÓL|ZA S€ R|GE POR t-AS Cot.¡D|C|Oi¡ES GENER¡LES @NTENTDAS EN LA FORHA 1506201t1501+{E{0000m0qn1 18.

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIOAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR ¡PñECI¡DOCUENÍEP¡n AYoR¡NfORl¡tCÓNoELPRODL§iOCO|'¡IRAIA@
CO,¡SI.I.IE ruEsIR¡ P¡G¡N WEA $UII L¡EOUIOAOs€CUROS COOP

Uñ L!¡r¡ 0ll@1$¡a
13¡{

DATOS

TEXTOS Y/O

I II



I

úH
Aó
<3

gts

!á!:
Eq

gn

ée:f

É

9

EE
9¿

o
o
J
(,

SEGURO
R.C. CONTRACTUAL

O"o.'8,9,E &PóLlzA
44001951

FACTURA
AA048794

NtT 860028415

:ll¡É,o-Ea¡rdb :¡rit
DOCU ET{TO R@¡doñ PROOUCÍO R.c. coNrR^cfuA! OROE¡| 15§

CERTICAOO aao.7o55 FOR,IA D€ PACO c6bóo IELEFO¡|O 66¡t965 USUARIO JosoRlo
AGENCIA M¡.¡IIZALES

FEoHA oE ExPEo¡ctóN
DtREcctór cR.2l r21-25

VICEII¡CIA OE LA POLIZA N

30 08
\,,1M

2014 DESOE oD 02 MM 09 AAAA 2O1A HORA ?4.OO 15
DD

03
tltNi

2A2 |

HASTA DD 02 MM 09 AAAA 2O,IS HORA 24.OO

DAÍOEE-E
ToriaooR c@pERAfrva oE fRANsPoFfaDoREs oE GHNCBTNA llllcf 690€02346

D|RECC|ó¡| caRRER^ 7 r5{E Elr{- cooü.¡..rrohotn.¡l.cor¡ EJXCT L 0503130

ASEGURAoO ¡r\ FLoR&a ÍUr¡IREZ R. lllJc,, 2a6,2ot9
DlREccó Elr¡t rErtacrvll
BEI{EF¡CIAR|O PASAJEROSAfECIAOOS lÜrCC 012353
olREccór{ Earrt lE Lot¡l|.

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

oEscRrPcró
VALOR

ASEGURADO
OEDUClaLE OEOUCIBLE

VALOR

rñcacaodad for.¡ y Pdr¡.n ót
l.epeod.d Iol¿¡ Lñf,o.C

A.¡§i..r¡ Ju,¡dica d P@- P.rd
RUNT

SMMLV 5,lO OO

SMMIV 5¡10 @
sMMtv f0.00

.@9t

.009a

.00%

l@
¡.01)
l.00
3.@
¡.00
¡.@

¡2.300.@

CLAUSUUOO N'

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

:FTET

CHINCHINA
c^Lo s
CH¡NC.H II{A
caaRER 7 ñO. r5¡E
CaMPERO§ /C r¡tOf{EfAS

l.0o

cruoao

LOCAIIDAO
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD OE PASA'EROS

cóorGo NOMBRE
RL 

'§€SORES 
DE S€CUROS LTDA

FIRMA TOMADOR ^pFEcr¡DocuE¡¡fEp¡F¡t¡AyoitNFoit¡ 
croNoELpRoDlcrocoNrRAT oo

cor,¡suLIE IúE§TñAPAG|N WEE tlwtt L¡EAID,OS€GIJROS COOP

Um S.e6 0l!OOO1953¿

Éal

El pago de la pñmá, no

elclausulado
lodo c¿so,



I
É

Er*

5:
3áE'

8E

1á

tsq

:x

ol6l
<lJI
(,l
¡. I>l

SEGURO
R.C, CONTRACTUAL

PÓLEA
AA00'1951

FACTURA
44048794 S"oY#"s"€ &

NIT 860028415

¡E-qBr4re
DOCUMEr{TO R€novacbn PROOUCTO R.c. coNrR cru^! RDE --"iÉ
cERTICADO AAo47o55
AGENCIA MANIZAIES

FEcHA DE ExPEotctóN

FORMA DE PAGO CONIAdO TELEFONO 8846985
DtREcctór cR.21r2r.25

VIGENCIA DE LA POLIZA

USUAR¡OJOSORIO

OE IMP

¡% 08 2018 DESOE DD 02 MM 09 AAAA 2018 HORA 24:O0 15
DD

03 2021
HASTA DD 02 MM 09 AAAA 2O1C HORA 24:O0

TOMAOOR COOPERATIVA DE TRANSPORIADORES OE CHINCHINA
D¡REcc¡óN caRRERA T i54s EItqL@üánsch@hol,¡arr.coñ

I'llTICE 390802386
IEJMOVTL 8503130

POR MEOIO DELPRESENTE CERTIFICAOO Y PORSOLICITUO DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POL¡ZA PARA LAVIGENCIA INO¡CADA

RESPoNSAaTLTDAD crvtL coNf RACTUAL (coBERTURA BAsrca)

PRoTEGEA tos pasruERos oE auroMoroREs DE sERvtc¡o púBlcocoNTRA EL RrEsGo DE ACCIDENTE, oroRGA tNDEMNtzactóN poR t-EsroNEs
CORPORATES O MUERTE OERIVAOA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACfUAI OELTOMAOOR O ASEGUF'ADO,

MUERfE ACCIDENfAL
INCAPACIOAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIOAD TEMPORAL
cAsros MÉotcos (EN ExcESo oE soaT)
AMPARO PATR¡MONIAL

OEDUCIBtE: NO APLICA DEOUCIBLE

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIA].ES

AMpARo DE AStsrENctA JuRlotca: TANfo PARA EL pRoptETARro oEL vEH¡cuLo ASEGUFAoo, coMoasu coNoucroR y A LA ENTtoaD ToMAooRA
As¡srENcra JURIo¡cA EN pRocEso crvtL. pRocEso pENAt- rNcroENTE oE FiEpAFAaóñ tEN pRocESo coNTENcroso ADMrNtsrRATtvo. NTNGUNA
ES EXCTUYENIE DE OTRAS Y OE ACUERDO COÑ TAS TARIFAS ESTABLECIOASPOR I.A EOU¡OAD EN SUS CONOICIONES GENERATES

AI¡PARO PAfRIMONIAL:EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURAOE LA PÓLIZAEN CASO DE ESIADO DE EMBRIAGUEZ o aAJo EL INFLUJo DE DRoGAS,
róxrcAS, HERotcAs oaLUcNóGENAS oEL coNDUcroR oEr vEHlcuLo asecuuoo, cu¡rob e1 có¡roúCióñbesirle¡-oÁ §eñ-a¡"15 nÉcuue¡.r¡nr¡s
oE IRANS¡TO. CAREZCA oE tlcENclAV|GENTE O DE CATEGORIA PARA CoNouClR Et- VEHICULo ASEGUFiADO, TNCLUYENDO tAsuspENStóN DE
LA LtcENcla oE TRANSTTo PoR rNFRAccroNEs |MPUESTAS PoR oRqANrsMos DE TRANSIo, pERo Es cLARoouE EN Tooo cAso EL coNDUCioR
OEBE ESIAR AUTORIZAOO POR ELASEGURADO Y ELVEHICULO ESTE CUMPLIENOO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIOOS YAUTORIZAOOS
POR LA ENTIDAD TOMAOOFü.

MEotaNTE EL aMPARo PAfRtMoNtAL, EL cuAL oroRGA t-A EoutoAo sEGURos PARA LAS póLrzAs DE RESPoNSAB|LTDAo ctvlL, CUBRE LA RESpoNsABtLtoAo
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONT¡IACTUAL DEL ASEGURAoo PoR 9ULPA GRAyE, oE AcUERoo coN EL ARTICULo DEL cÓo|Go oE coMERcIo 1127
V IEI\IENDO EN CUENTA LA RESfRICCIÓN INOICADA EN EL MISMO CÓOrcO, ARTICÚTo 1055, SE oTóCGÁ.óaEÁiÚRA óE óÚiPÁ-oRAvEüÁs No
PAF{A EL OOLO YS¡EMPRE MEO¡ANTE FALLO JUDICIAL,

AMPARo DE LUcRo cEsaNTE:sE oToRGATANTo PARA LA CoBERTURA 8AsrcA, coMo PARA EL ExcEso poR ENTIDAo. coMo pAfaA EL ExcESopoR vEHfcuLo LA EouroAo sEGURos rNoEMNrzaRÁ HAsrA póñ LA súMA ÁstóúRADA EairpúLAbÁ-eñ Li óÁnÁiúiÁ-óÉü Éóiiáóiñ sus
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSAOO A LOS TERCEROS, DERIVAOOS DE LA RESPOhSAAILIOAO CIVIL CONTRACTUAL EN OUE INCURRA EL ASEGURAOO
DE ACUERDO CON LA LEGISLACION COLOMA¡ANA, POR LESION O MUERTE, SIEMPRE OUE SE OEMUESTREN AL ASEGUMDO JUOIC¡¡trMENTE COMO
CONSECUENCIAOE SUS ACCIONES U OMISIONES, OE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EOUIOAD Y OEFINIDOS EN ESTA PÓLZA,
ESTA COBERTURA NO SE LIMIfAAL EVENTO OE MUERTE Y PUEDE sER coNcII.IAoo PREvIo ANALISIS DE cAoA cAso PUNTUAT

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALE-S: (DAÑO ESTÉT¡CO, OAÑO MORAL, oAÑo BIoLÓGIco, oA]Ño FIsOLÓGIco. oAÑoALAVIoAEN
RELAcót'¡ Y tos ouE oENTRo DE su DEFrNrc¡óN LEGAL coRRESpóNDAisrñ exCcóed¡úñóÁEñ§u súueróñrÁE tiürÍE óÉi v1Lóñ Ásecuneoo
BqqI§IRA.qO E! IIqARA ULA DE LA POLIZA TANÍO PARA LA COBERTURA BASICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENI IOAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEH¡CUTO Y SEGUN SENTENCIA JUDICIAL, ESTA COBERTURA APLICA IANTO PARA LES¡OI\ES Y PARA MUERTE, EN CASO OE SINIESTROY
sóLo EN LA MEoTDA EN euE L RESPoNSABTL¡DAD DEL coNoucroRbEL vEricúr-o Áseéua¡oo ser evroEñrE tAtoúlDAo §eóúR¡a:FobRA
SI LO ESTIMA CONVEN¡ENTE PTANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES,

DAÑO EMERGENIE:SE CUBRE HASTA POR EI. VALORASEGURADO REGISTF{Aoo EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA YSEGÚN SENTENCIA JUDICIAL
E! C¡§9 gE SI!!]E§T¡9 ! §OLO EN LA MEgIDA EN OUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONOUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA
EAUÍOAO SEGUROS POORA SII.O ESTIMA CONVEN¡ENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRA'UOICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

sE AcL RA QUE PARA LAS PóLEAS ANTES MENctoNAoas No ApLtcAt\¡ suBLfMtrEs, t-as coBERfuRAs opERAr{ HASTA EL vALoR ASEGUMoo coNTRArAoo

Tooas tas RECLAMACIoNES SERAN soMEftoasa uN ANAUSIS-PREVIa pREsENfAcúN DE uNos DocuMENTos MfNtMos sEGúN EL caso coN EL
!r!-o-€.§-E¡ qo¡rqlUAp99a!Mo l,o-ED¡1ñ9§¡,! IER|A]-E§IDAño EMERGENTE y LucRo CESANTE), oaños EXrRA pAriiMbñ¡teslo¡ñó ¡§rtilco,
DANO MORAL, DANO BIOIOGICO, DANO FISIOLOGICO Y DANOA LAvIDA EN RELÁCION Y Los oUE oÉNTRo oE SU DEFINICIÓN LEGAL ioRRESPoNoAt,)
SIEMPRE Y CUANOO EXISTA EVIOENÍE RESPONSABILIOAD DE NUESTRO ASEGURADO, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANOO LAS PREÍENSIONES
DE TOS TERCEROS AFECTAOOS SOEREPASEN LOS PERJU¡CIOS REALES OCASIONADOS, SE REOUIERE SENTENCIA JUOICIAL OUELOS OECLARE Y
ESTABTEzca su cuaNTla

SE ACTARA OUE ELASEGUFIAOO OE CAOAUNA DE LAS OROENES DE LA POLIZA ARRIBA OESCR¡TA ES EL PROPIEÍARIO DEL VEHICULOY/O EL
CONOUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA
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AMPAAOS VALORASEGUR^oo IOOSMMLV
MUERTE ACC¡DENfAI
INCAPACIDAD ÍOTAL Y PERMAI{ENTE
INCAPACIOAO TEMPORAT
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VALOR MOVIMIENTOS RUNT

Los coB8os GENERADoS poR RENov clÓx soN DE t2.3@ poR CoBERTURA y poR vEHlcuLo.

LOS COEROS GENERADO§ POR CAI¡AI() OE PLACA SON O€ 32.300 POR COA€RIURA
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AL TEMA OE SEGURIDADVIAL,
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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
E. S. E-MAIL. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RCE 
                     DEMANDANTE: MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN Y OTROS 
                     DEMANDADO: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, COOTRANSCHINCINA y 
otros 
                     RADICADO No 17001 – 31 – 03 – 006 – 2021 – 00099. 

 

 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Pereira, Abogado Titulado y en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y con Tarjeta Profesional  número 119.555 del Consejo 

Superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de LUIS GUSTAVO URREA MESA, por medio del presente 

escrito, me permito descorrer dentro del término de ley al traslado de la Demanda, para contestar, según lo afirmando 

por mi poderdante, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS O FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL: 

 
AL PRIMERO: como consecuencia que, no se cumple con los requisitos del artículo 82 numeral 5 del 
CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un 
elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, debemos manifestar que no le consta a mi 
mandante por lo tanto nos atendremos a o que resulte probado. 
 
AL SEGUNDO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con los requisitos 
determinados en el artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente 
determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u ordenado y 
numerado, sin embargo manifestamos que:  
 

a. Es cierto que el señor CONRADO PEREZ RESTREPO (qepd) se movilizaba como pasajero 
pero es de aclarar que era a título gratuito en el vehículo de placas LXF487.  

b. No es cierto que el señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, haya efectuado una maniobra 
peligrosa, y ello se prueba con el mismo dicho del actor cuando a renglón seguido afirma que 
tal maniobra consistió en pretermitir la conservación en perfecto estado mecánico y de 
funcionamiento del automotor que conducía, perdiendo los frenos, saliéndose de la vía y 
sufriendo volcamientos lateral, así pues no se determina cual es la maniobra peligrosa. Lo 

cierto es que la perdida de frenos se trató del hecho de un tercero habida cuenta que se soltó un pin 

que el mecánico debió dejar lo suficientemente afincado para que no sucediera. El señor Luis Gustavo Urrea 

conducía el rodante a una velocidad ínfima y por ello es famoso en la vereda y el municipio a tal punto que 

le tienen como seudónimo “demogao”. En virtud de su experiencia y habilidad maniobró el rodante antes que 

tomara mayor velocidad y se fueran al abismo, el desperfecto en los frenos era imprevisible, pues apenas 

hacía 3 días incluso se había realizado mantenimiento por parte del mecánico de confianza, reitero se trató 

del hecho de un tercero habida cuenta que se soltó un pin que el mecánico debió dejar lo suficientemente 

afincado para que no sucediera. 
 
TERCERO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con los requisitos 
determinados en el artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente 
determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u ordenado y 
numerado, sin embargo manifestamos que: 
 

a. Es cierto que el vehículo de placas LXF487 es propiedad de la señora MARIA FLORALBA 
RAMIREZ RAMIREZ. 

b. No es cierto que a COOTRASNCHINCHINA se encuentre afiliado el vehículo de placas 
LXF487, por cuanto se conoce como afiliación a aquel procedimiento a través del cual una 
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persona ingresa a una corporación, una institución, un partido político, una 
obra social, entre otros, como parte integrante de la misma, por tanto no se puede predicar de 
un bien mueble tal calidad, e igualmente no es cierto que el vehículo prestara los servicios, en 
sentido lato prestar un servicio es una acción o conjunto de actividades destinadas a satisfacer 
una demanda y que no consiste en la producción de bienes materiales, por lo tanto no se 
puede predicar de un bien mueble como es un vehículo; de tal manera que, no se enuncia y 
mucho menos se prueba la calidad en que se cita a la demandada. 

c. Es cierto que el vehículo está amparado por con póliza vigente de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, para amparar daños causados a terceros con la compañía de 
seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 
AL CUARTO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que resulte probado; sin 
embargo es necesario resaltar que tal y como lo expone el togado actor, se trata de una hipótesis sin 
comprobar habida cuenta que no estuvo en el desarrollo de los hechos y tampoco es ingeniero 
mecánico o perito e igualmente no realizo pruebas al rodante para determinar su estado mecánico.    
 
AL QUINTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 
 
AL SEXTO: es parcialmente cierto y explico: es cierto que fue atendido por lesiones, pero no es cierta 
la causa del fallecimiento argüida y así se desprende de la historia clínica aportada, pues el señor 
Pérez fallece como consecuencia no de las lesiones, si no debido a una neumonía bacterial. 
 
AL SEPTIMO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 
 
AL OCTAVO: no es un hecho, se trata de una apreciación muy personal del ilustre togado que en 
definitiva resulta confusa por cuanto no se asevera con certeza absolutamente nada, por lo tanto no 
se acepta pues no se cumple con los requisitos del artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el 
hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, 
clasificado u ordenado y numerado,  
 
AL NOVENO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado. 
 
AL DECIMO: no es un hecho, se trata de una apreciación muy personal del ilustre togado que en 
definitiva resulta confusa por cuanto no se asevera con certeza absolutamente nada, por lo tanto no 
se acepta pues no se cumple con los requisitos del artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el 
hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, 
clasificado u ordenado y numerado; en definitiva no entendemos cual es el nexo causal entre el hecho 
y la conducta de Urrea, Floralba Ramírez, COOTRANSCHINCHINA y LA EQUIDAD OC; igualmente 
cual es el nexo de causalidad con la causa de la muerte que fue una neumonía de un paciente fumador 
y con condiciones complicadas de salud dados sus antecedentes de hipertensión arterial, 
dislipidemia, diabetes, HPB, entre otros hallazgos. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi poderdante, con motivo de las razones que se exponen en el acápite de excepciones, se opone rotundamente a 

cualquier pretensión en su contra derivada de la instauración de la demanda, por cuanto se considera que no existe 

responsabilidad alguna en cabeza suya y porque lo primero que se debe demostrar es la existencia de un contrato, la 

responsabilidad material y que con su conducta causó un daño, porque además es imposible que se pueda predicar 

sobre mi representado la causación del daño como tal, dado que no es la conducta de este la que ocasiona el 

acaecimiento del hecho nefasto, máxime si se trata de un transporte benévolo.  

 

No se podrá entonces pretender sin demostrar lo esgrimido, para de allí colegir la responsabilidad civil de mi 

representado y consecuencialmente el resarcimiento de los perjuicios derivados del in suceso. 
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Con el señor Conrado Pérez no se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta 

persona y por tanto no tenía obligación alguna para con ellos, no existió  contrato por tratarse de transporte a título 

gratuito, por tanto no le asiste responsabilidad contractual. 

 

Es claro que no existe solidaridad y que mi representado, no está llamado a responder por los perjuicios generados 

con el in suceso toda vez que entre el occiso causante y el señor Urrea no se celebró contrato de transporte y por 

tanto no tenía obligación alguna para con ellos, por cuanto el hecho acaeció por culpa de un tercero, de quien dependió 

el buen funcionamiento de los frenos. 

 

En virtud de lo esbozado y de lo que se expondrá en el acápite de excepciones es que nos oponemos por considerar 

que no existe vínculo contractual obligante, que además existen causales eximentes de responsabilidad y es por ello 

que no le asiste responsabilidad alguna a mi representado, de indemnizar suma alguna a la parte activa.  

 

A LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

En nombre y representación de mi poderdante desestimo oponiéndome a su tasación, los perjuicios extra 

patrimoniales, tasados por el ilustre togado, los que solo encuentran sustento en el absurdo mundo personal de 

aquellos que de suyo suponen que se puede pedir dinero sin tomar en cuenta la realidad de las diferentes contingencias 

que confluyeron en la generación del injusto; toda pretensión en derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador 

nunca deberá tenerla en cuenta. 

 

Por último y con gran relevancia, no se han determinado las consecuencias del hecho y el daño, de donde deviene que 

tampoco es posible establecer la cuantía de la indemnización. 

 

Esto simplemente en aras de discusión pues mi poderdante no es responsable civilmente de los perjuicios pretendidos. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Estando dentro del término de la ley, me permito formular, como apoderado de la llamada, las siguientes excepciones 

de fondo: 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA, COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DE LOS DEMANDANTES. 

 

Ya que mi poderdante, no se considera responsable civilmente de los perjuicios generados con el accidente de tránsito 

y más bien, se considera perjudicado por la acción jurídica que actualmente afronta, toda vez que sufrió perjuicios 

como consecuencia del hecho nefasto, sumado a tener que contratar los servicios del profesional en derecho, por lo 

tanto, se le está cobrando algo que no debe en este proceso, lo cual se probara posteriormente en este mismo, por 

los medios que se informaran oportunamente al despacho.  

 
DESPROPORCIONADA CUANTIFICACION DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
 
Las sumas pretendidas no encuentran sustento dentro del ordenamiento y/o la jurisprudencia nacional, 
realmente no existen parámetros técnicos que sirvan de base para fijar los montos indemnizatorios, 
por lo que se está al arbitrio del fallador, quien deberá ponderar aspectos de ingente notoriedad o 
relevancia, como lo sería en principio lógico “la responsabilidad”, “el tipo de conducta reprochable” y 
“el hecho de la víctima” elementos materiales de juicio que lo llevaran a establecer el monto 
indemnizatorio. 
 
Como ya se acotó, los perjuicios extra patrimoniales, tasados por el ilustre togado, solo encuentran 
sustento en el absurdo mundo personal de aquellos que de suyo suponen que se puede pedir dinero 
sin tomar en cuenta la realidad de las diferentes contingencias que confluyeron en la generación del 
injusto; toda pretensión en derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador nunca deberá tenerla 
en cuenta. En suma solo se deberá indemnizar el daño realmente generado, teniendo sumo cuidado 
al momento de su valoración, toda vez que no se trata de una fuente de enriquecimiento para el actor, 
la indemnización debe tener por principio el resarcimiento del daño con nexo causal entre este y el 
hecho generador. 
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Así pues es claro que la parte activa de la acción pretende una suma absurdamente desproporcionada, 
la cual obtiene de juicios de valor sin sustento legal o probatorio alguno, pues no está demostrado el 
daño y máxime cuando la descomposición social hoy día, en donde las familias están destruidas, 
donde las parejas ya se soportan más por fines económicos o por los descendientes que por amor, 
donde el engaño destruye, así pues entonces deberán los demandantes demostrar con pruebas 
idóneas el monto solicitado. 
 
La estimación de estos perjuicios entonces se debe apoyar en la justa apreciación de los hechos del 
caso en concreto, apoyados en hechos debidamente probados atinentes a las circunstancias 
personales de quienes reclaman procurando por no propiciar como ya se dijo un enriquecimiento 
injustificado. 
 
De suma importancia es que, en Colombia la esperanza de vida al nacer es de casi 76 años, cifra 
menor que el promedio de la OCDE de 80 años. La esperanza de vida para las mujeres se sitúa en 
los 79 años, en comparación con 73 años para los hombres. Así pues se considera que no se puede 
hablar de personas mayores sin hacer referencia al hecho, inevitable, de la muerte. De hecho, es bien 
sabido que la muerte nos incumbe a todos.  Para los adultos mayores la muerte es una realidad 
cercana, ya que muchos de sus compañeros de vida  (amigos, familiares, pareja) ya han muerto o 
están afectados por enfermedades incurables y da lugar a que sea un tema más próximo y tangible 
que en generaciones anteriores. Esta cercanía con la muerte disminuye ostensiblemente el impacto 
que esta pueda causar dada la conciencia que se tiene sobre la misma a medida que se adelantan 
etapas; como se dijo no se sufre igual por el fallecimiento de un niño, un púber, un joven etc, que por 
el fallecimiento de una persona mayor; la tristeza y aflicción pueden no existir dado la concepción 
particular de la vida y de  la misma muerte, la cercanía con el ser fallecido, es decir se trata de un 
proceso bastante individual, que bien puede causar impacto, que no verdadero dolor y es por ello 
además que debe ser probado. 
 
Sin embargo no se puede tomar a “raja tabla” la expectativa de vida determinada en la tabla de todos 
conocida, esto es que se debe ponderar la situación de cada individuo y sus antecedentes patológicos, 
hábitos y antecedentes congénitos; como es del caso en concreto, se puede observar que los hábitos 
de vida del causante, no eran saludables habida cuenta de una falta de alimentación sana y deporte, 
que sufría de, hipertensión arterial, dislipidemia, diabetes, historia de fumador y HPB, a todo  lo 
cual establece la historia clínica que no tiene tratamiento farmacológico.  
 
HTA: Es una enfermedad muy común en todo el mundo que afecta a más del 20 por ciento de los 
adultos entre 40 y 65 años y casi al 50 por ciento en las personas de más de 65 años. Es una 
enfermedad crónica, que por lo general requiere tratamiento de por vida  y la aparición de hipertensión 
nos indica que tenemos un mayor "riesgo cardiovascular" dado que daña el sistema vascular y es hoy 
en día causa de hasta un 5% de las muertes por enfermedades cardiovasculares y responsable de un 
elevado nº de discapacitados. Las consecuencias más importantes de la HTA son: Ictus o accidente 
cerebrovascular: tanto por hemorragias cerebrales como por embolias, provocan aproximadamente 
un tercio de los fallecimientos por enfermedades circulatorias, pero un alto porcentaje de las personas 
que sobreviven después de un ictus, tienen secuelas físicas y neurológicas graves para el resto de su 
vida (parálisis de medio cuerpo, imposibilidad de hablar, etc.). Insuficiencia cardiaca e infartos: la 
hipertensión y el consumo excesivo de sal tienen efectos adversos directos sobre el músculo cardiaco, 
favoreciendo enfermedades como los infartos o la insuficiencia cardiaca. Insuficiencia renal: el riñón 
es uno de los órganos diana de la HTA y su efecto no es agudo como en los casos anteriores sino que 
va lesionando progresivamente la circulación del riñón y desencadena una Insuficiencia renal 
progresiva (Insuficiencia renal crónica). Además, la HTA no bien controlada acelera la perdida de 
funcion renal de cualquier causa. Por eso para los Nefrólogos, uno de los objetivos a alcanzar para 
prolongar la función renal que queda, es bajar la TA incluso a cifras más bajas que si no tuviera 
Insuficiencia renal. Pérdida de vista por lesión de los vasos sanguíneos de la retina (retinopatía). 
 
HPB: Afección por la que el crecimiento excesivo del tejido de la próstata presiona la uretra y la vejiga, 
y bloquea así el flujo de la orina. También se llama hiperplasia prostática benigna y hipertrofia 
prostática benigna.  
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Síntomas 
 
Necesidad de orinar frecuentemente o con urgencia. 
Aumento de la frecuencia de la orina por la noche (nicturia) 
Dificultad para comenzar a orinar. 
Flujo de orina débil o que se detiene y vuelve a comenzar. 
Goteo después de orinar. 
Imposibilidad de vaciar la vejiga por completo. 
 
En el  TAC DE CRANEO se estableció que tenía prominencia de surcos cerebrales, sistema 
ventricular, cisternas de la base y folias cerebelosas por cambios involutivos. 
Existen hipodensidades subcorticales (Área que muestra una densidad o capacidad de atenuación 
menor que la considerada como normal), periventriculares, hacia la corona radiada y centro semioval 
por cambios de enfermedad microangiopática cuyas etiologías son la hipertensión arterial, 
dislipidemia, diabetes, historia de fumador, hallazgos para correlacionar con 
la clínica y como conclusión : 
 
* CAMBIOS INVOLUTIVOS 
* ENFERMEDAD MICROANGIOPÁTICA 
* DESVIACIÓN SEPTAL. 
 
El fallecido señor Pérez, fue diagnosticado con una neumonía bacteriana – criterios de severidad que 
genera el fallecimiento, cual es la causa de la muerte. 
  
La neumonía bacteriana es una infección que se manifiesta en uno de los pulmones o en ambos Las 
bacterias hacen que los sacos de aire de los pulmones (alvéolos) se inflamen y se llenen de pus, 
líquido y desechos celulares. Esto a menudo afecta la capacidad del organismo para intercambiar 
oxígeno y dióxido de carbono. Si tiene neumonía bacteriana, podría tener dificultad para respirar o 
sentir dolor al hacerlo. 

La neumonía bacteriana puede ser leve o grave e incluso dar lugar a una insuficiencia respiratoria o 
la muerte. Cómo se verá afectado usted dependerá de la potencia del agente bacteriano y de su 
edad, salud y sistema inmunitario. 

Algunas de las bacterias que comúnmente causan la NAC son: 

• Streptococcus pneumoniae: Son los causantes principales de la neumonía bacteriana. 

Estas bacterias viven en la nariz y la garganta de las personas saludables. Pueden 

ingresar en los pulmones por inhalación o pueden desplazarse por el torrente sanguíneo 

desde una herida o infección del cuerpo. 

• Haemophilus influenzae: Estas bacterias pueden vivir en el tracto respiratorio superior y 

no causar enfermedades hasta que se presente la oportunidad, por ejemplo, luego de 

una infección viral o cuando el sistema inmunitario está comprometido. Es la segunda 

causa más común de la neumonía bacteriana. 

• Klebsiella pneumoniae: Se encuentra en la boca, la piel y el tracto digestivo. Esta 

bacteria es más propensa a infectar a quienes tienen el sistema inmunitario debilitado. 

• Staphylococcus aureus: La infección causada por esta bacteria se les produce con más 

frecuencia a las personas que se drogan por vía intravenosa, pacientes con 

enfermedades crónicas o niños pequeños con sistema inmunitario inmaduro. 

Aproximadamente 1 de cada 4 personas sanas es portadora del estafilococo. 

Habitualmente reside en la piel, la laringe o el intestino. Aproximadamente 2 de cada 

100 personas son portadoras de una cepa bacteriana resistente a los antibióticos 

conocida como staphylococcus aureus resistente a la meticilina (MRSA, por su sigla en 
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inglés). La cepa MRSA se da con mayor frecuencia en los centros de 

atención médica, pero se está volviendo más común en la comunidad en general. Se 

disemina cuando se comparten artículos de uso personal o a través de deportes de 

contacto, como rugby o lucha. 
 La neumonía bacteriana se puede prevenir con la Vacuna pneumococcal polysaccharide (PPSV, 
por su sigla en inglés) para los mayores de 65 años. Esta vacuna también se les recomienda a los 
adultos de cualquier edad que corran un riesgo mayor de contraer neumonía debido a una mala 
salud o a problemas inmunitarios. 

La gripe puede debilitar la respuesta inmunitaria de una persona y ofrecer una oportunidad ideal 
para que la bacteria invada los pulmones. La vacunación anual contra la gripe puede proteger a los 
adultos contra la gripe y contra ciertas formas de neumonía bacteriana. 

Se puede minimizar la probabilidad de contraer neumonía bacteriana si hace ejercicio con 
regularidad, se alimenta bien, evita fumar y descansa lo suficiente. Lavarse las manos con jabón o 
usar un gel sanitario con alcohol puede matar a los gérmenes que causan la neumonía bacteriana 

Todo lo descrito reduce la expectativa de vida en forma considerable, por lo que se debe tener en 
cuenta al momento de tasar los daños, pues el causante, contaba al momento de los hechos con 72 
años y una salud precaria que no solo disminuía su expectativa de vida si no la calidad de la misma, 
lo que hacía presumir para su familia el deceso inminente, lo que resulta en alta conciencia de los 
familiares en el advenimiento del hecho que entonces no resulta ser realmente repentino e inesperado, 
y ello conlleva ostensible a que su desaparecimiento resulte en un alivio por ver como su ser querido 
descansa de las afecciones en su salud que resultan en dolor para sus seres queridos.  
 
De allí que para la honorable corte el mayor perjuicios o dolor como es la muerte lo indemniza con una 
suma que constituyé un máximo jurisprudencial en lo que atañe a los perjuicios morales; monto que 
no podría ser aplicable al caso en concreto dada la inexistencia de responsabilidad de los demandados 
en el acaecimiento del hecho, la falta de prueba del padecimiento irrogado y la conciencia sobre el 
advenimiento inminente del deceso dada la edad y las condiciones precarias de salud que disminuían 
ostensiblemente su calidad de vida, pero con mayor relevancia que las causa del deceso no fueron 
las lesiones si no una neumonía. 
 
Esta elucubración es tan solo en gracia de discusión por cuanto a mis representados no les asiste 
obligación de reparación alguna, como se verá más adelante. 

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE TRANSPORTE 

 

Sea la primero advertir que, el señor Urrea no está llamado a responder por los perjuicios generados con el in suceso 

toda vez que con el señor Perez no se celebró contrato de transporte por sí o por interpuesta persona y por tanto no 

tenía obligación alguna para con ellos, habida cuenta que se trató de un transporte a título gratuito  y en el transporte 

benévolo, el transportista no está constreñido a responder por la frustración de un resultado asegurado, como ocurre 

en el contrato de transporte. 

 

El código de comercio define el transporte como un contrato en virtud del cual uno se obliga por cierto precio a 

conducir de un lugar a otro, de la misma forma el código civil, por tanto el contrato tiene como características que 

es bilateral, consensual, principal, oneroso, conmutativo y que genera obligaciones entre las partes, en virtud del 

consentimiento y mediante un precio, lo cual para el caso en concreto brilla por su ausencia. 

 

Es por ello que resulta inoperante invocar una responsabilidad contractual en este caso, ya que el conductor 

complaciente, no pretende contraer vínculo jurídico alguno. 

 

Así pues si a mí representado, no le asiste responsabilidad contractual es claro que tampoco la extra contractual 

derivada de esta y que reclaman los familiares de las víctimas directas, por cuanto además existe causal eximente de 

responsabilidad por el hecho de un tercero. 
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INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR AUSENCIA DE VENTAJA POR LA 

ACTIVIDAD. 

 

Esta excepción se suma a las dos ya expuestas en el sentido que además de encontrarse en imposibilidad de evitar el 

hecho, de no existir vínculo contractual, por tanto no hubo beneficio alguno o producido de la actividad, basta con 

preguntarse quién recibe el beneficio por esta modalidad de transporte benévolo, por lo que no se obtiene ventaja 

económica entonces si no se adquiere ventaja por la actividad, entonces tampoco le asiste obligación alguna pues 

está desplegando una actividad en favor de quienes se reputan víctimas. 

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA, AUSENCIA DE CULPA Y DE RESPONSABILIDAD DEL MENCIONADO SEÑOR 

LUIS GUSTAVO URREA, POR APLICACIÓN DE LA FIGURA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR E INEXISTENCIA DE 

NEXO CAUSAL. 

 

La configuración y atribución de responsabilidad civil a determinado individuo obedece a la materialización en cada 

caso en concreto de ciertos elementos que permitan arribar a dicha conclusión. 

 

Tales elementos son tres a saber:  

 

La existencia de un hecho presuntamente generador. 

La existencia de un daño o perjuicio 

La relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio sufrido 

 

Para el caso en concreto nos es dable discutir los dos primeros, pero el tercero no existe; cierto es que el hecho 

acaeció  por una falla mecánica imprevisible, no atribuible a descuido o falta de mantenimiento. 

 

El  nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre un hecho y un daño, de tal forma que para endilgar un 

daño a una persona, esta debe impajaritablemente estar ligada con este por una relación de causa – efecto, la cual 

se rompe cuando media una persona o un suceso que resulta ser la causa eficiente y determinante en el acaecimiento 

del hecho. 

 

En nuestra legislación son causales de exoneración de responsabilidad por romper el nexo de causalidad las causas 

extrañas e imprevisibles, presente en el caso objeto de la presente controversia. 

 

Las pruebas aportadas por la parte del demandante, no permiten inferir, ni la culpa ni la responsabilidad que el actor 

imputa a los demandados, por cuanto según las pruebas aportadas y las que se aportarán con este escrito, se infiere 

claramente que, el accidente se produjo por una causa ajena a las conductas de la empresa, el propietario y el 

conductor, como es la falla en una pieza mecánica, imposible de prever, máxime cuando se cumplió con todos los 

protocolos de seguridad, como la revisión técnico mecánica, la revisión preventiva y correctiva, el alistamiento diario, 

y el cumplimiento de los protocolos establecidos en el PESV, esta resulta ser entonces la única causa eficiente y 

determinante en el acaecimiento del hecho. 

  

Se puede inferir que fue CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR, toda vez que se hizo todo lo pertinente para evitar el 

hecho dañoso, conduciendo su vehículo el señor Urrea, bajo la observancia de las normas legales, a prevención y no 

a ofensiva como se infiere de la conducta desplegada por él, con prudencia, pericia y con la capacidad y experiencia 

de un conductor experimentado, además cumpliendo con el deber de socorro lo cual lo define como un ser humano 

con grandes calidades y cualidades. Además de ello contaba el rodante con revisión técnico mecánica, mantenimiento 

preventivo y correctivo, alistamiento diario.  

 

Por esto, se considera que hay inexistencia de nexo de causalidad de acuerdo con las razones expuestas por los 

Demandados en la Contestación de la demanda. 

 

El doctor Jaime Tamayo  Jaramillo, en su obra “DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL” Tomo I, volumen 2, Pág. 61, tiene dicho: 

“...Uno de los grandes escollos que se presenta en la interpretación del artículo 2356 del C. C., es el de saber si en tal 

norma existe una culpa probada o presunta; la aclaración es importante porque así podemos diferenciar los Arts. 2341 

y 2356 del C. C., desde el punto de vista probatorio. Pero hay diferencia entre culpa presunta a partir del daño y culpa 

mailto:Litis_colmenares@hotmail.com


 
 
 
 
  

 

 

 
 

Litis_colmenares@hotmail.com 

(+57) 3113102284 

presunta a partir de la conducta. 

 

Interpretativamente el Art. 2356, consagra una responsabilidad con culpa probada y no presunta, pero es más, insistir 

en que la responsabilidad por actividades peligrosas se fundamenta en la culpa presunta, implica un absurdo jurídico 

insostenible. La culpa presunta tiene que especificarse bien en vicio oculto de la actividad peligrosa, en impericia, 

negligencia, imprudencia del responsable. 

 

No se puede presumir en forma genérica” que los Señores Demandados, actuaron en forma culposa, esto es lo que 

debe probarse. El ejercicio de una actividad peligrosa, como conducir vehículos, en sí misma, no genera culpa, ni 

responsabilidad atribuible a una de las partes.      

 

En cuanto el tema de las presunciones, se requiere dar claridad, frente a este tema, pues para esta investigación hay 

una presunción legal en contra del conductor, que admite prueba en contrario, y por esta razón considero clave y 

fundamental tener claro unos conocimientos para no dejarse confundir por las afirmaciones del Apoderado de los 

demandantes y es por esto que es usual decir de las presunciones que son juicios lógicos del legislador o de los jueces 

por virtud de los cuales, de la existencia de un hecho de antemano reconocido como cierto según los medios 

autorizados, se deduce en general si de presunciones legales se trata o para el caso específico de un determinado 

pleito en el evento de las llamadas presunciones simples o de la existencia de otro hecho distinto que es preciso 

demostrar. Toda presunción supone, pues un antecedente conocido, un razonamiento intelectual y un hecho que por 

fuerza de este último se “ deduce” , razonamiento que como acaba de señalarse, puede aparecer realizado 

previamente en mandatos positivos expresos que “...Son de derecho escrito, en cuanto a la presunción no se puede 

desplegar sus efectos sino en la medida en que “ precisamente “se den las circunstancias que esos mismos mandatos 

tomaron como base para establecerla, o bien ofrecerse aquel como fruto del trabajo del Juez que, frente a las 

particulares exigencias de juzgamiento de cada litigio, lleva a cabo inferencias indiciarias a favor o en contra de la 

verosimilitud de los hechos que son allí materia de prueba.      

 

En este orden de ideas, las presunciones son de dos clases, legales y simples o judiciales, al paso que en las primeras 

pueden presentarse a su vez dos modalidades diferentes según que admitan o no prueba en contrario, factor éste de 

conformidad con el cual se las divide en presunciones legales en sentido estricto o “iuris tantum “ y presunciones de 

derecho y por derecho ( iuris et iure ), con lo que viene a quedar puntualizado estas últimas más se entrelazan con 

las ficciones y por lo tanto no guardan relación inmediata con las reglas que gobiernan el peso de las pruebas en el 

proceso civil, mientras que aquellas  es exactamente en este ámbito donde tiene su campo de acción, toda vez que 

gracias a ellas la parte a quien benefician se libera de la carga que enseña la demostración del hecho presumido, 

siempre en el entendido que su finalidad no es otra distinta a imprimirle seguridad a situaciones que con justicia y 

fundamento pueden presumirse existentes, pero sin que de manera tajante quede excluida la posibilidad de probar 

con variable amplitud contra ese hecho a cuya certeza se llega mediante la presunción.” Esto quiere decir, que la 

presunción legal se puede desvirtuar probando alguno de los elementos de culpa que para este caso será clave, pues 

se deben analizar todas las circunstancias de cómo se produjo el accidente.        

 

Se debe aplicar para el Señor Conductor, para el propietario, para la empresa vinculadora COOTRANSCHINCHINA, una 

causal de Ausencia de Responsabilidad como es el CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ya que el accidente lo produjo 

por una causa extraña. 

 

Los demandados, no pueden ser considerados responsables de la ausencia de cumplimiento de la prestación debida 

por haberse tenido ésta su origen en el nacimiento de determinadas circunstancias insuperables para el deudor. En 

este sentido dispone el artículo 1105 del Código Civil que: “fuera de los casos expresamente mencionados en la Ley y 

de los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 

que, previstos, fueran inevitables.” Con la alusión de estas determinadas circunstancias insuperables nos estamos 

refiriendo al caso fortuito y a la fuerza mayor, toda vez que además el obligado no actuó con culpa, dolo o mora. En 

efecto, el artículo 1105 del CC establece que las causas de exoneración de la responsabilidad ante el advenimiento de 

hechos imprevistos y/o inevitables que la totalidad de la doctrina y la jurisprudencia identifican con el caso fortuito 

y la fuerza mayor el deudor quedaría exonerado de responsabilidad en el supuesto de que el incumplimiento de la 

obligación tuviera como causa sucesos tanto imprevisibles como inevitables como aquellos hechos o circunstancias 

que, siendo absolutamente ajenas a la voluntad del deudor, permiten exonerar de responsabilidad al mismo, pese 

haber incumplido la obligación. 
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En la fuerza mayor, hay indeterminación irresistible y exterioridad; indeterminación absolutamente irresistible, en 

primer lugar, es decir aun en el supuesto de que hubiera podido ser prevista; exterioridad, en segundo lugar, lo que 

es tanto como decir que la causa productora de las lesiones ha de ser ajena al servicio y al riesgo que le es propio. 

En este sentido, por ejemplo, la STS de 23 de mayo de 1986: "Aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean, sin 

embargo, inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motive sea extraña e independiente 

del sujeto obligado". 

 

De las pruebas aportadas no se desprende que exista responsabilidad alguna del presunto conductor, en la ocurrencia 

del hecho nefasto que terminara con las lesiones en la humanidad de los demandantes, muy por el contrario se 

encuentra probado que, el accidente acaeció por un hecho ajeno imposible de prever pese al sumo cuidado y 

cumplimiento de los protocolos de seguridad implementados.  

 

Es claro que, no existe una real y razonable conexión entre la conducta del señor Luis Gustavo Urrea Mesa, y el 

hecho dañoso o si en este último no se descubre aquella implementación de la actividad ajena en interés de 

COOTRANSCHINCHINA, de quienes por reflejo se pretende obtener la correspondiente reparación, es evidente que el 

sistema de responsabilidad que se viene examinando no puede operar y para el actor desaparece, al menos como 

prerrogativa jurídicamente viable esa posibilidad de resarcimiento. 

 

ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR USO DE LA COSA 

 

En gracia de discusión toda vez que definitivamente mi prohijado no se considera responsable del hecho y por ende 

mucho menos de los perjuicios irrogados a las víctimas demandantes, deberá atenderse al hecho cierto e irrefutable 

que el señor Conrado Perez, decide subirse al rodante, sin celebrar contrato de transporte con la empresa y 

desplazarse entonces por un servicio benévolo, está con su conducta haciendo uso del bien (vehículo) para sí, y ello 

comporta que asume responsabilidad en la ocurrencia de un hecho, habida cuenta que existe una obvia posibilidad de 

que se presente, y con ello conculca la responsabilidad de empresa, propietario y conductor si estos no actúan con 

culpa en el acaecimiento de un hecho que derive de un ilícito, que no de la responsabilidad por un contrato de 

transporte. 

 

La cuantía de la indemnización que corresponda como consecuencia del resultado lesivo debe asumirla quien se ve 

perjudicado por el uso de la cosa para sí, pues esto implica una exención de responsabilidad previa, en favor de la 

empresa, propietario y conductor porque  quien usa el objeto para su beneficio lo hace además a sabiendas de las 

grandes posibilidades de accidentalidad y usa la cosa en su provecho sin pacto contractual alguno a menos que el 

hecho provenga como ya lo manifesté de una conducta reprochable penalmente que no del incumplimiento del pacto 

contractual. 

 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE UN TERCERO 

 

El señor Urrea por prudente ejecutó todos los actos indispensables y posibles para evitar que acaeciera el hecho 

generador de perjuicios, pues verificó que el rodante estuviera en las mejores condiciones, y que contara con toda la 

documentación necesaria, tales como SOAT, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON LOS AMPAROS DE 

EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL, PESV, realizó alistamiento diario, mantenimiento preventivo y correctivo,  tenía 

vigente la revisión tecnicomecanica ; es un conductor probo con vasta experiencia, es una persona idónea para ejercer 

la actividad de conducción de vehículos y transporte público de personas, exageradamente cuidadoso, asumiendo una 

conducta propia y totalmente diligente, está capacitado mediante sendos cursos; 3 días antes realizo labores de 

mantenimiento con el mecánico, precisamente sobre el sistema de frenos y es un yerro del señor Alexander Castaño, 

al no sujetar de un pin de manera correcta según se estableció después por el mismo, lo que ocasionó una fuga de 

líquido lo que llevó  a la falla del sistema imposible de prever máxime cuando se realizaron todas las labores de 

prevención, pero se te sale de control la responsabilidad sobre el actuar ajeno. 

 
El hecho de este tercero resulta como causal de exoneración pues consiste en la intervención 

exclusiva de este, quien jurídicamente es ajeno a los demandados, en la producción de un daño. 
Siendo su conducta imprevisible e irresistible y en efecto esencial para la producción del perjuicio, 

habida cuenta que el demandado puso en manos de un reconocido mecánico la labor por lo que 

pese a su esfuerzo y diligencia no le fue posible evitar el daño irrogado, pues precisamente esa 
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labor encomendada lo era tomando medidas para evitar hechos como el 
acaecido, tal yerro por parte del mecánico juega un papel exclusivo lo constituye una causa 

extraña que fractura el vínculo de causalidad entre el perjuicio sufrido y la conducta del 

demandado. Lo cual debe generar, en consecuencia, sentencia desestimatoria de cualquier 

pretensión de declaratoria de responsabilidad civil, ya sea contractual o extracontractual. 

AUSENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO PARA CONDENAR. 

 

La honorable Corte ha indicado que, el creador del riesgo debe responder del mismo en la medida que viole su deber 

de evitar las consecuencias desfavorables o perjudiciales del riesgo creado. Para el caso en concreto se prueba que, 

ninguno de los demandados transgredió ese deber, en la medida que le fue posible y estuvo a su alcance ejercieron la 

actividad de una forma en que evitó las consecuencias desfavorables, quien creo el riesgo y violento su deber de 

hacer ese riesgo una fuente de daño fue el mecánico. 

IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR EL RESULTADO. 

 

Es diáfano que ninguno de los criterios de imputación jurídica de la responsabilidad civil recientemente desarrollados 

por la Honorable Corte, permite atribuir responsabilidad alguna a los demandados, en efecto desde el punto de vista 

de la previsibilidad de la situación y la reacción esperada del conductor es claro que el daño y por ende el perjuicio 

no es imputable, aun bajo el argumento sin sustento de descuido que se pretende atribuir, y es que no existe prueba 

arrimada, con el umbral de certeza requerido, afirmar que de no haber mediado ese descuido que en realidad es 

responsabilidad de un mecanico, el accidente se habría evitado; nótese como no es posible científicamente atribuirla, 

pero y si así fuera la prueba no demuestra que el presunto fallo mecánico impidió la prevención del resultado, hecho 

que por ende no debe tener incidencia en el proceso. 

COPARTICIÓN DE RESPONSABILIDADES 

En gracia de discusión si es que el despacho no da por probadas las excepciones exculpatorias,  sería diáfano 

establecer que, cuando el hecho de un tercero no es la causa esencial para la producción del daño, serán responsables 

de tal perjuicio el tercero y el demandado, por lo tanto mi representado asumiría en 10% de la responsabilidad y por 

ende de la indemnización, sin embargo lo cierto es que no le atañe responsabilidad alguna por cuanto si bien es 

profesional del volante, no es mecánico y por ello para dar cumplimiento a sus obligaciones preventivas, acudió a la 

persona idónea para tal menester y así mantener el vehículo en las mejores condiciones posibles, una falla humana 

en tal sentido si bien puede ser considerada, resulta imposible de evitar. 

ESTIMACIÓN INJUSTA DE PRETENSIONES. 

 

En efecto analizados los hechos, en conjunto con la calidad del demandante, su edad y la ausencia de sustento factico 

sobre la existencia del hecho, es evidente que las pretensiones resarcitorias son notablemente sobredimensionadas, 

por lo que deberán reducirse como mínimo en un 99%, a fin que sean atendidas por el mismo actor.   

 

EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción entendida como un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones o derechos ajenos 

(artículo 2.512 del Código Civil), exige como requisito para extinguir las acciones, solamente el transcurso del tiempo 

durante el cual se ha debido ejercitar dichas acciones (artículo 2535 del Código Civil), que para el contrato será el 

establecido en el artículo 993 del Código de Comercio que taxativamente expresa: “Las acciones directas o indirectas 

provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. 

 

El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la obligación de conducción, 

para el caso en concreto 16 de abril de 2019 la cual feneció el día 15 de abril de 2021. 

 

Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la Seguridad jurídica, que es la Cualidad 

del ordenamiento que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre 

lo que, previsiblemente lo será en el futuro. 
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En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de conciliación 

extrajudicial, prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la presentación de la demanda si se excedieren los 

términos de que trata la norma, para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique 

igualmente dentro del término legal, pues de lo contrario se tendrá como fecha de interrupción, la de la notificación 

de la demanda, que para el caso en concreto fue el día 14 de enero de 2021. 

 

En lo que atañe a la prescripción de la responsabilidad civil extra contractual: 

 

ARTICULO 2358. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN>. Las acciones para la reparación del daño proveniente 

de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de 

los términos señalados en el Código Penal para la prescripción de la pena principal.  

 

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, conforme a 

las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto. 

  

Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la Seguridad jurídica, que es la Cualidad 

del ordenamiento que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre 

lo que, previsiblemente lo será en el futuro. 

 

En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial, 

prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la presentación de la demanda si se excedieren los términos de 

que trata la norma, para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique igualmente 

dentro del término legal (artículo 94 CGP), pues de lo contrario se tendrá como fecha de interrupción, la de la 
notificación de la demanda. 
 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO GENÉRICA 

 

Cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en 

sentencia, salvo las prescripciones, compensación y nulidad. 
 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

No me opongo a las obrantes, aporto y solicito las siguientes: 

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

Enuncio dictamen pericial con el cual se pretenden verificar los hechos que interesan al proceso y que requieren 

especiales conocimientos científicos y técnicos, principalmente para establecer el funcionamiento del sistema de 

frenos y caja del vehículo de placas LXF487 para el momento de los hechos es decir para el 16 de abril de 2019, de 

conformidad con la revisión preventiva y correctiva. El dictamen pericial será sustentado en la fecha y hora fijadas 

por el honorable. 

 

El dictamen será aportado en el tiempo que el honorable juez conceda, dado que el tiempo es insuficiente para hacerlo 

con la contestación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al señor Juez fijar fecha y hora, para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte el cual deberán 
absolver los demandantes señores MARIA EDILMA BETANCUR RENDON, RUBEN DARIO PEREZ 
BETANCUR, JHON JAIRO PEREZ BETANCUR, DIANA MARIA PEREZ BETANCUR, MARIA LILIA 
PEREZ BETANCUR a fin que depongan sobre los hechos y pretensiones materia de la demanda. 

 

TESTIMONIOS. 

 

Solicito respetuosamente al honorable recibir la declaración de las siguientes personas, quienes declararan lo que les conste  sobre 
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los hechos y excepciones incoadas 

 

1. Alexander castaño rodríguez, quien reside en Madrid España, no posee correo electrónico, por lo que se hará comparecer  

a través de mi representada en el momento que el despacho así lo ordene.  

 

SOLICITUD ESPECIAL. 

 
En virtud de la potestad del Juez de distribuir a su criterio la carga probatoria a la parte que tiene 
acceso a las pruebas para que dada sus mayores posibilidades las aporte, solicito se ordene a la parte 
actora se sirva suministrar la historia clínica de los últimos 10 años, correspondiente al señor 
CONRRADO PEREZ RESTREPO (qepd) a fin de establecer su estado de salud y con ello dar sustento 
a la objeción al juramento estimatorio así como a las excepciones propuestas 

ANEXOS 

Anexo a la presente el poder otorgado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Esta  contestación de demanda de parte civil, tiene fundamento jurídico en el  principio según el cual toda persona 

tiene derecho a defenderse y  debe ser vencido en un proceso, apoyado en los siguientes artículos: Preámbulo de la 

constitución política de Colombia, artículo 2, 4, 6, 11, 12, 28, 29, 42, 44, 95, 228, 230, de la Constitución Política de 

Colombia., artículos 64, 66, 1494, 1613, 1614, 2341, 2344 y 2356 del C. C., ley 769 de agosto 6 de 2002, artículo 55. 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y TRÁMITE 

 

Es usted, señor Juez, competente para el conocimiento y trámite de esta contestación de demanda, por la naturaleza 

del asunto y la vecindad de las partes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

De los demandados, la que aparece en el proceso. 

 

Del suscrito apoderado, en el celular 3113102284 correo litis_colmenares@hotmail.com   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 

C. C. No 79.503.346 de Bogotá 

T. P. No 119.555 del C. S. de la J. 
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RE: poder

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA <cootransch@hotmail.com>
Sat 8/21/2021 10:37 AM
To:  Juan Carlos Colmenares Gomez <litis_colmenares@hotmail.com>

1 attachments (243 KB)
010317.pdf;

Buenos días,
 
Anexo poderes firmados para los tramites correspondientes.
 
Cordialmente,
 
Diana Lorena Orozco Gallego
Cootranschinchina
Carrera 7 # 15-48 Chinchina- caldas
8503130 - 3122954382

 

//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//
La Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual
con menores, ley 679 de 2001, cumple la ley 17 de 1981 y resolución 1367 de 2000 contra la comercialización y tráfico de especies de fauna y
flora silvestre, rechaza la comercialización y tráfico ilegal de bienes culturales regionales y nacionales, ley 103 de 1991 y su decreto 904 de
1941, ley 397 de 1997 y su decreto 833 de 2002, ley 1185 de 2008 y protege los espacios libres de humo, ley 1335 de 2009. Rechaza la
discriminación o actos de racismo a la población vulnerable, ley 1752 de 2015 y ley 1482 de 2011 y rechaza el trabajo infantil, ley 1098/2006 -
Decreto 2737/1987.
Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 2012.
 
De: Juan Carlos Colmenares Gomez
Enviado: viernes, 20 de agosto de 2021 09:25 p. m. 
Para: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA 
Asunto: poder
 
Por favor remi�rlo desde el correo ins�tucional… no requiere auten�cación.
 
Cordialmente,
 
 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ
CEO - LITISCOL Abogados
 

m: 311 310 2284
e: litis_colmenares@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
E. S. E-MAIL. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RCE 
                     DEMANDANTE: MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN Y OTROS 
                     DEMANDADO: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, 
COOTRANSCHINCINA y otros 
                     RADICADO No 17001 – 31 – 03 – 006 – 2021 – 00099. 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Pereira, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y con Tarjeta Profesional  número 119.555 del Consejo 
Superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de 
COOTRANSCHINCHINA LTDA, por medio del presente escrito, me permito 
descorrer dentro del término de ley al traslado de la Demanda, para contestar, según 
lo afirmando por mi poderdante, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
FRENTE A LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA: 
 
Por activa: no atendremos a lo que resulte probado. 
 
Por pasiva: en lo que atañe a COOTRANSCHINCHINA LTDA, no es cierto que se 
trate de la empresa a la cual se encuentra afiliado el vehículo de placas LXF487, 
por cuanto se conoce como afiliación a aquel procedimiento a través del cual una 
persona ingresa a una corporación, una institución, un partido político, una obra 
social, entre otros, como parte integrante de la misma, por tanto no se puede 
predicar de un bien mueble tal calidad, e igualmente no es cierto que el vehículo 
prestara los servicios, en sentido lato prestar un servicio es una acción o conjunto 
de actividades destinadas a satisfacer una demanda y que no consiste en la 
producción de bienes materiales, por lo tanto no se puede predicar de un bien 
mueble como es un vehículo; de tal manera que, no se enuncia y mucho menos se 
prueba la calidad en que se cita a la demandada.   
 
A LOS HECHOS O FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL: 
 
AL PRIMERO: como consecuencia que, no se cumple con los requisitos del artículo 
82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente determinado, 
es decir que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u ordenado y 
numerado, debemos manifestar que no le consta a mi mandante por lo tanto nos 
atendremos a o que resulte probado. 
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AL SEGUNDO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple 
con los requisitos determinados en el artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el 
hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un 
elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos 
que:  
 

a. No le consta a mi mandante que el señor CONRADO PEREZ RESTREPO 
(qepd) se movilizaba como pasajero en el vehículo de placas LXF487, por lo 
tanto nos atenemos a lo que se pruebe.  

b. No es cierto que el señor LUIS GUSTAVO URREA MESA, haya efectuado 
una maniobra peligrosa, y ello se prueba con el mismo dicho del actor cuando 
a renglón seguido afirma que tal maniobra consistió en pretermitir la 
conservación en perfecto estado mecánico y de funcionamiento del 
automotor que conducía, perdiendo los frenos, saliéndose de la vía y 
sufriendo volcamientos lateral, así pues no se determina cual es la maniobra 
peligrosa. 

 
TERCERO: se trata de una indebida acumulación de hechos, pues no cumple con 
los requisitos determinados en el artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el 
hecho debe estar debidamente determinado, es decir que haga referencia a un 
elemento concreto, clasificado u ordenado y numerado, sin embargo manifestamos 
que: 
 

a. Es cierto que el vehículo de placas LXF487 es propiedad de la señora MARIA 
FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ. 

b. No es cierto que a COOTRASNCHINCHINA se encuentre afiliado el vehículo 
de placas LXF487, por cuanto se conoce como afiliación a aquel 
procedimiento a través del cual una persona ingresa a una corporación, una 
institución, un partido político, una obra social, entre otros, como parte 
integrante de la misma, por tanto no se puede predicar de un bien mueble tal 
calidad, e igualmente no es cierto que el vehículo prestara los servicios, en 
sentido lato prestar un servicio es una acción o conjunto de actividades 
destinadas a satisfacer una demanda y que no consiste en la producción de 
bienes materiales, por lo tanto no se puede predicar de un bien mueble como 
es un vehículo; de tal manera que, no se enuncia y mucho menos se prueba 
la calidad en que se cita a la demandada. 

c. Es cierto que el vehículo está amparado por con póliza vigente de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, para amparar daños 
causados a terceros con la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES. 
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AL CUARTO: No le consta a mi mandante y por ende nos atendremos a lo que 
resulte probado; sin embargo es necesario resaltar que tal y como lo expone el 
togado actor, se trata de una hipótesis sin comprobar habida cuenta que no estuvo 
en el desarrollo de los hechos y tampoco es ingeniero mecánico o perito e 
igualmente no realizo pruebas al rodante para determinar su estado mecánico.    
 
AL QUINTO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que 
resulte probado. 
 
AL SEXTO: es parcialmente cierto y explico: es cierto que fue atendido por lesiones, 
pero no es cierta la causa del fallecimiento argüida y así se desprende de la historia 
clínica aportada, pues el señor Pérez fallece como consecuencia no de las lesiones, 
si no debido a una neumonía bacterial. 
 
AL SEPTIMO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que 
resulte probado. 
 
AL OCTAVO: no es un hecho, se trata de una apreciación muy personal del ilustre 
togado que en definitiva resulta confusa por cuanto no se asevera con certeza 
absolutamente nada, por lo tanto no se acepta pues no se cumple con los requisitos 
del artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente 
determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u 
ordenado y numerado,  
 
AL NOVENO: no le consta a mi mandante, por lo tanto nos atendremos a lo que 
resulte probado. 
 
AL DECIMO: no es un hecho, se trata de una apreciación muy personal del ilustre 
togado que en definitiva resulta confusa por cuanto no se asevera con certeza 
absolutamente nada, por lo tanto no se acepta pues no se cumple con los requisitos 
del artículo 82 numeral 5 del CGP, esto es que el hecho debe estar debidamente 
determinado, es decir que haga referencia a un elemento concreto, clasificado u 
ordenado y numerado; en definitiva no entendemos cual es el nexo causal entre el 
hecho y la conducta de Urrea, Floralba Ramírez, COOTRANSCHINCHINA y LA 
EQUIDAD OC; igualmente cual es el nexo de causalidad con la causa de la muerte 
que fue una neumonía de un paciente fumador y con condiciones complicadas de 
salud dados sus antecedentes de hipertensión arterial, dislipidemia, diabetes, 
HPB, entre otros hallazgos. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Mi poderdante, con motivo de las razones que se exponen en el acápite de 
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excepciones, se opone rotundamente a cualquier pretensión en su contra derivada 
de la instauración de la demanda, por cuanto se considera que no existe 
responsabilidad alguna en cabeza suya y porque lo primero que se debe demostrar 
es la existencia de un contrato, la responsabilidad material, esto es que el causante 
directo estuviere vinculado a COOTRANSCHINCHINA, y que si estaba vinculado 
con su conducta causó un daño, porque además es imposible que se pueda predicar 
sobre mi representada la causación del daño como tal, dado que no es la conducta 
de esta la que ocasiona el acaecimiento del hecho nefasto. 
 
No se podrá entonces pretender sin demostrar lo esgrimido, para de allí colegir la 
responsabilidad civil de mi representada y consecuencialmente el resarcimiento de 
los perjuicios derivados del daño y menos aún en cabeza de posibles terceros 
civilmente responsables con ocasión del presunto ilícito derivado de la conducta 
típica del causante directo, presuntamente vinculado a mi representada. Pretenden 
vincularla como empresa afiliadora de un vehículo, pero tal acepción se conoce 
como aquel procedimiento a través del cual una persona ingresa a una corporación, 
una institución, un partido político, una obra social, entre otros, como parte 
integrante de la misma, por tanto no se puede predicar de un bien mueble tal calidad, 
e igualmente no es cierto que el vehículo prestara los servicios, en sentido lato 
prestar un servicio es una acción o conjunto de actividades destinadas a satisfacer 
una demanda y que no consiste en la producción de bienes materiales, por lo tanto 
no se puede predicar de un bien mueble como es un vehículo; de tal manera que, 
no se enuncia y mucho menos se prueba la calidad en que se cita a la demandada. 
 
En virtud de lo esbozado y de lo que se expondrá en el acápite de excepciones es 
que nos oponemos por considerar que no existe vínculo contractual obligante, que 
además existen causales eximentes de responsabilidad y es por ello que no le asiste 
responsabilidad alguna a mí representada, de indemnizar suma alguna a la parte 
activa.  
 

A LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
 
En nombre y representación de mi poderdante desestimo oponiéndome a su 
tasación, los perjuicios extra patrimoniales, tasados por el ilustre togado, los que 
solo encuentran sustento en el absurdo mundo personal de aquellos que de suyo 
suponen que se puede pedir dinero sin tomar en cuenta la realidad de las diferentes 
contingencias que confluyeron en la generación del injusto; toda pretensión en 
derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador nunca deberá tenerla en 
cuenta. 
 
Esto simplemente en aras de discusión pues mi poderdante no es responsable 
civilmente de los perjuicios pretendidos. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Estando dentro del término de la ley, me permito formular, como apoderado de la 
llamada, las siguientes excepciones de fondo: 
 
EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA, COBRO DE LO NO DEBIDO POR 
PARTE DE LOS DEMANDANTES. 
 
Ya que mi poderdante, no se considera responsable civilmente de los perjuicios 
generados con el accidente de tránsito y más bien, se considera perjudicado por la 
acción jurídica que actualmente afronta, toda vez que sufrió perjuicios como 
consecuencia del hecho nefasto, sumado a tener que contratar los servicios del 
profesional en derecho, por lo tanto, se le está cobrando algo que no debe en este 
proceso, lo cual se probara posteriormente en este mismo, por los medios que se 
informaran oportunamente al despacho.  
 
COBRO EXORBITANTE DE PERJUICIOS MATERIALES     
 
En el evento que no prosperen las excepciones propuestas, deberá atender el 
honorable fallador a que no existe prueba de los perjuicios materiales denominados 
lucro cesante, pretendidos por la parte demandante. 
 
De la señora Luz Adriana Galvis Osorio no se aporta un certificado o prueba veraz 
de sus ingresos, de la lectura acuciosa de los documentos aportados se puede dar 
por probado sin lugar a duda alguna que la demandante era ama de casa y que el 
100% del sustento era proveído por su compañero permanente, esto se observa por 
ejemplo en el informe ejecutivo FPJ3 y en la historia clínica pagina 75 de los anexos: 
 

 
 
Se limitan a manifestar que se ganaba un salario, pero deberían aportar la seguridad 
social o copia de los libros contables y de la declaración de renta a que estaba 
obligado empleador con la información exógena y obviamente los gastos en los que 
incurría. 
 
Ahora bien, la seguridad social  conforme con el artículo  135 de la ley 1753 de 
2015, haría  prueba de los ingresos toda vez que el INGRESO BASE DE 
COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES por cuenta propia y los 
independientes con contrato diferente a prestación de servicios que perciban 
ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social 
sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del valor 
mensualizado de sus ingresos, lo cierto es que la demandante estaba afiliada al 
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régimen subsidiado, como consta en la historia clínica, por lo tanto no reportaba 
ingresos. 
 
Así pues como trabajadores independientes su ingreso base es el 40% de los 
ingresos brutos valor este que constituye en realidad el ingreso del trabajador toda 
vez que el excedente es atribuible al pago de seguridad social, impuestos y gastos  
necesarios para el desarrollo de la actividad, por lo que no podría tomarse el valor 
bruto para efectos de liquidar el lucro cesante si es que hubiere lugar a ello, en 
conclusión para efectos de tasación del perjuicio deberá entonces descontarse el 
60%. 
 
Tampoco es dable adicionar el 25% correspondiente al factor prestacional, por 
cuanto como trabajadores independientes, son ellos mismos quienes deben asumir 
en su totalidad tal rubro, por lo que por el contrario este rubro se debe descontar del 
ingreso. 
 
Por otro lado la tabla de promedio de vida, de manera jocosa no se puede tomar a 
“raja tabla”, esto es que se debe ponderar la situación de cada individuo y sus 
antecedentes patológicos, hábitos y antecedentes congénitos; como es del caso en 
concreto, se puede observar que los hábitos de vida de la demandante, no son 
saludables habida cuenta de la obesidad lo que denota una falta de alimentación 
sana y deporte, que ha sufrido de diabetes, gastritis, peritonitis, y sus antecedentes 
congénitos son de HTA (hipertensión arterial) y cáncer, frente a este último tenemos 
como antecedente que le practicaron SALPINGECTOMIA, es decir le extirparon las 
trompas de Falopio debido a una patología asociada con el cáncer, lo cual 
evidentemente reduce la expectativa de vida en forma considerable. 
 
En suma de lo esbozado tenemos que, el cálculo del perjuicio carece de la técnica 
en aplicación de las fórmulas que para su tasación ha admitido la sala civil de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia.  
 
Por tales razones deben ser despachadas desfavorablemente las pretensiones. 
 
DESPROPORCIONADA CUANTIFICACION DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES 
 
Las sumas pretendidas no encuentran sustento dentro del ordenamiento y/o la 
jurisprudencia nacional, realmente no existen parámetros técnicos que sirvan de 
base para fijar los montos indemnizatorios, por lo que se está al arbitrio del fallador, 
quien deberá ponderar aspectos de ingente notoriedad o relevancia, como lo sería 
en principio lógico “la responsabilidad”, “el tipo de conducta reprochable” y “el hecho 
de la víctima” elementos materiales de juicio que lo llevaran a establecer el monto 
indemnizatorio. 
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Como ya se acotó, los perjuicios extra patrimoniales, tasados por el ilustre togado, 
solo encuentran sustento en el absurdo mundo personal de aquellos que de suyo 
suponen que se puede pedir dinero sin tomar en cuenta la realidad de las diferentes 
contingencias que confluyeron en la generación del injusto; toda pretensión en 
derecho debe ser probada, de lo contrario el fallador nunca deberá tenerla en 
cuenta. En suma solo se deberá indemnizar el daño realmente generado, teniendo 
sumo cuidado al momento de su valoración, toda vez que no se trata de una fuente 
de enriquecimiento para el actor, la indemnización debe tener por principio el 
resarcimiento del daño con nexo causal entre este y el hecho generador. 
 
Así pues es claro que la parte activa de la acción pretende una suma absurdamente 
desproporcionada, la cual obtiene de juicios de valor sin sustento legal o probatorio 
alguno, pues no está demostrado el daño y máxime cuando la descomposición 
social hoy día, en donde las familias están destruidas, donde las parejas ya se 
soportan más por fines económicos o por los descendientes que por amor, donde 
el engaño destruye, así pues entonces deberán los demandantes demostrar con 
pruebas idóneas el monto solicitado. 
 
La estimación de estos perjuicios entonces se debe apoyar en la justa apreciación 
de los hechos del caso en concreto, apoyados en hechos debidamente probados 
atinentes a las circunstancias personales de quienes reclaman procurando por no 
propiciar como ya se dijo un enriquecimiento injustificado. 
 
De suma importancia es que, en Colombia la esperanza de vida al nacer es de casi 
76 años, cifra menor que el promedio de la OCDE de 80 años. La esperanza de vida 
para las mujeres se sitúa en los 79 años, en comparación con 73 años para los 
hombres. Así pues se considera que no se puede hablar de personas mayores sin 
hacer referencia al hecho, inevitable, de la muerte. De hecho, es bien sabido que la 
muerte nos incumbe a todos.  Para los adultos mayores la muerte es una realidad 
cercana, ya que muchos de sus compañeros de vida  (amigos, familiares, pareja) 
ya han muerto o están afectados por enfermedades incurables y da lugar a que sea 
un tema más próximo y tangible que en generaciones anteriores. Esta cercanía con 
la muerte disminuye ostensiblemente el impacto que esta pueda causar dada la 
conciencia que se tiene sobre la misma a medida que se adelantan etapas; como 
se dijo no se sufre igual por el fallecimiento de un niño, un púber, un joven etc, que 
por el fallecimiento de una persona mayor; la tristeza y aflicción pueden no existir 
dado la concepción particular de la vida y de  la misma muerte, la cercanía con el 
ser fallecido, es decir se trata de un proceso bastante individual, que bien puede 
causar impacto, que no verdadero dolor y es por ello además que debe ser probado. 
 
Sin embargo no se puede tomar a “raja tabla” ña expectativa de vida determinada 
en la tabla de todos conocida, esto es que se debe ponderar la situación de cada 
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individuo y sus antecedentes patológicos, hábitos y antecedentes congénitos; como 
es del caso en concreto, se puede observar que los hábitos de vida del causante, 
no eran saludables habida cuenta de una falta de alimentación sana y deporte, que 
sufría de, hipertensión arterial, dislipidemia, diabetes, historia de fumador y 
HPB, a todo  lo cual establece la historia clínica que no tiene tratamiento 
farmacológico.  
 
HTA: Es una enfermedad muy común en todo el mundo que afecta a más del 20 por 
ciento de los adultos entre 40 y 65 años y casi al 50 por ciento en las personas de 
más de 65 años. Es una enfermedad crónica, que por lo general requiere 
tratamiento de por vida  y la aparición de hipertensión nos indica que tenemos un 
mayor "riesgo cardiovascular" dado que daña el sistema vascular y es hoy en día 
causa de hasta un 5% de las muertes por enfermedades cardiovasculares y 
responsable de un elevado nº de discapacitados. Las consecuencias más 
importantes de la HTA son: Ictus o accidente cerebrovascular: tanto por 
hemorragias cerebrales como por embolias, provocan aproximadamente un tercio 
de los fallecimientos por enfermedades circulatorias, pero un alto porcentaje de las 
personas que sobreviven después de un ictus, tienen secuelas físicas y 
neurológicas graves para el resto de su vida (parálisis de medio cuerpo, 
imposibilidad de hablar, etc.). Insuficiencia cardiaca e infartos: la hipertensión y 
el consumo excesivo de sal tienen efectos adversos directos sobre el músculo 
cardiaco, favoreciendo enfermedades como los infartos o la insuficiencia cardiaca. 
Insuficiencia renal: el riñón es uno de los órganos diana de la HTA y su efecto no 
es agudo como en los casos anteriores sino que va lesionando progresivamente la 
circulación del riñón y desencadena una Insuficiencia renal progresiva (Insuficiencia 
renal crónica). Además, la HTA no bien controlada acelera la perdida de funcion 
renal de cualquier causa. Por eso para los Nefrólogos, uno de los objetivos a 
alcanzar para prolongar la función renal que queda, es bajar la TA incluso a cifras 
más bajas que si no tuviera Insuficiencia renal. Pérdida de vista por lesión de los 
vasos sanguíneos de la retina (retinopatía). 
 
HPB: Afección por la que el crecimiento excesivo del tejido de la próstata presiona 
la uretra y la vejiga, y bloquea así el flujo de la orina. También se llama hiperplasia 
prostática benigna y hipertrofia prostática benigna.  
 
Síntomas 
 
Necesidad de orinar frecuentemente o con urgencia. 
Aumento de la frecuencia de la orina por la noche (nicturia) 
Dificultad para comenzar a orinar. 
Flujo de orina débil o que se detiene y vuelve a comenzar. 
Goteo después de orinar. 
Imposibilidad de vaciar la vejiga por completo. 

mailto:Litis_colmenares@hotmail.com


 
 
  
 
  

 
 

Litis_colmenares@hotmail.com 
(+57) 3113102284 

 
En el  TAC DE CRANEO se estableció que tenía prominencia de surcos cerebrales, 
sistema ventricular, cisternas de la base y folias cerebelosas por cambios 
involutivos. 
Existen hipodensidades subcorticales (Área que muestra una densidad o capacidad 
de atenuación menor que la considerada como normal), periventriculares, hacia la 
corona radiada y centro semioval por cambios de enfermedad microangiopática 
cuyas etiologías son la hipertensión arterial, dislipidemia, diabetes, historia de 
fumador, hallazgos para correlacionar con 
la clínica y como conclusión : 
 
* CAMBIOS INVOLUTIVOS 
* ENFERMEDAD MICROANGIOPÁTICA 
* DESVIACIÓN SEPTAL. 
 
El fallecido señor Pérez, fue diagnosticado con una neumonía bacteriana – criterios 
de severidad que genera el fallecimiento, cual es la causa de la muerte. 
  
La neumonía bacteriana es una infección que se manifiesta en uno de los 
pulmones o en ambos Las bacterias hacen que los sacos de aire de los pulmones 
(alvéolos) se inflamen y se llenen de pus, líquido y desechos celulares. Esto a 
menudo afecta la capacidad del organismo para intercambiar oxígeno y dióxido de 
carbono. Si tiene neumonía bacteriana, podría tener dificultad para respirar o 
sentir dolor al hacerlo. 

La neumonía bacteriana puede ser leve o grave e incluso dar lugar a una 
insuficiencia respiratoria o la muerte. Cómo se verá afectado usted dependerá de 
la potencia del agente bacteriano y de su edad, salud y sistema inmunitario. 

Algunas de las bacterias que comúnmente causan la NAC son: 

• Streptococcus pneumoniae: Son los causantes principales de la 

neumonía bacteriana. Estas bacterias viven en la nariz y la garganta de 

las personas saludables. Pueden ingresar en los pulmones por 

inhalación o pueden desplazarse por el torrente sanguíneo desde una 

herida o infección del cuerpo. 

• Haemophilus influenzae: Estas bacterias pueden vivir en el tracto 

respiratorio superior y no causar enfermedades hasta que se presente la 

oportunidad, por ejemplo, luego de una infección viral o cuando el 

sistema inmunitario está comprometido. Es la segunda causa más 

común de la neumonía bacteriana. 
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• Klebsiella pneumoniae: Se encuentra en la boca, la piel y el tracto 

digestivo. Esta bacteria es más propensa a infectar a quienes tienen el 

sistema inmunitario debilitado. 

• Staphylococcus aureus: La infección causada por esta bacteria se les 

produce con más frecuencia a las personas que se drogan por vía 

intravenosa, pacientes con enfermedades crónicas o niños pequeños 

con sistema inmunitario inmaduro. Aproximadamente 1 de cada 4 

personas sanas es portadora del estafilococo. Habitualmente reside en 

la piel, la laringe o el intestino. Aproximadamente 2 de cada 100 

personas son portadoras de una cepa bacteriana resistente a los 

antibióticos conocida como staphylococcus aureus resistente a la 

meticilina (MRSA, por su sigla en inglés). La cepa MRSA se da con 

mayor frecuencia en los centros de atención médica, pero se está 

volviendo más común en la comunidad en general. Se disemina cuando 

se comparten artículos de uso personal o a través de deportes de 

contacto, como rugby o lucha. 

 
 La neumonía bacteriana se puede prevenir con la Vacuna pneumococcal 
polysaccharide (PPSV, por su sigla en inglés) para los mayores de 65 años. Esta 
vacuna también se les recomienda a los adultos de cualquier edad que corran un 
riesgo mayor de contraer neumonía debido a una mala salud o a problemas 
inmunitarios. 

La gripe puede debilitar la respuesta inmunitaria de una persona y ofrecer una 
oportunidad ideal para que la bacteria invada los pulmones. La vacunación anual 
contra la gripe puede proteger a los adultos contra la gripe y contra ciertas formas 
de neumonía bacteriana. 

Se puede minimizar la probabilidad de contraer neumonía bacteriana si hace 
ejercicio con regularidad, se alimenta bien, evita fumar y descansa lo suficiente. 
Lavarse las manos con jabón o usar un gel sanitario con alcohol puede matar a los 
gérmenes que causan la neumonía bacteriana 

 
Todo lo descrito reduce la expectativa de vida en forma considerable, por lo que se 
debe tener en cuenta al momento de tasar los daños, pues el causante, contaba al 
momento de los hechos con 72 años y una salud precaria que no solo disminuía su 
expectativa de vida si no la calidad de la misma, lo que hacía presumir para su 
familia el deceso inminente, lo que resulta en alta conciencia de los familiares en el 
advenimiento del hecho que entonces no resulta ser realmente repentino e 
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inesperado. 
 
De allí que para la honorable corte el mayor perjuicios o dolor como es la muerte lo 
indemniza con una suma que constituyé un máximo jurisprudencial en lo que atañe 
a los perjuicios morales; monto que no podría ser aplicable al caso en concreto dada 
la inexistencia de responsabilidad de los demandados en el acaecimiento del hecho, 
la falta de prueba del padecimiento irrogado y la conciencia sobre el advenimiento 
inminente del deceso dada la edad y las condiciones precarias de salud que 
disminuían ostensiblemente su calidad de vida, pero con mayor relevancia que las 
causa del deceso no fueron las lesiones si no una neumonía. 
 
Esta elucubración es tan solo en gracia de discusión por cuanto a mis representados 
no les asiste obligación de reparación alguna, como se verá más adelante. 
 
INEXISTENCIA DE CONTRATO DE TRANSPORTE CON 
COOTRANSCHINCHINA LTDA 
 
Sea la primero advertir que, COOTRANSCHINCHINA LTDA, no está llamada a 
responder por los perjuicios generados con el in suceso toda vez que con el señor 
CONRADO PEREZ (QEPD) no se celebró contrato de transporte por sí o por 
interpuesta persona y por tanto no tenía obligación alguna para con el, no es la 
propietaria del rodante, no es arrendataria del rodante, la empresa que contrata ni 
la que conduce, por tanto no le asiste responsabilidad, no tiene en ninguna forma 
el control efectivo del vehículo pues no lo administra, no cuenta con la facultad 
de utilizarlo y no designa el personal que lo opera, esto lo hace directamente el 
propietario, esto de conformidad con el artículo 991 del Código de Comercio que 
reza: 
 
Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del 
vehículo en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control 
efectivo de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y 
la que conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de las 
obligaciones que surjan del contrato de transporte. 
 
La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando lo administra con 
facultad de utilizarlo y designar el personal que lo opera, directamente y sin 
intervención del propietario. 
 
No se celebró contrato de trasporte con el señor LUIS GUSTAVO URREA, quien 
conducía, habida cuenta que si estaba dentro del rodante, se trató de un transporte 
a título gratuito y en el transporte benévolo, el transportista no está constreñido a 
responder por la frustración de un resultado asegurado, como ocurre en el contrato 
de transporte, máxime cuando  el rodante se ha utilizado, sin el control de la 
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empresa, sin la intervención de esta, la cual no administra el vehículo y no contrata 
al conductor, aunado al hecho que, el rodante tampoco fue despachado por la 
empresa, no cubría una ruta autorizada, ni contaba con planilla de viaje ocasional.  
 
El código de comercio define el transporte como un contrato en virtud del cual uno 
se obliga por cierto precio a conducir de un lugar a otro, de la misma forma el código 
civil, por tanto el contrato tiene como características que es bilateral, consensual, 
principal, oneroso, conmutativo y que genera obligaciones entre las partes, en virtud 
del consentimiento y mediante un precio, lo cual para el caso en concreto brilla por 
su ausencia. 
 
Es por ello que resulta inoperante invocar una responsabilidad en este caso, ya que 
el conductor complaciente, no pretende contraer vínculo jurídico alguno. Pero más 
allá sin es que lo contrajo, no fue en representación de mi prohijada, quien no delegó 
tal función y más específicamente para esa ruta y hora, pues la administración del 
rodante, la guarda jurídica y la asignación del conductor compete única y 
exclusivamente al propietario, máxime cuando no se estaba prestando el servicio 
en las rutas y horarios asignados por la empresa. 
 
Así pues si a mí representada, no le asiste responsabilidad contractual es claro que 
tampoco la extra contractual derivada de esta y que reclaman los familiares de las 
víctimas directas. 
 
EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE COOTRANSCHINCHINA”, POR INEVITABILIDAD 
DEL HECHO GENERADOR DEL INJUSTO. 
 
Bien sabido es que en una de sus posibles modalidades, la responsabilidad, se da 
cuando alguien es llamado por la ley a responder frente a terceros por las secuelas 
nocivas de actividades desarrolladas por otras personas que se encuentran bajo su 
guarda o cuidado o de quienes, en situación de dependencia, reciben 
concurso empresarial, principio este de carácter general que aparece formulado 
con toda nitidez, en el inciso primero del artículo 2347 del Código Civil cuyo texto 
es del siguiente tenor:  “(...) Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 
acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de aquellos que 
estuvieren a su cuidado (...)”, complementando a continuación el señalamiento de 
los supuestos en que a juicio del legislador esa clase de responsabilidad mejor se 
identifica y terminar, en el inciso final, declarando el precepto recién citado que ella 
no se configura si las personas a quienes por principio les es atribuida, acreditan de 
manera concluyente que no obstante la autoridad y el cuidado que su respectiva 
calidad “subordinante” les prescribe y confiere, no pudieron evitar el hecho causante 
de los perjuicios cuya reparación le es exigida. 
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En este orden de ideas y sin que por lo demás sea indispensable adentrarse no 
reclama, basta con apuntar ahora algunas de las reglas básicas que conforman el 
sistema legal de responsabilidad en cuestión, siguiendo naturalmente el rumbo que 
en este ámbito fijan claras pautas de jurisprudencia al parecer ignoradas. 
 
Es por obra del propio ordenamiento positivo, según acaba de anotarse, que 
atendiendo a razones prácticas de inocultable conveniencia social  que para la 
jurisprudencia Nacional han sido de vieja data motivo de particular consideración 
(G.J., ts. LVII, página 29, y CLII, página 74) algunas personas son tenidas por 
civilmente responsables por los daños que con culpa otras ocasionan a terceros, en 
la medida en que existan de por medio lazos de dependencia familiar, educativa, 
profesional o empresarial que por su naturaleza les permitan a las primeras, de 
hecho o por derecho y abunde manera apenas ocasional, dirigir la actividad de las 
segundas, ello en el entendido que si a alguien se le imputa responsabilidad de esta 
clase en concepto de agente indirecto del perjuicio cuya indemnización se reclama, 
es debido a la “culpa” que revela la deficiente orientación o el control insuficiente de 
conductas ajenas que son de su incumbencia. 
 
Dicho en otras palabras, cumple en este ámbito papel de significativa importancia 
un principio general de responsabilidad por el hecho de otro que compromete a todo 
aquel que, bajo su autoridad y por ende dando lugar así a una situación genérica de 
dependencia, instrumenta la actividad de ese otro en procura de alcanzar objetivos 
que relacionados o no con la obtención de ventajas económicas, son en todo caso 
de su interés, principio que en consecuencia, a la vez que tiene un contenido 
conceptual de notable amplitud ante el cual es forzoso descalificar interpretaciones 
simplistas aferradas al tenor literal de los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, 
obliga a apreciar con prudente criterio la noción de “dependencia” junto con los 
restantes elementos que condicionan la responsabilidad refleja, toda vez que se 
trata de imponerlo a alguien –valga insistir- el deber jurídico de satisfacer una 
prestación resarcitoria derivada de un daño que otra persona ha ocasionado. 
 
En el supuesto del que viene hablándose, como acontece en todos los demás que 
integran el cuadro normativo de la responsabilidad común por culpa civil extra 
contractual o contractual, pesa sobre quien reclama indemnización la carga de 
suministrar prueba acabada del daño y su valor, así como también de los hechos 
que permiten entrar en funcionamiento el factor atributivo de la 
responsabilidad indirecta.  Le compete, pues, justificar a cabalidad su 
demanda contra quien es demandado a título de guardián o superior del 
agente directo del ilícito en cuestión, lo que equivale a demostrar el nexo de 
dependencia que une a estos dos sujetos, habida cuenta que en eventos de 
esta estirpe”(...) fuera de la relación causal que muestra la imputabilidad física, 
ha de establecerse el vínculo de subordinación o imputabilidad jurídica, pues 
si la razón de ser del reclamo es un daño, partiendo de tal dato es preciso 
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llegar a verificarlo como causado por quien dependía del sujeto a quien se 
demanda, y en fin de cuentas por este último (...)” (Fernando Hinestrosa, 
Obligaciones, Sección Segunda, cap. IX, num. 6 ), y hoy en día se tiene por 
aceptado en línea de principio, que tratándose de la responsabilidad del principal –
comitente o empresario- debida al hecho de sus dependientes o encargados por 
razón y en la medida de la presunción de culpa que consagra el inciso  quinto del 
artículo 2347 del Código Civil, esa relación de dependencia, más que el producto 
de conceptos de derecho abstractos tomados de disposiciones legales del orden 
laboral, es una situación de hecho en la cual, para su adecuada  configuración en 
vista de la finalidad que se propone alcanzar aquella regla de la codificación Civil, 
basta con que aparezca, caracterizado de modo concluyente desde luego en 
términos probatorios, que en la actividad causante del daño, el dependiente autor 
material del mismo, puso en práctica una función determinada para servicio o 
utilidad del principal, y además que en el entorno circunstancial concreto y con 
respecto al desempeño de dicha función, haya mediado subordinación del 
dependiente frente al principal, toda vez que si no existe una razonable conexión 
entre la función y el hecho dañoso o si en este último no se descubre aquella 
implementación de la actividad ajena en interés del empresario, de quien por reflejo 
se pretende obtener la correspondiente reparación, es evidente que el sistema de 
responsabilidad que se viene examinando no puede operar y para la víctima 
desaparece, al menos como prerrogativa jurídicamente viable esa posibilidad de 
resarcimiento. 
 
Así pues para el caso en concreto, es claro que, independientemente de cualquier 
circunstancia, entre COOTRASNCHINCHINA LTDA, y el señor LUIS GUSTAVO 
URREA no existe dependencia o subordinación y beneficio, pues una cuota de 
rodamiento por parte del propietario no comporta beneficio alguno habida cuenta 
que dichos dineros son invertidos en pagos de impuestos, salarios etc, pero nunca 
se revierten en utilidades., en tal situación entonces no se configura la existencia de 
relación de causalidad como igualmente no se configuraría si el hecho dañoso no 
es atribuible al supuesto dependiente. Prueba de ello lo es por ejemplo que el 
contrato de seguros de responsabilidad civil lo toma el empresario en favor de un 
tercero cual es el propietario como asegurado y como beneficiarios los terceros 
afectados. 
 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR AUSENCIA DE 
VENTAJA POR LA ACTIVIDAD DEL SEÑOR LUIS GUSTAVO URREA. 
 
Esta excepción se suma a las dos ya expuestas en el sentido que además de 
encontrarse en imposibilidad de evitar el hecho, de no existir vínculo de 
subordinación entre el autor material y mis poderdantes se suma el  hecho que LA 
EMPRESA no es la propietaria, no es la arrendataria, obtiene provecho económico 
de la actividad del responsable directo por cuanto y en tanto que el producido de la 
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actividad es para los propietarios de los rodantes quienes perciben los ingresos 
derivados de la actividad y se vinculan a una empresa por obligación emanada del 
ministerio de transporte, pero el contrato de vinculación no comporta por parte de la 
empresa la administración del vehículo, ni la guarda legal o jurídica, ni la 
contratación del operador, pues es la propietaria la que ejerce a su arbitrio tales 
facultades señora MARIA FLORALBA RAMIREZ, basta con preguntarse quién 
recibe el producido, por lo que no se obtiene ventaja económica para 
COOTRASNCHINCHINA, entonces si no se adquiere ventaja por la actividad del 
señor Gustavo Urrea quien como ya se dijo además no es dependiente de 
COOTRANSCHINCHINA. Entonces tampoco le asiste obligación alguna ni siquiera 
por vía vicaria pues no se trata de un dependiente desplegando una actividad en 
favor suyo, si no en favor de la propietaria. 
 
AUSENCIA DE POSICIÓN DE GUARDIÁN 
 
De acuerdo con el artículo 2356, solo el guardián de la actividad peligrosa, esto es, 
quien tiene el control material y jurídico de la misma, puede ser llamado a responder. 
En el presente caso sucede, sin embargo, que COOTRASNCHINCHINA LTDA no 
tiene tal calidad de guardián: no era quien tripulaba el vehículo, ni tampoco es el 
propietario del mismo, este como ya se observó estaba bajo la administración de la 
propietaria. La función de COOTRASNCHINCHINA LTDA se limitaba a cumplir 
actos de organización frente al parque automotor y venta de tiquetes cuando el 
rodante es despachado por la empresa, pero no tenía ninguna incidencia material o 
jurídica en el desarrollo de la actividad en forma directa. 
 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA, AUSENCIA DE CULPA Y DE 
RESPONSABILIDAD DEL MENCIONADO SEÑOR LUIS GUSTAVO URREA, 
POR APLICACIÓN DE LA FIGURA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR E 
INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL. 
 
La configuración y atribución de responsabilidad civil a determinado individuo 
obedece a la materialización en cada caso en concreto de ciertos elementos que 
permitan arribar a dicha conclusión. 
 
Tales elementos son tres a saber:  
 
La existencia de un hecho presuntamente generador. 
La existencia de un daño o perjuicio 
La relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio sufrido 
 
Para el caso en concreto nos es dable discutir los dos primeros, pero el tercero no 
existe; cierto es que el hecho acaeció  por una falla mecánica imprevisible, no 
atribuible a descuido o falta de mantenimiento. 
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El  nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre un hecho y un daño, 
de tal forma que para endilgar un daño a una persona, esta debe impajaritablemente 
estar ligada con este por una relación de causa – efecto, la cual se rompe cuando 
media una persona o un suceso que resulta ser la causa eficiente y determinante 
en el acaecimiento del hecho. 
 
En nuestra legislación son causales de exoneración de responsabilidad por romper 
el nexo de causalidad las causas extrañas e imprevisibles, presente en el caso 
objeto de la presente controversia. 
 
Las pruebas aportadas por la parte del demandante, no permiten inferir, ni la culpa 
ni la responsabilidad que el actor imputa a los demandados, por cuanto según las 
pruebas aportadas y las que se aportarán con este escrito, se infiere claramente 
que, el accidente se produjo por una causa ajena a las conductas de la empresa, el 
propietario y el conductor, como es la falla en una pieza mecánica, imposible de 
prever, máxime cuando se cumplió con todos los protocolos de seguridad, como la 
revisión técnico mecánica, la revisión preventiva y correctiva, el alistamiento diario, 
y el cumplimiento de los protocolos establecidos en el PESV, esta resulta ser 
entonces la única causa eficiente y determinante en el acaecimiento del hecho. 
  
Se puede inferir que fue CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR, toda vez que se 
hizo todo lo pertinente para evitar el hecho dañoso, conduciendo su vehículo el 
señor Urrea, bajo la observancia de las normas legales, a prevención y no a ofensiva 
como se infiere de la conducta desplegada por él, con prudencia, pericia y con la 
capacidad y experiencia de un conductor experimentado, además cumpliendo con 
el deber de socorro lo cual lo define como un ser humano con grandes calidades y 
cualidades. Además de ello contaba el rodante con revisión técnico mecánica, 
mantenimiento preventivo y correctivo, alistamiento diario.  
 
Por esto, se considera que hay inexistencia de nexo de causalidad de acuerdo con 
las razones expuestas por los Demandados en la Contestación de la demanda. 
 
El doctor Jaime Tamayo  Jaramillo, en su obra “DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL” 
Tomo I, volumen 2, Pág. 61, tiene dicho: “...Uno de los grandes escollos que se 
presenta en la interpretación del artículo 2356 del C. C., es el de saber si en tal 
norma existe una culpa probada o presunta; la aclaración es importante porque así 
podemos diferenciar los Arts. 2341 y 2356 del C. C., desde el punto de vista 
probatorio. Pero hay diferencia entre culpa presunta a partir del daño y culpa 
presunta a partir de la conducta. 
 
Interpretativamente el Art. 2356, consagra una responsabilidad con culpa probada 
y no presunta, pero es más, insistir en que la responsabilidad por actividades 
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peligrosas se fundamenta en la culpa presunta, implica un absurdo jurídico 
insostenible. La culpa presunta tiene que especificarse bien en vicio oculto de la 
actividad peligrosa, en impericia, negligencia, imprudencia del responsable. 
 
No se puede presumir en forma genérica” que los Señores Demandados, actuaron 
en forma culposa, esto es lo que debe probarse. El ejercicio de una actividad 
peligrosa, como conducir vehículos, en sí misma, no genera culpa, ni 
responsabilidad atribuible a una de las partes.      
 
En cuanto el tema de las presunciones, se requiere dar claridad, frente a este tema, 
pues para esta investigación hay una presunción legal en contra del conductor, que 
admite prueba en contrario, y por esta razón considero clave y fundamental tener 
claro unos conocimientos para no dejarse confundir por las afirmaciones del 
Apoderado de los demandantes y es por esto que es usual decir de las presunciones 
que son juicios lógicos del legislador o de los jueces por virtud de los cuales, de la 
existencia de un hecho de antemano reconocido como cierto según los medios 
autorizados, se deduce en general si de presunciones legales se trata o para el caso 
específico de un determinado pleito en el evento de las llamadas presunciones 
simples o de la existencia de otro hecho distinto que es preciso demostrar. Toda 
presunción supone, pues un antecedente conocido, un razonamiento intelectual y 
un hecho que por fuerza de este último se “ deduce” , razonamiento que como acaba 
de señalarse, puede aparecer realizado previamente en mandatos positivos 
expresos que “...Son de derecho escrito, en cuanto a la presunción no se puede 
desplegar sus efectos sino en la medida en que “ precisamente “se den las 
circunstancias que esos mismos mandatos tomaron como base para establecerla, 
o bien ofrecerse aquel como fruto del trabajo del Juez que, frente a las particulares 
exigencias de juzgamiento de cada litigio, lleva a cabo inferencias indiciarias a favor 
o en contra de la verosimilitud de los hechos que son allí materia de prueba.      
 
En este orden de ideas, las presunciones son de dos clases, legales y simples o 
judiciales, al paso que en las primeras pueden presentarse a su vez dos 
modalidades diferentes según que admitan o no prueba en contrario, factor éste de 
conformidad con el cual se las divide en presunciones legales en sentido estricto o 
“iuris tantum “ y presunciones de derecho y por derecho ( iuris et iure ), con lo que 
viene a quedar puntualizado estas últimas más se entrelazan con las ficciones y por 
lo tanto no guardan relación inmediata con las reglas que gobiernan el peso de las 
pruebas en el proceso civil, mientras que aquellas  es exactamente en este ámbito 
donde tiene su campo de acción, toda vez que gracias a ellas la parte a quien 
benefician se libera de la carga que enseña la demostración del hecho presumido, 
siempre en el entendido que su finalidad no es otra distinta a imprimirle seguridad a 
situaciones que con justicia y fundamento pueden presumirse existentes, pero sin 
que de manera tajante quede excluida la posibilidad de probar con variable amplitud 
contra ese hecho a cuya certeza se llega mediante la presunción.” Esto quiere decir, 
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que la presunción legal se puede desvirtuar probando alguno de los elementos de 
culpa que para este caso será clave, pues se deben analizar todas las 
circunstancias de cómo se produjo el accidente.        
 
Se debe aplicar para el Señor Conductor, para el propietario, para la empresa 
vinculadora COOTRANSCHINCHINA, una causal de Ausencia de Responsabilidad 
como es el CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ya que el accidente lo produjo 
por una causa extraña. 
 
Los demandados, no pueden ser considerados responsables de la ausencia de 
cumplimiento de la prestación debida por haberse tenido ésta su origen en el 
nacimiento de determinadas circunstancias insuperables para el deudor. En este 
sentido dispone el artículo 1105 del Código Civil que: “fuera de los casos 
expresamente mencionados en la Ley y de los en que así lo declare la obligación, 
nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables.” Con la alusión de estas determinadas circunstancias 
insuperables nos estamos refiriendo al caso fortuito y a la fuerza mayor, toda vez 
que además el obligado no actuó con culpa, dolo o mora. En efecto, el artículo 1105 
del CC establece que las causas de exoneración de la responsabilidad ante el 
advenimiento de hechos imprevistos y/o inevitables que la totalidad de la doctrina y 
la jurisprudencia identifican con el caso fortuito y la fuerza mayor el deudor quedaría 
exonerado de responsabilidad en el supuesto de que el incumplimiento de la 
obligación tuviera como causa sucesos tanto imprevisibles como inevitables como 
aquellos hechos o circunstancias que, siendo absolutamente ajenas a la voluntad 
del deudor, permiten exonerar de responsabilidad al mismo, pese haber incumplido 
la obligación. 
 
En la fuerza mayor, hay indeterminación irresistible y exterioridad; indeterminación 
absolutamente irresistible, en primer lugar, es decir aun en el supuesto de que 
hubiera podido ser prevista; exterioridad, en segundo lugar, lo que es tanto como 
decir que la causa productora de las lesiones ha de ser ajena al servicio y al riesgo 
que le es propio. En este sentido, por ejemplo, la STS de 23 de mayo de 1986: 
"Aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean, sin embargo, inevitables, 
insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motive sea extraña e 
independiente del sujeto obligado". 
 
De las pruebas aportadas no se desprende que exista responsabilidad alguna del 
presunto conductor, en la ocurrencia del hecho nefasto que terminara con las 
lesiones en la humanidad de los demandantes, muy por el contrario se encuentra 
probado que, el accidente acaeció por un hecho ajeno imposible de prever pese al 
sumo cuidado y cumplimiento de los protocolos de seguridad implementados.  
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Es claro que, no existe una real y razonable conexión entre la conducta del señor 
Luis Gustavo Urrea Mesa, y el hecho dañoso o si en este último no se descubre 
aquella implementación de la actividad ajena en interés de 
COOTRANSCHINCHINA, de quienes por reflejo se pretende obtener la 
correspondiente reparación, es evidente que el sistema de responsabilidad que se 
viene examinando no puede operar y para el actor desaparece, al menos como 
prerrogativa jurídicamente viable esa posibilidad de resarcimiento. 
 
ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR USO DE LA COSA 
 
En gracia de discusión toda vez que definitivamente mi prohijado no se considera 
responsable del hecho y por ende mucho menos de los perjuicios irrogados a las 
victimas demandantes, deberá atenderse al hecho cierto e irrefutable que el señor 
Conrado Perez (QEPD), decide subirse al rodante, sin celebrar contrato de 
transporte con la empresa y desplazarse entonces por un servicio benévolo, está 
con su conducta haciendo uso del bien (vehículo) para sí, y ello comporta que 
asume responsabilidad en la ocurrencia de un hecho, habida cuenta que existe una 
obvia posibilidad de que se presente, y con ello conculca la responsabilidad de 
empresa, propietario y conductor si estos no actúan con culpa en el acaecimiento 
de un hecho que derive de un ilícito, que no de la responsabilidad por un contrato 
de transporte. 
 
La cuantía de la indemnización que corresponda como consecuencia del resultado 
lesivo debe asumirla quien se ve perjudicado por el uso de la cosa para sí, pues 
esto implica una exención de responsabilidad previa, en favor de la empresa, 
propietario y conductor porque  quien usa el objeto para su beneficio lo hace además 
a sabiendas de las grandes posibilidades de accidentalidad y usa la cosa en su 
provecho sin pacto contractual alguno a menos que el hecho provenga como ya lo 
manifesté de una conducta reprochable penalmente que no del incumplimiento del 
pacto contractual. 
 
EXONERACION DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL INCISO 
QUINTO DEL ARTÍCULO 2347 DEL CC. 

 

La responsabilidad por el hecho ajeno tiene su fundamento en la sanción a la falta 

de vigilancia de quienes tienen a su cargo el depósito de la autoridad. Se trata de 

una modalidad de la responsabilidad que se deriva de la propia culpa al elegir o al 

vigilar a las personas por las cuales se debe responder. También se ha sostenido 

que el fundamento radica en el riesgo que implica tener personas por las cuales se 

debe responder, por lo cual la ley ha querido que está aquí una responsabilidad 
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objetiva, esto es sin culpa y modernamente se sostiene que el verdadero 

fundamento de la responsabilidad por el hecho ajeno está, el poder de control o 

dirección que tiene el responsable sobre las personas bajo su dependencia y 

cuidado. Por esto es que, es dable anotar que el señor LUIS GUSTAVO URREA 

MESA,  es trabajador de la propietaria del mismo es decir de la señora MARIA 

FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, ninguna relación patronal y/o comercial existe 

entre COOTRANSCHINCHINA LTDA y el señor el señor Urrea, habida cuenta que 

con este no se celebró contrato alguno, ni se le dio despacho en ruta y horario de la 

empresa, el 100% de los ingresos correspondientes es para la propietaria, es decir 

sin redito para mi representada COOTRANSCHINCHINA, esta no administra el 

vehículo, no lo tiene en arrendamiento no contrato con los demandantes, de donde 

deviene que no existe ninguna responsabilidad para mi representada sobre los 

hechos  invocados en la demanda, toda vez que con la prudencia de un buen padre 

de familia, se ejecutaron todos los actos indispensables y posibles para evitar que 

acaeciera el hecho generador de perjuicios, pues se verificó que el rodante estuviera 

en las mejores condiciones, y que contara con toda la documentación necesaria, 

tales como SOAT, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON LOS AMPAROS 

DE EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL, PESV, alistamiento diario, 

mantenimiento preventivo y correctivo,  revisión tecnicomecanica ; es así como 

estamos seguros que, el propietario seleccionó conductor con sumo cuidado de 

verificar que fuera una persona idónea para ejercer la actividad de conducción de 

vehículos y transporte público de personas, constató que fuera cuidadoso, 

cerciorándose de ello, e igualmente efectuó adecuadas labores de mantenimiento 

del vehículo, alistamiento diario, revisión técnico mecánica, revisión preventiva y 

correctiva, asumiendo una conducta propia y totalmente diligente, es más la 

empresa, les ha brindado capacitaciones.  

ESTIMACIÓN INJUSTA DE PRETENSIONES. 
 
En efecto analizados los hechos, en conjunto con la calidad del demandante, su 
edad y la ausencia de sustento factico sobre la existencia del hecho, es evidente 
que las pretensiones resarcitorias son notablemente sobredimensionadas, por lo 
que deberán reducirse como mínimo en un 99%, a fin que sean atendidas por el 
mismo actor.   
 
EXCEPCIÓN DE MERITO DENOMINADA PRESCRIPCIÓN 
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La prescripción entendida como un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos (artículo 2.512 del Código Civil), exige como 
requisito para extinguir las acciones, solamente el transcurso del tiempo durante el 
cual se ha debido ejercitar dichas acciones (artículo 2535 del Código Civil), que para 
el contrato será el establecido en el artículo 993 del Código de Comercio que 
taxativamente expresa: “Las acciones directas o indirectas provenientes del 
contrato de transporte prescriben en dos años. 
 
El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido 
concluir la obligación de conducción, para el caso en concreto 16 de abril de 2019 
la cual feneció el día 15 de abril de 2021. 
 
Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la 
Seguridad jurídica, que es la Cualidad del ordenamiento que produce certeza 
y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre lo 
que, previsiblemente lo será en el futuro. 
 
En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de 
conciliación extrajudicial, prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la 
presentación de la demanda si se excedieren los términos de que trata la norma, 
para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique 
igualmente dentro del término legal, pues de lo contrario se tendrá como fecha de 
interrupción, la de la notificación de la demanda, que para el caso en concreto fue 
el día 14 de enero de 2021. 
 
En lo que atañe a la prescripción de la responsabilidad civil extra contractual: 
 
ARTICULO 2358. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN>. Las 
acciones para la reparación del daño proveniente de delito o culpa que puedan 
ejercitarse contra los que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro 
de los términos señalados en el Código Penal para la prescripción de la pena 
principal.  
 
Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra 
terceros responsables, conforme a las disposiciones de este capítulo, 
prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto. 
  
Este término no puede ser modificado por las partes, toda vez que se trata de la 
Seguridad jurídica, que es la Cualidad del ordenamiento que produce certeza 
y confianza en el ciudadano sobre lo que es Derecho en cada momento y sobre lo 
que, previsiblemente lo será en el futuro. 
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En efecto la prescripción solamente se interrumpe con la solicitud de audiencia de 
conciliación extrajudicial, prerrequisito para iniciar la respectiva acción o con la 
presentación de la demanda si se excedieren los términos de que trata la norma, 
para de allí colegir el momento exacto de interrupción, siempre y cuando se notifique 
igualmente dentro del término legal (artículo 94 CGP), pues de lo contrario se 
tendrá como fecha de interrupción, la de la notificación de la demanda. 
 
 
RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR DE HECHO 
 
Como se puede evidenciar es un hecho cierto que el transporte presuntamente 
prestado a los actores ya sea benévolo o pactado, lo fue por la señora MARIA 
FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, como propietaria y empleadora del señor  
presuntamente por Urrea como conductor, por tanto al tratarse de un transporte de 
hecho, a mis representadas no les cabe responsabilidad alguna en el acaecimiento 
del injusto, pues no prestó el servicio directamente, no obtuvo beneficio alguno, no 
contrato al conductor, no administra el vehículo, no es arrendatario del rodante, no 
contrato con los presuntos usuarios, por tanto esta responsabilidad le atañe a 
quienes de hecho prestaron el servicio. 
 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO GENÉRICA 
 
Cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 
reconocerla oficiosamente en sentencia, salvo las prescripciones, compensación y 
nulidad. 
 
MEDIOS DE PRUEBA 
 
No me opongo a las obrantes, aporto y solicito las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Formato de revisión preventiva 
2. Formato de alistamiento diario 
3. PESV 
4. Certificado de capacitación 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez fijar fecha y hora, para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de 
parte el cual deberán absolver los demandantes señores MARIA EDILMA BETANCUR 
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RENDON, RUBEN DARIO PEREZ BETANCUR, JHON JAIRO PEREZ 
BETANCUR, DIANA MARIA PEREZ BETANCUR, MARIA LILIA PEREZ 
BETANCUR a fin que depongan sobre los hechos y pretensiones materia de la demanda. 
 
TESTIMONIOS. 
 
Solicito respetuosamente al honorable recibir la declaración de las siguientes personas, 
quienes declararan lo que les conste sobre los hechos y excepciones incoadas 
 

1. Alexander castaño rodríguez, quien reside en Madrid España, no posee correo 
electrónico, por lo que se hará comparecer  a través de mi representada en el momento 
que el despacho así lo ordene. 

 
SOLICITUD ESPECIAL. 
 
En virtud de la potestad del Juez de distribuir a su criterio la carga probatoria a la 
parte que tiene acceso a las pruebas para que dada sus mayores posibilidades las 
aporte, solicito se ordene a la parte actora se sirva suministrar la historia clínica de 
los últimos 10 años, correspondiente al señor CONRRADO PEREZ RESTREPO 
(qepd) a fin de establecer su estado de salud y con ello dar sustento a la objeción 
al juramento estimatorio así como a las excepciones propuestas 

ANEXOS 

Anexo a la presente el poder otorgado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Esta  contestación de demanda de parte civil, tiene fundamento jurídico en el  
principio según el cual toda persona tiene derecho a defenderse y  debe ser vencido 
en un proceso, apoyado en los siguientes artículos: Preámbulo de la constitución 
política de Colombia, artículo 2, 4, 6, 11, 12, 28, 29, 42, 44, 95, 228, 230, de la 
Constitución Política de Colombia., artículos 64, 66, 1494, 1613, 1614, 2341, 2344 
y 2356 del C. C., ley 769 de agosto 6 de 2002, artículo 55. 
 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 
Es usted, señor Juez, competente para el conocimiento y trámite de esta 
contestación de demanda, por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes. 
 

NOTIFICACIONES 
 
De los demandados, la que aparece en el proceso. 
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Del suscrito apoderado, en el celular 3113102284 correo 
litis_colmenares@hotmail.com   
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 

 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 
C. C. No 79.503.346 de Bogotá 
T. P. No 119.555 del C. S. de la J. 
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RE: poder

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA <cootransch@hotmail.com>
Sat 8/21/2021 10:37 AM
To:  Juan Carlos Colmenares Gomez <litis_colmenares@hotmail.com>

1 attachments (243 KB)
010317.pdf;

Buenos días,
 
Anexo poderes firmados para los tramites correspondientes.
 
Cordialmente,
 
Diana Lorena Orozco Gallego
Cootranschinchina
Carrera 7 # 15-48 Chinchina- caldas
8503130 - 3122954382

 

//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//-//
La Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual
con menores, ley 679 de 2001, cumple la ley 17 de 1981 y resolución 1367 de 2000 contra la comercialización y tráfico de especies de fauna y
flora silvestre, rechaza la comercialización y tráfico ilegal de bienes culturales regionales y nacionales, ley 103 de 1991 y su decreto 904 de
1941, ley 397 de 1997 y su decreto 833 de 2002, ley 1185 de 2008 y protege los espacios libres de humo, ley 1335 de 2009. Rechaza la
discriminación o actos de racismo a la población vulnerable, ley 1752 de 2015 y ley 1482 de 2011 y rechaza el trabajo infantil, ley 1098/2006 -
Decreto 2737/1987.
Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 2012.
 
De: Juan Carlos Colmenares Gomez
Enviado: viernes, 20 de agosto de 2021 09:25 p. m. 
Para: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCH CHINCHINA 
Asunto: poder
 
Por favor remi�rlo desde el correo ins�tucional… no requiere auten�cación.
 
Cordialmente,
 
 

JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ
CEO - LITISCOL Abogados
 

m: 311 310 2284
e: litis_colmenares@hotmail.com
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1. INTRODUCCIÓN  

EL PLAN ESTRGICO DE SEGURIDAD VIAL que a continuación se presenta y 
que se estructura, es fundamentalmente tomando bajo las recomendaciones 
manifestadas en  LEY 1503 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 y LA 
RESOLUCIÓN 1565 DE 2014 . por recomendación de diversos organismos 
multilaterales, especialmente la Organización Mundial de la Salud - OMS, que 
ha consagrado el período comprendido entre los años 2011 y 2020 como "La 
década para la acción" que tiene como finalidad reducir en un 50% las 
mortalidades derivadas de los accidentes de tránsito en el mundo. 

Colombia se ha sumado a este compromiso a través del establecimiento del PLAN 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  2011-2016, el cual articula y coordina las 
diversas actuaciones de las instituciones públicas intervinientes y responsables de 
la seguridad vial en Colombia, además de incorporar como un actor relevante en 
el diseño y evaluación de dichas actuaciones o medidas a los representantes de 
organismos de la sociedad civil, sean éstos del mundo privado o empresarial, de la 
academia, o de las agrupaciones de víctimas de accidentes de tránsito, por 
mencionar algunas.  
 
2. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN  

 
A través del PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL que la cooperativa 
elaboro, se permitió clarificar la utilización de recursos y como su adecuada 
articulación tiene importantes beneficios sociales y por ende para el Estado. 
  
Por ello, la elaboración del PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL, 

constituye la manifestación explícita y expresa del compromiso que la alta 

dirección y todos los integrantes en general de la  COOPERATIVA DE 

TRASNPORTADORES DE CHINCHINA (COOTRANSCHINCHINA), de cambiar 

la mirada y aportar desde la institucionalidad a elevar la seguridad vial como una 

actividad permanente y prioritaria, que contribuya a la generación de una cultura 

de la prevención y del auto cuidado de todos los actores del tránsito, sean estos 

peatones, ciclistas, motociclistas, conductores o pasajeros. 

 

 

_______________________________ 

Ángela Marcela Gómez Valencia 

Representante Legal 



 

MANUAL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 

Código: MC-2 

Versión:04 

Fecha: Enero de 2020 

 

 
3. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABJO 
 
3.1. Comité de seguridad vial: 
La Cooperativa de transportadores de Chinchiná (Cootranschinchina) crea el 
Comité de Seguridad Vial para así dar cumplimiento a la resolución 0001565 de 
2014 del Ministerio de Transporte. La conformación del comité de seguridad vial es 
quien diseña, definirá, programará, gestionará todos los aspectos necesarios para 
la puesta en marcha del PESV establecido por la Ley 1503 de 2011 y el decreto 
2851 de 2013 de modo que se genere conciencia entre el personal, conductores y 
asociados y se logre objetivos a favor de la seguridad vial en la cooperativa y la 
vida cotidiana de sus integrantes, este se reunirá de forma trimestral abordando 
los diferentes focos en los que se orientara la Cooperativa.   
 
3.2. Objetivo del Comité de Seguridad Vial 
 
Plantear, diseñar, implementar y medir las acciones que permitan generar 
conciencia entre el personal conciencia y lograr objetivos a favor de la seguridad 
vial de la empresa y la vida cotidiana de los integrantes.  
 
3.3. Funciones 
 
3.3.1. Comité de seguridad vial: 
 
- Analizar los resultados obtenidos en el diagnóstico inicial y se formulará la hoja 

de ruta a seguir, conducente a reforzar los aspectos favorables encontrados, 
mitigar los riesgos y diseñar acciones para garantizar un cambio de actitud en 
los diversos actores de la movilidad en la compañía.  

- Identificar los factores de riesgo y establecer un plan de acción personalizado 
para cada uno de ellos. 

- Presentar, discutir y determinar los programas de formación a desarrollar con 
los distintos actores (tanto personal interno como externo). 

- Considerar la adopción de un estándar de seguridad, que garantice la 
integridad y bienestar y minimice los riesgos de un accidente de tránsito. 

- Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, frente a proveedores y talleres 
para los procesos de diagnóstico, mantenimiento preventivo y mantenimiento 
correctivo de los vehículos, 

- Programar fechas, tiempos y lugares para las capacitaciones con los 
conductores, sus equipos de trabajo y otros actores de la empresa, entidad u 
organización. 

- Determinar las acciones de control o auditorías viales que se consideren 
pertinentes 

- Presentar las campañas y acciones de acompañamiento a desarrollar durante 
todo el año. 
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- Establecer los cronogramas de las diversas actividades a ejecutar y hará 
seguimiento de las mismas. 

- Elaborar los informes periódicos para la Gerencia, Ministerio de Transporte, 
organismo de tránsito u otros interesados, que den cuenta de las acciones 
programas, adelantadas y por ejecutar, analizando el impacto, costo-beneficio 
y aporte en la generación de hábitos, comportamientos y conductas favorables 
a la seguridad vial del país 

 
- Definir la visión, los objetivos y alcances del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

para la empresa, acorde con los mínimos establecidos por la autoridad 
correspondiente.  

- Definir la periodicidad con la que se va a realizar el comité. 
 
 
3.3.2. Funciones de la Alta Dirección  

 
El Gerente de la cooperativa debe: 
- Liderar el proceso de creación e implementación del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial.  
- Involucrar un representante de cada área de la organización, según sea 

pertinente y que se entiende, participe en la creación y difusión de los objetivos 
de la seguridad vial. 

- Definir los roles y funciones de cada integrante de la organización, a efectos de 
cumplir los objetivos trazados en el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

- Implicarse en su financiación, asegurando el presupuesto necesario para la 
implantación de las diferentes medidas que se vayan a adoptar. 

- Establecer un proceso ágil, dinámico y eficaz de participación de los 
trabajadores y de los representantes sindicales, si fuera el caso.  

- Garantizar a los grupos de trabajo el tiempo que precisen para sus reuniones. 
- Adoptar las decisiones oportunas que hagan posible que se lleven a buen 

término las medidas que se propongan.  
- Garantizar que el personal que labora en cada área cumpla con lo establecido 

en el Plan Estratégico de Seguridad Vial y los documentos relacionados 
aplicables. 

 
3.4 . Responsable del plan estratégico de seguridad vial  

 
La gerencia designa a MARI LUZ QUINTERO para garantizar el diseño, 

desarrollo, implementación y seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial y todas las acciones contempladas en este. Se hace su selección con 
base en la gestión realizada dentro del sistema de gestión de calidad desde 
el 2012 obteniendo un desempeño óptimo en la organización.  
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4. DIAGNOSTICO 

 

4.1. Actividad económica:  

4921-Empresa dedicada a despachos, administración y al transporte de pasajeros 

por carreteras bajo la modalidad de taxis, camperos y especiales.  

 

4.2. Tamaño de la Cooperativa: 

La Cooperativa Cootranschinchina está compuesta por dos sedes las cuales están 

ubicadas en la ciudad de Chinchiná estas son: 

Nombre centro de 

trabajo 

Dirección Clase de riesgo # trabajadores 

OFICINA PRINCIPAL 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

I-IV   

1 IV 

MENSAJERIA  

7 

DESPACHO CAMPEROS Calle 9 # 6-28 I-V 8 

CONDUCTORES 

DIRECTOS 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

IV 26 

CONDUCTORES 

ASOCIADOS TAXIS 

Carrera 7 Nro. 15 

– 48 Chinchiná 

Barrio Nepal 

I-V 54 

CONDUCTORES 

ASOCIADOS CAMPEROS 
Calle 9 # 6-28 IV 117 

  

Dentro de las ciudades en las cuales se tiene presencia continua en la prestación 

del servicio son, Manizales, Villamaria, Chinchiná, Pereira, Armenia   
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4.3. Segmento al que pertenece: 

La cooperativa de transportadores de Chinchiná, pertenece al segmento de 

transporte de pasajeros bajo la modalidad  especiales, taxis y camperos 

4.4. Vehículos utilizados para los desplazamientos  

Los vehículos utilizados para el desplazamiento son 

Modalidad de 
transporte 

Propietario Tipo de Vehículo Cantidad 

Vehículos de uso 
personal 

Empleados de 
la cooperativa 

Automóvil 1 

Motocicletas 4 

Vehículo bajo la 
modalidad de taxis 

Asociados Automóvil 31 

Vehículo bajo la 
modalidad de 

camperos 
Asociados Camperos 117 

Vehículo bajo la 
modalidad de 

especiales 

Cooperativa 

Buseta 1 

Microbús 1 

Bus 1 

Asociados 

Bus 0 

Microbús 22 

Buseta 2 

Camionetas 9 

Campero especial 0 

 

4.5. Empleados y Asociados 

Actualmente la cooperativa cuenta cuneta con 41 empleados  directos y 171 

indirectos de los cuales el 6.% son mujeres y el 94% restante son hombres. 

4.6. Clasificación del personal según su rol dentro de la empresa. 

El personal se encuentra distribuido acorde a sus competencias, en las diferentes 

áreas de la cooperativa de la manera siguiente: 
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Del total del personal de la cooperativa encontramos que el 93% (197) son 

conductores y el 7% hacen parte del personal administrativo (15)  

 

 

De acuerdo al total de personas que se encuentran vinculadas a la Cooperativa (, 
asociados conductor, conductor y personal de la empresa), identificamos que el 
5% son peatones, 14% son conductores empleados (incluyendo desplazamiento 
en misión e  in-itinere  y 81% son conductores asociados. 

 

4.7. Desplazamiento en misión 
 
Dado que Cootranschinchina es una cooperativa de transportadores, tanto los 
conductores de vehículos de asociados como  los conductores  que maneja 

7% 

93% 

Porcentaje 

Personal
Administrativo

Conductores
(Operacional)

14% 

81% 

5% 

Roles 

Conductores
(empleados)

Conductores
(asociados)

Peatones
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aquellos de propiedad de la  cooperativa deben realizar desplazamientos a diarios 
en misión de acuerdo a su modalidad de servicio (especiales, camperos y taxis). 
En total, se deben desplazar en misión 197 conductores, de los cuales  el 60 % 
son camperos, 27% son taxis y el 13% son especiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.8. Desplazamientos in-itinere 
 
Consultando con cada uno el personal de la cooperativa a cerca del medio de 
transporte que utilizado en la trayectoria de su lugar de residencia al lugar de 
trabajo, se encontró que el 25% de los empleados se desplazan en motocicleta 
(propia o de un familiar), el 8.33% se desplazan en vehículo y el 66.6% se 
desplazan a pie. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.9. Evaluación de los riesgos:  
 
De acuerdo a los antecedentes históricos y manifestaciones realizadas por los 
colaboradores y los conductores de vehículos de asociados, encontramos lo 
siguiente: 

60% 

27% 

13% 

Desplazamiento en misión 

Camperos

Taxis

Especiales

25% 

8% 

67% 

Desplazamiento en in-
itinere 

Motocicleta

Vehiculo

Peatón
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4.9.1. Peligros identificados  en misión 
 
Se emplea la GTC 45 para la determinación de los riesgos relacionados  con la 
conducción, esta se integra con el modelo adoptado por el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y salud en el Trabajo.  
 
5. PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 
 
5.1. POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 
La cooperativa de transportadores de Chinchiná en pro de la mejora continua,  se 
compromete a identificar, diseñar, implementar y verificar las acciones que 
permitan asegurar las condiciones idóneas de los vehículos y generar en el 
personal de la cooperativa y los conductores que funcionen en representación de 
la misma, una cultura de prevención de accidentes y de manejo adecuado en la 
vía, es por eso que cada uno de los integrantes es responsables de la 
participación en actividades que programe y ejecute la cooperativa para la  
disminución de la  probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar la 
integridad física, mental y social de la  comunidad en general y del medio 
ambiente. 

Para cumplir este propósito, la cooperativa se basa en las siguientes medidas: 

 Cumplir con la reglamentación establecida en el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre según la Ley 769 de 2002 y 1383 de 2010, que se enmarca en 
principios de seguridad, calidad y la preservación de un ambiente sano y la 
protección del espacio público 
 

 La cooperativa vigilará la responsabilidad de los contratistas en el 
mantenimiento preventivo y correctivo, con el fin de mantener un desempeño 
óptimo de sus vehículos y de los pertenecientes a los asociados, estableciendo 
las medidas de control para evitar la ocurrencia de accidentes que puedan 
generar daños al individuo o a terceros.  
 

 Establecer estrategias de concientización a los conductores a través de 
capacitaciones de orientación a la prevención de accidentes de tránsito, 
consumo de drogas y alcohol y respeto por las señales de tránsito vehicular, 
que permitan la adopción de conductas proactivas frente al manejo defensivo. 

 

 La gerencia destinará los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios 
para dar cumplimiento a ésta política. 
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ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA 

Gerente  

Enero de 2020 

5.1.1. DIFUSIÓN DE LA POLITICA DE SEGURIDAD VIAL. 

La divulgación de la política de seguridad vial se realiza a través de 

procesos de capacitación, inducción, y se publican en las carteleras de 

la cooperativa.  

 

5.2. ALCANCE  

El plan estratégico de seguridad vial abarcara todos los conductores que operen 
bajo las Modalidad de Especiales, Taxis Urbano y  Camperos Nacionales y 
Veredales, así como también aquellos empleados que realicen desplazamientos 
en misión de la sede administrativa.  
 
Dado que las instalaciones de la cooperativa Cootranschinchina no cuenta con 
espacios internos para la circulación de vehículos se excluye del requisito 8.3. Las 
rutas internas. 
 
Nota: los planes de acción que se definan en cada uno de los pilares se plantean 
basados en los recursos que la cooperativa posee, por tal razón cada uno de ellos 
son viables para su ejecución.  
 
5.3. VISIÓN 
 

Ser reconocida en el territorio local como una Cooperativa modelo en la 

sensibilización de sus conductores y empleados en  la prevención  de accidentes y 

disminución de los mismos. 

 

5.4. OBJETIVOS DE SEGURIDAD VIAL 
 

5.4.1. OBJETIVO GENERAL 
 

- Disminuir los niveles de accidentabilidad asociadas a los desplazamientos en 
misión e in-itinere, de los conductores  que operan bajo las modalidades de 
Especiales, Taxis Urbano y  Camperos Nacionales y Veredales, así como 



 

MANUAL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 

Código: MC-2 

Versión:04 

Fecha: Enero de 2020 

 

también aquellos empleados que realicen desplazamientos en misión de la 
sede administrativa 
 

5.4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

5.4.2.1 Identificar, diseñar, implementar y verificar las acciones que permitan 
generar una cultura de prevención de accidentes  y de manejo 
adecuado en la vía. 

5.4.2.2 Comprometer a las personas en la participación en actividades que 
contribuyan a la  disminución del riesgo que afecten la integridad física, 
mental y social de la  comunidad en general y el medio ambiente. 
 

5.4.2.3 Asegurar que los vehículos empleados para el transporte de personas 
este en las condiciones adecuadas para su uso. 

5.4.2.4 Establecer estrategias de sensibilización para el manejo de los 
conductores en las rutas externas.  

5.4.2.5 Establecer los protocolos necesarios para atender las emergencias 
ocasionadas por accidentes e incidentes.  

5.4.2.6 Cumplir con la normatividad legal vigente en materia de seguridad vial. 
 

 
 
 
5.5. INDICADORES DE GESTIÓN 
 

Los indicadores de gestión asociados al plan estratégico de seguridad vial se 
encuentran establecidos en el formato de indicadores de gestión SST/PESV, 
en el cual se establece las fichas técnicas y mediciones. 

 
5.6. Auditoria:  
 
Para la ejecución de las auditorias en materia de Seguridad vial, se cuenta 
documentado el procedimiento de auditoria interna en el cual se deberán ejecutar 
de forma anual una auditoria evidenciando la eficacia de las acciones tomadas en 
materia de Seguridad Vial 
Procedimiento de Auditoria  
5.7. COMPORTAMIENTO HUMANO 
 
5.7.1. PROCIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONDUCTORES 
 
Para asegurar la idoneidad de conductores que funcionen en representación de la 
cooperativa (ya sea propios, conductores asociados o convenios empresariales), 
la cooperativa establece el procedimiento de selección, entrenamiento y gestión 
de competencias. Adicionalmente este procedimiento especifica que pruebas 

file:///C:/Users/PC/Dropbox/Trabajo/Cootranschinchina/SG-SSST/2.%20MEDICIÓN%20ANALISIS%20Y%20MEJORA/PROCE_AUD_INT.xlsx
file:///C:/Users/PC/Dropbox/Trabajo/Cootranschinchina/SG-SSST/2.%20MEDICIÓN%20ANALISIS%20Y%20MEJORA/PROCE_AUD_INT.xlsx
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deben ser realizadas en el momento que ingresan los conductores dependiendo la 
modalidad de vehículo a operar. 
 
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN, ENTRENAMIENTO Y GESTIÓN DE 
COMPETENCIAS  
 
Nota: Sin excepción alguna todos los conductores deberán realizarse de forma 
anual los exámenes medico ocupacionales y cada tres años las pruebas teóricas, 
prácticas y psicosomáticos (en caso de ser especiales) 
 
 
5.7.2. CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL. 
 
Dentro del plan de acción orientado a  capacitación del personal, se definieron 
para el 2018, los siguientes temas de capacitación  
 

Acción Fecha Responsable 

Adquisición , Manejo y mediciones del 
alcoholímetro 

Febrero de 
2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en adopción  en buenas 
prácticas y conductas de movilidad 

Junio de 
2020 

Capacitador Externo 

Resocialización de políticas de SST SGC 
PESV 

Junio 2020 
Agosto 
2020 

Interna  

Prevención vial y normatividad vigente 
del transporte  

Agosto   de 
2020 

Transito  

Refuerzo en manejo defensivo  
Septiembre  
de 2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en normatividad en tránsito y 
transporte 

Octubre de 
2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en Análisis de factores de 
Riesgo según los ejes definidos dentro 
del Plan Nacional e Seguridad Vial 

Diciembre 
de 2020 

Capacitador Externo 

Refuerzo en sensibilización de roles en la 
vía 

Diciembre 
de 2020 

Capacitador Externo 

 
Nota: dicho proceso de formación se realiza de forma anual y todas serán 
presenciales. El presente plan de capacitación se replica en el año siguiente.  
 
Dado que los vehículos empleados por la cooperativa no cuentan con 
equipamientos especiales que requieran de un conocimiento especializado, 
los procesos de formación se enfocan al fortalecimiento de la cultura del 
conductor en cuanto a la seguridad vial. 

file:///C:/Users/PC/Downloads/5.%20TALENTO%20HUMANO/PROCEDIMIENTOS/PROC_SELEC_ENTREN_GEST_COMP%20P-15.xlsx
file:///C:/Users/PC/Downloads/5.%20TALENTO%20HUMANO/PROCEDIMIENTOS/PROC_SELEC_ENTREN_GEST_COMP%20P-15.xlsx
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Los procesos de formación definidos se imparten tanto a conductores nuevos 
como antiguos.  

 
5.7.3. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

 
La información controlada de los conductores para vigilar el cumplimiento de 
fechas sobre la documentación de ley requerida, así como el control y trazabilidad 
de las acciones ejecutadas es la siguiente: 
 
1. Datos personales del conductor y manejo de vehículos 

 Nombres y Apellidos 

 Número de identificación 

 Edad 

 Grupo de trabajo al que pertenece 

 Tipo de contrato 

 Años de experiencia en la conducción 

 Inscripción ante el RUNT 

 Tipo de licencia de conducción 

 Vigencia de la licencia de conducción 

 Tipo de vehículo que conduce 
 

2. Reporte de comparendos e histórico de los mismos 
3. Control de ingreso de conductores con deudas de comparendos 
4. Reporte de accidentes e incidentes 
5. Acciones de seguridad vial realizadas 

 Planes de acción correctivos/preventivos 

 Planes de capacitación 

 Registros de capacitación 

 Demás acciones tomadas 
 
Esta información es actualizada trimestralmente y caso de cambios radicales o 
eventos significativos, su actualización debe ser inmediata. La información 
mencionada anteriormente es registrada en los formatos de Información De 
conductores, registro de capacitaciones, hojas de vida y planes de acción 
implementados. Para tener control de las infracciones, la secretaria general 
realizara una revisión mensual a través de la empresa Dataservip haciendo 
seguimiento del comportamiento y los tipos por los que se presentan estos casos. 
En caso de que se presente un comparendo, la secretaria general debe solicitar al 
infractor el pago de la infracción o un acuerdo de pago de no recibir respuesta en 
los siguientes 5 días hábiles, se le suspenden la generación de documentos para 
la prestación del servicio.  
 

file:///C:/Users/PC/Downloads/3.%20ACEPTACIÓN,%20VINCULACIÓN%20Y%20DESVINCULACIÓN/REGISTROS/INFORMACIÓN%20DE%20CONDUCTORES.xlsx
file:///C:/Users/PC/Downloads/3.%20ACEPTACIÓN,%20VINCULACIÓN%20Y%20DESVINCULACIÓN/REGISTROS/INFORMACIÓN%20DE%20CONDUCTORES.xlsx
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5.7.4. POLÍTICA DE CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 
 
Es política de la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, que en horas de 
trabajo, instalaciones de la empresa, sitios habituales de trabajo, obras e 
instalaciones del cliente o en el transporte que suministre la empresa, los 
empleados y conductores tanto propios como asociados no hagan uso, posesión 
ilegal, manufactura de sustancias controladas, tales como bebidas alcohólicas, 
estupefacientes u otras sustancias psicotrópicas; por esta razón la cooperativa se 
encargará de realizar evaluaciones sorpresas, educar y sensibilizar a sus 
empleados y conductores en este tema. 
 
Ante el incumplimiento de esta política la empresa aplicará sanciones y dará por 
terminado el contrato a aquellos empleados que se presenten a trabajar bajo los 
efectos del alcohol, sustancias psicoactivas o equivalentes; de igual forma se 
tomaran las medidas sancionatorias para los conductores que se presenten bajo 
las mismas condiciones. 
 
La cooperativa a su vez prohíbe el consumo de tabaco en sus instalaciones y en 
los sitios de trabajo; también promoverá acciones de promoción y prevención del 
consumo de estas sustancias. 
 
Esta política está enfocada a: 
 
 

 Prevenir errores humanos en los sitios de trabajo que puedan provocar 
accidentes laborales. 

 Proteger la salud de nuestros empleados, conductores asociados y la de 
sus familiares. 

 Asegurar un alto desempeño de nuestros trabajadores. 

 Prevenir el ausentismo laboral asociado al consumo de estas sustancias. 
 
5.7.4.1. Aplicación de pruebas  
 
Para la verificación de que los conductores no conducen en estado de 
embriaguez, se realiza de forma mensual y sin aviso previo una prueba de 
alcoholemia en la cual se verifica su estado previo a la conducción. Esta 
prueba es realizada por la empresa. 
 

- Encargados de realizar la pruebas de alcoholemia: Solamente podrán 
realizar  de forma interna las pruebas aquellos colaboradores que 
cuenten con el curso certificado de manejo del equipo de alcoholemia. 
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Adicionalmente podrán desarrollar estas pruebas aquellas IPS que 
cuenten con equipo debidamente calibrados para la ejecución de estas 
pruebas.  
 

- Equipos Empleados: Se emplearan únicamente alcoholímetros 
debidamente calibrados para evaluar si los conductores se encuentran 
en estado de alicoramiento.  
 

- Ejecución de pruebas: Para la realización de las pruebas de 
alcoholemia, el colaborador debe posicionar un pitillo en la boquilla del 
alcoholímetro, en ese preciso instante el conductor debe soplar a un 
ritmo suave y constante, inmediatamente finaliza la prueba, el equipo 
emite una alerta sonora con el resultado obtenido.  
 
La prueba inicial realizada, es clasificada como pasiva, en esta se busca 
identificar si el conductor se encuentra en estado de embriaguez. En 
caso de que se identifique que el colaborador se cuenta bajo los efectos 
del alcohol, se procede a realizarse con el mismo equipo una prueba 
activa en la que se identifique cuáles son los grados de alcohol qe este 
tiene; dicha prueba se debe hacer 15 minutos después de la prueba 
pasiva.  
 

- Sanciones: y en caso de que un conductor obtenga un resultado 
positivo, no se le suministrara extractos ni  despacho por dos días 
dependiendo del grado de embriaguez.  
En caso de que este se niegue a realizarse la prueba, se sancionara de 
igual forma por dos  días.  

-  
 
 

5.7.5. POLITICA DE REGULACION DE HORAS DE CONDUCCION Y 
DESCANSO 

 

Todo empleado y/o Conductor de la Cooperativa de transportadores de Chinchiná, 
no debe exceder un turno de conducción de 10 horas; en caso de presentarse un 
exceso de la jornada máxima debe indicar la justificación. El descanso mínimo 
para iniciar nuevamente con su labor deberá ser de 6 horas y tras 4,5 horas de 
conducción el conductor deberá realizar una pausa de descanso con una duración 
mínima de 15 minutos. 
 
5.7.6. POLITICA DE REGULACIÓN DE VELICIDAD 
 
Para evitar accidentes e incidentes de tránsito, los límites de velocidad 
establecidos por el ministerio de transporte deben ser respetados, es por eso, que 
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la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná adopta los siguientes límites de 
velocidad: 
 

• En zona escolar es de 30 km/h 

• En carretera Nacional y Departamental es de 80 Km/h. 
• En vía urbana y carretera municipal es de 60 km/h. (sujeto a la señalización de la 

autoridad competente) 
 
- Controles de velocidad: con el fin de monitorear la velocidad a la que se 

encuentran transitando los conductores, la empresa cuenta con GPS (en el 
caso de especiales) instalados, con el fin de detectar si se superan los límites 
permitidos  por ley. 

-  
5.7.7. POLITICA DE USO DEL CINTURON DE SEGURIDAD 

 

Todo empleado y/o Conductor de la Cooperativa de Transportes de Chinchiná, 
debe tener puesto el cinturón de seguridad siempre que conduzca un vehículo por 
corto que sea el trayecto y es responsable por que cada uno de los ocupantes del 
vehículo lo usen de manera apropiada, segura y en todo momento. 
 
5.7.8. POLITICA DE NO USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MOVILES 

MIENTRAS SE CONDUCE 

 

Se debe evitar toda conversación u otras distracciones cuando se está al volante. 
La Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, aprueba el uso de móviles con 
fines laborales, pero prohíbe que los conductores los utilicen mientras conducen 
cualquier tipo de vehículo. Si el conductor necesita hacer una llamada personal o 
laboral mientras conduce un vehículo, este deberá parar y realizar tal llamada de 
forma segura. Además, la cooperativa, espera que todos los actores de movilidad 
vial involucrado con la empresa cumplan la política de no uso de equipos de 
comunicación móviles mientras conduce y como lo establece el código de tránsito 
en Colombia, en lo que respecta al uso de móviles mientras se conduce un 
vehículo motorizado. 
 
NOTA: En caso de que un conductor conduzca usando equipos bidireccionales, 
se le pasará un informe al concejo de administración determinando la sanción a 
aplicar. 
 
Para difundir las políticas anteriormente mencionadas se plantea lo siguiente 
 

Acción Fecha Responsable 

Ejecución de evaluaciones prácticas y 
teóricas a todos los nuevos conductores 
que se vinculen  

2020 Gerencia 
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Suministrar folletos a los socios, 
conductores y administrativos en el que 
se manifiesten las políticas definidas por 
la cooperativa. 

2020 Mari Luz Quintero 

Ejecución de exámenes de ingreso  2020 Medico laboral  
 

 
 

5.8. VEHICULOS SEGUROS 
 
5.8.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y DOCUMENTACIÓN 
 
Acorde a la indicación de la norma, a cada uno de los vehículos (tanto de la 
cooperativa como de los conductores asociados), se les realiza a través de un 
ente especializado y avalado por el ministerio de transporte una revisión 
preventiva, que cuenta con el soporte del ingeniero mecánico quien revisará el 
parque automotor de forma bimensual, los resultados de esta valoración son la 
entrega a la cooperativa a través de un informe en el cual se manifiesta la 
siguiente información:  
 

 Especificaciones técnicas del vehículo incluidas los sistemas de seguridad 
activa. 

 Condiciones del vehículo 

 Resultado de aprobación o rechazo según los estándares establecidos por la 
NTC 5375 

  
En los casos en que el vehículo no apruebe dicha revisión, se le deberá realizar el 
mantenimiento requerido para que el vehículo no genere un accidente o incidente 
de transito; posterior a esto, el vehículo debe regresar al centro de diagnóstico  
para determinar si los controles implementados fueron eficaces. Para el caso de 
los controles implementados a los vehículos de propiedad de la cooperativa, se 
debe respetar las recomendaciones técnicas de mantenimiento y operación de 
que hacen los fabricantes del vehículo. Estos registros quedan almacenados en 
las hojas de vida de cada uno de los asociados. 
 
Adicional de los controles establecidos por ley (revisiones periódicas y técnico-
mecánico), la cooperativa, realiza una revisión diaria de los siguientes 
mecanismos de seguridad pasiva: 

 Estado de cinturones 

 Reposa Cabezas 

 Cristales 

 Carrocería 
Dicha revisión queda registrada en el formato de alistamiento diario 
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NOTA: En caso de que los vehículos sean contratados bajo convenio de 
colaboración empresarial, la cooperativa verifica que los vehículos suministrados 
por el tercero cuenten con sus respectivas revisiones periódicas y que estas sean 
aprobadas.  
 
Como medida a futuro, se plantea los siguientes planes de acción que permitan 
asegurar en mayor medida que los vehículos diagnosticados son revisados 
acordes a las exigencias manifestadas por los diferentes entes de control, estos 
son: control, estos son:  
 

Acción Fecha Responsable 

Establecer convenio con un ingeniero 
mecánico para el apoyo y ejecución de 
mantenimiento preventivo   

Diciembre 
2022 

Gerencia  

 
 
5.8.2. IDONEIDAD 
Para asegurar la idoneidad de los lugares en donde realizan las revisiones 
periódicas y técnico-mecánicas de los diferentes vehículos de la cooperativa 
(propios y de asociados), la superintendencia de puertos y transportes otorgara las 
habilitaciones a centros de diagnóstico automotor que cumplan con los requisitos 
legales vigentes, en caso de no cumplirlos, se perderá su habilitación e 
inmediatamente el establecimiento será cerrado. 
 
 
5.8.3. PROTOCOLO EN CASO DE FALLAS DE VEHICULOS 
 
5.8.3.1. LLANTA PINCHADA 
En el caso menos grave la presión de aire dentro del neumático disminuye 
gradualmente, por lo que se tiene tiempo para orillar el vehículo. 
Se deben tomar medidas inmediatas para evitar un accidente ya que al disminuir 
la presión del neumático baja también la velocidad del vehículo 
independientemente de aplicar más a fondo el acelerador, por lo cual se 
recomienda disminuir la velocidad gradualmente, encender las luces intermitentes 
y con toda precaución realizar la maniobra de orillarse y detenerse en un lugar 
seguro para cambiar el neumático, evitando acelerar de manera brusca el 
vehículo. Asegúrate de llevar siempre en la cajuela la llanta de refacción en 
perfectas condiciones. 
 
5.8.3.2. ESTALLIDO DE LA LLANTA: 
Un caso extremo es que el neumático se reviente, es recomendable sujetar 
firmemente el volante y tratar de guiar de manera gradual el vehículo hacia un 
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lugar seguro y al mismo tiempo frenar lentamente evitando oprimir el pedal del 
freno a fondo, lo cual puede traer consecuencias graves. Una vez detenido el 
vehículo se deben encender las luces intermitentes y realizar el cambio de 
neumático. 
 
5.8.3.3. FALLA FÍSICA DE LOS ELEMENTOS DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN 
Algunos elementos del vehículo están sometidos a grandes esfuerzos y 
vibraciones, los cuales pueden llegar a fatigarse, tanto que en cualquier momento 
podrían sufrir una rotura o desperfecto. Hay que estar alerta ya que puede ser 
desde los tornillos de sujeción hasta algunos elementos vitales del vehículo. 
¿Qué hacer después de detenerse? 
Si por causa de fuerza mayor tuviera que detenerse en la superficie de rodamiento 
de alguna carretera, procure ocupar el mínimo posible de la misma dejando una 
distancia de visibilidad suficiente en ambos sentidos, encienda las luces 
intermitentes y de manera cuidadosa coloque sobre la vía los dispositivos de 
advertencia reglamentarios (triángulos de emergencia) 
Esta operación debe realizarse con toda la precaución posible, si va acompañado 
es recomendable  que un pasajero baje y comience a desviar el tránsito  con 
mucho cuidado, mientras que el conductor pone las señales correspondientes en 
el lugar y sitio precisos; si se viaja solo, se debe encender las luces intermitentes y 
bajar de la unidad con toda precaución observando que no se aproximen otros 
vehículos, de lo contrario esperar dentro de la unidad hasta que tenga la 
oportunidad de bajar; sacar los señalamientos de advertencia y colóquelos en el 
lugar correcto. Cerciórese de llevarlos siempre en la cajuela. 
  
UBICACIÓN CORRECTA DE LOS DISPOSITIVOS DE ADVERTENCIA. 
Si la carretera es de un solo sentido, coloque un triángulo de advertencia 30 
metros hacia atrás del lugar en el que se encuentra el vehículo, ubicándolo en el 
centro del carril que se está ocupando. Colocar otro aproximadamente a 90 mts 
del lado derecho del carril, esto ayudará a canalizar el tránsito. 
 
Fuente: nautocosmos.com 
(http://especiales.espanol.autocosmos.com/tipsyconsejos/noticias/2014/07/12/que-
hacer-si-se-te-falla-el-auto-en-carretera) 
 
 
5.8.4. INSPECCIÓN DIARIA DE VEHICULOS 
 
Teniendo en cuenta que los vehículos que funcionan en misión, son de propiedad  
de asociados y no de la planta de la cooperativa, se diseña un formato de 
inspección diaria, el cual es entregado a cada uno de los conductores para su 
inspección, dicho formato tiene una vigencia de 30 días y deberá ser entregado en 
los últimos 5 días posterior a su completo diligenciamiento. 
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Para el caso de vehículos que se encuentren cerca a las instalaciones centrales 
de la cooperativa, las despachadoras de taxis y camperos serán las personas 
encargadas de realizar las inspecciones diarias.  
Formato de chequeo y alistamiento diario  
 
Para la implementación de los formatos se plantean las siguientes acciones 
 
 
 

Acción Fecha Responsable 

Ejecución de las inspecciones diarias a 
los vehículos. 

2020 
Despachadoras 
Conductores 
Asociados 

 
 
5.8.5. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE VEHICULOS Y SU 

MATENIMIENTO 
 
Para controlar el cumplimiento de las fechas de vencimientos, la ejecución de 
controles y trazabilidad de las acciones ejecutadas y definidas dentro del PESV, la 
empresa establece la siguiente información documentada:  
 

 Datos del parque automotor: 
1. Placas del vehículo 
2. Numero VIN 
3. Número del motor 
4. Datos del propietario 
5. Datos de las empresas afiliada 

 

 Informes de Centros de Diagnóstico Automotor 
1. Especificaciones técnicas del vehículo 
2. Condiciones del vehículo 

 

 Reportes virtuales del programa pino 
1. Vencimientos de SOAT 
2. Vencimiento de Pólizas de Seguridad Civil Contractual y Extracontractual 
3. Fechas de ejecución de revisiones Técnico-Mecánicas 

  

 Información de conductores 
1. Reporte incidentes 
2. Reporte de accidentes 
3. Reporte de comparendos 

 

file:///C:/Users/PC/Downloads/4.%20PRESTACIÓN%20DEL%20SERVICIO/FORM_INSP_DIARIA.xlsx
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 Control de mantenimiento preventivo 
 

 Lista de chaqueo AV-24 (incluyendo la evaluación de mecanismos de seguridad 
pasiva) 

 

5.9. INFRAESTRUCTURA SEGURA 
 

5.9.1. RUTAS INTERNAS 
 
Dado que la sede principal y el despacho de la galería de cooperativa se 
encuentra ubicada en una vivienda, no se requiere de señalización interna para el 
tránsito de vehículos y peatones. Sin embargo las zonas donde se estacionan los 
camperos asociados a la cooperativa, se encuentran demarcados para su uso. 
 
 
5.9.2. RUTAS EXTERNAS 
 
Es de aclarar que los desplazamientos realizados por conductores bajo la 
modalidad de  especial y taxis son realizados con base en la necesidad del 
servicio, por ello no se realizan planes de ruta debido a la variedad de los mismos, 
sin embargo se plantea dentro del plan de capacitación la ejecución formaciones 
de sensibilización  a los conductores sobre rutas críticas y manejo defensivo en la 
vía, los cuales se establecen con base en los conocimiento previo de los 
conductores a cerca de las vías transitadas por los mismos. 
 
Para la identificación de las rutas, se realiza de forma anual el recorrido realizado 
por los conductores de la empresa.  
 

Acción Fecha Responsable 

Análisis de la información suministrada 
por los conductores 

2020 Mari Luz Quintero 

Diseño del material con la persona que 
realizara la capacitación  

2020 Mari luz Quintero 

 
 
En caso de la modalidad de Camperos encontramos que se realizan un total de 20 
rutas, las cuales abarcan los siguientes recorridos:  
 
- La Batea (Villamaria)  
- San Julián (Villamaria) 
- Mira Flores (Villamaria) 
- Alto Villarazo (Villamaria) 
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- Pinares (Villamaria) 
- Partidas (Villamaria) 
- La Primavera (Villamaria) 
- Destierro (Villamaria) 
- La esmeralda 
- Bajo Español  
- Alto Español 
- Buena Vista  
- Alto de la Paz 
- La quiebra 
- Arauca 
- Monte Cristo 
- La Manuela 
- Venecia 
- Llanitos  
- La libertad  
- El chuscal  
 
Para la planificación de los camperos que realizaran las rutas, las despachadoras 
realizar una programación semanal en las cuales destinan las rutas que realizarán 
y el orden y las horas en las que deben ser ejecutadas; estas rutas son 
manifestadas posteriormente a cada uno de los conductores para que tengan 
conocimiento pleno del itinerario. 
 
Para la ejecución del turno ninguno de los conductores podrá exceder un total de 
10 horas tal como lo especifica la política de regulación de horas de conducción y 
descanso (4.4.5).  
 
En el momento de que los conductores estén en disposición para la ejecución de 
su viaje, no podrán exceder el límite de capacidad de pasajeros (9) o los 
permitidos por las autoridades de transito de Chinchiná (14). 
 
En caso de lluvias, los camperos deberán portar sus carpas y plásticos para evitar 
que el agua se filtre al lugar en el que se encuentren los pasajeros. Si las 
condiciones climáticas pueden afectar la seguridad de los pasajeros (generación 
de derrumbes, inundaciones, etc.) se deberá suspender el servicio hasta que las 
condiciones viales sean aptas o buscar una vial alterna para el transporte de 
pasajeros. 
 
De acuerdo a los datos suministrados por la secretaria de transito de la ciudad de 
Chinchiná, encontramos que los puntos críticos del casco urbano en el que se 
presenta una mayor taza de accidentabilidad son los que se encuentran 
representados dentro del mapa 1. El sector visualizado es conocido como el anillo 
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vial de la ciudad de Chinchiná, en el cual se presenta el mayor flujo vehicular de la 
cuidad. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Fecha Responsable 

Realizar inspecciones en el anillo vial de 
Chinchiná y los recorridos de las zonas 
rurales  para la identificación de los 
factores que influyen en la generación de 
accidentes e incidentes de tránsito. 

Octubre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 

Informar a los conductores sobre los 
peligros identificados (con evidencias 
fotográficas sobre obras en la vía, 
lugares de ingreso y salida de vehículos, 
vías defectuosas o de alta precaución, 
lugares de alta accidentabilidad) y definir 
las medidas de intervención (límites de 
velocidad considerados, inspecciones 
periódicas en tramos de alto riesgo, 
sanciones a conductores, 
consideraciones a tener en cuenta para 
el tránsito en zonas de alto riesgo, etc.).  

Diciembre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 

Evaluación de las acciones aplicadas 
para la mitigación del riesgo. 

Enero de 
2021 

Mari luz Quintero 

 

5.9.3. Políticas de socialización y actualización de información. 
 
De acuerdo a los factores de riesgo identificado en cada una de los trayectos 
realizados por los conductores bajo la modalidad de campero y los resultados de 

Fuente: Agencia Nacional de Seguridad Vial. Datos procesados por el 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial – ONSV con base en información del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF 

Distribución	Porcentual	de	la	Población	por	Edad	
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accidentes e incidentes de transito detectados, se les informa de forma ANUAL 
cuales son los mecanismos de intervención adoptados para que puedan ejecutar 
de forma segura estos trayectos. Este debe programarse posterior a su 
identificación y dejar evidencia en el plan de capacitación. 
 
Nota: Si antes de la evaluación ANUAL de la identificación de peligros se 
presentan nuevos que puedan afectar la integridad de los conductores, 
colaboradores, pasajeros entre otros, se deberá valorar los riesgos y planificar e 
informar de forma inmediata a los conductores los controles tomados.  
 
 
5.10. ATENCIÓN A VICTIMAS 

 
Para socorrer a las víctimas y personas involucradas en los accidentes de tránsito, 
se implementa dentro del plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencia, los protocolos en materia de PESV requeridos  
 
Plan de prevención, reparación y respuesta ante emergencias 7. Protocolos PESV 
 
Dentro del registro de información de conductores (Hoja Accidentabilidad), se 
establece la información tanto de accidentes e incidentes de tránsito, en el cual se 
especifican las personas implicadas, la descripción del evento, los motivos por los 
cuales se presentó el evento y el número de personas lesionadas o muertos que 
dejo el evento, estos datos son tomados para el diseño del actual PESV y también 
como herramienta de análisis para definir los controles, acciones y documentar 
lecciones aprendidas necesarias  para la preservación de la seguridad en la vía.  
La información para el levantamiento de esta sabana de datos, proviene de los 
siguientes medios: 
- Informes de la aseguradora 
- Reportes de accidentes de transito 
- Entrevista con las partes involucradas en el accidente/incidente 
- Reporte de Incapacidades 
 
 
Los planes de acción definidos serán socializados de la siguiente manera: 
 

Acción Fecha Responsable 

Refuerzo Socialización de los protocolos 
definidos para la atención de victimas en 
caso de accidentes o incidentes de 
tránsito. 

Octubre  
de 2020 

Mari Luz Quintero 
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ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA  
Gerente  
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acor& ¡ ,l@3ldad

7 ] FRENOS

7 2 ACEIIE7. NIVELES OE

7 3 REFRIGERANIE

V.inc, qu. 16 riÉ16 d€ ros
n!¡.ro.. sñ los d6oado6
(Gr..l¡r !' e vd t gá.)

6 1 DELANfEROS

8 2 TRASEROS

8 3 ES]ADO OE CARPA

G,adlr.rure e¡ ñÉár l¿

lBch3 t segü rás

CINTURONES O€ SEGURIOAD OEL rIRAS
Verifcár esractos de tas

panes (hetillas. pane téril

9I CAMBIO DE ACEITE
g,2SINcoRNIZACIÓN FEcHA
g.3ALtNEAc¡óN BALANCEo FEc

OE
MANTEI¡Ii¡lIET¡TO

9 
' 

CAMSIO D€ LLANTAS FECHA D

ro 1 RÉvsóN rÉcMco¡¡EcÁr¡rca O§ - o (.L§'"\IO, FECHAS OE

VENCIMIENTO 102 RCVISION PREVENÍIVA o
rr rLtcENcra c,€ coNoucctóN \\ §
1r 2 SOAf t o(

11. oocuMENlos
I1 3 TARJETA OE OPERACI

11 4 POLIZAS RC Y RCC

V€rlcár que se encuenrren
su lecha de vigenoa sea la

02 s" l to rh

LUCES

Vdlsr c¡dá d¡a d ñq6to
ó6 .gÉñ:ár ¡á ,nrllB



a
a

I

L

x

E
:)

o

ü

e
E

g

:9

g

e

¡

_9

o

e

6

6

0

3

I

E
g
g

§
E

:
ñ

ts

E!
ñ
t

E

8¡

I

ñ
5

a!

E

_a

E

E

g
E

:e
9

I
I
t
Á

*

L,

a
E

a

_t

9

'I
Iñ

!
á

B

.q!

.9

9

I
I!
E 6

,g

I
E

!
I
§

&

E
!
q

r

o I

E
E

E
E

I

E!

1¡

E
.!

I

¿

É

.9

E

o

p
E

E

q

g

E

E
E
E

e
E

G

E
&

E

E

s

E

I

§

E

;
6
E

§

;
E

E

I¡
E

E

E

E

.q

:
e
&
I

c

a¡
E

3

§I

§

& .e

E !
e

.9

d

I
e

3
!

I

o
1

o
E

(,

I
9

lE

ó

e

g

É

5 o
5
s
o E

o
o

E

ü

9

o

z
!

l



-

,1

t"
r4i

Asistió a la actualización en normas de transito y
transporte, conducción defensiva, ley 1383 de 2010,

infracciones prioritarias y accidentalidad en carreteras

Los as 10 17 24 31 deA osto de 2
lntensidad: 16 horas

CI ¿/ § c^J '/
RIA DEL PILAR LOP A Capitán JAIME HE PUERTO

SECCIONAL TRANSITO Y TRANSPORTE CALDAS

Gertifica que:

JORGE HERNAN URREA
ldentificado con la Cédula de Ciudadanía No. 15.909.668

\SOTRANSIAL I

e caldas

ARED O FLOREZ
Do te an od NSIVO

N

Presidente "Asotran Jefe Seccional T

eroPatrullero J LO MONROY
Docente nsporte

Patrullero RICARDO SALAZAR
Docente Accidentalidad

itoyt

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE

f
1

r)'-, $''



((

liMd y ord¿n

REPUBLICA DE COLOMBIA

EI Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En (lwnplimiento del Deseto 933 de 2003

0torga
CertiJicado de C'ompetencia Laboral a

LUIS GUSTAVO URREA MESA
coo cfiDtrl-A Dtl crrDADANlA No. 1s904ó50

Qur'en dcmostti su Competencir Labr¡¡al en la
Norma

NIV L BASICO - Conducir vehículos livianos de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa
de tránsito y transporte

(ódiso: 280601100

En testímonio de lo anterior, se frma el pre.sente en MANIZALES, A los veínte (20) días <lel mes de Diciembre de dos nil diec.iocho (2018)

5t0602 - 2()A2dna
No Y tEctl,\ REGISTRC)

Firmado Digitalmente por
JESUS ALFREOO CHAPARRO JIMENEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENOIZAJE
Autcñlicided del Documsnlo
Bogotá - Colomb¡a

JESUS ALmEDO CH PARROJTTIÍENEZ
SUBDIRECToR cENTRo DE pRocEsos INDUSTRLA.LES y CoNSTRUCCI(iN

REGIONAl, CALDAS

VIGENCIA
20 dc Dc¡cÍrbrc dc 2021

I¡ ¡¡É6ricid.d de cs¡c dmunc¡m r,Ed. ltr !.rifi.¡d¡ .n .l rcBrrED .l.crú¡ico quc lr pi8iD. v'.b hnp:/,tcniñc¡do¡.,.i¡.cd!.co, b.jo .l úrn ró
9 22000280601 1 00CC I 59046ifrc



,i& t &NTELIGENTE SAS

Acreditac¡ón ONAC No. 13-CEP-m7 del 06,i0512013&nteligente
@

'Um dei!ó. ¡ñi.li¡-E

CERfIFICADO

NO.2019.rD31(x'

CRC INTELIGENTE VlLtAi,lARlA
Nit:9004980983
D¡réccrón: Cr 3 13 f0 AP 2 - Calle 13 A ¡-30 - VILLAMAR¡A

feléfoño: 8776812

Registro Especiál de Pre5tadores de Servicios de S¿lud REPS:

178730201301

Resoluc¡ón de Hab¡litación de Ministerio de Transporte:2052 -
31/05/2013

INFORME DE EVATUACIÓN ffSICA" MENTAI. Y DE COORDII{AOóN MOTRIZ

Ex¡men No 5477 RUNT No: 242951 15

F.cha de Expediciónt 21/06/2019 FechaVenc¡miento: 18/ 12/2019

Nornbre del Cand¡dato: LUIS GUSTAVO URREA MESA

ocupación: Otros

D¡recc¡ór: cRA 12 * 8-56

aL(aNct oa cttrtr¡caatoN

¿v¡l!.ción d. C¿pr.d¡d Vsu¡1, (oñ Res!tr¡do APfO LOñ RE5TRtaoalN

tv¡lu¿cón d. C.p.cid¡d Aud'i'v¿, (on R¿tuh¡do

tr¡lu¿.'on d. C¿pá.'d¡d Menr¿ty de Coord¡n.(dñ Molriz, (oñ Rclutr¡do

Do<umento: CC15904650

Teléfono: 0

GslRh: A+

9L{AC

CERTIFICA ANTE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO
1qu..lo¡n¡d.torol¡.iró§*.lu¡doy..nir¡..do..ñlorú.nu6rre-qumd...nili<¡dónd.L.pr¡tudiúk.,ñáE¡y(oordiÉ<¡ó¡mriz(dsm¡.dom.p.9o.LR6.0217:¡O1a
d.l n¡inkr.rio & rr.ñtpon. r r!, ¡r.ror, b.jo l.r r¡gú¡.nt- oÉ<rdirr¡er:

eu¡.thc.r.t.¡t (.l{o.L t rü.¡o f9.d.l.¡ñrb

Gtupo2 C2 PUBI,ICO Refterü.(ión

¿. q¡. b...lo ú h l.lom(¡ón d.l ¡ntom d. rd*¡ón rl. h .plitud lti(¡, ñ6t.1 , .oordlo.id. mlrlt- * rúil¡.ó t¡ 16 dúlL.r€ oüi..¡d6 po. .l on¿¡.hto ih. .¡íú¡m¡úto . loú
.ñri6 ¿..pot .lón dd ü1(¡.ñ.t...rdñ«ióñ y...ñ(u6n ñ d6rre d.ld !..tnr6 y lñhü -r.bl«ild m .l.n.ro r d.l¡ ¡6. 02rr:2ora;

!. Qu. <oñloñ. . lo .nl..lor .. .on.lúr. qo. .l oñd¡d.lo pú. L .prilcd l¡¡i.., mnnl y d. c.onl¡Édór molr¡¡ qú. - r.qu¡.r p.ñ oñdúc¡. ur v.l*¡lc o lo .¡tuañt€ tañllB

C¡t.gorLr C2

R6ult¡do dc procero dc c€nllk..lún: APROBADO

At 3t .lór dc c.rr¡fi<.<ión: APTO CON RESIRICCIóN

R6l.lcc¡onc., llmlr¿alo¡B u ¡d.pt¡clon.r: CONDUCTR CON tENTtS,

Q@ t.guñ lo ethble(ido.n l. ñ 5ñ. r.rolu(ióñ, F l. pr.(rr(.¡oñ tot.r¡ñ.¡.i

lv.lo.¡ór d. C.p..il¡d t¡rica c.mr¡t, .on i.$h¡do

Observoc¡ones
Apro co¡ ré§rri(dor0l,.ondu(n(o¡tÉnrB T.rr de r¡p¡(id.rl m.nt¡tnorñ¡tS. «omi.ñd¡ oñtrct ¡udnivo y prcomor,¿

lrqnerd¿

FÍrno clel Evoluodo..
a¿¿é1 t?uo azxÉ6 ¿a4

Certlficado.
LINA CLEMENCIA CARMONA

ARANGO

No. Reg¡stro

65r61

Pagina: 1 de 2

Fiftno y Huello del CeiiÍicodo¡

'o.d.o b¿,o l¡ gr¡v.d.d d. j!r¡ñ..ro, qú. h. p¡rri.ip.do
.h todo .l proc.so d. ..(ilk..ióñ .¡ (onductor.ty qu. t¿

úlomáción roñinrír.d¡ ¡ 16l..uhativo! dur¡nré rodrt
l¡e.¡plo.¡c6nes y 1..ñt¡evirt¡ de ¡.tft.dent.5 rete.idos ¡t
hi5rori¿l néd(o o diignórt¡(o d¡ñko, co.etpoñdei
.rn.r¡m€ñt€ ¡pego ¡ t¡ v.rd¡d' O.(t¿É qu. he r.(iirdo ¡
.ontormid.¡ elCe.r'fi..do e¡pedr¡lú por e¡ Cenrro de
Re(ono("eñro de Condqdor.r y qua no prer.ñt¡re
d.r¡ár..io.ú ¡!¡.tiv.r. t¿ certfa(¡(¡ón ditereñt.! d.t
.lc.n.. p.,. .l.u.lr. oto.gó t c. rtk¡(¡oñ

/.a

techa de nac¡m¡ento:

08/09/1963



&NTELIGENTE SAS
A<redit¿ción ONAC No. 13-CEP-007 del 06/05/2013

CRC INTELIGENf E VII.LAMARIA

Hu.llár drl ¡sprr.ñleN¡t:9004980983
Dirección: Cr 3 13 30 AP 2 - Calle 13 A 3-30 - VILLAMARÍA

feléfonoi 8776812

Registro Espec¡¿l de Prestadores de Servicios de Salud REPs:

178730201301

Re5olución de Habilitación de Ministerio de Tránsporte:2052 -
31/05/2013

INFORME DE EVALUACIÓN FISICA" MENTAL Y DE COORDINACIóN MOTRIZ

Examen No 177 RUNT No:24295115

Fcchi de Expedlc¡ón: 21106/2019 techa V.ncimiento: 18/12/2019

Nombre dcl candldator LUls cUsTAVo URREA ME5A Documento: ¿c15904650

Dlrección: CRA 12 # 8-56 T€leto¡or 0

GslRh: A +

Evaluación de Capacidad Visua!

CERfIFICADO

NO.2019-O03100

C¡mpo v¡iual

;.f*\.

.N

Disposit¡vo A9x Parámetro Resultados Valora(¡ónCr¡ter¡os de aprobac¡ón

V¡s¡on e¡ Prolundidad

Lejano Ojo Dereóo
Lejano Ojo lzquierdo

Lejaño Añbos Ojos

Cerceno Ojo Dere(ho

Cercano Oio lzquierdo

Cerceno Ambos Ojor
8¡no(Uhr

Camp¡metro lzquierda

Campañetro Oereaha

Perimer¡a lzquierda

Perimelda D€re(ha

Lejen¿

C€rc¡na

Bino(ular

Eano«lar

8¡no(uhr

Horizoñtal tejan¿

vertical lejana

Horizontal Cercana

vrír(¿l Cerc¿n¿

Alaqua! y Ps€udoafaqui¿s

Motilid¿d P¡lpebrel

An¿iomi¡ y i,io¡ldad Ocular

Deteroro Pro9resivo

Cirugi¡9 Refradvas

Nhtragmut

Estrabitmos

Diplop¡as

Otros Oafacloj

> = 201a0.0

> = 20t4.0
> = 2Ua0.0

> = 2O|4O.O

>. 2U¿4.0

, = ZOA0.0

> = 20/40.0

>= 70

>= 70

< 40 s dé árco 80*
< ¡10 r d€ ¿rco 80 %

NO DTEE RTTERIR

<= 50%
<=55

,= 3.5 y <= 5.5

,= 3.5 y <= 5.5

NO OEBE RETERIR

NORMAT

NORMAT

NO DISE RTFERIR

NO DEBE REfERIR

NO OESE REFIRIR

NO DEEE REFERIR

NO DEEE RETTRIR

NO DEBE RIFER¡R

20no.0
20t50.0

20n0.0

20l103
20/30.0

20Á00
20/20.0

70

70

85

85

32 S.9. de ¿rco 95*
32 Seg. de.rco 8596

NO REFI€RE

6

10

2

3

4.5

5.5

5.0

5.0

NO REFIERE

NORMAL

NORMAI.

NO RETIERE

NO RETIERE

NO RETIERE

NO REfIERE

NO REFIERE

NO RIÍIERT

APROEACIO

NOAPROSADO

APROSADO

APROEADO

^PROEAOOAPROBADO

APROEADO

APROBADO

APROSADO

APROEAOO

APROSADO

APROBADO

APROEAOO

APROEAOO

APROEAOO

APROBAOO

APROEAOO

APROSAOO

APROBAOO

APROBADO

APROBAOO

APROSADO

APROBADO

APROSADO

APROSADO

APROBADO

APROSADO

APROEAOO

APROEAOO

APROBAOO

APROEAOO

D¡r(rimin¿c¡on d. Colorcr
sGns¡bilidád al Contr¡ite

Re(uper.c¡on :¡(¿nd¡lam¡.nto

Observociones

APTO CON RESTRICCION O1

Optónretra
YINA FAISULYS MARIN

BETANCOUR

No. Registro

0245

Pag¡nai 1 de 4

F¡mq y Huelld del Optüneüo
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Pre3ión Arter¡al: 140/70 mmhg
Fre(uen(ia rátor¡¡: 16 Resp/min

5¡rlem. Lo(ohotor

Sirtcm. C..diov.rcul¡.

f r¡rornor Hematológirot

Evaluación Médica
Faecuenc¡a Cardiaca 80 lat/mrñ Estatura 165 cm

Peso 92 Kg

Parámetro

Afecciones y enorialiar progresivas

T¡lla

loruficien<¡¿ cardi¿c¿

Trá5torno5 del riimo
Marcap¿sos y deslr¡b¡lador automári(o implanrable
Prótesis valvr¡lar€r c¿rd¡¿(áJ

C.rdiop¿tia isquémica

Hipenenrión aneri¿l
aneufirmas de grandes vásos

P.o<$os onco-hamatológ¡ao

Proceros sorEt¡do! ¡ ll et¿miento quiÍúolerapéutico

Olos trastornos onco-h€[ratológicos
f ra5tomor no onao-h€m¿tológi(os.

Anem¡et leuaop€ñias y trombopenias

Trá5tomo5 da (o¡gul¿dón,

fraterfie o anücoagul..lle,

N€uropatías,

lr¿splante reñál.

DiSneas.

frastomor del sueño.

Otras afa((ionas.
Oiabet€s mellitur

Cuadrosde h¡poglucemia

Énlermed¿des tiroide¿t
Enf€rmedadcs par¡tiro¡deer

Enfermed¡das adrenales

Enferm€dádes encelálic¡3, medulares y del s¡stémá nerv¡oso periféri.o.
Epilepsiat y (ritr convuk¡!ar de otras etiologias
Alteracioner del equilibrio

Trástornos mu¡aul¡res

Accidente GquárYt¡co trániitorio
Acc¡dente5 isquémicos recurreoles

Otras cBusar no erpeciliaadas

No, Regirtro
15190

Firmo y Huello del Méd¡co genercl

REFIERE

RET]ERE

REFITRE

REE ERE

REfIERE

RENERE

NO

NO

NO

NO

REfIIRE

RETITRE

RTFIERE

RÉFIERE

REF¡ERE

RETIERE

REFIERE

RIFIERI

REFIERE

REFIERI

NO REfIERT

NO REFITRI

NO RETIER€

S¡rtemá Resp¡ralorio

Enf€rmedader Metábol¡c¡r y Endó(r¡nar

Slstema N€rvioro y Mur(ul.r

Ot7¡r caurat que no s€ erp.c¡flc.ron

Obsetvoc¡ones

cumple

Médico
EMERSON PELAEZ ME'IA

REFIERE

NO RETIERE

NO REFIERE

NO REfIERE

O REFIERT

REFIERT

REFIERT

REFIERE

REFIERT

REFIERE

NO REFIERT

NO REFIERT

NO REFIERE
\J

NO REFIERI

NO REFIERT

NO REFIERE

NO REFIERT

Pagina: 2 de 4

Rerultados



2 0 s00

Evaluación de Capacidad Auditiva

Audiograma
00 0 00 6 0

ODB
20 DB

40 DB

60 DB

80 DB

1OO DB

120 DB

140 DB

160 DB

180 D8

---€

=

t-

.APROBADO

.APROSADO

APROBADO

APROBAOO

Obsetvoc¡.ones

apto, o¡do derecho audic¡on normal,descenso un¡lateral en oido

izquierdo, posible hipoacus¡a, se rcomienda audiometr¡a cl¡nica,

control auditivo anual.

<=069s

<=069t

<=114s

OIdo o€re(ho(db) -- 20

o¡dolzquie.do(db)-- 15

. 20 db Noññ¡l

20

l5
15 15 20 25 20 1667 21.61

30 l0 45 55 & 31 61 6.67
> 25 db y < ,«} db - H¡po..ul¡ lú. > 45 db y < 50 db . Hlpo..ur¡. Mod!r.d. > 55 db y < 80 db . Hlpo.o¡tl. SaY€r.

Fonoaudiólogo
LUISA FERNANDA OCAMPO

BUITRA6O

Cargue Mánuál

A¡eñc¡ór Coñ.eñtr.d. y Rer¡rtcn.l. ¡ ¡.

Re¡(a¡oñe¡ Múlliples

Coordiñ¡<ión B¡manual

<= 5 Errorei ,APROBADO

,APROBADO

APROSADO

APROEADO

No. Regist.o
65429 Firmo y Huellq del Fonooudiólogo

Evaluacióu de Capacidad Mental y de Coordinación Motriz

Paráñetro
Criterios de

aprobación Rerultados valorac¡ón

.APROBADO APROBADO

v€lo(¡dad deAnti(ipacióñ

Tiempo Medio de Reácción de

Respuestá

Tiempo Mcdio de R!.((ión cn el

Número de trror.t
T¡empo Medio de R€a«ión de

Tiempo Medio de Reac(ión eñ el

T¡empo Tot.l de Eror
Porcentaje de Eror robre el Recorido

Número ¿e Erroras

fempo Med¡o de Reatción ¿l fren¿do

fempo Medio de D€5vÉ(ión (vel 1.)

fempo Medio d? o.svie(ión ryd 2.)

lntd¡genci¿ Prad(a

<= 4.83 t

<= l5 Erroret

<= 0.69 s

<= 0.83 s

<= O83 s

PRESENTó

NO APROEAOO

APROEADO

NO APROBADO

APROSADO

APROSADO

APROSAIj|O

APROEADO

APROBADOl¡t€l¡gen(¡a Prád¡ca

Obsetvociones

El candidato cumple con los requ¡sitos exigidos en el añexo I de la

resolución 217 del 2014. Los rangos de aprobacion estan dados en la

baremacioñ del grupo etareo 1, 5e recomienda control anual.

Pag¡na: 3 de 4
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.NO APROEADO

.APROEADO

.NO APROEADO

.APROEADO

APROMDO
.APR'AADO

-APROAADO

Sl, Comprend. su



\
Personalidad y Sustancias

'10.1 D€l¡.lum, damancla, tr.rtomor .m nérkot y otror lraslomor cognoi(¡tlvor pskótlco
10.2 Tr¡.tomor ñ.nl¡|e. d.bldor . .nr.rmcd.d médlc.
r0.3 E{uLol..n¡. y otror t.stornor pi¡cótl(ot
lo.4 T6rtomo¡ d.l ..r.do dc ¿n¡mo

lO.5 Tr¡rtomos dlroc¡¡ilyot
'10.6 Trartorñor d.i Su.ño
'10.7 frattornor d.l.ontrol d. ¡mpul¡ot
10.8 Trastomo! d. p.Boñ¡lidád
10.9 Tr¿íorror d.l d.¡rrrollo int.l.Gtu.l
l0.10Trailomos d.dáflc¡i de ¡ten.lóñ y coñpot.ñlcrto ,Errurbado.
1 I .l I I .2 I 1.3 Abüro. d.p.nd!n(¡á y trartorñor ¡nducidos por €l ¡lcohol
I t.¡l I1.5 r1.6 t 1.7 Conremo h.b¡tu!|. .bu¡o, dlpendeñ<¡¿ y i.¡iiomo. lñdu.ldoi dc iurr.ñ.i¿s

lnteligencia

Puntuac¡ón dire(ta

lntcligcnc¡¡
lñiel¡gcn(¡¡ Prá.t¡.¿
lnteligéñcia A¡álír¡ca

Coef ¡(¡ente in¡electu¡l

Puntu¡c¡ón
d¡re(ta

Máx¡ma puntuación

Má¡lm.
puntuÉclóñ

NO RTTIERE

NO REFITRE

NO R[FIERE

NO REFIIRE

NO A€FITR€

NO REF¡ERE

NO REFIERE

NO REFIERE

NO REfIER€

NO REFIER€

NO REfIER!

NO REFIERE

0

0
0
0
0

0

0

0

0

0

0

0

0
0
0

70

NO REFITRE

NO REFIERE

NO RITIERT

10.11. Otros trastornos mentales no inclu¡dos en apartados anteriores

Observa(iones

Está (entrado a,r al diagnóst¡co o el tratóm¡ento y la persoñ¡ no l¡aña un t.Úlomo m.nt.l.
Auñque lá plriona ti.n. un tr.storío ñ.nt¿|, érte no .§tá rel..ionado (oñ .l problema
la pérsona t¡ene tr.5t(rno mcnt¡l quc está rel¡c¡onado (on el problemá. p.ro el probleña e! de gravedad
lul¡c¡.ñtc romo par¡ ¡r r!<cr ¡tencióñ (lfnicá

Obsetuocion?s

El candidato cumple coñ los requisitos exigidos en el anexo I de la

resolución 217 del 2014.

NO

NO.

NO

Ps¡cólogo

MARIA EUGENIA MORENO

ECHEVERRY Fimo y Huello del Psicólogo

CERTIFICADOR

LI¡JA CI EMENCIA CARI'¡ONA

ARANGO

observociones

Apto con restricción 01, cgnduc¡r con lentes fest de capacidad mental

normal Se recomienda control aud¡tivo y psicomotrjz anual

Ng. Registro

2096

No. Registro
r,516',l

Firño y Huelll del Cett¡frcocior

Paginai 4 de 4



kaz Geoaa llAota0o* Qaeeago
Aódica é$p.eola8lgta o¡ Eaúr.d OcxpacloeaE

FECHA

ENTIDAO

TIPO DT EXAMEN

ASPIRANTE /TRABAIADOR

(
OM88E
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EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONDUCTORES COOTRANSCHINCHINA

FECHA:
NOMBRE CONDU o

n obligatoria para circula en la via blica
.r.g(.tp-h. .T.

d* Móbl ?§el§q 1 t<r§"S

5 . M¡entras conduce usted s¡enl6 un luerto olor a gasolina. ¿Quá d€bsr¡a hacer usted?

rO o
g_o_ ll.9g-lo/,l. cev {t6

7d"

2Í7)-

1, Cuál es el limite de alcoholemia admitido para conducir un vehículo?
§LO.Ocr. Por titro de sangre.
ó 0.5gr. Por titro de sangre.
O 0.ógr. Por litro de sangre.

4. - ;Cuál es la documentació
....-!.e.'r.re.1.s ...-...de.....q..0.t
..... ...... ..........:f---ffi:s.....

2, ¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?
O Cuando soto [o hacemos por pocos metros.
O Soto cuando hay [uz suficiente. (vER aRT 48)

* Soto para estacionar, satir de un garaje o de una calte sin satida (cuando no hay otra/ ' posibitidad) o satvar un obstácuto cuando [a única maniobra es [a única posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
n cuNas y cimas de cuesta.
n rectas.
uando hay [ineas discontinuas.

^&E/a t
oc

(,

6, ¿Quá elementos do ru vghlculo d6be mantsnor usted l¡mplot?

Marque la o las respuesta(s) corecla(s)
*. a) Las luces
'N biLos espe¡os,c) c) Los ñeumáticos

3/e

Marque una respuesta
a) No preocuparse. ya que sólo son los gases de escape.
b) Continuar a una velocidad reducida.
c) Continuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá.

7 Detenerse e investigar el problema.

I
V

crq



7. ¿Quó es lo más impoñants p.ra ovltar chocar .l vohlculo qus va adolante?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frenos sean efic¡ente§.
b) Conduc¡r a una velocidad constanie.

* Mantener una adecuada distanc¡a de s€paraciÓn entre vehlculos.
dt Tener neumáticos en muy buen estado.

,x

1u

8, ¿Cuáles el melor consgjo par. una conducclón ssgura?

Marque una respuesta
a) Mantener el vehlculo €n muy buena§ @ndiciones.
b) Respetar los límites de velocidad.
c) Evilar conduc¡r durante la noche.

ü Contar siempra con tiempo de sobra al conduc¡r.

9. ¿Cuál o cuáles do las slgulentee afirmaclon€s os(son) vsrdadsra(s)?

Marque la o las respuesta(s) correcla(s)

b)

La capac¡dad d€ reacc¡ón do una persona se w afeclada con pequeñas con@ntraciones ds alcohol eñ §u

organismo.
Una buena taza de calé acelera el proceso mediante el cual el o.gani§mo se l¡bera del alcohol.
Con p€queñas concantraciones de alcohol en el organ¡§mo de un ¡nd¡v¡duo, disminuyen cieia§
inh¡b¡c¡ones y t¡ende a sob.est¡mar sus cápac¡dades.
La capacidad de interpretación y dec¡s¡ón de un condudor experimentado no §e ven afucladas con sólo 2
tragos de licor fuerte.

N
d)

1 0. ¿Qué efecto(s) soblg la vis¡ón üen€ €l conducir a unos 100 knr/h?

Marque la o las respuesta(s) coneda(s)
a) A la mayorla de los condudores se les cansa la vista después de conducjr más o menos media hora.

b) El campo v¡sual se reduce. ya que a esa velocidad se tiend€ a fijar la mirada recla a lo lejos.

*
d)

Resulta más dit¡c¡l p€rc¡b¡r mov¡mientos a los iados de la cárretera.
La v¡sión se adapta automáticamente a la alta wlocidad y, por lo tanto, el resto del kánsito se percibe

igualque alir a una velocidad baja.

q

1 L oe las sigulentea .f¡fmacionos, ¿cuál o quá19g g§(son) verdadera(s)?

Marque la o la§ Gspuesla(s) coreda(s)
!I. Elfactor humano es el p.inc¡pal causante de que surjan situaciones de riesgo en eltránsito.
* La falta de atenc¡ón a las cond¡ciones deltránsito es una de las principales causa de accilentes.

-rf Un conduclor que va con mucha prisa tiende a sub€stimar tos riesgos.

» Esta. pendieñte de la mús¡cá de su'p€rsonal stereo" aumenta las pos¡bil¡dades de pasar por alto
c¡rcunstáncias importantes en el tránsito

t/

\,



12. St uateA na tngerido alcohol, ¿cuál o cuá13g ron loq efsctos más probable!?

Marque ¡a o las respuesta(s) cor€da(s)
*
h)

Su capacidad de coord¡nación se reducirá.
Su autoconfanza se incrementará.
Presentará ceguera al color.
Sus reacciones serán más rápidas.
Su juic¡o empeorará.
Su capacldad de concentrac¡ón aumentará

c)b-+

a)4
'cl

d)

Marque una respuesta
a) Para llamar la atención dg un am¡go.
b) Para que le cedan e¡ paso.
c) Para apurar a un condudor que va más lento

» Para p¡even¡r la ocurrenc¡a de u¡ acci,lente.

l)

0

13. A aproximarse a una cu.va hacla la ¡zqu¡erda ustgd deberia manl9n96s b¡en a la dgrgcha. ¿Por quó?

Marque una respuesta

14. Usted se aprorima a una curva hac¡a la ¡zqu¡erda. ¿Quó dobe.ia hacor?

Marque una respuesta
a)

/.
c)
d)

Manteners€ b¡en a la derecha ya que asitardará menos en pasar la aJNa.
Mantgnerse b¡en a la derecha para tener una mejor visual sobre la curva.
Mantenerse b¡en a la izqui€rda para eviüar cuahuier obstáculo que pueda haber en la cuneta.
Mantenerse b¡en a la izqu¡erda para hacer la cuNa menos pronunciada.

15. ¿Cuándo puede usted hacar sonar la bocina de su vehlculo?

t

16. ¿Frente a cuál o cuáles do las slgu¡ent3s sgñale3 e ¡ndlcac¡gnos dgl sgmáforo debo ustBd dotenerss s¡gmprs?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)

E
a) - 

HEEEH /,

17' usted va po. una qafle d6 dobls s6ñt¡do de tán'rto. para g¡rar a ra rzqu¡erda, ¿dóndo debsría ub¡carso?

PARE

Marque una resDuesta

* Lo más a ta derecha posible.
b) Justo a la Équ¡erda de la l¡nea de ce¡tro de c€lzada.c) Justo a la derecha de la linea de centro de calzada.

I

Para supsrarelefEdo de pendiente d€ la calzada.
Para tener una mgjor v¡sualsobre elcamino.
Para permitirle el adelantam¡ento a quienes vienen rápido detrás suyo.
Para estar en una ubicación más segura en caso que elvehículo se ronce.

c)

X



18. ¿Cuál s€ñal¡zac¡ón con el brazo del conductor de un vehiculo que va adelante lo lndlca que va a v¡r¡. a la
lzqulerda?

Marque una rcspuesta

V
19. Uste¿ ra por una carrglora a 100 km/h. ¿Ouó haca usted s¡ a pe3ar do todo un vehículo qug v¡ene atrá3 d636a

adelantarlo?

Marque la o las respuesta(s) co.reda(s)
a),fl,

A_

Acel€ra para impedir el adelantamÉnto.
Ss manti€n€ lo más a la derecha pos¡bh.
MantienE o d¡sminuye su velocidad.
Encbnde su intermitente izquierdo en señal de advertenc.¡a de que v¡ene un veh¡culo en contra

Mantenga su d€recha
Pavimento resbaladizo
Curva
No adelanl.r

V
d)
e) Se acerca lo más pos¡ble hacia la l¡nea de centro de calzada. para ¡mpedir el adelantamiento.

20 . ¿De quá lE advlerte esta señal?

Marque una respuesta
De la posible presencia de escolares.
Oe la pro¡imidad de un cruce de peatones
De la posible presenc¡a de niños jugando.

De la proximidad de un parque o plaza.

21

4
c)
d)

a)
b)
c)
d)

q
€.}
4

Comb¡no los números do las señalos con los textos que corgspondan.

'@'@'o'E'@ '@

b) V
{
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at.É:

I
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a) &
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22. ¿Qué s¡gn¡fica 6sta señal?

X

Marque una rgspuesla

I No adelantar
/ b) Mantgnga su derecha.
c) Pr€ferencia altránsito que v¡ene en sentido contra.io.
d) No cambiar de p¡sta.

o

L

23. Cuál de loE s¡gu¡enles t¡pos de señale3 le lnd¡ca que no haga algo?

Marque una respuesta x
d)

24. ¿Quó dobo hacor usled cuando onfrsnta esta a9ñal?

Marque una rEspuesla
a) Deteners€ sób si viene algún vehlculo por la otra vla.

Detenerse sólo si hay peatones gsperando para cruzar-
Detenerse sólo si en la cal¿ada está pintada la leyenda PARE
Oetenerse s¡empre.

25. ¿Quó sign¡fica osta s6ñal de tánsito?

Marque una respuesta
a) Grav¡lla suelta

Peligro de que se pinchen los neumáticos
Pavimento resbaladizo.
Curvas en el camino.

+
d)

b)d
d)

PARE



26, ¿Quá sign¡fica esta soñal?

Marqu€ una respuesta

!( semáloro fuera de servicio.
t) ' Proximidad d€ ssnáforo.
c) Semáloro activado por peatones.
d) Semátorossincron¡zados.

27. ¿Ouá slgn¡ltca un r€rnáforo en rojo?

Marque una respuesta
a) Oue usted puede s€guir su cámino s¡ no vienen vehiculos por la otra via.
b) Que usted debe disminuir su velociiad y estar preparado para detenerse.

-rL Oue usted debe delenerse antes de la lfnea de detenc¡ón de vehículos.,'q Oue usted debe deteneise sobrc el paso de peatones
28. ¿Para quó slrven las sgñal€a amarlllas con forma de rombo?

Marqug una respugsta
a) Para entregar ¡nformac¡ón.
b) Para dar órdenes.
c) Pa¡a ¡ndicar d¡recciones.

cdj¡, Para advertir acerca de pelrgros

29. ¿Quó s¡gn¡ilca osta señal?

Marque una rBspuesta
a) Angostamiento dE la vía.
b)/ Prefe.encia altránsito que viene en señtdo convario.
)f. Proxirh¡dad de doble catzada.
d) Dos sentidos de tráns¡to más adetante,

@

a '-----L

\



30. ¿Ouá s¡gn¡f¡ca esta señal?

Marque una respuesta
a) Zona de escuela.
V- Cruce ds p€atones
/c\ N¡ños jugando.
d) Peatón deb€ transitar pgr su ¡zqui€rda.

31. ¿Cuál d9 gstas 9oñal6 ls plgv¡ens quo más adelantg hay una ssrig de curvas?

Marque uña rsspuesh

32. ¿Qué slgn¡flca esta señal?

Marque una respuesta
a) Oue se acerc¿ a una zona €n la que no s€ permiten b¡c¡cleta§.
b) Oue los c¡clistas deb€n c¡rcular por la pista de la derscha.
c) Oue los qclistas deban circular en sentirlo contrario.
V Oue se acerca a una zona donde es muy probable la presencia de ciclistas 9n la vfa

33, ¿Cuál de g3ta3 sgñalB lo advlorte la prorlmldad de un cruc€ de psatonss?

Marque una respuesta

d)c)

d)c)

c^$Nt
Pot slJ

r¡0urtrD^
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v

t
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34.- usted sslá gnfrontando un ssmáloro on ama.illo. ¿Ouó lucas se sncenderán después?

Marque una respuesta
a) Primero la roja y luego la amarilla nu€vam€nt€.
b) Primero la roja y luego la v€rde.

rú- Pnmero la verde y luego la roja

z/¿l Pnmero la verde y luego la amarilla nuevamente

35. ¿Qué slgn¡f¡ca la luz verde dEl semáforo?

Marque una respuesta
a) a) S¡la tan pronto aparezca la luz verde.
b) b) Siga, pero sólo si su p¡stra está expedita justo dospués del cruce
c)- c) S¡ga d63puás de mirar hacia ambos lados.

,(, d) srsa

36. ¿Quá documqntg no €3tá obllgado a po.ta. rBtod 6¡empra en 3u vehículo?

Marque una respuestia
a) El Pem¡so de C¡rculac¡ón.
b) El csñificado de un Seguro OblEatorio d6 Accidentes Personales.
c) Su l¡cencia d€ conductor.
d) El csrt¡ficado ds rBv¡s¡ón técnica o de homologación.

!A El c€rtificado d€ ¡nscdpc¡ón en el R€g¡stro Nac¡onal de Vehlculos Motorizados

37. En rolaclón con la9 lnrracc¡ones a la3 normas del tránsito, ¿cuál o cuáles do las siguiontes arlínaclon€s
es(sonl verdadera(s)?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)

d)

Conducir un vehfculo bajo los efedos delalcoholes una infracción grav¡s¡ma.

No respetar una señal PARE es una ¡nfracc¡ón gravísima.
La comisión de una infracc¡ón gravls¡ma es sanc¡oñada no 9ólo con una multa. s¡no que también
con la suspons¡ón de la licenc¡a de conduc¡.del infrador.
Solamente son ¡nfracciones g.av¡simas el no respetar la luz roja de un semáloro y el exceso de
veloc¡dad.
En ningún caso una l¡canc¡a de conducir pu€de s€r cancelada por€lJuez.

38. ¿Cuál o cuál€s de las s¡guientes alirmaciones 9s(son) verdadera(s)?

Marque la o las respuesta(s) coreda(s)
a) Las ún¡cas ¡nfracc¡ones gravis¡mas son el conduc¡r bajo los elgclos del alcohol y el exceso de

veloc¡dad.
Las ¡nfracc¡one9 gr¿vlsimas son sanc¡onadas @n multas y. además, con la su§pens¡ón de la

l¡cencia d€ conduc¡r del ¡nftador.
Dos ¡nfracc¡ones graves comet¡das en un perlodo de 12 msses dan origen a una suspens¡ón de la
licencia de conduc¡r del ¡nfracior.
No resp€tar eldgrecho pIelsrente d€ paso de un peatón es una infracción leve.
e) No respetar una señal Ceda el Paso es una infracc¡ón grav¡sima s¡ a consecuencia de la
infracc¡ón se produce un acc¡dente.

x
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EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONOUCTORES COOTRANSCHINCHINA

&

lB r

t

0-t

FECHA:
NOMBRED L CONDUCTOR:

1. Cuál es el limite de alcoholem,ia admitido para conducir un vehículo?
O O.Ogr. Por titro de sangre. J(
o 0,5gr, Por litro de sangre.
O 0.69r. Por t'itro de sangre.

¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?

I Cuando soto to hacemos por pocos metros.
- C Solo cuando hay tuz suficiente. (vER aRr 4E)

O Soto para estacionar, satir de un garaje o de una catte sin satida (cuando no hay otra
posibitidad) o satvar un obstácuto cuando ta única maniobra es la única Posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
E En curvas y cimas de cuesta.
)l¡ En rectas.
O Cuando hay tíneas discontinuas.

ü...¿¿n.oi*.....tP.¿ü:in F@i:e'u;ail-, t.i;á ) i lü ,e
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5 . M¡ontras conduco ustod s¡onte un fuorto olor ¿ gasolina. ¿Quá deb€r¡a hacar ustgd?

Marque una respuesta
a) No preocuparse, ya qu€ sólo son los gases de escape.
b) Continuar a una velocilad reducida.
c) Continuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá

:f,- Oeleñerse e invest¡gar el problema.

6. ¿Quó elementor do su vohtculo dobq ñantsñer u8tod l¡mpios?

Marque la o las respuesta(s) correcta(s)
a) a) Las ¡uces

b) Los espejos
c) Los neumáticosn o.l

4. - ¿Cuál es la documentación obligatoria para circular en la vía pública?

.....á.-o-.P1:..



7. ¿Qué es lo más impoÉante para ev¡tar chocar al véhlculo que va adelantq?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frcnos sean ef¡cienles.
b) Conducrr a una velocidad conslante

\y lvanlener una aa,ecuada distancta de separación enlre vehiculos
d) Tener neumálicos en muy buen estado.

so

8. ¿Cuál es el mejor consejo para ura conducc¡ón gegura?

Marque una respuesla
a) Manteñer el vehiculo en muy buenas condiciones
b) Respelar los limites de veloodad
c) Evitar coñducir duranle la noche.

g Contar siempre con t¡empo de sobra al conduc¡r.

9. ¿Cuálo cuá1e3 de las 3¡guiont6 af¡.m.c¡ones es(son) verdadera(s)?

Marque la o laS respuesta(s) corecta(s)
a) La capacidad de reacción de úna persona se ve aÉctada con pequeñas concentraciones de alcohol en su

otoanismo

Ü U;a buena raza de calé acetera el proceso medianle el cual el orgañismo se libe.a del alcohol.c) Con pequeñas concenfaciones de alcohol en el organismo de un ¡ndividuo, disminuyen ciertas
inhibicioñes y tiende a sobrestimar sus c¿paci¡lades.

d) La capacidad de interpretación y decisión de un conductor experimentado no se ven afectadas con sólo 2
tragos de licor fuerte.

10. ¿Qué efectols) sobro la vb¡ón tieng el conducir a uno3 IOO km/h?

Marque la O las respuesta(s) coíecta(s)

?) A la mayor¡a de ¡os conductores se les cansa la vista después de conducir más o menos media hora.
,0 Elcampo v¡sual se reduce, ya que a esa velocidad se tiende a f¡jar la mirada recta a lo lejos.
c) Resulta más d¡ficil f,ercibir movirnienlos a los lados de la canetera.
d) La vis¡ón §e adapta automáticamente a la alta velocidad y, por lo tanto, el resto del tráns¡lo se percibe

igualque at ir a una velocidad baja.

1 1 , De las siguientes afl.mac¡ones, ¿cuál o cuáles e3 (son) vordadera(s)?

Mgrqr-re la o las respuesta(s) coÍecta(s)
Y El faclor humano es el principal causante de que surjan situaciones de riesgo eñ el tránsito.
b) La falta de alención a las condiciones del tránsito es una de las principales causa de accilenles.
c) Un conductor que va con mucha prisa tiende a subestimar los riesgos.

d) Estar peñdiente de la música de su "persoñal slereo" ¿umenta las posib¡l¡dades de pasar por alto
circunstancias importanles en el tránsilo

!
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I 2. SI urted ha inger¡do alcohol, ¿cuál o cuálor lon lo3 eloclor má. p,obablos?

¡/at rque la o las respuesta(s) coíecta(s)
Su capac¡dad de coord¡nación se reduc¡rá.
Su autoconfanza se ¡ncremenlará.
Present¿rá ceguera al color.
Sus reacciones seráñ más rápidas-
Su juicio empeorará.
Su capacidad de concenlrac¡ón aumeñtará

§.sb)
c)
d)
e)
0

b)
c)

E
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I 3. Al aproxlmarse a un¡ curva hacla L ¡zqu¡srde usúed deber¡r rnantgnors€ b¡9ñ a la dorgcha. ¿Por quó?

Marque una respuesta
+ Para superar el efecto de pendieñte de la calzada.
b) Para tener una mejor visual sobre el camino.
c) Para permiürle el adelantamiento a quienes vienen rápilo detrás suyo.
d) Para estar en una ubicac¡ón más segura en caso que el vehlculo se roncee.

14. Ueted se aproxlma a una cuwa hac¡a la lzqu¡qrda. ¿Ouó dobqrh haco¿

Marque una respuesta
I Manlenerse bien a la derecha ya que asi tardará menos en pasar la curva.
b) Mantenerse bien a la derecha para tener una mejor v¡sual sobre la curva..¡,l. Mantenerse bien a la izqu¡erda para evlar cualqu¡er obstáculo que pueda haber en la cuñeta
d) Mantenerse bieñ a la izqu¡erda para hacer la cuña menog pronunc¡ada.

'15. ¿Cuándo puede u3tod haco, lonar la boc¡na do su vehiculo?

Marque una respuesta
a) Para llamar ¡a atenc¡ón de un amigo.
ü Para que le cedan elpaso.
c) Para apurar a un conductor que va más lento.
d) Para preven¡r la ocunencia de uñ accrdente.

16. ¿Frcnte a cuál o cuálg! do la! r¡gui9nlg! sgñalgr 9 ¡ndlcaciong! d€l lgmátoro dsbe u9t9d d9t9n€Ee sigmprg?

Marque la o ¡as respuesla(s) coíecta(s)

r

r

b)
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17. usted ra por una carrq do dobro soñtido de tráns¡to. para g¡..r a ra izqu¡orda, ¿dónde debgr¡a ub¡carse?

Jarque una respuesta
Lo más a la derecha posible.
Justo a la ¡zquierda de la llnea de centro de calzada
Justo a la derecha de la linea de centro de calzada.

PARE

/
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18. ¿Cuál senallzaclór con el b.¡zo dol condi¡ctor dg un vohlculo quo v. .dola¡te le lndlcá quo va ¡ v¡rr . l.
izquio.da?

Marque una respuesta

á)

19. Uste¿ ,a por uña carrete.a a l0O kñlh. ¿Quó hacs u3ted 3¡ a p6ar de todo un vehlculo que viene .trás dosoa
adelantarlo?

§.s

Marque la o lá5 respuesta(s) conecla(s)
a) Acelera para imped¡r el adelantamiento.
b) Se manüene lo más a la derecha posible.

* Mañtiene o dism¡nuye su veloc¡dad.
d) Encrende su intermitente ¡zquierdo en señal de adve¡teñcia de que viene un veh¡culo en contra.
e) Se acerca lo más poslble hacia la llnea de centro de calzada, para ¡mped¡r el adelantam¡ento.

20 . ¿Oe quá lq rdv¡srte olt¿ 3oñrl?

Marque una resouesla
Á De b posible preseñoa c,e escolares.
b) Oe la prox¡ma,lad de un cruce de pealones
c) De la posible presenc¡a de niños jugando.
d) De la prox¡midad de un parque o plaza.

Comb¡no lo3 ñúmeroa do la3 lgñals3 con los textos quo corrs3pondan.

Mantenga su derecha
Pavimento resbaladizo
Curva
No adelantar

@@'O-Ar@ '@
a)
b)
c)
d)
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22, ¿Quó s¡gn¡t¡ca osta señal?

t una respuesta
ño adelañtar

b) Mantenga su derecha.
c) PreErenc¡a al tránsito que viene en sentido contrario
d) No camb¡ar de p¡sta.

23, Cuál dq los sigulontg! tipos dg sgñalgr le ¡ndlca qu9 no hsga algo?

*lYgJqYg Yle J-"JP'"tt'
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2,a. ¿Quó debo haco. usted cuañdo onfrgnta esta soñal?

Marque una respuesta
a) Oelenerse sólo s¡ viene algún vehicu¡o por la otra v¡a.
b) Oetenerse sólo si hay peatones esperando para c¡uzar.

d Detene6e sólo s¡en la calzada está piñlada la le)¡enda PARE.
d) Oetenerse siempre.

25. ¿Quó sign¡t¡ca qsta soñal do tránsito?

Marque una rcspuesta
a) Grav¡lla suelta.
b) Peligro de qu€ se pinchen los neumátjcos
c)_ Paümentoresbatadizo

y Curvas en elcamino. Y

PARE

p



/ MFrque uña respuesla
4 /h Semáforo tuera de servicio.

b) Proxmidad de semáforo
c) Semáforo acÍvado por peatones.
d) Semálorossincron¡zados.

27. ¿Quó lign¡t¡ca un semároro on rojo?

Marque una respuesla
a) Oue usled puede seguar su camino si ño vaeneñ vehiculos por la otra via.j¡ Que usted debe dism¡nuirsu velocidad y estar preparado para detenerse

* t+ Oue usted debe deteñerse antes de la línea de detenc¡óñ¡e vehfcutos.' d) Oue usted c,ebe deleneñie sobre elpaso de pealones
28. ¿Para quó rirvon lar lsñales arña.ilhc con rorma de rombo?

Mareue una tesouesla
* Para eniregar informacrón
b) Para dar órdeñes.
c) Para indacar direccion$.
d) Para advertr acerca de pel¡gros

26. ¿Quá sign¡f¡ca está 3oñal?

29. ¿Qué s¡gn¡f¡c.gsta s6ñat?

Marque uña respuesta
a) Angostamiento de la vfa.
b) Prebrencia al ténsito que v¡ene en sentido conlrario.
c) Proximidad de doble calzada.

Oos senlidos de lránsito más adelante

f
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30. ¿Ouó s¡gn¡f¡ca está leñal?

Marque una respuestra
. e) Zona de escuele-

N úf' cruce de p€alones.
c) Niños jugando.
d) Peatón debe fans¡tar po. su izquie.da.

3'1. ¿Cuál de .atat Eeñalse le prcv¡gng quo mar ldelanta hay una !gri9 de curvat?

Marque una respu€sle

f
32. ¿Quó slgn¡f¡ca 93ta 9gñal?

Marque una respuesla
a) Oue se acerca a una zona en la que no s€ permitefl b¡cicbta9.
b) Ou€ los c¡cl¡stas deben c¡rcular por la pisla de la derecha.
c) Oue los cicl¡stas debeñ c¡.cular en senüdo contrario.

I dl Oue se acerca a una zona donde es muy probable la presenc¡a de cicl¡stas en la via

33. ¿Cuál de oltsr 3oñalcr 19 ldvlortg la pfor¡m¡dld do un cruca d9 peatons¡?

Marque una respuesta

d)

.t

d)c)al t
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34.- Ust6d está enfrentando un semáforo en amarillo. ¿Oué luces so encenderán después?

Marque un¿ respuesta
a)_ Primero la roja y luego lá amarilla nuevamenle
* Primero la roja y luego la verde.zc) Pnmero la verde y luego la roja.
d) Primero la verde y luego la amarilla nuevamente

f
35. ¿Qué s¡gn¡f¡ca la luz vordo del ssmáforo?

fllarque una resouesta

X, a) S€a tan pronto aparezca la luz verde
b) b) S¡ga, pero sólo si su p¡sta está expedita justo después del cruce.
c) c) Siga después de m¡rar hacia ambos lados.
d) d) Siga.

|t

36. ¿Quá documsnto no ostá obligado a portar ustsd siemprs en su vehiculo?

Marque uña respuesla
a) ElPermiso de C¡rculación.
b) El ceriillcado de un Seguro Obligalorio de Accidentes Personales.
c) Su licencia de coñductor.
d) El cert¡llcado de revisión técnica o de homologación.

t ") El cert¡fcado de inscripc¡ón en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados

r-

37. En relac¡ón con las intracciones a la! normas del tránslto, ¿cuál o cuálos da la3 siguientes afirmac¡ones es
(son) v6rdader.(s)?

Marque la o las respuesta(s) conecta(s)
a) Conducir un veh¡culo bajo los efectos delalcoholes uña infracc¡ón gravlsima.
b) No respetar una señal PARE es una intracción gravÍsima.
c) La comisión de una infracción gravisima es sancionada no sólo con una mulla, s¡ño que tambaén

con ¡a suspensión de la licenc¡a de coñducirdel iñfractor.
d) Solamente son infrcccioñes gravfsimas el no respetar la luz roja de un semáforo y el exceso de

velocidad.
e) En ningún caso una lic€ncia de conducir puede ser cancelada por elJuez.

3E. ¿Cuál o cuáles d6 las sigu¡entes afirmac¡ones os(soñ) verdadora(s)?

Marque la o las respuesta(s) cor.ecla(s)
a) Las únicás infracc¡ones gravfsimas son el conducir bajo los efectos del alcohol y el exceso de

velocidad.
b) Las ¡nfracciones g.avfsimas son sancionadas con multas y, además, con la suspensióñ de la

l¡cencia de conduc¡r del infractor.
c) Dos infracciones graves cometidas en un perlodo de 12 meses dan origen a una suspensión de ta

l¡cencia de conduc¡r del infractor.
d) No respetar el derecho prefereñte de paso de un peatón es una infacción leve.
a) e) No respetar una señal Ceda el Paso es uña infracc¡ón grav¡sima si a consecuencia de la

infracción ge produce un accidenle.

x

0. f

\



EXAMEN TEORICO PARA INGRESO CONDUCTORES COOTRANSCHINCHINA

FECHA: zol
NOMBRE DEL CONDUCTOR:

2. ¿En qué oportunidades está permitido circular marcha atrás?
I Cuando soto [o hacemos por pocos metros.
¿ soto cuando hay tuz suficiente. tvER aRT 48)

% c Soto para estacionar, satir de un garaje o de una catte sin satida (cuando no hay otra
posibitidad) o satvar un obstácuto cuando ta única maniobra es la única Posibte y no
imptica riesgos a terceros.

3. ¿En qué lugares está prohibido adelantarse a otros vehículos?
Y O En curvas y cimas de cuesta.
X i. En rectas.- C Cuando hay Líneas discontinuas.

+ 24.
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5 . M¡ontras conduce ustod siente un fugde olor a gasol¡na. ¿Quó debgria hacar usted?

Marque una respuesta
a) No preocuparse, ya que sólo son los gase3 da escape.
b) Conliñuar a una veloc¡dad reducida.
c) Conl¡nuar porque sabe que se detendrá algunos kilómetros más allá

VA oetenerse e ¡nvesligar el problema.

6. ¿Ouó elomgntos de cu vgh¡culo debe mrntengr ugtod llmp¡oq?

Marque la o las respuesta(s) coÍecta(s)
a) a) Las luces

X ¡l b) Los espejos
c) c) Los neumálicos o-.-Í

'L Cuál es el límite de alcoholemia admitido para conducir un vehículo?
y- {9 0.0gr. Por titro de sangre.- o 0.59r. Por litro de sangre.g 0.ógr. Por litro de sangre.

+á AL



7. ¿Quó es lo más importanto para evitar chocar al vehiculo que va adolañte?

Marque una respuesta
a) Asegurarse de que sus frenos sean eficientes.
b) Conducir a una veloc¡dad constante

I cl l¡anlener uña adecuada dislancia de separación entre vehicutos
d) lener ñeumáticos en muy buen eslado.

0-s
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8. ¿Cuál es el mejor coraoio pam una conduccióñ 3egurd?

Marque una respuesta
a) Mantener el vehiculo en muy buenas condiciones.
b) Respetar los lfmites de velocidad.
c) Ev¡lar conducirdurante la noche.

S(d) Contar siempre con tiempo de sobra alconducir.

^

¿Cuál o cuáles de las sigu¡entss ar¡rmaciones es(3oñ) vo.dad.ra(s)?

[4arque la o las respuesta(s) conecta(s)
a) La capacidad de reacción de una persona se ve algclada con pequeñas concenkacaones de alcoholen su

organ¡smo.
b) Una buena taza de café acelera el proceso medianle elcualel organismo se libera delalcohol.c) Con pequeñas concentraciones de alcohol en el organismó de un indviduo, dlsmrnuyen cÉñas 0inhibiciones y tiende a sobrcsümar sus cápacilades.
d) La capacidad de interprelación y decisión de un conduclor experimentado no se ven afectadas con sólo 2

lragos de licor fuerte.

10. ¿Que efectols¡ sobre la v¡s¡óñ tieno ot coñduc¡r a uno! iOO km/h?

N4arque la O la8 respuesla(s) corecta(s)
a) A la mayor¡a de los conductores se les cansa la vasta después de conducir más o menos media hora.

. b) El campo vÉuat se reduce, ya que a esa velocilad se tiende a fúar la m¡rada recta a lo lejos.
ñ c) Resutta más d¡flclt perc¡bir mov¡m¡entos a los lados de ta caneteia.d) La visión se adapta automáticamente a la alta veloc¡dad y, por lo tanto, el resto del tráns¡to se perc¡be

igualque al¡r a una veloc¡dad baja.

§

ó'§

I 1 . De las siguientes af¡rmac¡ones, ¿cuál o cuáles e3 (son) verdadera(s)?

l\4arque la o laa respuesta(s) conecta(s)
a) El faclor humano e9 el principal causante de que surjan situaciones de riesgo en el tráñsito.b) La falta de atención a las condic¡ones dellránsilo es una de las principales-causa de accideñtes.rl c) Un conductor que va con mucha prisa taende a subestamar los ri;sgos.d) Estar pend¡ente de ta música de su .personal stereo,,aumenla las posibilidades de pasar por alto

circunstañc¡as imponantes en el tránsito

o §
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12. SI urted ha lngerido llcoho¡, ¿cuál o cualet ton 16 afoctoa mát problbL¡?

Marque la o la8 respu€sla(s) con9cta(s)
E) Su capacldad d€ coordlñaclón !a r€duc¡rá.
b) Su autoconfanza sa ¡ñcrementará.
c) Presentará ceguera alcolo(.
d) Sus rcacdones serán más rápidas.

{¡ e) Su juicio empeo¡ará.- 0 Su capaqdad de concentráción ¿umentará.

o'§-

1 3. Al rprorlmarle a una cuwa hac¡a la ¡zquiod. usted doberlr m¡ntenerse blqn a ls dgrgchs. ¿Por quó?

Marque una respuesta
a) Para superar el efeclo de p€ndienle de la calzada.
b) Para tener una meror visual sobre el camino.
c) Para permiürle el adelantamiento a quienes vieneñ ráp¡do detrás suyo.

* ¿l Para estar en una ubicacióñ más segura eñ caso que el vehfculo se roncee.

14. Usted se aproxima a una cuffa hacia la ¡zqu¡erda. ¿Or¡á d.b€r¡a hacoi?

Marque una respuesta
a) Manlenerse b€n a ¡a derecha ya que asilardará menos en pas¿r la curva.

I ¡l Mantenerse b€n a la derecha para lener una meprvEual sobre la curva.
c) Mantenerse bien a la izquierda para evitar cualquier obstáculo que pueda haber en la cunela.
d) Mantenerse b¡en a la izquierda para hacer h curva menos pronunoada

I 5. ¿Cuándo puede ustod hacaf rorur la boc¡m de tu vghlculo?

_ Marque una respuesta
{ al Para llamar la alencróñ d€ un amrgo.

b) Para que le cedan el paso.
c) Para apurar a un conduclof que va má§ l€ñto.
d) Para preven¡r la ocuneñcia de un acc¡leñte.

16. ¿Frente a cuál o cuálo8 ds la8 s¡gu¡ontos soñalo3 o ¡nd¡cac¡ongr dgl tsmátoro dgbg urted dsteñgrse !¡gmpr9?

Marque la o las respuesta(s) coÍecta(s)

f

!

f

a) b)

E EEEEH
c) d)f

17. usted 
"a 

po. una calle de doblo 3onüdo d9 tránsito. para glrar a la ¡¿qu¡eda, ¿dóndo dob€rla ub¡carse?

()J

. Marque una respuesta

* "l 
Lo más a la derecha posibte

b) Justo a la izquierda de la linea de centro de ca¡zada
c) Juslo a la derecha de la ¡¡nea de centro dE calzada.

É
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18.¿Cuál reñalhacióñ con ol btazo del conducto, do un voh¡culo quo va ¡dgtsñtg lo lndic! que vr ! vlraf a ¡.
¡zqu¡erd.?

Marque una respuesta

'19. usted ,a por uña c8rr.te.a a loo krí/h. ¿Quá hace ustod 3i . pe3ar do todo un vohiculo qug vigne atrás desga
adolantarlo?

Marque la o las respuesta(s) conecla(s)
a) Acelera para impedir el adelantamieñto.

, b) Se mañtEñe lo más a ta de.echa posible.
, c) Mantiene o dtsmiñuye su velocidad.

d) Enciende su ¡ntemlente izquae.do en señalde adverteñc¡a de que viene un vehfculo eh contra.

- e) Se acerca lo más posible hacia la llnea de centro de calzada, para impedir el adelañtamjenlo.
20. ¿Do quá lq advlerto esta 8oñal?

bla)

\

/ Marque uña respuestá
V-f) De la posrble presencra de escolares

b) De la proximidad de un cruce de peatones
c) De la posible presencia de niños iugañdod) De la prorimidad de un parque o plaza.

Combine los ñúmoaos do laa 3eñalas con los textos que correspondan

Mantenga su derecha
Pav¡mento resbaladizo
Curva
No adelantar

,s@r@.o ,Q"O
a)
b)
c)
d)

\-
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22. ¿Oué B¡gn¡f¡ca osta ssñal?

Á
Marque una respuesta
a) No adelantar.
b) Mantenga su derecha.
c) PreErencia al tráns¡to que v¡ene en sentido coñtrario
d) No cambiar de pista.

23. Cuál de los sigu¡ontes tipos do señalos lo indica qug no haga algo?

una respuesta

_)-

u a) L

24. ¿Ouó debo hace. usted cuañdo enfrcnta osta soñal?

25. ¿Quó s¡gn¡l¡ca esta señaldo tráns¡to?

Marque una respuesta
a) Gravilla suelta.

- b) Pe¡igro de que se pinc¡en ¡os ñeuñáücos.
X c) Pavimeñto resbaladizo.

d) Curvas en elc€m¡no.

Marque una respuesta
a) Detenerse sólo si v¡ene algún veh¡culo por la otra vla.
b) Detenerse sólo si hay peatones esperando para cruzar

¡L ") Detenerse sólo si en la calzada está pintada la leyenda PARE
d) Delenerse s¡erñpre

f
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26. ¿Quó s¡gnif¡ca esta soñal?

I
Marque una respue§la
a) Semáforo fuera de señic¡o.
b) Proximidad de semáfo.o.
c) Semábro activado por peatones
d) Semáfo.ossancronizados

I\¡arque una respuesla
a) Para entregar información.
b) Para dar órdenes.
c) Para indicar direcciones.
d) Para advertir ac€rca de peligros

29. ¿Quá sign¡fica esta señal?

r

f
x

Y
Marque una ¡espuesla

. a) Angostamienlo de Ia via
,(b) Prebrencia altráñs¡to que vene en sentido contrado

c) Proximadad de doble calzada.
d) Oos sentidos de lráñsito ñás adelante.

27. ¿Qué .¡gn¡lica un somáforo en rojo?

Marque úna respuesla
a) Oue usted puede seguar su camino si no vienen veh¡culos por la otra vfa.b) Oue usted debe dbmanu¡r su velocjdad y estar preparado para detenerse.

, c) Oue usted debe detenerse anles de la lfnea de detención de vehfculos.d) Que usted debe deteñerse sobre elpaso cle peatones.
28. ¿Par. quó s¡.von lar 3oñales am.rlllas con forma do rombo?

\



30. ¿Ouó 3ign¡fic. o3te 3eñal?

t
Marque una @spuesta
a) Zona de escu€la.
b) Cruce de Pealones.
c) N¡ñosjugando.
d) Peatón debe trans¡tar por su ¡zquierda.

31. ¿Cuál de e3t ! leñalo! le provbng quo mát .dolanta h¡y um ¡9tl' de cu'vt'?

Marque una rs§pu6§ta

)

32. ¿Quó s¡gn¡t¡ca esta 3oñal?

{-a

Marque una re§Puesta
a) Que se acerca a una zona en la que no se permitEn bic¡cletas'

b) Que los ciclÉtas deben c¡rcular por la pista de la derecha

c) Oue los c¡cl¡stas deben circular en señt¡do conlrario'

+di Oue se acerca a uña zona donde es muy probab¡e la pre§encia de c¡cl¡stas en la via

33. ¿Cuál do ostrr reñale¡ lr adv¡eñe ls ptoxlmidld de un crucc de pertorig!?

Marque una rcspuesla

L

d){b) ! I

I

5) d)c) rCA,IIINT
¡ot su

l¡ourt¡0a



34.- Ustod ostá gnfaentando un semáforo en amarillo. ¿eué luces s6 eñcsnderán después?

Marque una resDuesla

t"l Primero Ia roja y luego la amarilta nuevamente.
b) Primero la roja y luego la verde.
c) Primero la verde y luego la roia.
d) Primero la verde y luego la amarilla nuevamente

)

35. ¿Qr¡é s¡gnifica la luz vsrdo del s6máforo?

Marque una respuesta
a) a) Sjga tan pronto aparezca la luz verde.

Y b) b) Siga, pero sólo si su p¡sta está exped¡ta justo después det cruce 0.f
I

36. ¿Qué docurñonto no ostá obligado a portar usted s¡eñp¡o en 3u v6hiculo?

Marque uña respuesla
' a\ El Permiso de C¡rculac¡ón.

b) El certificado de un Seguro Obl¡gatorio de Accadentes personales.
c) Su licencia de conductor.
d) El cenificado de revisaón técnica o de homologac¡ón.

e) Elcert¡fcado de inscripción en el Registro Nacionalde Vehiculos Motorizados

38. ¿Cuálo cuál93 de las !iguientes af¡rmac¡onos es(goñ) verdadera(s)?

Marque la o laS respuesta(§) conecta(s)
a) Las únicas infracciones gravisimas soñ el conducir bajo los efectos del alcohol y el exceso de

velocidad
b) Las ¡ñfracciones gravisimas son sancionadas con ñultas y, además, con la suspensión de la

liceñcia de conduc¡r de¡ inhactor.
c) Dos ¡nlracciones graves comelidas en un periodo de 12 meses dan origen a una suspensión de la

licencia de conduc¡r del intractor.
d) No respetar elderecho preferente de paso de un peatón es una infraccióñ leve.
a) e) No respelar una señal Ceda el Paso es una infraccióñ gravisima si a consecuencia de la

rnfracción se produce un accidenle

37. En relac¡ón con la! infraccioriG a las norñ.3 deltránsito, ¿cuál o cuálss do las s¡guiEntos af¡rmac¡ones as
(Eon) verdadors(3)?

^ 
Marque la o las respLre5l¿1s¡ cone6l¿15¡

1 "¡ 
Conducir un veh{culo bajo los efectos del alcohol eS una ¡nfracción gravisama.

& b) No respetar una señat PARE es una infraccón gravisima.

-X "¡ La comisión de uña infracción gravls¡ma es sancionada no sólo con una multa. s¡no que tamb¡én
coñ la suspensóñ de la licencta de conducir del iñfractor.

d) Solamente son ¡nfracciones gravísimas el no respetar la luz roja de uñ sernáloro y el exceso de

7c 2 .¡ É",lffi 
"rro 

,n" ri*nc¡a de conducir puede ser cancerada por er Juez.

c) c) Siga después de mirar hacia ambos lados
d) d) S¡ga.

I
t

!

I
(

/

)
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Códi9o TH-3

Versión 1

A  
FORMATO DE EVALUACIÓN PRACTICA OE

CONDUCCIÓN
Fecha

Febrero
de 2018

NOMBRE DEL EVALUADO: >t G-> Doc.:¡5- 6 Fecha ll 6 7,r1,
CATEGORIA DE LIC ENCIA OE COÑDUCCION 1-2-
ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN FACTOR EVALUADO Curnple No Cumple

CONOCIMIENTO DEL VEHICULO

lnspección de los niveles de aceit8 y gasolina

lnspección y verif¡cación delsistema de frenos
dei nivelde ref eranle

Verificacón del estado de las luces Atas drreccionales freno de
Adaptac¡ón ó graduación de espehs
Adaptación ó graduación del Cinlurón de seguídad
ldentificación de los controles

SUBTOTAL T

DESfREZAS Y HABILIDAO

Maniobra de ¿ncendido y arranque delvehiculo
Puesta on marcha en plano

Puesta en marcha iente

Avance en linea recla c0n los

Coordinación de maniobra cambio-em UE

Coordinacón de maniobra aceleracióo-freno€m UE

Utilización de cambios ascendenles¡escendentes
Utilización de los frenos

Utilizac¡ón de los frenos y maniobra de reversa

Descenso y ascenso en lerrono inclinado

Detención del vehículo y aranque en p€ndienle

lraniobra de viraje y adelantamiento

Reducción de velocidad y det€nimiento en marcha

lngreso alárea de parqueo

Parqueo en reversa

STJBTOTAL 1í

TOTAL s'74
FIRITA DEL EVALUADOR C.C, +s.u5. ae No. Licencie da con¡lucción

S€ ¿prugba con un total
del70%

10¿

/,r'

tjiilizacón de las señales de cruce
Dislancias de seguimiento, de parada y laleral
Adelantamientos

Cruces

nlersecc ones

Cambios de Canily de calzada

Ma¡iobras de vrrajes

Ulilización de luces direcc¡onales

Seguimienlo y cumplimiento d€ las señales de tránsito

COMPORfAMIENfO DEL CONDUCTOR

SUBTOTAL o'/

Recorrido
Saliendo CraT #15-48, Barrio la Paz baja la falda
del polideportivo vuelve y la sube, iglesia la santa
cruz, parqueadero fábrica de liofilizado, sube por
la Cra 5 voltea en la clle 13 B y llega a la craT #
I 5-48.

PORCEI{ÍAJE
To¡l¡t.m.

APROBADO
(suN0)



 
 
  
 
  

 
 

Litis_colmenares@hotmail.com 
(+57) 3113102284 

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
E. S. E-MAIL. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RCE 
                     DEMANDANTE: MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN Y OTROS 
                     DEMANDADO: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, 
COOTRANSCHINCINA y otros 
                     RADICADO No 17001 – 31 – 03 – 006 – 2021 – 00099. 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Pereira, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y con Tarjeta Profesional  número 119.555 del Consejo 
Superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de 
COOTRANSCHINCHINA LTDA, por medio del presente escrito, me permito LLAMAR EN 
GARANTIA a la COMPAÑÍA DE SEGUROS LA EQUIDAD OC, identificada con Nit No 860028415-
5, con domicilio principal en Bogotá D. C., y agencia en la ciudad de Manizales en la carrera 21 
No21-25 L 1, representada legalmente para efectos jurisdiccionales por la señora DORANCY 
GOMEZ ALZATE, de acuerdo con el poder de que trata el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la cámara de Comercio de Manizales o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, lo cual hago en los siguientes términos: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La empresa de transportes COOTRANSCHINCHINA, celebró, un contrato 
de seguro con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, póliza de 
responsabilidad civil extra contractual No AA001950 con vigencia del 02 de 
septiembre de 2016 a 02 de septiembre de 2018 y responsabilidad civil contractual 
No AA001951 con vigencia del 02 de septiembre de 2018 a 02 de septiembre de 
2019, cuyos asegurados son COOTRANSCHINCHINA LTDA., y los propietarios de los vehículos 
afiliados a la empresa de transportes. 
 
SEGUNDO: COOTRANSCHINCHINA ltda, actualmente está siendo demandada dentro del 
proceso de la referencia por los daños y perjuicios ocasionados con la muerte del señor CONRADO 
PEREZ RESTREPO (qepd),  en accidente  de tránsito acaecido el día 16 de abril de 2019 en el 
que se viera involucrado el vehículo de placas LXF487 conducido por el señor LUIS GUSTAVO 
URREA MESA 
 
TERCERO: La acción promovida tiene fundamento en los hechos acaecidos en el día 16 de 
ABRIL de 2019, en el sector el CAJON vereda LOS CUERVOS, en el que perdiera la vida CORADO 
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Litis_colmenares@hotmail.com 
(+57) 3113102284 

PEREZ RESTREPO (QEPD), cuando se desplazaba como pasajeros. Del vehículo de 
placas LXF487. 
 
CUARTO: el contrato de seguro celebrado póliza de responsabilidad civil extra contractual otorga 
entre otras las coberturas de lesiones o muerte de una persona  cuyo valor asegurado es de 60 
smmlv por lesiones a una persona, 120 smmlv lesiones a 2 o más personas, sin aplicación de 
deducible; cobertura adicional en exceso por valor de $50.000.000,oo, sin aplicación de deducible 
en este amparo y un exceso por entidad es decir para cubrir la responsabilidad de la empresa de 
$100.000.000,oo, amparos estos dentro de los cuales se incluye expresamente la cobertura sobre 
los perjuicios extra patrimoniales y el lucro cesante y 12 salarios mínimos por amparo de asistencia 
jurídica en procesos civiles de rce. 
 
QUINTO: el contrato de seguro celebrado póliza de responsabilidad civil contractual otorga entre 
otras las coberturas de incapacidad cuyo valor asegurado es de 600 SMMLV por incapacidad total 
y permanente, 60 por incapacidad 600 smmlv por incapacidad temporal, sin aplicación de 
deducible; cobertura adicional en exceso por valor de $50.000.000,oo, sin aplicación de deducible 
en este amparo y un exceso por entidad es decir para cubrir la responsabilidad de la empresa de 
$100.000.000,oo, amparos estos dentro de los cuales se incluye expresamente la cobertura sobre 
los perjuicios extra patrimoniales y el lucro cesante y 12 salarios mínimos por amparo de asistencia 
jurídica en procesos civiles de rc. 
 
SEPTIMO: el contrato de seguro celebrado póliza de responsabilidad civil extra contractual y 
contractual incluye el amparo de perjuicios patrimoniales como es el daño emergente y el lucro 
cesante, y extra patrimoniales como los perjuicios morales, daño a la salud, vida de relación, 
coberturas estas otorgadas al cien por ciento (100%), SIN DEDUCIBLE. 
 

PRETENSIONES 
 
En nombre y representación de mi poderdante solicito que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
OC.,  garantice  la obligación a que nos pudiéramos ver avocados en caso de sentencia, es decir 
que pague hasta la cobertura otorgada la suma de dinero a que se condene si es del caso. 
 
Se condene a LA EQUIDAD OC, al pago de 12 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
concepto del amparo de asistencia jurídica pactado. 
 
Se condene aun  en exceso de la suma asegurada, por los costos del proceso, de acuerdo con lo 
regulado por el artículo 1128 del Código de Comercio. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Aporto y solicito las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
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(+57) 3113102284 

 
1. Copia en 6 folios de la certificación de amparo póliza de responsabilidad civil extra 

contractual No AA001950 y contractual  No AA01951. 
2. Certificado de amparos. 
3. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD OC. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 64, 65 y del C G. P., 1036 y ss, 1126 y ss del C. Co. 

 
PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y TRÀMITE 

 
Es usted, señor Juez, competente para el conocimiento y tramite de esta contestación de demanda, 
por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes 
 

ANEXOS 
 

Se anexan los documentos enunciados como pruebas y además lo siguientes: 
 
1. Poder con que actúo. 
2. certificado de existencia y representación legal 
3. copia para el traslado.   
  

NOTIFICACIONES 
 
De la llamada, carrera 21 No 21-25 L 1, Manizales, o en la dirección que aparece en los certificados 
de la existencia y representación legal expedidos por la cámara de comercio y/o la  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA cual es cra 9A No 99-07 piso 13 Bogotá DC., correo 
electrónico notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop  
servicio.cliente@laequidadseguros.coop el cual se extrae del certificado de cámara de comercio. 
 
A los llamantes en garantía COOTRANSCHINCHINA   en la cra 7 No 15-48 de 
Chinchiná, correo electrónico cootransch@hotmail.com representada legalmente 
por ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA. 
 
Del suscrito apoderado, en la calle 26B No 36 d 02 m5 c 19, de la ciudad de Pereira, 
o al teléfono 3448240, celular 3113102284, litis_colmenares@hotmail.com   
 
MANIFESTACIÓN: Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los correos 
electrónicos suministrados, respecto a la Aseguradora La Equidad Seguros 
Generales y la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná, corresponde al 
correo de notificación de cada uno de éstas, ya que fueron obtenidas del Certificado 
de Existencia Representación Legal, más exactamente del acápite de 

mailto:Litis_colmenares@hotmail.com
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(+57) 3113102284 

notificaciones, situación que podrá ser corroborada por el despacho, en tanto dichos 
certificados fueron allegados como anexos con la demanda. 
 
Cordialmente, 
 
  
 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 
C. C. No 79.503.346 de Bogotá 
T. P. No 119.555 del C. S. de la J. 
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DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. CONTRACTUAL

AA001951 AA048794

MANIZALES

R.C. CONTRACTUAL 155

CR.21 # 21-25

AA047055 Contado 8846985

Renovacion

JOSORIO

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA
cootransch@hotmail.com

890802386
CARRERA 7 15-48 8503130
MA. FLORALBA RAMIREZ  R. 24622039

PASAJEROS AFECTADOS 012353

$421,870,680.00 $228,850.00 $43,045.00 $271,895.00

%. 900740906 RL ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD DE PASAJEROS
PLACA UNICA
CANAL DE VENTA

CHINCHINA
CALDAS
CHINCHINA
CARRERA 7 NO. 15-48
CAMPEROS / CAMIONETAS
60 SMMLV
9.00
LXF487
Directo

Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente 
Incapacidad Total Temporal  
Gastos Mèdicos
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

SMMLV 540.00
SMMLV 540.00
SMMLV 540.00
SMMLV 540.00

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

$2,300.00

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

15 03 2021
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R.C. CONTRACTUAL

AA001951 AA048794

MANIZALES

R.C. CONTRACTUAL 155

CR.21 # 21-25

AA047055

Renovacion

8846985Contado JOSORIO

30 08 2018 02 09 2018 24:00
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15 03 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA

cootransch@hotmail.com

890802386

CARRERA 7 15-48 8503130

NIT 860028415
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MANIZALES

R.C. CONTRACTUAL 155

CR.21 # 21-25
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COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA

cootransch@hotmail.com

890802386

CARRERA 7 15-48 8503130

NIT 860028415

POR MEDIO DELPRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUD DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA PARA LA VIGENCIA INDICADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (COBERTURA BÁSICA)

PROTEGE A LOS PASAJEROS DE AUTOMOTORES DE SERVICIO PÚBLICO CONTRA EL RIESGO DE ACCIDENTE, OTORGA INDEMNIZACIÓN POR LESIONES
CORPORALES O MUERTE DERIVADA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL TOMADOR O ASEGURADO.

AMPAROS

MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)
AMPARO PATRIMONIAL

DEDUCIBLE: NO APLICA DEDUCIBLE

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA: TANTO PARA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO A SU CONDUCTOR Y A LA ENTIDAD TOMADORA
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL, PROCESO PENAL INCIDENTE DE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NINGUNA
ES EXCLUYENTE DE OTRAS Y DE ACUERDO CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS POR LA EQUIDAD EN SUS CONDICIONES GENERALES.

AMPARO PATRIMONIAL: EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURA DE LA PÓLIZA EN CASO DE ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS,
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, CAREZCA  DE LICENCIA VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO LA SUSPENSIÓN DE
LA LICENCIA DE TRÁNSITO POR INFRACCIONES IMPUESTAS POR ORGANISMOS DE TRÁNSITO, PERO ES CLARO QUE EN TODO CASO EL CONDUCTOR
DEBE ESTAR AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS
POR LA ENTIDAD TOMADORA.

MEDIANTE EL AMPARO PATRIMONIAL, EL CUAL OTORGA LA EQUIDAD SEGUROS PARA LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR CULPA GRAVE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 1127
Y TENIENDO EN CUENTA LA RESTRICCIÓN INDICADA EN EL MISMO CÓDIGO, ARTÍCULO 1055, SE OTORGA COBERTURA DE CULPA GRAVE MÁS NO
PARA EL DOLO Y SIEMPRE MEDIANTE FALLO JUDICIAL.

AMPARO DE LUCRO CESANTE: SE OTORGA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ HASTA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA O EN SUS
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSADO A LOS TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO
DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN O MUERTE, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO
CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA PÓLIZA,
ESTA COBERTURA NO SE LIMITA AL EVENTO DE MUERTE Y PUEDE SER CONCILIADO PREVIO ANÁLISIS DE CADA CASO PUNTUAL.

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES: (DAÑO ESTÉTICO, DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A LA VIDA EN
RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDA) SIN EXCEDER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO Y SEGÚN SENTENCIA JUDICIAL, ESTA COBERTURA APLICA TANTO PARA LESIONES Y PARA MUERTE. EN CASO DE SINIESTRO Y
SÓLO EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE LA EQUIDAD SEGUROS, PODRÁ
SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

DAÑO EMERGENTE: SE CUBRE HASTA POR EL VALOR ASEGURADO REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y SEGÚN SENTENCIA JUDICIAL
EN CASO DE SINIESTRO Y SOLO EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA
EQUIDAD SEGUROS PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

SE ACLARA QUE PARA LAS PÓLIZAS ANTES MENCIONADAS NO APLICAN SUBLÍMITES, LAS COBERTURAS OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

TODAS LAS RECLAMACIONES SERÁN SOMETIDAS A UN ANÁLISIS PREVIA PRESENTACIÓN DE UNOS DOCUMENTOS MÍNIMOS SEGÚN EL CASO CON EL
FIN DE SER CONCILIADOS, TANTO POR DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DAÑOS EXTRA PATRIMONIALES (DAÑO ESTÉTICO,
DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDAN)
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EVIDENTE RESPONSABILIDAD DE NUESTRO ASEGURADO.  NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANDO LAS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REALES OCASIONADOS, SE REQUIERE SENTENCIA JUDICIAL QUE LOS DECLARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTÍA.

SE ACLARA QUE EL ASEGURADO DE CADA UNA DE LAS ORDENES DE LA POLIZA ARRIBA DESCRITA ES EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/O EL
CONDUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA

COBERTURAS Y LÍMITES DE VALORES ASEGURADOS COTIZADOS
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DIRECCIÓN

R.C. CONTRACTUAL

AA001951 AA048794

MANIZALES

R.C. CONTRACTUAL 155

CR.21 # 21-25

AA047055

Renovacion

8846985Contado JOSORIO

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

15 03 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA

cootransch@hotmail.com

890802386

CARRERA 7 15-48 8503130

NIT 860028415

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS      VALOR ASEGURADO  100 SMMLV
MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPAL

AMPAROS      VALOR ASEGURADO 60 SMMLV
MUERTE ACCIDENTAL
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MÉDICOS (EN EXCESO DE SOAT)

VALOR MOVIMIENTOS RUNT

LOS COBROS GENERADOS POR RENOVACIÓN SON DE $2.300 POR COBERTURA Y POR VEHÍCULO.

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE PLACA SON DE $2.300 POR COBERTURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE ASEGURADO SON DE $1.800 POR COBERTURA

LAS MODIFICACIONES DE DATOS BÁSICOS DEL VEHÍCULO COMO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN COBRO FRENTE
AL RUNT

FORMA DE PAGO: SE OTORGAN LAS SIGUIENTES OPCIONES

CONTADO ANUAL
CONVENIO DE PAGO
FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE BANCO PICHINCHA

CONDICION ESPECIAL

SE REALIZARA PERIÓDICAMENTE EVALUACIÓN A LA APLICACIÓN QUE LA COOPERATIVA ESTÁ DANDO A LO ORDENADO EN LA LEY 1503 RESPECTO
AL TEMA DE SEGURIDAD VIAL.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000001006



DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA001950 AA048796

RCE SERVICIO PUBL

MANIZALES

155Renovacion

8846985Contado

CR.21 # 21-25

AA047054

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

15 03 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA
cootransch@hotmail.com

890802386
CARRERA 7 15-48 8503130
MA. FLORALBA RAMIREZ  R. 24622039

TERCEROS AFECTADOS

orlandojose22@hotmail.com
000890980757

0 8395380

$152,602,604.00 $478,838.00 $90,542.00 $569,380.00

%. 900740906 RL ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

CHINCHINA
CALDAS
CHINCHINA
CARRERA 7A NO. 15–48
FORD BRONCO [4] RANGER XLT AT
09
LXF487
VARIOS
FD35010684
LA1BUA–51291
XXXXXXXXXX
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 60.00 10.00% 3.00 SMMLV $.00
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas SMMLV 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,300.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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OSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVA

RCE SERVICIO PUBL

AA001950 AA048796

RCE SERVICIO PUBL

MANIZALES

155 Renovacion 8846985

Contado

CR.21 # 21-25

AA047054

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

15 03 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA

cootransch@hotmail.com

890802386

CARRERA 7 15-48 8503130

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUD DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA PARA LA VIGENCIA INDICADA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL (COBERTURA BÁSICA)

INDEMNIZA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA, LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A
BIENES DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE
COMO CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN LA PÓLIZA
Y SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN
PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

RIESGOS AMPARADOS

DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS.
DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS
COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL ASEGURADO
ASISTENCIA JURÍDICA
LUCRO CESANTE
AMPARO PATRIMONIAL

1. EL LÍMITE DENOMINADO DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS
A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO.

2. EL LÍMITE MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS LESIONES O MUERTE DE
UNA SOLA PERSONA.

3. EL LÍMITE MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LA MUERTE O LESIONES
DE VARIAS PERSONAS, PERO SIN EXCEDER PARA CADA UNA, EN NINGÚN CASO DE LÍMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICADO EN EL NUMERAL
ANTERIOR.

DEDUCIBLE VEHÍCULOS URBANOS E INTERMUNICIPALES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV

DEDUCIBLE VEHÍCULOS ESPECIALES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA 1 SMMLV

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA: TANTO PARA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO A SU CONDUCTOR Y A LA ENTIDAD TOMADORA
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL, PROCESO PENAL INCIDENTE DE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NINGUNA
ES EXCLUYENTE DE OTRAS Y DE ACUERDO CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS POR LA EQUIDAD EN SUS CONDICIONES GENERALES.

AMPARO PATRIMONIAL: EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURA DE LA PÓLIZA EN CASO DE ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS,
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, CAREZCA  DE LICENCIA VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO LA SUSPENSIÓN DE
LA LICENCIA DE TRÁNSITO POR INFRACCIONES IMPUESTAS POR ORGANISMOS DE TRÁNSITO, PERO ES CLARO QUE EN TODO CASO EL CONDUCTOR
DEBE ESTAR AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS
POR LA ENTIDAD TOMADORA.

MEDIANTE EL AMPARO PATRIMONIAL, EL CUAL OTORGA LA EQUIDAD SEGUROS PARA LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR CULPA GRAVE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 1127
Y TENIENDO EN CUENTA LA RESTRICCIÓN INDICADA EN EL MISMO CÓDIGO, ARTÍCULO 1055, SE OTORGA COBERTURA DE CULPA GRAVE MÁS NO
PARA EL DOLO Y SIEMPRE MEDIANTE FALLO JUDICIAL.

AMPARO DE LUCRO CESANTE: SE OTORGA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ  HASTA POR LA SUMA ASEGURADA  ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA O EN SUS
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSADO A LOS TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
ASEGURADO DE  ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN O MUERTE,  SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE
COMO CONSECUENCIA  DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS  POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA
PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO SE LIMITA AL EVENTO DE MUERTE Y PUEDE SER CONCILIADO PREVIO ANÁLISIS DE CADA CASO PUNTUAL.

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: (DAÑO ESTÉTICO, DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A LA VIDA EN
RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDA) SIN EXCEDER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA TANTO PARA LA COBERTURA BÁSICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIDAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEHÍCULO. ESTA COBERTURA APLICA TANTO PARA LESIONES Y PARA MUERTE. EN CASO DE SINIESTRO Y SÓLO EN LA MEDIDA EN QUE LA
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RCE SERVICIO PUBL

AA001950 AA048796

RCE SERVICIO PUBL

MANIZALES

155 Renovacion 8846985

Contado

CR.21 # 21-25

AA047054

30 08 2018 02 09 2018 24:00
02 09 2019 24:00

15 03 2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA

cootransch@hotmail.com

890802386

CARRERA 7 15-48 8503130

RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE LA EQUIDAD SEGUROS, PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR
ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

DAÑO EMERGENTE: SE CUBRE HASTA POR EL VALOR ASEGURADO REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, EN LA MEDIDA EN QUE LA RESPONSABILIDAD
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA EQUIDAD SEGUROS PODRÁ SI LO ESTIMA CONVENIENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

SE ACLARA QUE PARA LAS PÓLIZAS ANTES MENCIONADAS NO APLICAN SUBLÍMITES, LAS COBERTURAS OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

TODAS LAS RECLAMACIONES SERÁN SOMETIDAS A UN ANÁLISIS PREVIA PRESENTACIÓN DE UNOS DOCUMENTOS MÍNIMOS SEGÚN EL CASO CON EL
FIN DE SER CONCILIADOS, TANTO POR DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DAÑOS EXTRA PATRIMONIALES (DAÑO ESTÉTICO,
DAÑO MORAL, DAÑO BIOLÓGICO, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y LOS QUE DENTRO DE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPONDAN)
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EVIDENTE RESPONSABILIDAD DE NUESTRO ASEGURADO.  NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANDO LAS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REALES OCASIONADOS, SE REQUIERE SENTENCIA JUDICIAL QUE LOS DECLARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTÍA.

SE ACLARA QUE EL ASEGURADO DE CADA UNA DE LAS ORDENES DE LA POLIZA ARRIBA DESCRITA ES EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/O EL
CONDUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA

COBERTURAS Y LÍMITES DE VALORES ASEGURADOS COTIZADOS

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS               VALOR ASEGURADO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS     100 SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA   100 SMMLV
LESIONES O MUERTE A DOS PERSONAS O MÁS 200 SMMLV

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  (BÁSICA) PARA LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPALES

AMPAROS               VALOR ASEGURADO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS     60 SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA   60 SMMLV
LESIONES O MUERTE A DOS PERSONAS O MÁS 120 SMMLV

VALOR MOVIMIENTOS RUNT

LOS COBROS GENERADOS POR RENOVACIÓN SON DE $2.300 POR COBERTURA Y POR VEHÍCULO.

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE PLACA SON DE $2.300 POR COBERTURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAMBIO DE ASEGURADO SON DE $1.800 POR COBERTURA

LAS MODIFICACIONES DE DATOS BÁSICOS DEL VEHÍCULO COMO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN COBRO FRENTE
AL RUNT

FORMA DE PAGO: SE OTORGAN LAS SIGUIENTES OPCIONES

CONTADO ANUAL
CONVENIO DE PAGO
FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE BANCO PICHINCHA

CONDICION ESPECIAL

SE REALIZARA PERIÓDICAMENTE EVALUACIÓN A LA APLICACIÓN QUE LA COOPERATIVA ESTÁ DANDO A LO ORDENADO EN LA LEY 1503 RESPECTO
AL TEMA DE SEGURIDAD VIAL.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.



 

 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C 
 

NIT. 860.028.415-5 
 

CERTIFICA: 
 
Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA Nit. 890.802.386, ha suscrito 
con nuestra aseguradora las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica, Exceso para 
la Entidad AA001950 y R.C.C Básica, Exceso para la entidad AA001951, para los siguientes 
vehículos afiliados, con vigencia desde el 02 de septiembre de 2018 hasta el 02 de septiembre de 
2019, con las siguientes coberturas: 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA 
 
COBERTURAS                                                          AMPAROS 
                   
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS    60 SMMLV 
LESIONES O MUERTE DE UNA PERSONA      60 SMMLV 
LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS  60 SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL 
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL - CIVIL 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA VEHICULOS ESPECIALES 
 
COBERTURAS                                                          AMPAROS 
                   
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS    100 SMMLV 
LESIONES O MUERTE DE UNA PERSONA      100 SMMLV 
LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS  200 SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL 
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL - CIVIL 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BASICA 
 
COBERTURAS                                                            AMPAROS  
            
MUERTE ACCIDENTAL                                       60 SMMLV 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE       60 SMMLV 
INCAPACIDAD TEMPORAL     60 SMMLV 
GASTOS MEDICOS Y QUIRURGICOS    60 SMMLV 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BASICA 
 
COBERTURAS                                                            AMPAROS  
            
MUERTE ACCIDENTAL                                       100 SMMLV 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE       100 SMMLV 
INCAPACIDAD TEMPORAL     100 SMMLV 
GASTOS MEDICOS Y QUIRURGICOS    100 SMMLV 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Adicionalmente los excesos se encuentran contratados con los siguientes valores asegurados: 
 
                           VALOR ASEGURADO 
 
R.C.E En Exceso para la entidad (Todos los vehículos)  $100.000.000 
R.C.E En Exceso por vehículo     $50.000.000 
R.C.C En Exceso para la entidad (Todos los vehículos)  $100.000.000 
R.C.C En Exceso por vehículo     $50.000.000 
 
LISTADO ADJUNTO 
 
Se cubre lucro cesante, daño moral, daño extrapatrimonial e inmaterial y daño a la vida en relación 
en las mismas condiciones que para la cobertura básica sin limitarlo al evento de muerte, cubriendo 
tanto para muerte y lesiones y siempre bajo sentencia judicial. 
    
 

La presente constancia se expide a solicitud del tomador a los 01 días del mes de abril de 2018.    
 

 
JORGE WILLIAM OSORIO GOMEZ 
Auxiliar técnico de Suscripción 
Jorge Osorio  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

WHL365 WEE488 WMJ437 WEF432 UAC206 
MAK345 WEE335 UIC202 WEF337 WEF498 
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Litis_colmenares@hotmail.com 
(+57) 3113102284 

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
E. S. E-MAIL. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RCE 
                     DEMANDANTE: MARÍA EDILMA BETANCUR RENDÓN Y OTROS 
                     DEMANDADO: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, 
COOTRANSCHINCINA y otros 
                     RADICADO No 17001 – 31 – 03 – 006 – 2021 – 00099. 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Pereira, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y con Tarjeta Profesional  número 119.555 del Consejo 
Superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de 
COOTRANSCHINCHINA, por medio del presente escrito, me permito LLAMAR EN 
GARANTIA a la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ., identificada con C. 
C. No 24613040, con domicilio en Chinchiná, ubicado en la Calle 7ª No 4-49 de 
Chinchiná, lo cual hago en los siguientes términos: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, es el propietario del 
vehículo de placas LXF487. 
 
SEGUNDO: la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ , celebró contrato 
de vinculación del vehículo de placas LXF487 con la empresa de transportes 
COOPERATIVA DE TRANSPORTTADORES DE CHINCHINA LTDA 
“COOTRANSCHINCHINA LTDA”   
 
TERCERO: el objeto del contrato de vinculación suscrito es la relación contractual 
derivada de la vinculación del rodante.   
 
CUARTO: en el contrato de vinculación se pactó en la cláusula TERCERA 
obligaciones del propietario, numeral 9) Pagar totalmente los daños y Perjuicios 
causados por el vehículo a cosas y/o personas, ya sea que resultaren de condenas 
contenidas en fallos Administrativos o Judiciales o que, de común acuerdo con los 
perjudicados haga la EMPRESA 
 
QUINTO: en el contrato de vinculación se pactó en la cláusula TERCERA 
obligaciones del propietario, numeral 11) Reembolsarle a la EMPRESA todas 
aquellas sumas de dinero que ésta se vea obligada a cancelar en virtud de 

mailto:Litis_colmenares@hotmail.com


 
 
  
 
  

 
 

Litis_colmenares@hotmail.com 
(+57) 3113102284 

decisiones Judiciales y/o Arbitrales proferidas en contra de la EMPRESA por 
acciones fundadas en hechos u omisiones nacidas de la prestación del Servicio 
Público objeto de este contrato. 
 
SEXTO: COOTRANSCHINCHINA ltda, actualmente está siendo demandada dentro del 
proceso de la referencia por los daños y perjuicios ocasionados con el fallecimiento del señor 
CONRADO PEREZ RESTREPO,  en accidente  de tránsito acaecido el día 16 de abril de 
2019 en el que se viera involucrado el vehículo de placas LXF487 conducido por el señor LUIS 
GUSTAVO URREA MESA 
 
SEPTIMO: La acción promovida tiene fundamento en los hechos acaecidos en el día 16 de 
ABRIL de 2019, en el sector el CAJON vereda LOS CUERVOS, en el que perdiera la vida 
CONRADO PEREZ RESTREPO, cuando se desplazaba como pasajero. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El Código General del Proceso en Colombia, en su artículo 64 reza.- 
Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 
otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 
proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 
del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación”. 
  
En virtud de la relación contractual que los une y que genera obligaciones entre las 
sociedades contratantes del servicio de transporte escolar y el prestador del servicio 
de hecho, el llamado en garantía deberá responder por los daños y perjuicios 
ocasionados si es que existe o se prueba la responsabilidad y por ende la obligación 
en favor de los demandantes dentro del proceso que nos ocupa, dejando indemne 
a COOTRANSCHINCHINA.  
 

PRETENSIONES 
 
En nombre y representación de mi poderdante solicito que, la señora MARIA 
FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ,  en virtud del pacto contractual garantice la 
obligación a que nos pudiéramos ver avocados en caso de sentencia y que no sea 
objeto o no estén dentro de las coberturas otorgadas por parte de la compañía LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC., con la cual tiene contratado la póliza de 
responsabilidad civil extra y contractual. 
 
Como pretensión subsidiaria solicito que la señora MARIA FLORALBA RAMIREZ 
RAMIREZ.,  en virtud del pacto contractual reembolse el valor total de la obligación 
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(+57) 3113102284 

a que nos pudiéramos ver avocados a pagar en caso de sentencia y que no sea 
objeto o no estén dentro de las coberturas otorgadas por parte de la compañía LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. 
 
Se condene por las costas del proceso y agencias en derecho. 
 
MEDIOS DE PRUEBA 
 
Aporto y solicito las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Certificado de tradición del vehículo de placas LXF487 
2. Contrato de vinculación 

 
Solicito se tenga como prueba documental la historia clínica y la demanda que fue 
adosada por el actor. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al señor Juez fijar fecha y hora, para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de 
parte el cual deberá absolver el llamado en garantía MARIA FLORALBA RAMIREZ 
RAMIREZ, a fin que deponga sobre los hechos y pretensiones materia de la demanda. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 64, 65 del C G. P. 
 
PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y TRÀMITE 
 
Es usted, señor Juez, competente para el conocimiento y tramite de esta 
contestación de demanda, por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes 
 
ANEXOS 
 
Las pruebas enunciadas.  
 
NOTIFICACIONES 
 
Del llamado en garantía MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ., identificada con 
C. C. No 24613040, con domicilio en Chinchiná, ubicado en la Calle 7ª No 4-49 de 
Chinchiná, manifiesto que desconozco dirección electrónica. 
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A los llamantes en garantía  COOTRANSCHINCHINA   en la cra 7 No 15-48 de 
Chinchiná, correo electrónico cootransch@hotmail.com representada legalmente 
por ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA. 
 
Del suscrito apoderado, en la calle 26B No 36 d 02 m5 c 19, de la ciudad de Pereira, 
o al teléfono 3448240, celular 3113102284, litis_colmenares@hotmail.com   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 
C. C. No 79.503.346 de Bogotá 
T. P. No 119.555 del C. S. de la J. 
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 737586 Identificación : LXF487

Expedido el 23 de febrero de 2021 a las 10:04:12 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10018514798 Autoridad de tránsito STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA

Fecha Matrícula 23/09/1980 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 1740 Fecha Acta importación 05/06/1979

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa LXF487 Nro. Motor FD35010684

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. ChasisLA1BUA51291 LA1BUA51291

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

LA1BUA51291 FORD

LLANERO 1978

Carroceria

Clase

CARPADO

CAMPERO Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible DIESEL

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 3500

Color NARANJA

Modalidad Servicio PASAJEROS

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual SI

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

23 de febrero de 2021 a las 10:04:12 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

13/10/2020 12/10/2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A. SI11555400005250

13/10/2019 12/10/2020 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO11555400002310

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

25/06/2020 25/06/2021 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
CHINCHINA S.A.S SIREVISION TECNICO-

MECANICO

27/06/2019 27/06/2020 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
CHINCHINA S.A.S NOREVISION TECNICO-

MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 19/09/1989 19/09/1989

PERSONA NATURAL 19/09/1989 27/02/2004

PERSONA NATURAL 27/02/2004 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

16/04/2019 Area MUNICIPALFecha Accidente

Nro. Accidente A000876131 Tipo de Accidente VOLCAMIENTO

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

25/06/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.140406093

27/06/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.128177149

05/06/2019 AUTORIZADA Tramite cambio color, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA127382761

23 de febrero de 2021 a las 10:04:12 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

06/06/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.113444815

07/06/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.99992702

07/06/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.85272988

27/10/2015 REGISTRADA Tramite certificado tradicion, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA76020069

08/10/2015 REGISTRADA Tramite certificado tradicion, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA75294726

03/06/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.69957996

06/06/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.53662983

07/06/2013 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CHINCHINA S.38444522

07/06/2012 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA 1426079425

17/04/2012 RECHAZADA Tramite duplicado placa, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA24454454

10/04/2012 RECHAZADA Tramite duplicado placa, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA24234814

16/02/2012 RECHAZADA Tramite duplicado placa, STRIA MCPAL TTOyTTE
CHINCHINA22323585

Fecha Vencimiento

Estado

Modalidad TransporteEmpresa Afiliadora

Modalidad Servicio Radio Acción

Fecha Expedición

INFORMACIÓN TARJETA DE OPERACIÓN

Nro. Tarjeta Operación

23 de febrero de 2021 a las 10:04:12 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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En atención a su derecho de petición de fecha 23/02/2021, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

15905767 VICTOR AUGUSTO PERDOMO GALINDO 19/09/1989 19/09/1989C.C.

4411337 EVELIO  MUNOZ 19/09/1989 27/02/2004C.C.

24622039 MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ 27/02/2004 ACTUALC.C.

23 de febrero de 2021 a las 10:04:17 AM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



B-t-
COOPERATIVA DE TRAN ADORES DE CHINCHINA

coNTRATo DE AFtracrón

CLAUSULA PRIMERA: PARTES CONTRATANTES. A). COOTRANSCHINCHINA, con domicil¡o social en la c¡udad

de Ch¡nchiná, constituida por Escritura Públ¡ca No. 468 de Mayo 25 de 1973 de la Notarfa Pr¡mera de Chinchiná,

representada legalmente por la señora ANGELA MARCELA GOMEZ VALENCIA mayor y vecino de CHINCHINA,

con C.C. No. 30.357.855 de Chinchiná, en calidad de Gerente, la misma que en adelante se llamará la EMPRESA.

B) EL (LOS) PROPIETARIO (S), señor(a), MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ identiflcada (s) con la C C

.No. 24.622.039 de Chinch¡ná, quien obra en su propio nombre y en adelante se llamará (n) PROPIETARIO (S)

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. En cumpl¡miento de lo previsto en el Artículo 983 del Código

de Comerc¡o, el (los) PROPIETARIOS (s) af¡l¡a (n) a la EMPRESA el s¡guiente vehiculo: CLASE CAMPERO,

MARCA, FORD MOTOR # FD35010684GHAS|S o SERIE LA1EUA-§1jISLMODELO 1978 COLOR ROJO

CAPAC|OAD Og PASAJEROS, PLACAS tXElLdestinado al transporte de PASAJEROS Y CARGA POR

CARRETERA. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL PROP¡ETARIO (S): Además de lo ordenado en la Ley

769 de Agosto 6 de 2002, en los Decretos l3tt4 de 1970, 171,172,173, 174, 175, 176 de Febrero 5 de 2001 y

3366 de Nov¡embre 21 de 2003 y las demás normas que los mod¡fiquen o ad¡c¡onen. Se obliga y acepta a: 1)

Someter el vehfculo a la Programación o Plan de Rodamiento de la EMPRESA. 2) Acatar y cumplir los reglamentos:

lnterno de Traba,io, H¡giene y Seguridad Social, Salud Ocupacional, Funcionamiento, etc. De la EMPRESA, los cuales

Seclara conocer al momento de firmar este contrato. 3) Hacer la Revisión y Mantenimiento Preventivo, acatando el

programa que desarrolle la EMPRESA y av¡sar verbal o por escrito de toda reparación que le haga al vehfculo para

fac¡litar así el llevar y mantener actualizada en arch¡vo la ficha técn¡ca. 4) P¡ntar y mantener en el vehÍculo los

emblemas, d¡st¡ntivos, números y colores as¡gnados por la EMPRESA. 5) Portar y mantener vigentes La Tarjeta de

Operac¡ón, el Certificedo Un¡ficado, Seguro Ob¡igator¡o, Seguro de Responsabilidad Civil Contractual y

Extracontractual, ly los demás documentos de control que se determine por la autoridad competente. 6) Contratar al

Conductor y presentarlo a la EMPRESA con los documentos que acred¡ten su idone¡dad y exper¡enc¡a, tales como l

Cédula de Ciudadanía, L¡cenc¡a de Conducción, de los cuales dejará fotocopias ; Cartas de Recomendación, etc. 7)

Estar o Af¡liar al Conductor a una E.P.S. y una A.R.P., y/o depos¡tar anticipadamente la totalidad del d¡nero, si es

af¡l¡ado por medio de la EMPRESA. 8) Pagar la suma total por los Salar¡os, Prestaciones Soc¡ales, lndemnizaciones,

Costos y demás obligaciones que resulten de fallos laborales por demandas promovidas por el Conductor del

vehfculo en contra de la EMPRESAi los efectos de sol¡daridad establec¡dos de acuerdo a la responsab¡lidad solidaria

por el (los) PROPIETARIO (S) y prevista en el Artículo l5 de la Ley l5 de 1959. 9) Pagar totalmente los daños y

perjuic¡os causados por el vehfculo a cosas y/o personas, ya sea que resultaren de condenas contenidas en fallos

Adm¡nistrativos o Judiciales o que, de común acuerdo con los perjudicados haga la EMPRESA. 10) Depositar para el

Fondo de Reposición la cuota pactada mensualmente. 11) Reembolsarle a la EMPRESA todas aquellas sumas de

dinero que ésta se vea obligada a cancelar en virtud de decisiones Jud¡ciales y/o Arbitrales profer¡das en contra de la

EMPRESA por acciones fundadas en hechos u om¡s¡ones nacidas de la prestac¡ón del Servicio Público objeto de este

contrato. 12) Solicitar el PAZ Y SALVO como condic¡ón indispensable para enajenar el vehfculo a cualqu¡er título. 13)

Entregar a la EMPRESA los documentos necesarios para la Renovación de la Tarjeta de Operac¡ón, por lo menos

tres (3) meses antes del vencim¡ento de la misma. 14) Proveerse o proveer al Conductor de la Plan¡lla de V¡a¡e

Ocasional en el evento que sea necesar¡o desplazar el automotor por rutas o zonas de operación distintas a las

autorizadas. '15) lnformar de inmediato a la EMPRESA cualqu¡er accidente por ins¡gn¡f¡cante que sea, en el que se

vea involucrado el automotor. 16) Cancelar en la Tesorerfa de la EMPRESA las siguientes cuotas : Por el derecho de

utilizar, explotar y disfrutar de la Razón Social de la EMPRESA, el equ¡valente a Uno y Med¡o (1 % ) S.M.M.L.V. ; por

Administración y func¡onam¡ento (Rodam¡ento) la suma establecida por la Empresa ; por Contrato de lngreso, el 25%

de Un S,M.M.L.V. ; por cancelación anticipada del contrato el 25o/o deUn S.M.M.L.V. ; por Cuota de Admisión el 15%

de Un S.M.M.L.V. 17) Pagat cada vez que inicie un recorrido a las d¡ferentes rutas autorizadas de la Empresa, el

valor establecido para el Conduce de control ¡nterno de la EMPRESA. CLAUSULA CUARTA: FACULTADES DE LA

EMPRESA. 1) Programar acorde al Plan de Rodamiento que desanolle Ia EMPRESA, todo el Parque Automotor

afiliado a la misma. 2) Hacer cumplir los reglamentos: interno de Trabajo, Higiene y Seguridad Social, Salud

Ocupacional, Func¡onam¡ento; etc. De la EMPRESA, al igual la Ley 769 de Agosto 6 de 2002, los Decretos 1344 de

'1970 y 171,172,173,174,175,176 de Febrero 5 do 2001 y 3366 de Nov¡embre 2l de 2003 y las demás normas

que los modifiquen o adictonen. 3) Exigir la Revisión y Mantenimiento Preventivo y/o reparaciones al vehiculo acorde

at programa que desarrolle la EMPRESA. 4) Ex¡gir al (los) PROPIETARIO (S) estar o aflliar al Conductor a una E.P.S.

y una A.R.P. Y/o cancelar ant¡c¡padamente la totalidad del costo en la TesorerÍa de la EMPRESA en caso de que la

afitiación se haga por medio de la EMPRESA. 5) Ex¡gir al (los) PROPIETARIO (S) los documentos para la renovac¡ón

de la Tar.jeta de Operac¡ón con tres (3) meses de anticipación al venc¡miento de la misma. 6) Exigir al (los)

PROPIETARIO (S) un depósito para el Fondo de Reposic¡ón, según lo pactado mensualmente.T) Exigir el pago del

Conduce de control interno de la EMPRESA, Planilla de V¡aje Ocasional y Extracto de Contrato. 8) Repetir lo pagado

en la parte que tuviere que hacerlo en contra del (los) PROPIETARIO (S), cuando la EMPRESA llegare a ser

condenada por efectos de solidaridad establecida frente a terceros perjudicados, y en razón a sentencia judicial

debidamente ejecutoriada. A) Por daños y perjuicios causados por la operación del vehiculo. B) Por causa del

contrato de transporte prestado por el m¡smo. C) Por demanda laboral promovida por el conductor del vehículo. Cop¡a



auténtíca de la sentencia que ¡mponga la condena, debidamente ejecutoriada y la certificación del pago reatizado por
la EMPRESA, serán tftulo ejecutivo suficiente para repetir lo pagado por parte del (los) PROPIETARIO (S) en favor de
la EMPRESA. D) Por multas que las autoridades competentes ¡mpongan a la EMPRESA por causas imputables, ya
sea al conductor como al (los) PROPIETARIO (S) del vehfculo y en razón a la violación de normas contenidas en tos
Estatutos de Transporte. CLAUSULA QUINTA: DURACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se entiende pactado a
término f¡jo de (6) meses (s), que se contará (n) a partir del 20 OE DlClElilB.RE DE 2014 y se entenderá prorrogado
automát¡camente si el (los) PROPIETARIO (S) del vehfculo no solicita (n) la cancelación por escr¡to con un mes de
antelaciÓn a la fecha pactada para su vencimiento. CLAUSULA SEXTA: CAUSAS OE EXPIRACTON DEL
CONTRATO: Además de lo contemplado en los Decretos 171-172 -173- 174-175-176 de Febrero 5 det año 2OO1 . a)
Dar por term¡nado unilateralmente este contrato, cuando el (los) PROPIETARIO (S), transgreda, cualquiera de las
obligaciones aquf establecidas, para lo cual bastará informar dicho hecho a través de correo certificado a la últ¡ma
direcc¡ón reportada a la Secretarfa de la EMPRESA, para lo cual el (los) PROPIETARIO (S) se compromete (n) a dar
a conocer a la EMPRESA, cualqu¡er cambio de d¡recc¡ón que se produzca con poster¡oridad a la suscripción de este
contrato, y en todo caso mientras este contrato permanezca vigente. B) La expiración del término de duractón de este
contrato, siempre y cuando el (los) PROPIETARIO (S) del vehfculo, no de (n) aviso por escrito con un mes de
antelación a la EMPRESA. C) Negarse a prestar las garantfas que exige la EMPRESA para asegurar el reembolso
que la m¡sma se v¡ere obligada a pagar por hecho u om¡siones nacidos de la prestación del serv¡c¡o de transporte del
vehículo objeto de este contrato. D) Las demás causas previstas en la Ley y en los reglamentos actuales y futuros,
siempre y cuando estos últ¡mos sean comunicados al propietario con la deb¡da antelación. PARÁGRAFO : Este
contrato termina por muerte o por interdicción del PROPIETARIO (S). En estos casos continuará con los herederos,
determinados por mecanismos jud¡ciales y en el evento de tralarse de herederos ¡ndeterm¡nados. la relación
contractual se podrá cont¡nuar con el curador ad-ftem h¡pótes¡s en las cuales, se suscr¡b¡rá un nuevo contrato con los
iNtErESAdOS. CLAUSULA SEPTIMA: DENUNCIA DEL PLEITO AL (LOS) PROPIETARIO (S) EI (IOS)

PROPIETARIO (S) acepta (n) ¡ncondic¡onalmente que la EMPRESA le denunc¡e el pte¡to en el proceso a que
resultare demanda con motivo de daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar con motivo de la operación del -
veh[culo por efectos de acciones laborales, civiles, administratívas, lo que se hará conforme con los mandatos
contenidos en el Artfculo (s) 54 y siguientes del Código de Proced¡m¡ento C¡vil. CLAUSULA OCTAVA :

RESTRICCIÓN PARA EXPEDIR EL PAZ Y SALVO : La EMPRESA se reserva et derecho de expedir pAz y sALVo
para camb¡o de propietar¡o o de empresa en los casos siguientes : A) Cuando el vehlculo afiliado sufra un acc¡dente y
el seguro de responsab¡l¡dad civ¡l contractual y extracontractual, no cubra la total¡dad del costo de los daños a
terceros o donde resultaren personas heridas o muertas, a part¡r de la fecha del accidente, a excepción que se
demuestre aneglo, ya sea extrajudic¡al o judic¡al, transacc¡onal o conc¡liatorio, previo depósito del documento que
contenga el acuerdo, debidamente autent¡cado con reconocimiento de conten¡do de firma, o en su defecto fallo
judic¡al, def¡nit¡vo y absolutorio de carácter c¡v¡|, si hub¡ere demandas exonerándose a la EMPRESA de toda
responsabilidad y de manera definitiva. B) Hasta tanto el (los) PROPIETARIO (S) presente (n) et PAZ y SALVO por
todo concepto laboral del conductor. C) Hastr que el (los) PROPIETARIO (S) esté (n) a pM y SALVO con ta
EMPRESA, por todo concepto. CLAUSULA NOVENA : CLAUSULA PENAL : Convienen las partes contratantes en
pagar como PENA en caso de incumpl¡m¡ento del contrato, la suma de UN S.M.M.L.V.. Pagara la pena quien
incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en este contrato, s¡n necesidad de requerimiento alguno, para
constituir en mora al infractor, porque expresamente renuncian ambas partes a cualquier requerim¡ento que en este
sentido provea la ley. La parte favorecida con la PENA podrá pedir ésta, más ¡a ¡ndemn¡zac¡ón de per,luicios.
CLAUSULA DECIMA: DIRECCIONES CONTRACTUALES: Para efecto de cualqu¡er comunicación retacionada con -
este contrato, las partes tendrán las siguientes d¡recciones, a las cuales se enviarán las comunicaciones dándose por
notiflcadas de las m¡smas: LA EMPRESA. Carrera 7'. No. 15-48 en Chinchiná, y el (¡os) pROpIETAR|O (S) CALLE
7 # 4-49 CUATRO MILPAS TEL 8507928 CLAUSULA DECIMA PRIMERA: NORMAS LEGALES APLTCABLES. Se
ent¡enden incorporadas a este contrato las normas ap¡¡cables que regulan la prestación del serv¡cio de transporte de
cosas, conten¡das en el Código de Comercio.

En constancia se firma el presente contrato en chinchiná, hoy ;!f del mes de ocruBRE det año 2O![ y se
autentica ante notario la (s) firma (s) del (los) PROPTE ro (s)
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